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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUAéiONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 288 

- -- En la Ciudad de México, siendo las 21:10 veintiun horas con diez minutos del día cuatro 

04 del mes de noviembre de dos mil dieciséis, el susc;r:ito Licenciado  

Granda, Agente del Ministerio Publico de la Federación;' adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Hum~hos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el . ~rtículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con do~ restigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado:- --------- -;~ -- -------------------- --------

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s ;T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que siendo la hora y fecha citada con anteriorid~d se procede a dar inicio al tomo número 
. .,</.· 

CCLXXXVIII (doscientos ochenta y ocho), de la Averj guación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo del mismo:· y en atención al número consecutivo 
' 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace consta

lugar, por lo que no habiendo nada más que h

terminada la presente diligencia. --- - -- ---- -- -

_____ - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - C O N S T 

TESTIGOS DE AS

' 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES X.r·~OCUMENTOS. 
'· En la Ciudad de México, siendo las 21 :16 veintiún horas con a1eciséis minutos del día 4 

cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro   
, Agente del Ministerio Público de la Federación ! ;A.dscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preoqención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República ; quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en fprma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia Legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de docume ' os Id 4259, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13~- 7/2016, de fecha 4 cuatro de 
noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito po  

en la Dirección de Análisis Táctico del Centro cional de Planeación, Análisis e 
Información Para el Combate a la Delincuencia, por medi del cual en atención a la petición 
formulada por esta representación Social de la Federad1ón, remite Red Técnica , Informe 
Técnico, Informe Técnico de Conexidad, Anexo de omunicaciones, CD conteniendo 
Posicionamiento Geográfico y Videos de Desplazamiento CD remitido mediante oficio petitorio 
número SDHPDSC/0112945/2016, con la información . ' analizar respecto a los números 
telefónico  del usuario identificado como  

", presunto integrante de ta organización delictiva denominada 
:· Guer~eros Unidos" en el est~d9 de Guerrero, vigente al omento de ocurrir los hechos que se 
mvest1gan. -- - - - - - -- - -- - - -"' · ~- - --- -:-;; :: -~---- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - C O N S rD E R A N O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que esta autoridad t ien'e:~a fácultad y ~1 deber d ' investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme aJq' clispuesto<fenel art í' 'ulo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalados por el Titular de,! Centro Nacional de . laneación, Análisis e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, lo) iñterior para tóc:!os los efectos legales a que haya lugar. - - - -

Documentales consisteñtes en ofici.o de asigna : ón, oficio de remisión, Informe Técnico, 
Informe Técnico de Conexidad y :An.exo ~ Oómunica iones, constantes de 23 veintitrés fojas 
útiles, así como Red Técnica en lmp siw tamaño pl6tter doblado, Disco Compacto impreso 
que contiene el Posicionamiento Geográfco y Videos d_ Desplazamiento y CD que fue remitido 
con la información a analizar, de lo a¿ ates se proce 1ó a dar FE en términos del artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos., Penales. ---- -- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - --

Es por ello que, con fundamento en lo disp esto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11 , 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In ormación Pública Gubernamental , es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R. A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretacién y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las con lusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Plan ción , Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia . - -- -- - --------- -- - - - · ---- - -- - - - - - --- -- -- - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás dil igencia que resulten de las anteriores. - - - - -
-------- - ---------------------CÚMPLAS ----- - -- - ---- - - - ------- -- -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrit a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del · , de 
la quien procede digo 
F orma legal con final 

gal. - - - - - - - - - - - -

DAMOS F

S DE
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE t 
) 

VE5TIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

, Dr LA 1 

e:::~c h 
11 J 1 

S! . : ~·.: 

4259 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /13627/2016 

04/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

 

04/11/2016 

PROCEDENCIA:AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CE API. EN ATENCIÓN Al OFICIO 

SDHPDSC/01/2945/2016, RELACIONADO CON El EXPEDIE E AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA RED DE VfNCULOS Y POSICIONAMIENTO toGRAFICO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE 

REMITE RED TÉCNICA, INFORME TECNICO DE CONEXIDAD, AN · O DE COMUNICACIONES, CD CONTENIDO DE 
POSICIONAMIENTO GEOGRAFICO Y CD REMITIDO POR EL AM 

~· ~· ~· '1 
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¡\genci<l de lnvcstig<lciún Cri111intll 

(\:nlro Nacional tk l'lane<H:iún. /\núlisis e lnl'ornw.:iún para el Combate a la ()clim:ucncia 

Dirl-rción (il'ncral de Información sobre /\cti\'id<idcs lklictivas 

Dirccciún de ¡\nillisis Tilctiro 
<>licio Núm. l't iR/ t\IC/CLN/\ 1' 1/DCII !\ D/1 l t\T/ 13ú27.'20 1 6 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción ll, inciso b) de la L Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de s reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/2945/2016, relacionado en el expediente A ?PGRISDHPDSC/01/001/2015, 
mediante el cual solicita red de vínculos y posicionamiento geogr 1co de los  

; al respecto, remito a Usted lo siguiente: 

~ Red técnica de los números  
~ Informe técnico de 11 fojas útiles 
~ Informe técnico de conexidad con respectiva red de una ti 
~ Anexo de comunicaciones de siete fojas útiles 
~ CD, conteniendo posicionamiento geográfico 
~ CD, remitido por el Agente del Ministerio Público Feder 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
\· 

ATENTAMENTE 

OF . i ¡,; r~·¡!·. ;; ·. 'C'1 
~ .i..o -~ · ~ •.. " 

' . . 
Col : · !ufTl·· 

C.c.p.: a su su11erior conocimiento.- Presente. 

rmación Sobre Actividades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 010957 
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RED TÉCNICA 
EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/2945/2016 
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Noviembre de 2016 Q\, 
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INFORME TÉCNICO 
., • " .,)'C.... ' ~ 

' ~XefOlÉ~ : AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
o •• ;;,i"~: ~~/·') 

ÍNDICE 
' ·. -e :;¡.... 

·-= ;:d 
: ~ s· _.! 

l. ANTECEDENTES .. .. ................ :;, ............. ... ... .. ...... : ... : ......................... ... ... ......... .. .. ...... .... .... .. ... ... ..... ....... ... ... ... .. .. ... .......... .. ... .. ... ...... .. .. ... ... .. .. ... ... 2 n . . 
DI ~ •, 

Simbología . ................... ~~ .. ...... .. ... ... .. :.: .... . .' .. ..... .............. ...... ...... .. ... .. ....... ..... .. .. ..... .... ........ .. .. ..... ... .............................. ... .. ... ... ... .... .... ...... 2 
,, . 

11. INFORMACIÓN .... ... ....... .............. ............................... .. ..... ....... ....... ........ .. .............. ............... ... .. ........................ ... ...................... .. ...... .... ... ........ 3 

Duración total de comunicación ............................................... .. .. .... ..... .................................. .... .. .. .................................. .... .. .... ... .. .. ..................... 4 

Telefonía ......................................... ... ... .. ........................................ .... .. ................................... .... ... ... ................................ ..... .... ..... ........................ 4 

Localidad .. .................................. .... ...... ...... .. ............................. ..... .... .. ........................................ ... ......................................................................... 4 

Números Internacionales ....... .... ..... ...... .............. ... .... ... ... ..... ....................... .............. .. .... ...... ... ..... ..... ....................... ........ .... .. ...... .. .... .... .. .......... ... . S 

Números frecuentes . ..... ............ .... ..... ...... .. .. .. ........... .... .. ... .. .... ...... ... ......... .... ..... .... ...... .. .... ........ ... .. ............. ... .. .......... ... .. ..... ...... ... ... ....... ... .. ... .... .. S 

Números coincidentes ... ... .............. ..... .. ..... ............. .... ...................... ... .. .. ....... .. .... ......... ...... .... ... ............. .... ... ....... ... .... .. ...... .... .. .......................... .. 6 
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PGR 

INFORME TÉCNICO 
~ ~ o_·~· ~ - ·~-~ c;u\'. i , ., (1"~ ... 

~· n .;,. 
2 ñl e :e ,..:~ 

ANTECEDENTES. ~· :' ~ ·. ·f":; ~ 

En cumplimiento a su ~etición telacionada con el J io SDHPDSC/01/2945/2016, el presente informe muestra el análisis realizado del 
periodo so licitado a los Rémercfs'"-telefónicos provisto por la concesionaria Radio móvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel); se incluyen los números 
frecuentes, fecha», horas de mayor incidencia de comunicación, así como las localidades donde se registran las líneas telefónicas que tuvieron 
comunicación con los objetivos: 

No~ ""~ ~~ivo. --' -. Abonatfo* Usuarios (Oficio ) Dirección* Proveedor* IMEI* , 

1 

2 

Simbología. 

A continuación se describen los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 
-~~~·~l:t\<;':"Jl"~~:::i'· l;;~~:.C.!<:'~~-

1 ... • ~am:=tNkfi " ~ - "Y:,..,·~"'.2>t. S IM BOLOGIA 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llama á' t'e e e!Íi(a: 

b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefón~i~c~a~. ~~:~~i~~i~;;::. 
e) Comunicación Recíproca: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación 

mutua (tanto entrante como saliente). 

- -

Periodo de 
búsqueda* 

Estas comunicaciones, así como los números frecuentes (números que tuvieron mayor 
comunicación con los objetivos, identificado con color amarillo), internacionales 
(Identificados con color azul}, IMEI (número único de identificación del teléfono), de 
servicio, números sin registro, números no identificados, números fijos, números móviles, 
mensajes y Objetivo (recuadro rojo}, se representan en la red técnica mediante la siguiente 

simbología: 

Cc~nc.ac:ID r~:::groca C~TH.niCaocin ~ie:12 C019'1Ln.:~t'l .enaolll't~-e 
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INFORME TÉCNICO 

~ ::;, ~ - ;'\. ·r-~Vt~'t7f'.f-1 
Es impo~ñt~m~pciS'nar q'r.iei!lT~~~Ibgía únicamente se representa el color que deben llevar las categorías de frecuente, coincidente 
e internaflonales, el trpo de eñ t tGa'EPpuede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por 

mensaje o comunicación por voz y mensaje). 

Enseguida se deScriben lgs atributos empleadq? en los víncu los del objetivo con otro número. 
Q,. ..... . ... 

- _ _.;;.,! 
• El código de anexo es una composición alfanumérica para identificar las comunicaciones de un objetivo. 

• El atributo de mensaje representa la totalidad de las comunicaciones realizadas por esta vía. 

• La duración refiere la duración total de las comunicaciones del objetivo con el número distante en específico. 

Atributos 
9 

Código de Anexo 

B 
Mensaje 

G 
Duración 

Derivado de lo anterior se generó el archivo nombrado "Anexo de Comunicaciones", donde se pueden identificar el rubro de Código de 

anexo conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas de cada objetivo con un número en 

específico, lo cual se representa de la siguiente manera: 

 

 

    

 

 comunicaciones distribuidas de la siguiente forma : • 
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INFORME TÉCNICO 

Los objetivos registraron una duración total de comunicación  

Telefonía. 

Localidad. 

 
   

 
), como se muestra a continuación: 
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r·~ ~- ~~ ~~. 
~- .. -, ~· ·:·) 

f...(".l ;-·, . . .. \~ •• ~ 

"' l'"';! --- {• .• 

-~-
Número lnternacfóncíi. ~- ~:: 

!:U •. 

. ::-; ~ -
C· • 

El objetivo    
" correspondiente'" na " rcación de larga distancia. -

-

Se identificaron  
. 
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Números coincidentes. 

INFORME TÉCNICO 

rl::\ 
~ 

A continuación se muestran en la siguiente tabla de contenido las comunicaciones de los números objetivo con un número coincidente, 
con un total de tres registros 

na 6 de 11 



p R 

-::..J 

<{: ':/fifJb_ .::'!' 
'< f-...r)J ·. 

Comunicaciofijs sólo por mensaje; . 
;' 

e~ .·~ -=: 
~ -· 

INFORME TÉCNICO 

Los objé-livos p esentaron comunicac1ón p  

como se muestra a continuación: 

--~-.. ...--- ,,NQ.-TA5: 
;¡;.. Es importante mencionar que hasta este punto, la información de Localidad y Pr 

Plan Nacional de Numeración 
..... /'!~ · ... ~~. 

;¡;.. Hasta este rubro únicamente se consideraron las comunicaciones de tipo telefónico no se considerardn. ~ 
No identificados, Servicio y Gratuitos. - """:\;)·-<. 
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INFORME TÉCNICO 
111. 

A 

l. A contin~ación __ s~ muestran en la siguiept e tabla las comunicaciones que se registraron el día 26 y 27 de septiembre de 2014 o. . -. 
·- -------- ------ -:-~----p~ - ~-· :. ·: -.-. ·.-.• ----:----

- - ~ . - ~ . -

- _.._ 

_ . . ~.
.-- '""-'-""•'<t!

C_OOJO ~e~      
  

  · -~ ~·· ·., ,. 
""'";·;- .;! ... .... .,.·, ..... _,,.__ 

2. Enseguida se muestran los números que tienen relación con eiiMEI 355880051226140'. 

~~=-~-~~~~~~~ t~~ ... ,:;: _~.!.~::a 
~-~~.-?!f •. -:":-__ -.·. 'J,t'.::""~~:f,t~~:~ 
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INFORME TÉCNICO 

~ ~ t~ ~ 
-~ Q) tn .. 

3. Se ·muettralllos números~ que tienen relación con ei iMEI 355985054279660 
.-) :....; 
¡._...,. ;;-, 
:::> 

- •) 
Q, --~ 

1':\ 
~ 

4. De todos los números anteriormente mostrados en relación a los IMEI, únicamente los números  
JlleJldooadosoe o#ei epo:Jt&fo1 ª·. ~vid d en. el mes d_e septiembre de 2014. 

IV. CRUCE DE INFORMACIÓN CON OTRAS AVERIGUACIONES PREVIAS 

Al realizar el cruce de información obtenida de la sábana telefónica con la base de datos concentrada en esta Dirección, s fi!qcont ró vínculo 
con la información contenida en el oficio SDHPDSC/01/2645/2016, por lo cual se anexa gráfico e informe de conexidad. 

V. OBSERVACIONES 

1. De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/2945/2016 relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde anexo un CD's con el detalle de llamadas de los    , en el 
periodo comprendido del 01 de Septiembre al 30 de diciembre de 2014; se llevó a cabo la red técnica y cruce de información con otras 
averiguaciones previas del periodo señalado. 

2. Para procesar la información, se realizó una base de trabajo (Microsoft Office Excel) y para diagramarla, se utilizó el software i2 Analyst's 
Notebook. 
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3. 

:_,.~ ~- \' :-~~ i,}-."~fi;;~~;- .t,;' :<:?~§1?>~-~ 
INFORME TÉCNICO 

... :· ~_: ... -.-.;- :~·:: !t ... ::·· .. :~~~~-~·-·~_.;: 
A    

 
: 

.::-: "·! 

4. La     
 ) . 

S. Del  
 

6. El  
 

 

7~ .. ,.~El  
  

. · · ~· •"":r · ;r. 

8. Analizando el parámetro de solicitud, se identificó un número coincidente como se mue'stra? .con i.nuación: 
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9. 

10. 

11. 

INFORME TÉCNICO c-. - ci; ,.. ·· 
__ o~ =-,. ~ 

g-" s1 ~:: .. :~ .. ·, 

A e-ntinua_ciÓn se muestra última comunicación de cada uno de los objetivos: 
(J 
~ 

las   
  

 

Por lo anterior    
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PGR 

INFORME TÉCNICO 
En cumplimier to::a ~ ~ticióll'::r.~t,acio.~.a:ctª -~~on el oficio SDHPDSC/01/2945/2016, donde solicita elaboración de Red de Vínculos, 
Posicionamier  Geográfito, análisi~:C:le iNformación del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos 

   al respecto, hago de su conocimiento que se realizó cruce con la información de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDS~/01/00i/2015, cuyo resultado mediante la siguiente tabla de contenido será ilustrado. Por tanto, se tiene lo siguiente: 

-

;:., l) 
g._;lo-: 

OFICIO 2945/2016 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
NÚMERO VINCULADO OFICIO 2645/2016 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f q 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 21:24 veintiún h_oras con veinticuatro minutos del día 
4 cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4260, por medio del cual 
se anexa oficio número PGRIAIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13631/2016, de fecha 4 cuatro de 
noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por  
de  la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la petición 
formulada por esta representación Social de la f!ederación, remite Red Técnica, Informe 
Técnico de llamadas, Informe Técnico de ConeS<idad, CD conteniendo Posicionamiento 
Geográfico y Videos de Desplazamiento y CD ilemitido mediante oficio petitorio número 
SDHPDSC/0112948/2016, con la información a ana~zar respecto al número telefónico  

 el cual tuvo comunicación telefónica constanté y reiterada con los números  
y  asociados con el usuario iderftificado ", presunto 
integrante y líder de la organización delictiva deno(ninada "Guerreros Unidos" en el estado de 
Guerrero, vi gnte al momento de ocurrir los hecho~ que se investigan. -----------------
- - - - - - - ~ - - - :.-_ - - - - - - - - - - C O N S 1 D E RiA N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Oue.(~ ta autoridad tiene 1~ facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su co~~{iliento , conforme a ló dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos se .. aJapos por el Titular def Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Comb~ · ~la Delincuencia , lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. ----

DSdi.lmentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión, Informe Técnico 
de llamadas; e Informe Técnico de Conexidad, constantes de 39 treinta y nueve fojas útiles, así 
como Re Técnica en impresión tamaño plotter dobl~do , Disco Compacto impreso que contiene 
el Posicion,a lento Geográficd y Videos de Despl,azamiento y CD que fue remitido con la 
información-a·-:analizar, de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
Código F~deraj 1pe Procedimientos Penales. -- -- - -.- - - - - ---- - -- --- ---- - - - - -- --- - - -
--- Es.:_'ttpr ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado 1'A" de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- ·--------------------------------------------------- -----
--------------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. --- --- ----- -------- --- --- -- --- - - - -- - - - - - -- ------ -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
-------------- - ---------------CÚMPLASE--------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Su revención del Delito y Servicios a la Comunidad. de 
la uien proce  
F ma legal c l 
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OFICINA DE lNVESTI,GA:CIÓN 

Id 4260 

Número: PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /13631/2016 

Fecha: 04/11/2016 Fecha del turno: 04/11/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENAPI. EN ATENCIÓN Al OFICIO 

SDHPDSC/01/2948/2016, RELACIONADO CON El EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE El 

CUAL SOLICITA RED DE VfNCULOS Y POSICIONAMIENTO GEOGRAFICO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE 

REMITE RED TÉCNICA, INFORME TECNICO DE CONEXIDAD, CD CONTENIDO DE POSICIONAMIENTO GEOGRAFICO Y CD 

REMITIDO POR ELAMPF 

.DEL 
ecncsl 
ICe S: 1,: 
·•··· ... ' -)• l';jJio oVil 

1'(,1 

j 
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1 <'"'11 '' "' ·"- 11~\~l·k 1'1 ,.,~ ·~•·~•. '\o1.1l1-. • ,. lnh..-111,11. ~ ·n fl .ll•l d 1 '''"''·''( ,, 1.1 l)!:liotll(nd 11 

fJi,.>tLII'II f ,.' IU ' Iolf ¡),· f,¡fo .. lll .,¡,;11 •l ... f•' \L(/\ ~ f.l\ft!ll).:h~\11,¡• 
I J¡¡,-,,;,Iuol. \nill•h lok.l\1!1 

lllt,,, ,,,.,. l' t•ll \1: 11 '\1'1/>t,L \ 1111\1 l lñ.ll ~u¡, 

viernes, 04 de noviembre de 2016 Página 1 de 1 



'• . ~,"' 

' • .l .::., "'""' ' / t .- t . 

Ag~nda d~ lnv~sti g.aciún Criminal 

l\:ntrn Nacional lk' l'lan~<Jción. An(liisis l' lnli.mnaciílll para l'll'omball' a la Delincuencia 

PGR Dircrción (ien~ral dr lnli.H·maeión sobn: Actividades lklidivas 

l'l'l H 1 1 ~ \PI •! t \ c.t NI ! \1 

1 11 1 \ 11 1 1 1 11 ~ 1 1 ( \ 

Din:cción de /\núlisis l'úrtico 

Olicio Núm. l'(iR/¡\f('/CI :N/\I'I / I)UI !\I>/ I) t\T/ 13(l31 12016 

Con fundamento en el artículo 22, fracción IJ, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción lll , de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/2948/2016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
mediante el cual solicita red de vínculos y posicionamiento geográfico del número ; al 
respecto, remito a Usted lo siguiente: 

);> 

);> 
);> 

);> 
);> 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

er~c 

~r"\·t ... ~. 

\ 

j 

C.c.p.: or conocimiento.- Presente. 

obre Actividades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 010959 
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INFORME TÉCNICO 
EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-- · - -_ ..,¡,.,)• 
~'~ !~G sO~'" 

(N DICE 

" l. ANTECEDENTES~ ........ .... . 1 ......... . .................. . .................... . .... ... ... . ..... .. ............ . ............... . ......... . ............................................... . .... .. ..... ... ... ..... .. 2 
. , 

Simbología . ............ ~ ............................. v~· .. · - . ................. . ..... ..... ... . ..... .. .... . ............................................... . ............ . ........ ... .. . ........ . .. ...... .... . ..... ... 2 

JI. INFORMACIÓN . .. ... ............. ..... ........ ... ........ ................................ ......... .................. ........................................... ..... .. ................... ........................ 3 

Duración total de comunicación .. ........................ ....... .................................. .. .. .......... ... .......... .. ...................... ...... ............................................. ... .. 3 

Telefonía ........ .. .... ... ... .... ... ... ... ................ ... .................................................... ......... ........ .......... .... ........... ......... .......... ........ ... .... .......................... .... s 
Localidad .................... ................................................ ........ ......... ... .... ................................................................. ................................................. .... S 

Número frecuente ............................................ .. ............. ........................................................................................... .. ................... ..... ................... 5 
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Números de servicio ... ............ ........ .................. ...... .......................... ................ ... .............................................. .................. ....... .. ........... ....... ......... 8 

Números no identificados .......... .................. .......................... ...................... .. ... ...... .. ..................... .......................... .......................... ............ ... ...... 9 
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Página 1 de 15 



PC;R 
• 
• • 

INFORME TÉCNICO 
;-· 

'... .;-- ; 

l. AN.(ECEOE~hE's: 

No. 

En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio SOHPOSC/01/2948/2016, el presente informe muestra el análisis realizado al número 

telefóniqo , provisto por la concesionaria Radio móvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel), en el presente informe se señala su respectivo 

número frecuent~, señalando además las respectivas localidades y proveedores de las líneas telefónicas que tuvieron comunicación con el 

número ado. ~ 

Objetivo Abonado* Dirección* Proveedor• IMEI* Periodo de búsqueda* 

*Información proporcionada por la concesionaria 

Simbología. 

A continuación, se describe los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

a) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 

b) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el que recibe la comunicación telefónica. 

e) Comunicaciones Recíprocas: El objetivo y el número distante tuvieron 

comunicación mutua (tanto entrante como saliente). 

Dichas comunicaciones, así como los números fijos, números móviles y 

mensajes se representan en la red técnica. Plasmada en la siguiente simbología: 

SIMBO LOGIA 

-T-e!éfono móvJ 

!f.:. . ... ~ 
Comun;caCión por voz y m ensaJe 

? 
~ 

Número r.o 1dent1ficado 

• lME! 

ComunJCaaón entranre 

Comuncaoón recÍ'roca 

Comum:aaón por mensaJe 

1 
T eléfuno 

~ 
NUmeres de servicrc 

o 
Número frecuent~ 

Comum::aoón saiente 

Reiación IMEI-Ob¡etrvo 
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INFORME TÉCNICO 
Es importante mencionar que en la simbología únicamente se representa el color que deben llevar las categorías de frecuente, el tipo de 
entidad puede variar de ac ~rdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o comunicación por 

' ~ ) 
' voz y mensaje). ·- - - -. 

11. INFpRMACIÓN. 
.-:.
·~ 1,: _. 

~·· " 

Una vez a a lizad a información del detalle de llamadas del objetivo , en el periodo comprendido  
 
 
 

, como 
se detalla a continuación: 

Duración total de comunicación. 

El número objetivo registró una duración total de comunicación telefónica de 16 horas 17 minutos 25 segundos. 

~~~~~- ,,~~"-'"'._.::~:~-~~ ~ --': _-:_ _:_:4- ~~ 
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Telefonía. 
(.n :::::. (" -

~~ ~ "r ~ 
Localidad':. . ~' (_ . ~ . ::· ~ 

INFORME TÉCNICO 

Las     
, como se muestra a continuación: 

¡,, -

Número frecuente. 

Se    
. 
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P
P
P

Respecto de  
   . . "-~·. 
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COMUNICACIONES POR HORA 

• Entrante • Saliente 

Comunicaciones sólo por mensaje. 

S: 
Página 7 de 15 <:::::; 
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INFORME TÉCNICO 

¿;; :::. ('[ NOTA: • ~ ·,~~:rJ?-· . .L~ 
!.-~ ..-. <' ~ • ~ .. v~-~~ - ' 

1,&:"4 ;:. • ~ . :- '~_ ... _...::..._ •"<!\"' 

0. v ;-, ..- ~ Es' •m¡toffante mencionar que hasta este punto, la información de Localidad y Proveedor se obtuvo 
,- • .z ...,¡ ...... 

~- e;; - · :. : del Plan Nacional de Numeración. 
(- . 

~ Hasta este rubrQ únicamente se consideraron las comunicaciones de tipo telefónico, no se 
~ consideraron números de servicio y no identificados • 

. __ ,.-e 

Conexiones a Internet 

El objetivo registr

Números de servicio 

El objetivo regist

~·~,...,.,....,...~.,,_~ .... ·"' ~ ~.~- .·;.. ~ -:""'\'~_·--·.· ·-
~. 1 - - , ":'\.-~', • 

~- ' -

~:~:~ ~.. ·~~· :: ~~
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INFORME TÉCNICO 
Números no identificados 

- ~~--. ~ .... n_ o ·;· '--.._ .. ::.·-:·;¡::-;/ ~? 
-~~ l~pt!~ar~h    

  
. 

1 

' 

111. 

' 1 ;:¡;. 
. ;,.,.. -.. ~ .. 

RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECÍFICAS . .. ,,, 

 
 de 

IMEI: 

A) La  
 
 
 

. 
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INFORME TÉCNICO 
B) Respecto al  

 
 

. 

C) En relación al número  
 

 . 

O) Por otra parte,  
 

 

E) De igual manera,  
. 

F) También, se  
 

A) El número objetivo  
 
 

 

B) El número  
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C) El número  
 

• • .v~··:2>Y -:"to' 
· • •-JZV ,')'-

-
,·~~ ,j- ·r ......... 

O · E 'número  
 

 

E) El núm .. :0  
  

F) El número  
 

IV. OBSERVACIONES: 

l.              
 

  
 

  
 

 

  
 

 
 

: 
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6. Se detallan a continuación     

   ~ 
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INFORME TÉCNICO 

-~ ~ -~·-.--··-~--~-- --~ ... ~ ......... -~~~--··-~~-_-----~~- ... ~-~.-~---

- . ~. ---· • ~ 9 -· •• 

' .. : ~- ·L. - . . - ......... u._ • • 
. __ ... ·'·'··· ,•/-. . 

--
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---- -- ---~--~·~·-· ~ ---· -····---: ---~: --- -·--·--·--. -----

. . . . 
: 

·1 ; -·· . 
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"'' · •.. -~· ,...,')"' 
• : t.:-._ ~( "'~ 

7. p'c)r lo anterior,  
 

. 
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INFORME TÉCNICO 
En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio SDHPDSC/01/2948/2016, donde solicita elaboración de Red de Víncu los, 
Pos~ miento, Geogr_á_~;:Q,_smál i¡.is de información del detalle de llamadas y consulta en su base de datos del número telefónico 
733~Q6 55 -~ ~iil respeet~ Wf go de su conocimiento que se realizó cruce con la información de la indagatoria 
AP/PGR] SDHPDSC/01/001/2015, cuyos resultados mediante la siguiente tabla de contenido serán ilustrados. Por tanto, se tiene lo 
siguiente: 

~ 

~ 
;-.,:. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
~ 

OFICIO 2948/20 16 NÚMERO VINCULADO OFICIO 2646/2016 
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INFORME TÉCNICO 

COMUNICACIONES DIRECTAS 

ÁP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 (OFICIO 2646/2016 Y OFICIO 2948/2016) 

AP /PG R/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO 2948/2016 NÚMERO VINCULADO OFICIO 2051/2016 
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INFORME TÉCNICO 
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INFORME TÉCNICO 

COMUNICACIONES DIRECTAS 

- AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 (OFICIO 2051/2016 Y OFICIO 2948/2016) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO 2948/2016 NÚMERO VINCULADO OFICIO 2211/2016 
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(~ '\::1 

COMUNICACIONES DIRECTAS 

AP/PGR/SDHPOS~L.OI/001/2015 {OFICIO 2211/2016 V OFICIO 2948/2016) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO 2948/2016 NÚMERO VINCULADO OFICIO 2256/2016 
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INFORME TÉCNICO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
. 

~OPICIQ 2948/·20,1.~'c";~~>' A~ NÚMERO VINCULADO OFICIO 2645/2016 L 
. ·. -. . . 
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INFORME TÉCNICO 

COMUNICACIONES DIRECTAS 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 (OFICIO 2645/2016 Y OFICIO 2948/2016} 

-
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 -· 

OFICIO 2948/2016 NÚMERO VINCULADO OFICIO 2239/2016 
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) 

Q.. ..... 

... . ,. ... 4 __ 

COMUNICACIONES DIRECTAS 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 (OFICIO 2239/2016 V OFICIO 2948/2016) 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO 2948/2016 NÚMERO VINCULADO OFICIO 1679/2015 
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COMUNICACIONES DIRECTAS 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 {OFICIO 1679/2015 Y OFICIO 2948/2016) 
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INFORME TÉCNICO 

. - .. . 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . ., 

:_-,,·· ¡ 

·OFICIO 2948/2016 NÚMERO VINCULADO OFICIO 2081/2016 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
.e ··~·-··· ~ OFICIO 2948/2016 NÚMERO VINCULADO OFICIO 2235/2016 
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SUBPROCURADUR ÍA DE DERECHOS HUM!\ NOS . 

PCiR 
'1 1 \ Ull'l f\1 lf \ 

PHEVENC!ON DE L DE LITO 
Y SE RVICIOS P•. LA COI\íll.H\l!DAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
OFICIO PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13620/2016 

--- En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de noviembre de dos mil dieciséis, la 

suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente --------------------------------------------------------

---------------------------------------------- A C U E R D O ---------------------------------------------------

--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el OFICIO 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13620/2016, del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 

suscrito por  de la Dirección de Análisis 

Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia, de esta Institución mediante el cual manifiesta lo siguiente: ---------------------------
~ .,-' 
/~ 
~ 

e el cual solicita se identifiquen los números frecuentes y georreferenciación; al 
~ 

respetrJ ·mito a Usted lo siguiente: 

~g;· 
-,. ' Red f e conexif:/[Jd 

).;- · D } arme de conexidad de cuatro fojas 
PC OS t1L 

-,. . 'a nteniendó. georreferenciación 
Cl \#-.. 

,.. e r ación remitida por el Agente del Ministerio Público Federal, consistente en un 
"' 1 

CD ... '~ ----------------~---~------------------------------------------------- ------------------------

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se describe: -------------------------------------------

---a) OFICIO PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13620/2016, del cuatro de noviembre de 

dos mil dieciséis, suscrito  de la 

Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 

Combate a la Delincuencia, de esta Institución, constante en una foja. ------------------------------

--- b) Informe técnico contante de cinco fojas, incluyendo la carátula. --------------------------------

---e) Un disco compacto rotulado con la leyenda INFORMAICÓN EN ARCHIVO MAGNÉTICO DE 

POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO Y VIDEOS DE DESPLAZAMIENTO. Mismo que en este momento 

se procede a ingresar en el equipo de cómputo asignado a la suscrita a efecto de corroborar su 

contenido, dando fe que contiene dos carpetas de archivos, la primera de ellas identificada como 

"; mismas que contienen 

archivos con información relacionada a videos de desplazamiento de dos líneas telefónicas 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

relacionadas en la presente indagatoria. ------------------------------------------------------- -·------------

--- d) Red de conexidad identificada con la leyenda "PROCURADURÍA GENERAL DE lA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/2898/2016 RE DE CONEXIDAD" (sic). ----·-

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ------------------------------------------------------------ ------------------ -·-------

------------------------------------------- A C: lJ lE Ft D A ---------------------------------·----------------------

--- PFtiMIEFtO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar.--------------------------------------------·------·---

--- SIEGlJNDO. Realícese en análisis correspondiente de la información recibida y acuérdese por 

separado lo conducente. -------------------------------------------------------------------------- -·-----------

--- TIEFtC:IEFtO. Continúese con el trámite de la presente averiguación previa y en su momento, 

emítase la determinación que conforme a Derecho corresponda. --------------------------· __ .. _________ _ 

-------------------- ----------------~--- =- ----- C: Ú M P LA S lE -------'---------------------------------··--··-------
M.t- • • 

--- ASÍ LO Aco:~.Y FIRMA . LÁ-LICENCIADA , A
~ ... . f , . 

MINISTERIO PÚ~t'IC:h;DE lA FED . CIÓN, QUIEN ACTÚA lEGALMENTE CON TE
.. '' l • • 1 

ASISTENCIA QUl~N~S·AL FINAL FU~MAN Y DAN FE.----------------------------------------
• ~ ' , : · • 

--------------- -.:.--------------------------

Volantes de trabajo con ID: 4262 
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RECIBIDOS 
' ~1~ 

.OftCINA DE INVESTIC;AC~f --ON 

4262 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /13620/2016 

04/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

1 

04/11/2016 

PROCEDENCIA:AGENCIA DE-mVESTIGACIÓI'! CR!I\,!NM, CE!'!!-\_D! f l\1 _t.TI=I\:ní\r,: r,: ,~,¡::¡,-; • . 

SDHPDSC/01/02898/2016, RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE AP/P(;R/'",f'JHrn•,¡ /( ¡¡;r;, ... .'.: 1' 
...... o ••• 

• o •••••• ·-·· • •• 

, ,._u t.Jo.. -'-'•'o..l\ • •,...,~...,, ,,,, '!,.¿t \ r"''- v¡_ '-'-' ' ''-·-··• r·u .. , '- 1.-'l .... ''''""'' ,._ •" .... ~... ... ••• •- • • ''"- ' "\-• _, _•t'P . __ ~_. 

1•• ","': •" ••'< #o o -· ••• "~' 

RALD~ 

•, ....... ,¡..t. .. ~ •• - .. .. ,. 1 ' " 1 

l ~""'' ~.1\ ¡.,.~¡1 ,a,. 1'1 ..,, ..:lo+n \n1h ¡, ~ lnl"'"~" "'" J'<~ •• ,·1{ nu¡h,no• .t l1¡1klmo '" m·Lt 

IHI't•o·••t1tn '"'llo,.tl ol..• 1• ,,..,.., .,., ''~''•' \o'liltol.hk• ll,•li.1h, 

1111\<o•úuol,·\u:ih• l loK:I••I' 
fllid,.\Jum l't;t: , h '\l'll)l,j 11111\1 1 •<.~ 11 ." 111• 

... ,. 
~ .:.~{:·, t~. (;, ... 1, • ,,. r
·rr;~

l•fo~IKif'rftf'•l.,.t;r;l fJ'fP:'I 

-1 • ,¡ ,anr.·-
, . ' 

)erviC!O~ a :a Come; ... 
.westig¡¡ción 

' ·- '"""'' '•"~"-"~'»·~ ... _..... ... __ . __ .,.,_ •. , ... .__ ........ ... .............. _ '-· ·· ··•fl· ~ 



, •. &~z 
lj'olllj ,111'4'1, ,10,11\1 

/\gcJKÍ<~ de lnvL~stigaci, ·•n { 'riminnl 

C..:ntm Nacionnl de l'lancac.:iún. Anúlisis e lnlúrmaci\ln pam l'i Combate a la lklim:ucnt·Í<I /\,.( 

Dirección tiL·n..:ral de lnt<u·m<ll'Íón sllhrc Activid;Hk> lkli~.:livas 1 J 
J)ircc~.:iún tk i\núlisi -; Tút:tic" 

Oilcio Nlnn. l'liiUJ\IC!CI'Ni\1'1/IHii /\1)/ I>A l/l.'l(•:20 i~Oiti 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

Con fundamento en el artículo 22, fracción Il , inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República así como el artículo 93 fracción lll , de su reglamento y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/02898/2016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
mediante el cual solicita se identifique cuál de las líneas telefónicas ti ne acti idad en el estado de 
Guerrero, se identifiquen los números frecuentes y georreferenciación; al respecto, remito a Usted lo 
siguiente: 

~ Red de conexidad 
~ Informe de conexidad de cuatro fojas 
~ CD:~-.conteniendo georreferenciación 
~ Info"' ación remitida por el Agente del Ministerio Público Federal, consistente en un CD 

\ ! 

Sin más po~el ;1momento, reciba un cordial saludo. 
•. 

F 

cr' 
e· 
,t\t. -~ • ·J 

'., '\ 

C.c. PI.-Para su su11erior conocimiento.- P1csente. 

 de Información Sobre Actividades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 0109~2 
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J 1 

INFORME TÉCNICO 

En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio SDHPDSC/01/2898/2016, donde solicita rastreo nominal con el total de números que 
obran en la base de datos relacionadas con el caso Iguala; al respecto, hago de su conocimiento que se real izó cruce con la información de 

, la indagatoria ~P/f»G~/SPJ:Jf),QSC/01/001/2015 , cuyos resultados mediante la siguiente tabla de contenido serán ilustrados. Por tanto, se 
(. t • .. . . . - - ' •. ---':,...- -;;;.· , · -. 

; t1én~ -1o :_siguiente:- -:-=-=:-- ·· --:.' e : :o ,· l . 

'' -~· ¡ . 
;:: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

;:~ 
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1 q 1 \Pi 11 1•1 H \ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
OFICIO PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13619/2016 

--- En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de noviembre de dos mil dieciséis, la 
suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ------------------------------------ -- --------------------
---------------------------------------------- A C U E R D () ---------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el OFICIO 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13619/2016, del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis1 

suscrito   de la Dirección de Análisis 
Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente: ----------------------------

" ... mediante el cual solicita el cruce de información del n especto, 
remito a usF~ ~igcne~JÉ€': .... ..... _ 

~ -J;.;: 
(,',. -·-

;.. Inft /órrde conexidad de una fo'l)'a .. . ': ---------------------------------------------- --------· ·•1 ,, 

) '', 

--- FE DE DOCU )fNTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el OFid:Q_PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13619/2016, del cuatro de noviembre 
de dos mil diecL éis, suscrito por el . ,  de la 
Dirección de An~ li ¡s Táctico de~ Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delihcue'ncia, de esta Institución, constante en una foja y un anexo titulado Informe 
t , · t rh~ d· f' 't'l ecn1co, cons an e os OJas u 1 es. --------------------------------------------------------------------------
--- Lo anterior con :fundamento ep los artículos 161 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados .V.OiQ.~~. Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: --------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.------------------------------------ -- ------- ------ ··-------
--- SEGUND(). Realícese en análisis correspondiente y acuérdese por separado lo conducente. -
--- TERCERO. Continúese con el trámite de la presente averiguación previa y en su momento, 
emítase la determinación que conforme a Derecho corresponda. -----------------------------------------
----------------------------------------------- C Ú M P L A S E -------------------------------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA lA LICENCIADA  AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE lA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS aE 
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.------------------------------------------------:.::;,~~-
-------- ----- ~.:~-

NCI

Volantes de trabajo con ID: 4261 
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LIC.  

SEGUIMIENTO 
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PROCEDENCIA:AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENAPI. EN ATENC!ÓN (\J ' '!!' ··· 

SDHPDSC/01/02950/2016, RELACIONADO CON El EXPEDIENTE AP/PGR/SDH PfN / OI/OCJ1/L0 1 S, MEDIANTE El 
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Dirección CiL'Ilc:ral de lnl'ornwL·ión ,, ,[He .1\cti1 id<1dcs lklicti vas 

l)irccciún dL' .\n;'lli sis l'iiL'Iiw 

Oli.:iu Núm. l'(iR/;\1< '/CI ·: N ;\1'1 / I><il !\1)/ 1> .-\ 1 /[3(,[') '2 016 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción llJ , de su reglamento y en atención a su 
oficio SDHPDSC/OI/02950/2016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, 
mediante el cual solicita cruce de información del número 73367611 1 2· a l respecto remito a Usted 
lo siguiente: 

).;> Información de conexidad de una foja 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

=;..,·,..:.,;.: ·:~~~i-'.· .. . 

" · · , C  c~nocimiento. - Presente. 

• • 
' /""'.'\.....; re Actividades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Voi.IJI0951 
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INFORME TÉCNICO 
En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio SDHPDSC/01/2950/2016, donde solicita el cruce de información (Considerando el 
total de líneas telefónicas que obren en el Centro relacionadas al Caso Iguala), para determinar si la línea telefónica  presentó 

comunicaciones con alguna línea relacionada con la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, durante los días 26 y 27 de septiembre de 
2014. 

Al respect~e ·o.fog na 9ue  
 

   
   pertenece 

   
". 

__..,.,-- .... ---

1~~ ··-

\ - .. A- ... - = 

- . 
-. 

Procuraduría General de la República 
SDHPDSC- Oficina de Investigación 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Respuesta a Oficio: SDHPDSC/01/02950/2016 
Red de conexidad 

1~1 
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Sl iBPROCURADURÍA DE DERECHOS Hl iMANOS. PRE\'Io:NCJON DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMliNIDAI). ------ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

---~-~-~-A...,Pl~~-R/S~t-!PDSC/011001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-8174-2016 y OF-CSCR-07599-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día OS cinco de 

noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:--
- - - · - - · - - - ---- - - - - - - - - - -- · ----HACE CONSTAR--- - - -- - - - -- - - -- - - -- - - -- - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 4247, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-8174-2016, 

de fecha 31 treinta y uno de octubre del presente año, suscrito por el Licenciado  

,  de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 

Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite el oficio CSCR-07599-2016, 

suscrito por la Licenciada !, Apoderada Legal de la Empresa 

TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. de C. V., de fecha 20 veinte de octubre del año en curso, donde se 
informa: " ... mi representada opera y explota una red pública telefónica básica, a través de líneas físicas 
conductoras, es decir, no se presta servicio de radiotelefonía con tecnología celular .. . "- - - - - - - - - - - - · -
---Por lo anterior, se procede a dar fe de tener a la vista el siguiente oficio número CSCR-8174-2016, 
de fecha 31 treinta y uno octubre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 
Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1(una) foja útil, mediante el cual 

remite el oficio CSCR-07599-2016, de fecha 20 veinte de octubre del año en curso, suscrito por la 

Licenciada  !, Apoderada Legal de la Empresa TELEFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. de c. 7.. constante de (una) foja útil; ello para que sean agregados al expediente en 

• 1 

que se actúa y surta S.ús wectos legale ,¡ conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ·- - ·- - · - - · - - - - · - ; -. ·~ -- - - --- - -~UNDAMENTO LEGAL- - - - .· -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

---Lo anterior con funrlá mento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de 
: .'.• 1 

los Estados Unidos Mexicanos, 1 fraccipn 1, 2 fracción JI, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penal~s; .l , 4, frq.cci~n 1, apartado A), inciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Repúbli~a; I; ) inciso ),¡fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por 

lo que es de acordarse y se:------ -: · 1---- --- - - - ---- - -- - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - · - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - j - ~: ~ : - - -- ~ -"' ~ . - ¡ - - -ACUERDA - - - - - - - - - -

- - -UNICO.- Agrégués€(los document s descritos al expediente e

efectos legales a que haya lugar.- - - - -- - - - --- - -- -- - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE · - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el Licenciad

Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General d

dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - --- - - -- -- -- -- - --- - --- -- -
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - --

 DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGACf,ÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4247 

CSCR/8174/2016 

31/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

04/11/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO RO, EN 

RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE ESCRITO DE 

RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C.V. 

P( ,lt - - --
OlloloiOO. -"74/Jitl. 

~ 01 ""*'» . • 31 di OCIIA:ft 012018 

·' ' .• . ...... 

.... ' 
.¡ l;..., J j- ... owli,C;·f, .• ,._, ... ,.~on.,•t'o, J io.JI),t-.,..~ ... <oloftl•r.u..l'nf,.-«, &1o'- .... l6nC.,~ut!t6mo,.Oud~"""'"'~''• 
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PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

ttt '' 1 1 \1)1 1' ' ¡,J l H \1 
1 ,, 1 111 ,., t 1 •• ~. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 8174/2016. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~"'f.A ~l_ 1': -·-: ~ -.-• :• .,_ , · - · " .. _ r ... -.-.., ·. r l 
€.~~~.< . : ;,,.} 

·.:,.; ·.!;\._ .~ ..

 
\ 

Distinguido Doctor: .J. 
~:Xk' ~~. 

su 1 A co~uM:ot~D" 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución ~~~~~~~~sfa~os Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI , 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AI?/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamen~~ rl~, <;i~ferenciíil _qe . su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. curador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

ecretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional. Procedimientos Penales y 
ondencia con número de turno 21476. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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TELMEX® 

está contigo 

N. REF.: 16415/16 

OFICIO. CSCR/07599/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 
2016. 

LIC.  
PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió el LIC.  
 DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO, de esa Procuraduría, relacionado con la averiguación 
previa al rubro citada, en el que solicita se le proporcione datos de resguardo del 
tráfico y actividad de las antenas mencionadas en su escrito. 

En relación con lo anterior, le agradeceré que por su conducto haga del 
conocimiento a d' a autoridad la imposibilidad de desahogar su requerimiento 

T!.... . ~ 

derivado a que mi¡t sentada ope y explota una red pública telefónica básica, 
a través de líneA~~ cas condJ . toras, es decir, no se presta servicio de 
radiotelefonía co~~t~· 13~ 1ogía celulq¡r. Lo anterior, para los efectos que usted 
considere condud!nt13s~· i 

... -~~ ,f~ 1 

H

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 

al 



qt 
SlJBPROCURADlJRiA DE DERECHOS HliMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMtJNIDAD. 
OFICINA DE INVF:STIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ---------------------
ACUERDO RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-8175-2016 Y CSCR-08057-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 09:55 nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día OS cinco de 

noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:------------ - -----
---- ---- ------------ --- ---- -------HACE CONSTAR--- ---- - - - - - - - --- - ----- - -- - - - - - - --
--- TENGASE por recibido el turno 4248, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-8175-2016, de 
fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil dietiséis, suscrito por el Licenciado  

,  de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite el oficio CSCR-08057-2016, suscrito por el 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de C.V., de fecha 27 veintisiete de octubre del 
año en curso, donde informa: " .. . SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR 
MI MANDANTE ... ".------------------ - ------------------------------------------------

--- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-8175-2016, 

de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  
 Supervisióri y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 

Regional Proced irróg ¡_s Pena l es:.~lP..E ro, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio 
CSCR-08057-20 16?'~r· to por el Ap erado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de C.V., de 
fecha 27 vei nt is ietl " ·~ti~t\'í,bre del año ~- curso, constante de 2 (dos) fojas útiles por ambas caras; ello para 

•)' .. \.· ' 
que sean agregado~ .a~X:·p~'di ente en qu ' se actúa y su rta sus efectos legales conducentes.-------------
• _ __ - - . _ - - - • - - _;:, • .,.s; ~ .J. - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ?.<: ¡·,' .. 

- - -Lo anter ior co~JaM~mento en los t ículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracció n 1 2 fracción JI, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Cód igo Federal de 
Procedim ientos Pena4e;;Li.,1'4:~fr'' ~ ~ apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la RepúliHlfa,u.t, :3 .~rnciso A , fracció n V, del Reglamen to de la Ley Orgáni ca antes citada; por lo 

• • 1 

que es de acordarse.y~é!-~-; .-: .- 7; ¡1 ~·. ;; · - - - ------------- - --- --- -- ----- - - - -- -- - - --- - - ----- ---

- - - - - - - - - - - - - - --.!~:{' ~;:i&n· - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - -
-- -UNICO.- Agréguese los documentos descritos al expediente en que se 
legales a que haya lugar.--- - - -------- - ------- - ---- -----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Age

Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de De
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repu 

de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 

ct3 
OFICINA DE lNVESTIGAClÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4248 

CSCR/8175/2016 

31/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

04/11/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGI ARO, EN 

RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/  
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

1' ,R - - -- -·~=-=,'":J= .. ·u-,r.~ _ ...,T ~II.,.,:iit~.,_, • ..,.u.f,.r 

. . . o...:... - tf111Jt1t. 
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pc;It Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación.. de Supervisión y Control Regional. 

- -- ~ ·~: ··-. . l) ~;:. {1~;--·~~ol6::a~o.de;Juevo Sistema de Justicia Penal" 
- ·. · .. ·.: .. '-. ~-- ·· :- .. ·- ~- ·: _ :· ·· OficiO ... no. CSCR/8175/2016 . 

''1/ llll! \l 'il •!'l'\ ,f r-.1 •!\ 
1, 1 • 1·.1 1' 1 1·1 ! ' ~ 

. ~-

DR. L. PR!:
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181/10, N056/11 , 
N110/12, y N018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/()01/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención al requerimiento 
formulado por-el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. os

c.c. les y Amparo. Para su superior 

ario Técnico del c . Subprocurador de Control Regional , Procedimientos Penales y 
ncia con número de turno 22953. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México . 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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~!C.
EL NAL 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REG!ONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001 -20 15•26- 10-2016 

COORDJNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO DELINCUENCIA ORGANIZADA DESAPARICION FORZADA DE PERSONA Y LO QUE REUSL TE 

OF-CSCR-08057-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL D!PSA, S.A. de C.V . (en lo sucesivo "Telcel"}, personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código ostal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimientb que mando dar medi 6- 10-2016, senalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra te, con rundamento en los Art . 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo pérraro, de la 

rra Ci n X. de la Ley Orgánic11 de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito ral; y 

leyes .aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investisación generalmente 01 

que sean rendidos por mi mandn.nte y debidamente firrmdos por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODE 

ferencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos Unicamente consignarAn la rirma autógrafa 

dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V ., omitirán en el apartado de rirmas cualquier 

TORtZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT 

n su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

OTQR(lADO POR MI MANDANTE, Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal eaia 

UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASf COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

AP DIJRADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

ia Penal Del Segundo Circuito, (taJ; 9a . época; T.C.C: S.LF. y su gaceta; x.ix., junio de 2004; pág . 1457-Poder General 

A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO Judicoal Psra PteiLos Y Cobranz.s . EL OTORGADO EN ESTOS TERMfNOS FACUL AL 

1 EL ESCRITO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMfNOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA. CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s} linea (s} celular (es} con número (s}: 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el pcrio<Ji:> solicitado, 

SE PROPORCIO A LA ÚN ICA INFORMACIÓ Cq>~ Ql¿ 1 MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los art iculas 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomun icaciones y Radiodifusión lo que se hace de &u eop<>fi Í los .c. eto~ legales a que haya lugar. 
rv~ ~ ¡¡._.· 

representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indi'ca que: LA UNICA INFORMAb ÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y ll 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICÁC ÍONES Y. RADIODIFUSJON, resp~clo de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurldica y materialmente para 

proporcionarla. 

SE PROPORCIONA LA UNICA IFORMACION RESPECTO DE LOS N UMEROS IMEI REFERENTE A LAS LINEAS TELEFONTCAS 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

1 N DAGA TORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001 -20 15'26-1 0-2016-162494-U 
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOM ma, del requerimiento de información formulado en el oficio 
de referencia en los términos del presente escrito, para todos los e

La presente contes tación, asl como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en formi alguna, con 

constituciona l de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus e~ 

ampl ios que en dcn:cho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas norm~, actos 

ti miento de Tclcel respecto de la validez o regularidad 

cias_ por lo que Tclccl formula reserva en los términos más 

sen el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vig~simo segundó 

Rhdiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman · •. ·' 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Teleco 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de 

Radiodifusión. 

DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

ativos previstos en los articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

:~;. ·..-· 
~t.-..~~· . 

INDAGATORIA-AP-PGR-SDfi PDSC-01-001-2015'26-1 0-2016-162494-U 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

 periodo de búsqueda del 27/1012016 al 271\012016 

Periodo del 27/1012016 al2711 0

IMEI 354388056397269 con periodo de búsqueda del 27/1012016 a\2711012016 

Periodo del27110/2016 al 27/10/2016 

··r:L. EPÚBUCA 
"S Humános, 

..,er,. es a la Comunidad 
in e~i~gación 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, p¡:} 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los cinco días de octubre de dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--

-----------------------HACE CONSTAR-----------------------
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisciplinario de Expertos Independientes, es necesario se realice la siguiente diligencia: 
gírese oficio al C. Comisionado General de la Policía Federal, con Atención al Titular de 
la División de Gendarmería, solicitándole tenga bien con carácter urgente designar 
elementos para que realicen la custodia del suscrito en el Municipio de Iguala y Mezcala, Estado 
de Guerrero, por los días del ocho al diez de noviembre del presente año, ya que se advierte 
en las presentes constancias y tomando en consideración el contenido de las entrevistas de los 
CC.    

   
 , que su 

ducho puede ser ampli'a~: por lo que e necesaria su notificación de comparecencia ante el 
suscrito para obtener 5tJ,.? ~ ola raciones.------------------------------------------------------------------
- - - Lo anterior, cdñ la:'finalidad de €Ontinuar con el perfeccionamiento legal y debida 
prosecución de la presenté investigación, :por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 10? Ap~ft~do "fo~' ~·'r a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, ~2; ~8Ql 2 :i.?OB el Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
I, inciso A), subincisp b'~; ·v y ' 2, fracción 1, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Generar·de' la ... ~s procedente y se: --------------------------------------------

1 'n"e · • ' 
------------- ~· _w ~~ -- ----- - A CUERO A--------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales 
correspondientes y sea considerado como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.-
- - - SEGUNDO.- gírese oficio al C. Comisionado General de la Policía Federal, con 
Atención al Titular de la División de Gendarmería, solicitándole tenga bien con carácter 

licen la custodia del suscrito en el Municipio de Iguala 
as y para los efecto

acer constar en la 
-----------------------
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de la Secretaría de Gobernación, 

PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA n v 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 1../f C:> 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICNA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO: SDHPDSC/01/3678/2016 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ELEMENTOS 

Ciudad de México a 04 de Noviembre de 2016 

Li
Titular de la

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 4, 

apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, en vía de colaboración, solicito a Usted su valioso apoyo, a afecto de que 

gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que designe elementos suficientes (de ser posible 40 

elementos) con equipo y unidades para su traslado de la División de Gendarmería Nacional, a efecto de que realicen 

acompañamiento en diligencias de carácter mini~TI ~ _ ~al 10 de noviembre de 2016, en la Ciudad de Iguala de 
_t::}o"t ~.'!i..):'~·~ ·~-,,.,. ·(, 

la Independencia y municipios aledaños, en e~.~fji j '"' • ét-9· 
HJ \,~ ~~ \;(1) 
1f:~~: .. t ·il,' ···, ,,'," ' 
'::.{¡ "' ll . · "t·~,.~u:Jl'!J 

Por lo que los elementos comisionados eS!~"' " -;;.. -· ;, · ,~~'~wse en punto de las diez horas, en las Instalaciones del 

Sam's Club del Municipio de Iguala de la lnde~ ~n el Estado de Guerrero, dejando a su disposición el 

: • • • 1, .• • ~ 

~ .l ... ' ': • • •• . .... :. .. ,,,. 

OCIMIENTO. PRESENTE. 

OCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL llELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

1 de l 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, qq 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los siete días de noviembre de dos mil dieciséis, siendo las nueve horas 
con treinta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal ; ---
-------------------------------ACUERDO--------------------------------
--- Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e 
información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raullsidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia 
Guerrero, y derivado de que en la presente averiguación previa no se advierte que corporación policial 
o que cuerpo de seguridad proporciono seguridad a la "Unidad Deportiva Iguala" el día veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce de las veinte horas a las veintitrés horas, será necesario se ordene la 
siguiente diligencia: - - - - - -- -- -- - ---- --- --- - - - - ------- -
- - - UNICO.- Se gire oficio al Presidente Municipal Constitucional de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, al , Comisionado General de la Policía Federal, al General 

, Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, al Lic. 
, Coordinador General de la Policía Federal de la Fiscalía del Estado de 

Guerrero y , Secretario de Protección Civil, del Estado de Guerrero, a 
fin de que informen y remitan, si el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de Iguala 
de la l~d_ependenci~ G~+,.- .. .. :· tintas autoridades a sus mandos, es~u~i~.ron presentes o tuvieron 
conoc1m1ento del p · l~.O de ~1rl n:~1o d campeonato de futbol de tercera diVISIOn en Guerrero, entre el 
equipo de Iguala F ' y' s Avispones de Chilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad 
de Iguala de la lnd~~ ncia, Guerrero, en un horario aproximado de las veinte horas a las veintitrés 
horas, por lo que, ef:ti~~ 1 

positivo indiquen, el nombre de los agentes y las patrullas que en su momento 
asistieron por algu~¡fi.QS rucción a dicho evento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Lo anterior, cor.i,ta1inalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigaCión, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Políti~É'LiltA I (E?.$.1~~os Unidos Mexicanos; de conformidad con el artícul ...., -1..., ' ' 

Convención Ameri<;ftn R :1.9? Derechos Humanos; 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168 Y 206 l. '--• \ ~ 
Federal de Procedim1~n pra eñal~ ; así como 1, 4, apartado A), inciso b) y C) , 9, 1 O fracc ~V 
fracción 1, inciso b) 1~ ~ •• "' e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
así como 1, 3 incis<5, fl8 ción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes e 
---------------------------- '- ---CUMPLASE------------------------------
--- Así lo acordó el suscrito Licenciado  _AQ~te del Ministerio 

- - ~ RAZÓN.- Se hace constar que se elaboraron los oficios SDHPDSC/01/3701/2016, 
SDHPDSC/0113702/2016, SDHPDSC/011370
SDHPDSC/01/3706/2016, dando cumplimiento al acuerd
los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - -

:::::: ~: ~: ~: = ~ = = = = = = = = = = = = = =---_-_-_-DCAOMN~; ~

ASIS
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPOSC/011370112016 
Asunto SE SOLICITA INFORMACIÓN 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 07 de noviembre de 2016 

LIC.  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1, 4, 

apartado A), inciso b) y C), 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

así como 1, 3 inciso A) fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada . 

Ante Usted con el debido respeto, manifiesto lo siguiente: 

Se solicita tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que mforme y 

remita CON CARÁCTER URGENTE si el 26 de septiembre de 2014 , en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, las distintas autoridades a su mando, estuvieron presentes o tuvieron 

conocimiento del partido de inicio del campeonato de futbol de tercera división en Guerrero, entre el 

equipo de Iguala FC y Los Avispones de Chilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad 

de Iguala de la Independencia, Guerrero, en un horario aproximado de las veinte horas con treinta 

minutos (20:30h) a las=::;v~ñti"ú'ñt.: ras con cuarenta y cinco minutos (2145h) , por lo que, en caso ., 

positivo se indique: el nombre de 1 s agentes y las patrullas que en su momento asistieron por alguna 

instrucción a dicho evento. 

Lo anterior; por ser necesario para la integración de la investigación que se esta realizando 

dentro de la indagatoria en que se actüa. 
. \ . \ 

·h~ . - -
No omito se·~·.a,la(_qu~. 'el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial 

. .. ' • '1 ,11111.. 
para la Procura~-~fL~~ ~eneral de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 

servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la 

averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con 

el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la Repllblica ; 

por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos 

que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, aprov

j{)!J 

-,:!_.; :1~ ¡ .. üCd'' ;· -~ ., . (;~ .. ~~-·· ., .. 
_~ ~ íL ~t. t:- ;~ ~-- · .. r .... -~~- .~:.- ~ . ~-':-~) 

. .",;' . ,·,: 
{."' ... ~\ .. ~ ¡ ••• p .,,, ~ 

tular de la Oficina de lnvesligación de la SDHPOSC. Para su conoc.imiento Pr~·s·enie . 
rfi'/\í'~~->-- ., -: · j7 ! · ~ .-~ 

! . 

..· 
... , ,.. .... . · ... ....: ... · 0 

·'· 

:\ v . l'a,,cn de ia 1{,_-fonm: :e 11 :~l. '·\, t" i:;r·, 1 '_;, l :ll!un lit C t~ i' 111J1 (~ 111\H" , 1 ){ ·li''',:.l •:.i r ' 11 1, ·, "" ,1¡ 1 1; 11 ,, ,,. ¡,¡,; ; r•:· ... 1 '. \· r · , 
l'fd .. i!l.r·; 1 ~.,:: ~ -¡(1 \)0(!(J ~ ~ ~. t _ r,r·,q r~ WW\~' . Il ~l' . eoh , l\) \. , 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio Núm. SDHPDSC/0113702/2016 
Asunto: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 07 de noviembre de 2016 

 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada , y con fundam(c!nlo 

en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; ·t , ?. 

fracción 11 , 113, 132, 168 Y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así corno 1, 4. 

apartado A) , inciso b) y C) , 9, 10 fracción X, y 22 fracción 1, inciso b) y e), 11 inciso a) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; así como 1. 3 inciso A) fracción V, 12 fracción IX del 

Reglamento de la Ley Orgánica antes citada . Ante Usted con el debido respeto , manifiesto lo 

siguiente: 

Se solicita tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que informe y 

remita CON CARÁCTER URGENTE si el 26 de septiembre de 2014 , en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, las distintas autoridades a su mando, estuvieron presentes o tuvieron 

conocimiento del partido de inicio del campeonato de futbol de tercera división en Guerrero, entre el 

equipo de Iguala FC y LQs ~ppn s de Chilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad 

de Iguala de la' ~depend·~~~i-~ , .G ·errero, en un horario aproximado de las veinte horas con treinta 
' . 

minutos (20:30h). a/ las veintiún hó,ras con cuarenta y cinco minutos (21 :45h) , por: lo que, en caso . 
\ 1' . ..· .·. 

positivo se indique, el nombre de los agentes y las patrullas que en su mome~o a~i¡:; t.ier.qn. por·álgu11a · · •. ''· · .. l _.-, 
;V' , t . - :~- ··.,: ·.·. ·: -·~ ... -'~:~--: .. -~,~ 

instrucción a dicho evento. r .. . 

Lo anteripr,., por ser nece, ario para la integración de la investigación ~1ue se está realizando 
- ~ t ;... .. . .: 

dentro de la ind~9a~<¿>ria en que se actúa. ¡ ,.:¡( ,, , • , .. ::~, . .' ... '.. • ;.:·::~:;~·.:·' · . .-. , ~:-. 

ti"' ~S : :: . . . . ' 
No omito ~eñalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial 

_ ... .. - . ' 

para la Procuraduría General de la pública, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 

servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la 

averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con 

el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procu.fador General de la República ; 

por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos 

que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII 

Sin otro particular, a

tular de la Oficina de lnvesligadón t1e la SDHP[)SC. Para su conocirn iento Presente. 

Av . f'JSt'(' de la Rdorm;l :LII n:c l' i.,(ll~, . CPk• ll ~<: Cnnn li k·111nt' f:iC' ln :.:t·.io ll (:, 1;11 1iii :• 11H,, ~ •. :¡,.., ,,_.,. ¡ 1 ¡. , · 1' •l<··,," 

' l 'l'i . 1: 1."1) !'~: ~ · l (l fJ I'HH t (<<1 J l1;(p; WW\~ . l H!t'.t!:Oh . 11 1~ . 

:····. · 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. )01-

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/3703/2016 
Asunto: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Ciudad de México, 07 de noviembre de 2016 

ICA 
DEL ESTADO E GUERRERO. 

Presentel 

En cu plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada , y con fundamento 

s 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

de conformid d con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1. 2 

fracción 11, 1 3, 132, 168 Y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A) , nciso b) y C) , 9, 10 fracción X, y 22 fracción 11 , inciso e) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; así como 1, 3 inciso A) fracción V, 12 fracción IX del 

Reglamento e la Ley Orgánica antes citada. Ante Usted con el debido respeto , manifiesto lo 

siguiente 

Se soli ita tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que informe y 

remita CON 'ARÁCTER URGENTE si el 26 de septiembre de 2014, en la ciudad de Iguala de la 

lndependenci , Guerrero, las distintas autoridades a su mando, estuvieron presentes o tuvieron 

conocimiento el partido de inicio del campeonato de futbol de tercera división en Guerrero. entre el 

equipo de lgu :1a FC y Los Avispones de Chilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad 

de Iguala de 1 ~ Independencia, Guerrero, en un horario aproximado de las veinte horas con treinta 

minutos (20:3 1 h) a las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos (2145h), por lo que. en caso 

positivo se ind~que , el nombre de los agentes y las patrullas que en su momento asistieron por alguna 

instrucción a ~Icho evento. 

1 

Lo antel ¡\O .. r, por ser ne~esario para la integración de la investigación que se está realizando 

dentro de la i ~gatoria en qud se actúa. 

,¡ ~; ', 
1 •1. 

No omi. ''señalar que el conten ido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial 

para la Procu$ duría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 

servidores pú~licos , a _fi~ de ~a lvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la 
l J • • \ ' • 

averiguación í~P?":~" tos articu los 16 del Código F edetal de Procedimi~:·.'~7 'E~nates , en retac1ón con 

el art1culo pn,er,o ,~e, 1~ C1ryular numero C/06/96 em1t1da por el Procurad~r .(3eneral de la Repubhca; 

por lo que e~ J"nportante dest, car la transgresión a lo anterior, P.\I~~;~<>Q_S(it~[~.'~ l~üno de los ilícitos 

que prevé el ,· digo Penal Federal en sus numerales 21 0, 214 tr~~.Gi!YrfiV Y.225' fracción XXVIII. 

Sin otro partic ! lar, a · 
1 

1 

,. 

ina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento Presente 

j! 
¡! 
,¡ 

f . . ' ... 

,\ ' '· Pas<·.'U d+ la Refunnu 2 1.1 ·· ~! 1 :~~ Pi :~ o l !:i, C11 l u n ií~ Cnou th ~(~ •nu c.: 1 )f k ~. a~ ·ic~n CuaP hV·n l' w. f\1• ~ ,-_¡,., '· i :. ~ ·. ( ¡.· 1 ,,., t t . 

i' T r·l. : ( r, .c, .l c; ;l , ¡(¡ ('or ) ( II J u , t . :}'i'J ~ ).~~ 1\'ly. pgr .y,I ~ J . lllX 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio Núm. SDHPDSC/0113704/2016 
Asunto: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

LIC.   
COORDINADO GENERAL DE LA POLICIA MINIST 
DE LA FISCAL! GENERAL DEL ESTADO DE GUE 

en los articulas ¡21 y 102 apartado "A" de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 

de conformida 1 con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1. 2 

fracción 11, 113 ' 132, 168 Y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1. 4. 
1' 

apartado A), inqiso b) y C), 9, 10 fracción X, y 22 fracción 1, inciso b) y e) , 11 inciso a) de la Ley Orgánica 

de la Procurad~ría General de la República; así como 1, 3 inciso A) fracción V. 12 fracción IX del 
11 
ti 

Reglamento dei la Ley Orgánica antes citada. Ante Usted con el debido respeto , manifiesto lo 
, 1 

siguiente: 

Se solicit$ tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que informe y 

remita CON C~RÁCTER URGENTE si el 26 de septiembre de 2014, en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, !Guerrero, las distintas autoridades a su mando, estuvieron presentes o tuvieron 

conocimiento d~l partido de inicio del campeonato de futbol de tercera división en Guerrero, entre el 

equipo de Iguala FC y Los Avispones de Chilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad 

de Iguala de la ~ ndependencia, Guerrero, en un horario aproximado de las veinte horas con treinta 

minutos (20 : 30~ ) a las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos (21 :45h}, por lo que. en caso 

positivo se indi~fi!i'2~1 nombre .cte..J~~ gentes y las patrullas que en su momento asistieron por alguna 

instrucción a di flo.evento. 
' . 

Lo anteri ' r, " or ·~er necesario ara la integración de la investigación que se está realizando 

dentro de la ind~gé\loha en que se actúa. 

No omito\~ef'\alar "que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial 
' ' para la Procura*ur:ia_ G~neral de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 

servidores púb~os, : a~fth . de salvaguardar dicha secrecia que respecto de las actuaciones de la 

averiguación i ' &f1e:R ~los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con 
1 ' 

el articulo prime[ro de la Circular número C/06/96 emitida por el Procur?q9~ _ ~eberal de la República ; 

por lo que es iniportante destacar la transgresión a lo anterior, p~e·ci~ ' oÓ,n:~titÚir ' li1g'\Jno de los ilícitos 

que prevé el Cóbigo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fr~~~~~:~,:;~.~~·:fÚJ_~ción XXVIII. 

Sin otro particul~r. apr  ,: <: 
' 

e la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocirmento Presente. 

1 
1 
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i\ \ ' . .l'; tS t:f\ dt' ,, Re lürma :!J J - ·n :l . p¡,,, 1 IS. Cnlon i<> Cll anltt:cmqr_ l kk ) -~<IC i• .' \1 ( ;\I OI.I.I Iil t i'l'' ' . rl l!''•: it." 11 , . ¡ · 1 . 1)(, .- ' 

··¡ ~· 1.: (.',S) .f~~~ .. Jf l 0 0 1)(~ P:\ 1 . r.~ r-, q t~ \VWW .D~r . {!_Oh . lll A 

(\,.o '"• ..., • • • o,. 
::~v~ 



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIÓS A LA COMUNIDAD. 

I'ROnlnAt1\!lll.\ <ii'P'I \t .\1 
111 1 A Hl r1 111111 ,, OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
Oficio Núm. SDHPDSCIOI/3706/2016 
Asunto: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

:' ... u-rtarí;l (Ir• 
Prr!teo;lór:: 

C.  
SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, DEL ESTADO DE GUERRERO 
Boulevard Rene Juárez Cisneros , 
Esquina con avenida José Francisco Ruiz Massieu, 
Villa Moderna, C.P. 39074, Chilpancingo Guerrero 

u . . . . ;1 i 

1 -· -- .. j\ 1 
L ¡' ;¡• '-- _j 

.;r.:; C. Ii I.GO, GRCJ. 
P res e n te. F'(; H"';·¿1:J.3.:2!/0 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rub undamento 

en los artrculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

de conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1. ::! 

fracción 11 , 113, 132, 168 Y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; asi como 1, 6 . 

apartado A) , inciso b) y C), 9, 10 fracción X, y 22 fracción 11 , inciso e) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; así como 1, 3 inciso A) fracción V, 12 fracción IX del 

Reglamento de la Ley Orgánica antes citada. Ante Usted con el debido respeto, manifiesto lo 

siguiente: 

Se solicita tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que informe y 

remita CON CARÁCTER URGENTE si el 26 de septiembre de 2014, en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, las distintas autoridades a su mando, estuvieron presentes o tuvieron 

conocimiento del partido de inicio del campeonato de futbol de tercera división en Guerrero, entre el 

equipo de Iguala FC y Los Avispones de Chilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad 

de Iguala de la Independencia, G rrero, en un horario aproximado de las veinte horas con treinta 

minutos (20:3 ''· a las :veintiú~noras con cuarenta y cinco minutos (21 :45h). por lo que, en caso 
~ 1 

positivo se indiql!~~ el nombre de IC}s agentes y las patrullas o unidades a su cargo. que en su momento 
~ \' ' . ' 

asistieron por alguna instrucción a dicho evento. 
• 1 

1 
Lo anterior, por ser necesafio para la integración de la investigación que se está realizando 

dentro de la indagatoria en que se actlla. 
. ~ .\ 

No omito sei'lalar que e,! contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial 

para la Procura~~~í.a 'G~Jn;ei'ar ~ e 1 República. por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 
1 aCIO!l 

servidores públi os, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la 

averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales , en relación con 

el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador .General de la República ; 

por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos 

que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 

o 
ta 

.

al. Titular de la Oficina <Je Investigación de la SDHPDSC. Para su conocill11Pnlo Presenle 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los siete días de noviembre de dos mil dieciséis, siendo las nueve horas con treinta y 
cinco minutos, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación , Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- - ---------- - --------------------ACUERDO-- - -- - -- - --------~--- ---- ------- - ------ - -
--- Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo del principio que 
la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del Ministerio Público, por lo tanto le 
es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta Representación Social de la 
Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de 
la escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de 
la Independencia Guerrero, y a efecto de obtener diversos datos e información que permitan dar cumplimiento a las 
recomendaciones y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario de Expertos Independientes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 21 Constitucional , resulta importante destacar que de su "Informe Ayotzinapa 11", consideran necesario que 
esta Representación Social de la Federación, inicie una investigación del por qué se realizó tan tarde el partido de inicio 
del campeonato de futbol de tercera división en Guerrero, entre el equipo de Iguala FC y Los Avispones de Chilpancingo, 
realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, el veintiséis de septiembre de 
dos mil catorce, por ta l motivo será imperioso se gire oficio al  , Comisionado General de 
la Policía Federal, a efecto de que Investigue, si el veinti séis de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de Iguala 
de la Independencia Guerrero, las distintas autoridades que se encuentran establecidas en dicho lugar estuvieron 
presentes o tuvieron conocimiento del partido de inicio del campeonato de futbol de tercera división en Guerrero, entre 
el equipo de Iguala FC y Los Avispones de Chilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, en un horario aproximado de las veinte horas con treinta minutos a las veintiún horas con 
cuarenta y cinco minutos , por lo que, en caso positivo se indique, el nombre de los agentes y las patrullas o unidades 
públicas que en su momento asistieron por alguna instrucción a dicho evento; así mismo se investigue el motivo por el 
cual el partido se realizó en ese horario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente 
investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de ·la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos; 1, 2 fracción 11 , 113, 132, 168 Y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado 
A} , inciso b} y C), 9, 1 O fracción X, y 22 fracción 1, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
así como 1, 3 inciso A fracción V .. 1~fracéi\)¡1 1X del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada.-- - -------------
-- ------ -- ------- · ---- --- - - - ---- - - ACUERDA - ---- ---- --- - -- - --- - --- - ---------- - ------
- - - UNICO.- Se gire Qfr~í~~ , Comisionádo General de la Policía Federal , a efecto de 
que Investigue, si el ve . lsél ,s de septiembr de dos mil catorce, en la ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, 
las distintas autoridad~ ' ~4e, se encuentran ~stablecidas en dicho lugar ;estuvieron presentes o tuvieron conocimiento 
del partido de inicio d~-.c?ipPeonato de fut~ol de tercera división en Guerrero, entre el equipo de Iguala FC y Los 
Avispones de Chilpan :_fl~o; realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en 
un horario aproximad6¿1é fas veinte horas con treinta minutos a las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos , por lo 
que, en caso positivo ·se indique, el nombre de los agentes y las patrullas o unidades públicas que en su momento 
asistieron por alguna in$tr.ucción _a dicho evento; así mismo se investi
ese horario . - - -- - - - -' _ ;~ :. ~- ~~ :~ ~- ---~ ~- .\ -- ---- - --------- - ----
----------------- ~ -. ,.<-: - ~:: .---------C U M P L A S E- - - - -
---Así lo acordó el sus"ci·it'oLicenciado  
Feder~c_ión, Adscrita a._lé:!J'()fitl'ria:cte Investigación de la Subprocur~d~r
: _s_e~~~~-o~ _a_~~-~~~~_ ~ ¡;~ _· ,_ ~~ ~~~c_u~~~~r~ ~:~a~ d~ ~~ ~~~~~~~

TESTIGOS DE ASISTEN

c . 

- boró oficio SDHPDSC/01/

~~~e:~~~~ 1~ -~u_e_ ~~ ~~i~~~a-~~r~ _t~~~~ ~~~ _e!~~t~~~~~e; ~ ~~e- ~~~~ 1
___ _______ - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - -

ESTIGOS DE ASISTEN

[OJ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~RIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
:?o¿ 

IREC.H::no o . 
OFICINA DEL CO/\III SI ON A DO GENERAL 

Control d.e ~estió n 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/3705/2016 
Asunto: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Ciudad de México, 07 de noviembre de 2016 

NOM 
j 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL 

P res en t'e. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con 

el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1, 2 fracción 11. 113, 132, 168 Y 206 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), inciso b) y C), 9, 1 O fracción X, y 22 

fracción 1, inciso b) y e), 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 1, 

3 inciso A) fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada. Ante Usted con el debido 

respeto , manifiesto lo siguiente: 

Se solicita tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que de manera URGENTE 

se designe personal de investigación de campo que realice lo siguiente: 

Investigue, si el 26 de septiembre de 2014, en la ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, las 

distintas autoridades que se encuentran establecidas en dicho lugar estuvieron presentes o tuvieron 

conocimiento del partido de inicio del campeonato de futbol de tercera división en Guerrero, entre el equipo de 

Iguala FC y .9S Avispone ncingo, realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad de Iguala de la 
.,.,. .. -.. ~ ' 

lndependenc, ;:, uerr~ro, en un hora aproximado de las veinte horas con treinta minutos (20:30h) a las veintiún 

horas con cua~b~ta y ci,nco minutos (2 :45h), por lo que, en caso positivo se indique, el nombre de los agentes y 

las patrullas ~üri_idaoe~ públicas que én su momento asistieron por alguna instrucción a dicho evento; así mismo 

se investigue el:motivó por el cual el partido se realizó en ese horario. 

para la integración de la investigación que se está realizando dentro de la 

\ 

No omifu señ~l 0 tenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 

Procuraduríéf~Fá~dé la República ! por lo que su contenido no de.be ser divulgado por los servidores públicos, 

a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 

16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número 

C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo ,que es importante destacar la transgresión a 

lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 

fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

a enviarle un cordial saludo . 

 de la SDHPDSC. Para su conocimiento Presente 
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Subpmcuradu1 ia de [)¡~r,:::r : ll;:. ~ ; H · .J m;n r,~ : . 

Prt.Nenclón del Delih".l v ~~ervicío ;:. ~ t i a Cun : 1 ·i"<:l: -.~eJ 

OFI'..:INA DE INVf:: STIC,/\ CICJN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO 
SEPAFFIN/DGI/DATM/1840/2016, DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. 

··--··En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día siete del mes 

de noviembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan fe , se procede a emitir el siguiente.---------------------------------------------------------- --·------

---·------------------------------------------------A C U E R D O -----------------------------------------------
TÉNGASE por recibido la Id 4263, que contiene el oficio No. 

SEPAF/FIN/DGI/DATM/1840/2016, del primero de noviembre del presente año, signado 

por el  de Administración Tributaria 

Metropolitana, en Guadalajara Jalisco, a través del cual da contestación al similar 

SDHPDSC/01/1750/2016, del veintiséis de mayo del presente año, donde se solicitó 

información relacionada con licencias de conducir o registros vehicular de las doscientas 

doce personas que tienen la calidad de imputados en la presente indagatoria, manifestando 

lo siguiente: " .. ~Oériv~do de· o i'l(! _ ior le informo que se realizó una minuciosa búsqueda 
·~ ~-, . -. 

en el Sistema lnt~rál.~e lnf0rmaci ·. Financiera (SIIF) en el padrón vehicular, localizando 

información rera~íonada con los ¿ontribuyentes de los cuales se remiten las copias - . 
debidamente certificadas de las siguientes personas  4.- David 

Cruz Hernández, 5 y 6.- , 7 al 15.-  

 32.- César Nava 

González, 32.>    (sic) ... "_ Lo que se hace constar para los 
. . . ~! ' . . ' " . ~ 

efectos legales correspondientes. --------------------------------------------------------------------------

----Se da fe de tener a la vista las siguientes copias certificadas: Seis fojas del expediente 

,  
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, mismas que se conformidad a lo 

establecido en el artículo 208 del Código Federal de Procedimiento,s Penales.---------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 20 Apartado "C", 21 , 102 

apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 

con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así 

corno 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso e), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se:---------------

---------------------------------------------------- A C lJ E: R O A ----------------------------------------------

---ÚNICO.- Téngase por recibido el oficio número SEPAF/FIN/DGI/DATM/1840/2016, del 

primero de novi re del pr.e~. año, signado por el  

~- ministració~\ ributaria Metropolitana del Gobierno del Estado de 
·, 6 

Jalisco, agréguese ~.\ 1 ~) indagatoria . n que se actúa, para que surta los efectos legales 
correspondientes ·.;J;.L:-J _________________ :.. ____________________________________________________________________ _ 

~,;:. .. 
-------------------------..:_-__ : ____________________ C lJ M P L A S 

---Así lo acordó y fi~fll~ lp; l !~~c · f 
Ministerio Públicg- .qe . la . fa rr 7raqión, de la Subpr

Prevención del Delito ry ServiW~ a la Comunidad

República, para que· surta los efectos legales corres

-----------------------------------------------------0 A M O S 

IGOS DE ASIST
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA D·E lNVEST:IGAClÓN 

Id 

Número: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 07 de noviembre de 2016 

4263 

SEPAF/FIN/DGI/DATM/1840/2016 

01/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

  

07/11/2016 

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE FINANZAS, DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS. (JALISCO) EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/1750/2016 EN EL QUE SOLICITA SI LAS PERSONAS ENLISTADAS EN DICHO OFICIO 
CUENTAN CON VEHfCULOS REGISTRADOS A SU NOMBRE Y LICENCIAS DE CONDUCIR QUE SE LES HAYAN 
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SEPAF/FIN/DGI/DATM/f84óf2016 
Dirección General de Ingresos 
Dirección de Administración Tributaria 
Metropolitana 

Guadalajara Jalisco, 01 de noviembre del 2016 

 
Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrita a la Oficina de Investigación 
De la SDHPDSC 
Subprocuraduría de Derechos 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad Oficina de Investigación 
Procuraduría General de la República 
Presente. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1750/2016 del 26 de mayo del 2016, relacionado 
con la AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015, recibido en esta Dirección el 31 de junio del 
2016, en el que solicita con carácter de urgente y con secrecía se informe si las personas 
enlistadas en su mencionado oficio cuentan con vehículos registrados a su nombre y jo 
licencias de conducir que se les hay#n expedido y en caso afirmativo se remitan copias 
certificadas de los documentos presentados para realizar dicho trámite. 
No. ! Nombre .. -- .... ·· - -- -------- - - ·---··--·~ -· - ·--- ...... · Fecha de na~i~l~nto 
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Der y_ de lo anterió le informo que se realizó una minuciosa búsqueda en el Sistema 
Integ~ e Informació Financiera (SIIF) en el padrón vehicular, localizando información 
relacio~ija con los contribuyentes de los cuales se remiten las copias debidamente 
cer-tifica as . .-. . , 
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El . fiEtÓrial vehicular ~'placas de circulación  
   
  
 .,.¡dqcumentación enviada a esta Dirección por el lng.  

 mertwrándum número 2173 y 2302 de fechas 07 y 25 de octubre del 
2016; ya qué ;éstafs~ encuentra resguardada en esa área y los correspondiente a las placas 

 por tratarse de transporte del servicio público fue enviada 
por el Lic. Raúl MorJles Pérez, Jefe de la Oficina Recaudadora No. 2 en memorándum 
número 967 de fecha 20 de octubre del 2016, debido a que esta documentación se 
encuentra resguardada en esa área. 
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Lo concerniente a las placas de circulación encontradas en el sistema  
, le informo que se imposibilita 

proporcionar lo solicitado, lo anterior en virtud de que únicamente en el Archivo 
Central de esta Secretaría, se encuentra bajo resguardo documentación de 
vehículos que realizaron el canje de placas de circulación desde 2002 a la fecha, 
por lo que sólo se anexa impresión de sistema donde se observa la información 
registrada. 

SI más por el momento le envio un cordial saludo. 

"2016, año de la cambio n•n Jalisco'" 

DE fJ. REP • ...ICA 
ehos F !!m 4 1"S ,~JI • 1 .. . {' 
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FUTURAUTO:S Motors, 'S. A. de C. V. Á COMPRA. VE!'fT.¡I. y CO'NsiGNACJON DE AU'T.OS 
Y CAMIONES NUEVOS Y USADOS FACTURA 

AGUSTlN' MELGAR 1908 TElEFONOS 13-87-34 Y 14-26-16 
CHIHUAHUA, 'CHnt. N~

_ ·Req. Fed. FM0-8104076 ZO 

u 
~~-•. · ORENAULT --- ~-

.,.,, • "" 

cunvsun 
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·o 30 DE JULIO DE 1991. 
· · .Nom'b~

Direcci

Por . lo

EL QUE SUSCRIBE JEFE DE LA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE JALISCO,HACE CONSTAR 
QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 9 , (NUEVE) COPIA(S) FOTOSTATICA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR  SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. -- ... _----------------------------- -- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPAF/DG.IIDA.J/0413120·14-F 

GUAD  
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EL Q 
PLAN 
CONSTAR Q , 
Y ENTRESELlADA(S}, UTILIZADA(S) POR UN SOLO lADO, FUE EXTRAIDO DEL 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE ESTA SECRETARÍA, 
SE EXPIDE(N}, CORRESPONDIENTE A LAS PLACAS  DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS NÚMERO 

ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SE:PAF IDG,I/DAJ/04131201
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. u 
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06599 México D.F. 
RFC: TME840315-KT6 11-AG0-2011 DV 7 
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Folio: 
Total a 

Teléfono: 

Su esta
pagado en cualquier centro de cobro 
indicado al reverso de esta faqtura. 
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Circ. Agustin Yañe1 No. 24~4 Col. Aro>. Sur C.P. 441 OÓ 
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Conmutador: (3) 615-3600 Con 16 Lineas 
Fax: (3) 615-1 17 1 
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DE ~ QUE LA(S) PRESENT~(S)'< ~==~~~~(D~I~EZ~)~C~O;:PI~A~(S~)~FO~T~O~S~T~A~T~IC~A~ 
FOUADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N}, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HA YA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -
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RÍA DE 
, HACE 

CONSTAR QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 6 (SEIS) IMPRESIÓN(ES), FOLIADA(S), 
Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO, FUE EXTRAIDO DEL 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE ESTA SECRETARÍA, 
SE EXPIDE(N), CORRESPONDIENTE A LAS PLACAS  DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS NÚMERO 

ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ESTE DOCUMENTO ES LA CARTA RESGUARDO QUE EXPIDE LA EMPRESA PARA EFECTOS DE EMPLACAMIENTO DEL VEHICULO Y PARA EL 
CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS, POR LO TANTO DEBERA IR SIEMPRE ADJUNTO CON EL DOCUMENTO QUE 
POSTF.RlORMFNTF. SF FXPIOA 
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DE 
ONSTAR 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~i~~~~~~ TICA(S) , UNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHÍCULAR  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - -- - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Automotores Avila Camacho S.A. de C.V. 
Conce~iónario Autorizado Volkswagen 
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Sr. 

·~' 't}:\ 
t-.) . ,,,.... ...t . 

P r e s e n t e . 

Y .Q.,.., ~ara que conte•tf la.' demand1~ y reconvenci~~que •e entablen en mi con-

tra, OR~xcepciones ditatorias y pe~~ntorias, ri~toda clase de pruebas, recono~ 
e~ firmas y~mentos, re~a ... rguA de f~~fos a ~o e se presenten por la contraria, -
presente tes~ vea prot:;estar a los ~·e la e ia y los repregunte y tache, arti

cule y absuelva~.)"lciones ~~· rec~se Jue~~s suQ~ res o inferiores, oiga autos interlo

cutorios y defini&vos, · coh~ien~ a loifí favo~les y pida revocación por contrario im

perio, apele, interponga e~:>recurso de;;amparo y se des ·ista de los que interponga, pida 

aclaración de las sentenci~~: · ejecute ~embargue y me r~preso<nte en los embargos que -

contra m! se decreten, pida}'.el remati,'{:le los bienes embargados, nombre peritos y recu

se a los de la contraria, a'$.ista a a : 'onedas, transe este juicio, perciba valores y ---¡. . ,, 

otorgue recibos y cartas de•¡(t>ago, so' ta el presente juicio a la decisión de los Jue--

ces, árbitros y arbitradore·~; gesti(l,;'c el otorgamiento de garantía, y en fin, para que 

promueva" dos los r~<;u~9s/aue fa]!lezcan mis derechos, as! como para que sustituya -. ............ ...;; . • · .~ ~ •' 

este pode .. ~~ · ficando desd . oy t • •o lo qu e haga sobre este particular. 
)~1~N , ··~~ ', ·. :. f! 
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AR 

. (S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA~S). , U.TILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE; .O ~~~ EL EXPEDIENTE VEHICULAR -  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN , 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS Fl NES LEGALES A QUE HA YA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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número, junte sus 
mos para obtener 

ros. L/ámenos. 

Dale a tus hijos la 
mejor herramienta 
. para sus tareas 

los 365 ~ías del año~ 

01 800 123 2222 
TIENDAS TELMEX 

{ 
¡T()das tus Lineas 

';en un solo Recibo! 
Si tienes dos o más líneas 
en un mismo domici1io, 
obtén Grandes Ahorros 

al junta Y tus Llamadas Locales 
y de LaTga. Distancia. 

01 800 123 0000 e www.lelmu.<om) 
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'FLOSOL MOTORS S.J'. DE C.V. 
Av. Eulogio Parra 2500 esq. Av. López Mateos 

Fracc. Lomas de Guevara C.P. 44657 
Guadalajara, Jalisco Tel. (01-33) 3648-SZ55 

Fax. (01-33) 3648-5}56 
R.F.,C. FM0020729AJ6 

iL. · ·:·.::élfl Blvd. Puerta de

/ 
j 

' ; 

'--=---___:_:¡¡;;~~ SUSCRIBE JEFE DE DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZA TAR 

'QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 10 (DIEZ) COPIA(S) FOTOSTATICA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR -  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. -------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. 
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06599 Móxico D.F. 
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Folio:
Total 
Pagar
Mes de

Teléfon

~" grte enviado a cobro en su O· Bao1co áanamex vg 
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AüRADt:SEMOS LAS FACILIDADES T GARANTIAS QUE L4S 
AUTORIDADES CIVILES V MILITARES LE BRINDEN PARA EL 
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·sTATE. OF' CALIFORNIA 

El .QUE SUSCRIBE JEFE DE LA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACION, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE JALISCO,HACE CONSTAR 
QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 22 (VEINTIDOS) COPIA(S) FOTOSTATICA(S}, 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S}, UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN 'EN El EXPEDIENTE VEHICULAR -  . QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN El ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N}, .DE CONFORMIDAD CON El A&UERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 pARA . 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ._ - ~ -.- - - - -
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APPLICAllON FOR TRANSFER BY NEW ·oWNER ( Please, print or type.) 

0 1 certlfy under penalty or perjury under the Jaws of the State of California that the information enterad by me on lhis document is true and 
w correct. lf there is a mailing address entered on this form, it is a valid, eKisting and accurate acldress. 1 consent to receive service of process 
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CART'A PODE~'
. . M . . te:~

, . 

POR 

Sr. ( 

QUE A MI (NUESTRO) 

y así mismo para que cor~ las dem ani s y r~nvenciones que sQ tablen en m i contra, oponga 
excepciones d ilatorias y per~~. rinda tof:'~ clase~lrl: ;e pruebas. re~~a firmas y docum entos. redarguya 
de falsos a los que se presenff:~Jy;r la cd · traría ''·}esente testi o~~a protestar a los de la con traria 
y los repregunte y tache . arti cule~absuelv . posic - ~~:· es, recuse Jue es superiores o in feriores . oiga autos 
inte rloc utorios y definitivos . consienta de l o~~•j:avor~les y p ida revocación p or contrario imperio . ap el -. 
interp onga e l rec urso de amparo y se desis ~ d e 1~ que interponga. p ida aclaración de las sentencias. 
ejecute . em bargue y me represente en los }nbar'-~s que contra mi se decreten . pida e l remole. de los 
b ienes em bargad os; nombre peritos y recusJyp los ~' e la contra ria. asista a a lmonedas. trance este juicio , 
percib a valores. y otorgue recib os y cartas &f p .. '.o, someta el p resente juicio a la decisión de Jueces 
árbitros y arbitradores. gestione el otorgamíent!t:.de ,~ rantías, y en fin . para que promueva todos los recursos 
que favorezcan mis derechos así como para~e . ~st ituya este poder; ra1·ificando desde hoy todo lo que 
haga sobre este portic ular. ¡ {··· 
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EL QUE SUSCRIBE JEFE DE LA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE JALISCO,HACE CONSTAR 
QUE LA( S) PRESENTE( S) FOJA( S) 8 (OCHO) COPIA( S) FOTOSTA TICA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - -- -- --- - -- -- - - - -- - - - - - - -,. - - - - - - - - - -
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EL QUE SUSCRIBE JEFE DE LA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERN-O DE JALISCO,HACE CONSTAR 
QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 11 (ONCE} COPIA(S) FOTOSTATICA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EX~EDIENTE VEHICULAR  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCÓ, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. --- ~ -- --- - ----- -- -- - - -- ---- - ---- - - - - -
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A TENTA,.ENTE 
"SUFRAGIO EFECTIV01 NO-REELECCIÓN" 

GUADALAJARA JALISCO A O'f DE OCTUBRE DEL 2016 

ENCARGADO DE LA OFI INA DE ARCHIVO CENTRAL 
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» La electricidad para su casa sigue recibiendo 
mismo subsidio que antes. Estamos a sus 
en el teléfono 071 . 

» Gracias por su pago efectuado el 25 JUL 05 
por $54.00 

» Nos transformamos para servirle melar. 
» Servicio a Clientes Te lé fono 071. 

Fecha y lugar de 20 SEP ~. GUADALAJARA, 
Son: (SESENTA Y DOS PESOS 23/100 M.N.) 

sUgación ~ · ... 

-· . 



Contrato de ArrendamientO 

1 
CLA :~LAS: 

l ' .· 

>RIMERA.- El arrendador e r n arrendamiento al arrend tario qui :. , ibe en arrendamiento el inmueble detaf el renglón No. 2, en buen 

" "do de "'" y """"''" "" " 6~ co>n oodo• lo• ~Ido ~"""'jJ~Ieote y 1~ objetO< de!>ll•d"' C" . óo 2 B. De "'"'' de.peiTecoo o 
rr aridad en fa instalación o v~ lo hará saber el mqu mo al pro~ ano por escntodentro de los srgur'-~ r z df_as a la fecha de este contrato. 
; a al inquilino a dedicar f a~ a 1~mueble exclusiv~ e~ te al obJ . ~enu~erado en la parte No.~S ~~ . ":- partrr de la fecha de este contrato 
Jor nmgún motivo se hará el propreta "Jaonsable de rep~jlc•ón opa ~\:le cnstal.es rotos en cualqu r del mmuebfe. 

~ ' ~ , . ' 

SEGUNDA.- Transcurridos treinta dfas de ~¡;é!jn expresal¡f;lente ace · .. ' los otorgantes estar a 1 q previenen los artfcu los 2016,2017,2018,2019 
y demás relativos del Nuevo Código Civi l del de j a en e l se\\t:ido de que el inqui rá efectuar las reparaciones de todos aquellos 
deterioros o composturas de poca importancia tal J~mo em · carlas lllfes del agua, mot , reparación de herrajes y lapa del w . c., destape de 
caños, goteras,_ ~adrillo~ despeg~dos, y en general a~lfos qué "egularm9s~~ causados p . so y que impliquen mas bien molestias qu: dispendio. 
Por la reparacron de drchos ob¡etos enumerados, no tendrá r:echo ew_mqurlrno a compensacrón por parte del arrendador. A su e leccrón podrá el 
propietario ordenar la reparación de los objetos señalados, liqui rel imp§' ' e de la reparación yexigirel reembolso por parte del inquilino. Las solicitudes 
de reparación que deban ser atendidas por el propietario debe.· n ser in . riablemente solicitadas por escrito ef.lla oficina del propietario y deberán ser 
atendidas dentro de los diez días siguientes. · t :[i 
TERCI:RA.- Al devolver el inmueble el inqui_rin_o lo :ntreg_~~!!rform{.j i?vent~rio y~~ el mismo buen estado, en que lo recibe, salvo los deterioros 
proveniente de uso natural y moderado. La rn~talacrón el~trrc~'Y de 1~. brenes mmovrhzados pertenecen al arrendador . . ' .' ·. ·!~l ' 
CUARTA.- Pagará el arrendal.ario al arrendadór, la suma indicad en~ . englón tercero de datos de este contrato precisamente el día primero de cada 
mesen el domicilio del propietario. A opción de estE:: y previo re . ,,da io que envfedeberá cubrir por adelantada la renta dentro de los cinco primeros 
días del mes en cuenta de Institución Bancaria debiendo devolve~ p; ietarioel recibo previamente fiscalizado dentro de los ~iguientes diez el fas . En 
caso de demora mayor de cinco días pagará como gastos de cob~z~Wía penalidad por demora detallada en la parte tercera de datos. En caso de que 
esta exceda de quince días, un interés so olutos a raz~~ 1 7.5% mensual, podrá cargarse al inquilino, según lo previene el artículo 1975 
del Nuevo Código Civil del Estado de  . . · ;: 

ITA.- El arrendatario no podrá Traspasar o Sub~ri-erfdartooop , ~ e del inmueble objeto del presente contrato, y no po~rá hacerle variación alguna 
con el carácter de mejora sin el previc¡permiso o autorización . escrito del arrendador, Artículos 2003 y 2005 del Nuevo Código Civil del Estado 

de   y todas aquellas que se hicieren, ya sea ,útih!s, 'necesariaseflk ornato podrá retirarlas, y si las deja no tendrá derecho el rnquilino para cobrar 
traspaso o indemnización alg¡ma para lo cuahenuncia alo pre'(.i~o'~os artkulos antes citados, asf como a los Artículos 21 J7, 2138 y 21 39 dell\luevo 

• Código Civil del_ Esta?o ~  I'Jo ~odrá el,inqy¡lino sin autori~~i:'1fl por escrito d~l arrendad~r colocar objeto o anunci? ~ue modifique el aspecto 
de la parte exterror, v¡dnera o marquesma del•rnmueble arrendado.~F:I~.~:~Ior de las cortmas que se mstalen en !as ventanas VISibles desde la calle, serán 
de el color aprobado por el arrendador. , lA -~ 

h.~ 

SEXTA.- El contrato será por el término referido en el renglón No. 4 .· .. . la p'i(t,..r de datos de este ~ontrato, mismo que comenzará a sml.ir sus efectos a partir 
de la fecha consignada en el mismo renglón . En caso de no haber . nstan~{f!.~escrita entre las partes el día del vencimiento del contrato .. queda obligado 
el inquilino a desocupar el inmueble, pero si no lo hiciere y el ~- pietari5,l? arrendador no manifestase su inconformidad dentro ~ los treinta dfas 
siguientes, quedará automáticamente renovado e_l contrato por. u riodo ~1J!,cional de seis meses forzoso a ambas partes. Al vencimiento de estos seis 
meses, si no mediare inconformidad de ninguna de las partes se·a .ptará este.m:!smo criterio y asf sucesivamente por periodos automáticos de seis meses 
no pudiendo considerarse jamás el término como indefinido. Pa los años sú~cuentes de ocupación después del vencimiento de que trata el renglón 
No, 4 de la parte de datos pagará el inquilino mensualmente co · o ,.,.,,.tci 1.c< ( ctada convencionalmente e! porcentaje de tanto por ciento 
de la inflación el tiempo de nueva vigencia de el presente contr o, o sea cional. Este criterio se aplicará semestralmente hasta nuevo 
contrato renovación del ~nte entre las partes. O en su caso aplicará e o: si se demanda rescisión y/o termineci6n·d~;r-ste contral.o. 

SEPTIMA.- Si el arrendatario diere lugar a trámites judiciales, o . 
de este contrato, será responsable dé las costa judiciales o e~traj 

a 

'~·., 
a intervención de' (Qs abogados, aún en gestiones privadas, por falta de cumplimiento 
diciales que se cau~: obligfmdose a cubrir los honorarios del referido abogado con 
na mfnima a pagar pqt.el inquilino por la presentación a juicio causado por este será 

~ ' 

 · referencia del tanto de que se habla en el artkulo 2025 y 2027, del Nuevo·Código Civil 
del Estado de para el caso de que el arrendador desee ~ajenar todo o parte del inmueble o cualquier derecho real o personal sobre el mismo. 
El arrendatario renuncia expresamente al derecho de prorroga,.que se establece en el artkulo 2051, del Nuevo Código Civil del Estado y a los artkulos 
2048, 2049, 2050 de el mismo Código y no podrá cobrar traspaso ni hacer traspaso alguno. 



. ,., 
NOVENA.-· Si la Moneda i'lacional sufrier~ devaluación imprevista mayor del %, el propietario podrá automáticamente aurnentar el importe 
de la renta en proporción inversa a dicha baja, tomando como base el tipo de cambio actual, o en su caso podrá el inquilino desocupar el inmuebl·:! 
en un término de 60: dfas a partir de la notificación del aumento. 

. . 
DECIMA.- El arrendador no se hace responsable de pérdidas de objetos que el arrendatario dijera que le corresponden, ni de los daños y perjuicios que 
sufran por actos u omisiones de terceros u otros inquilinos. · 

DECIMA PRIMERA.- La persona mencionada en el renglón No. 7 de la parte de datos, que asistió también a la celebración de este contrato se obliga a 
favor del arrendador constituyéndo~ junto con e l arrendatario como deudor directo, universal y solidario y con renunci a a los beneficios de orden y 
excusión por el tiempo que dure la obligación del arrendatario y hasta la total devolución del inmueble. Al ef a igualmente a los benefic:ios 
que señalan los arllcutos 2401, 2407 y conformes al 2143 últi mo párrafo del Nuevo Código Civil del Estado d cesa su obligación sino hasta 
la total entrega. pago o cumplimiento de todas las obligaciones contraídas en este contrato. 

DECIMA SEGUNDA.- Para garantizar las obligaciones contraidas aqui,- entregael arrendatario al arrendador los documentos o !a surna e.r efectivo a qul?. 
se refiere el renglón No. 9 de la parte de datos de este contrato. Dicha garantía no podrá ser utilizada si no para el pago de cualquier adeudo que por 
rentas, servicios telefónicos, energfa eléctrica, consumo de agua, gastos de cobro o reparaciones del inmueble que tuviére el arrendatari o para con el 
arrendador en cualquier momento ya sea dentro de la ocupación del inmueble o al terminar esta, a discreción del arrendador . 

DECIMA TERCERA •• Si la finca arrendada tiene o le fuére instalado medidor de agua para el efecto de cobro de cuota sobre la base del consumo por parte 
de las Autoridades Municipales, correrá este fntegramente porcuentadel inquilino. Igualmente correr~ por su cuenta el incremento de la cuot<~. sien virtud 
del negocio que instale, el patronato de tos servicios correspondientes au·mentará la cuota bimestral, esta diferencia será cubierta junto con la renta. Sl 
se fijáre nueva pl~svalfa en el inmu~bl{!roateria de este contrato, por mejora y sin ella será pagada por el inquilino como lo prevé el Artículo 2024, d-=1 
Nuevo Código Civil del Estado de . 

DECIMA CUARTA.- Se_ estipula el término de~~~~- ontratoen beneficio de ambas partes, pero perderá el inquilino el derecho a utilizar el plazo haciendo 
exigible la ución de la finca deir.u-pepiát~fe los casos pactados por el articulo 2005 hasta e! 201 O y demás relativos del Nuevo C6cllgo Civil del 
r-tado de asf como todos lo!; sig lentes: •··.·I"IH:l/liUd . 

Quejas sobre el comportamientodél i ~qui_l_ino firmada PRr cuando menos tres de los ocupantes en la fine~ de que forma parte de! inmueble_arrendado . 
. · El retraso en el pago de la renta rñ~yor de treinta días 'in'depemtientemente de la cobertura de interés moratoria, recargos o penalidad. 

e) .• La ocupación y uso del inmueble én fopr!a inmoder~d~ yy¡ era por exceso de personas haciendo habitación en el mismo, o por la introducción de 
animales, o por dedicarlo total o parcialmente a.fin diferei'ile e los estipulados en este contrato. . . 
d) .. Si la finca formáre paFt!i! _de centro comercial o fuera dedicado a comercio, la instalación en la finca objeto de este contrato de giro similar o alguno 
ya establecido en otro local de la finca, y~l primer titular del giro afectado se opusiére a este arrendamiento. En caso de no cumplirse !os términos Legales 
o convencionales para la duración de e~fe ·cont{a!? por las causas no imputables al ar_rendador quedará a opción de este exigir el cumplimiento o la 

También el arrendatario estará obligado ha hacer del conocimi~nto a la l;>.r~vedad, que no excederá de tres días desde que tenga conocimiento, al 
arrendador de la necesidad de las reparaciones, bajo pena de no hacerlo el inquilino pagará los darlos y perjuicios por su omisión. Articulo 1997 del 
Nuevo Código Civil del Estado de . _ · . 

OECIMA SEPTIMA.· Ambas partes establecen que aún 'éuando el inquilino desocupe el inmueble materia de este arrendamiento con anterioridad a la 
fecha de venci,V1it>,óltO del presente contrato, este últi~o pagará el precio to_tal, de acuerdo ala ~racc~ó_n 111, del artíc  O del Nuevo ~ó~igo ~~vil 

Estado de asf mismo en los términos del a-rt1culo 2031 del mencionado Nuevo Cód1go C1v1l del Estado de se establece s1 elmqullmo 
ontrata seguro adecuado al tipo de arrendamiento que celebra, el arrendador podrá hacerlo y cobrarlo en forma inmediata, como título ejecutivo, 

atento al articulo 2031 antes cita · · 
Se extiende este documento en a cuyos jueces y tribunales se someten, renunciando portal efecto al fuero de cualquier otro domicilio, 

L___j 
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ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ---- ----- - -- - -- - ------ - - --- - - - - - - - - - -
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DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
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SUSCRIBE JEFE DE LA OFIC~~~~
-~~~-~~· ADMI.ÑISTRA'CiOt·'tffiÑANZAS DE

QUE LA( PRESENTE(S) FOJA(S) 9 (NUEVE) CA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR UE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DOND LSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. --- - - - -- --- - - -- --- - - ------ - - - - - - -- - - -
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SOLICITUD DE BAJA AD 

SECRETARIA DE FINANZAS 

TIVA POR VENTA DE VEHICULOS 

con domicilio para oir y recibir notificaciones 

ubicadoen:

Colonia 

Estado Civil 

edad -ocupación 

Con el de

marca 

modelo 

No. de serie

color 

Realizada con fecha 

Nombre del comprador {en

Domicilio 

Se me tenga por presente kttksc'ríto. de ser . . 
mismo y se me deslinde de ~6Ha ~esponsab 

l.-

2 .-

3.-

4 .-

5.

!/¡, ' 

Sin ma

PIDO: 

se realice la diligencia pertinente para ratificar el 
· mal uso que se le pudiera dar a lo reportado. 

DOCUMENTOS: 
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PRESENTE ~ 

Por la presente otorgo (gamos), a el (la) SI.·..,:-  
Poder e::;pecial, amplio, y &uficiente para que.• 

sentación, · 

asimismo para qu ste las demandas y ._, on ·• ciones que ¡¡:.~t len en mi contra, oponga 
excepciones, dilatori ·entorias, 1inda t,:~ cla de pme~'''f~:mozca finnas y documentos, 
defienda de falsos a los se presenten por ~ ~,co . aria, pres~testigos, vea protestar a los de la 
contraria y los repregunte y tache, at1icule ' :. ab~e!ya posiciOnes, recuse .heces &uperiores o 
infe1iores, oiga autos iriterlocutOJios y defi.nitixgs., <lnsienta de los favorables y pida revocación por 
contnuio impe1io, apele, intetponga el recursó'fl:·_e paro y se desista de los que interponga, pida 
aclaración de las sentencias, ejecute, embargue . ~ (~os) repre.c;ente en los embargos que contra mi 
se decreten, pida el remate de los bienes embar' · s; nombre peritos y recuse a los de la contraria, 
asista a almoneda r ce este jui ;_ ·ciba v . 'es y otorgue recibos y erutas de pago, someta el 
presente juicio a 1 . ~ · n de jueces: árbill s y . itradores, gestione el otorgamiento de garantias, 
y en fin, para qu6 a todos los recursos . e favorezcan mis derechos, así como para que 
sustituya este pod ,. "iitJA ~ do desde hoy toho lo ue haga sobre este particular. 

TESTIGO 1 
1 .. 

V •.. ,, 
:· 

TESTIGO 
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
Parque Vía 198, Col. Cuauhtérnoc 
C.P. 06599 México D.F. 
RFC: TME840315-KT6 11-FEB-2010 DV 4 u 
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Importe env: o a cobro en su 
Ban Santander Serfín 
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
Parque· Vla 198, Col. Cuauhtémoc 
C.P . 00599 México D.F. 
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Saldo 

Cargo por Redondeo 

Cargos del Mes 

IVA 

Crédito or Redondeo* 

Total a Pagar 

Cargos del Mes 
Servicio Local 

LADA 

Prodigy 

Servicios Especiales 

Sub Total 
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RESIDENCIAL 

Total a Paga

Pagar antes d
Mes de hctura_c

-
-----~-· 

Tclélono: 

F acl!!_!!.!'!!l.:~ .... _

'• ' •. 

S1 tiene más de un mi mero. junte sus 
llamadas y consumos para obtener 

al1activos a/10rros. Llámenos. 

·, 

Profesor 24 horas 

Dale a tus hijos la 
mejor herramienta 

para sus tareas 
Jos 3ltli rtías del año. 
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EL QUE SUSCRIBE JEFE DE LA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL . DE LA SECRETARÍA DE 
· PLANEACIÓN,.ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE JALISCO,HACE CONSTAR 

QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 11 (ONCE) COPIA(S) FOTOSTATICA(S), 
FOLIADA( S) Y EN.TRESELLADA(S}, UTILIZADA( S) POR . UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ·ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON El ACUERDO DEL SECRETARIQ DE ~LANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN · Y FINANZA~ . NÚMERO ACU/S-EPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON . FECHA 12 DE JULIO o·E ~014 PARA 
LOS FINES LEGALES A.OUE HAYA LUGAR. ._----.;- ------ ---- - -- ---- - - - - - -L."_. - - - -

------------- : -----------------CONSTE~ - ·--:..---------------------------
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A OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL 
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D PLACA FALSA 

D N!}MERO DE MOTOR REMARCADO 
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D REPORTE DE ROBO 

D AVERIGUACIÓN PftVIA 

NÚMERO 

LUGAR 

NOMBRE DEL OFENDIDO 

OBSERVACIONES 

-l SECRETARIA DE FINANZAS 
;:u 
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Y TRANSPORTE 
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e A RA C T E R Í S T I e A S D E L V E H Í C U L O 

CARACTER-ÍSTICAS VEHICULO ACTUAL 1 ra. SUBSTITUCIÓN 2da. SUBSTITUCIÓN 3ra. SUBSTITUCIÓN 

FECHA DE SUSTITUCION 

MARCA 

TIPO 

MODELO 

MOTOR 

SERIE 

CAPACJDAD 

No. ECONOMICO 

PLACAS 

DOMICILIO DONDE SE GU

DOMICILIO ACTUAL DEL P

HUELLA DIGITAL DEL PERMISIONARIO 

OIRECC10N DE TRANSPOr·. . 
ART. '137.-Df?~~R (a& la prestación de un servicio público de transporte·, en cualesquiera de sus modalidades y características. podrfm ser revo~das por alguna de las 
causas sigUientes: L- Cuando se hubiere extendido a favor de una persona juridíca y ésta se extinga; IL- Cuando se oferte o realice un servicio distinto del autorizado en la concesión o 
fuera de la ruta. tramo o itinerario aprobado; 111.- Cuando se haga la transmisión de la concesión o del vehículo. o la sustitución de este último, sin observarse los requisitos que para tales cas0s 
establezcan esta ley y su reglamento; IV.- Cuando los concesionarios suspendan por más de dos meses o definitivamente el servicio que deban prestar, V.- Cuando se reincida en el 
incumplimiento en los itinerarios y horarios; VL- Cuando se reincida en cobrar por el servido un precio o cuota mayor al que resulte de aplicar la tarifa correspondiente; VIL- Cuando no 
se establezca la prestación del servicio dentro del plazo fijado. sin justificación; VIII.- Cuando los concesionarios no sustituyan los vehículos que deban ser retirados de 1 servicio 
por orden de la dependencia del Ejecutivo del Estado, competente en materia de vialidad. tránsito y transporte, en virtud de no reunir los requisitos exigidos por esta ley; IX.- Cuando el 
concesionario. en su condición de tal. cometa algun delito doloso sobre el cual hubiere recaído sentencia condenatoria que cause ejecutoria; X.- Por cualquiera otra irregularidad 

l
a en la prestación del serv1cío y sea calificada como grave. conforme al reglamento apliCable; XI.- Por tr3s ~Qi der a titulo oneroso la concesión; XII. -Por violaciones a esta ley y a 

amento que alteren substancialmente la prestaoón del servicio. y XIII.- Por ex1gi~o Dsí el 1n terés públiCO :} - v . l1 :::!* • .. 
2 1-) ?-e--.. f -..... ~- - -
;; ·-~- ~:, . -~ ;.. 
-- #f , • • -

~-· · - ' a' 

~ : -:- ~ 



México, D.F. a, ·13 de Junio de 2011 

A quien Corresponda: 

siguientes características: 

· INTERNATIONAL 

NAVISTAR FINANCIAL, S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R. 

sobre el bien que tiene las 

~ 

Descripción: 

realice los trámites necesarios, para dar de alta el 
de Control Vehicular o cualquier otra autoridad que 

las autoridades que sean competentes. 

original expedida a nuestro favor por la empresa 
no teniendo el presente documento el carácter de 

cwrr,ní~•nad del Bien descrito en el presente instrumento. 

00000~ 
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GUADALAJARA 
Perif«ko Sur Na 6360 
• lndepl!lldenu• y López CotiHa 

AGENCIAS 
MERCANTILES, 
S.A. DE C.V. 

Col. lOma$ del Cuatro Tiaquepaque, Jallsc:o CP. 45599 
Tel.: 01(33) 366-85-750 fax: 01133) 366-85-775 

SKISClENTOS ocmi:N:rA.r: ~co lm..P.I$05 
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otario Público número 

en virtud del  ., 
  

 , lo que hago 

constar en los términos del artfculo 82 ochenta y 
~·- . 

, párrafo 11 dos romano de la Ley del 

Notariado en vigor, CERTIFico: -------~,...---------·-----------------
• 
·1 

--- Que la copia que antecede con~erda fielmente 
·-~ · 

r 

su original, la cual doy fe tener a la 



·JiK TELMEX® 
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
Parque Via 198. Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06599 Mé><ico D.F. 
RFC: TME840315-KT6 01-JUN-2011 DV 3 

Cargos del Mes 

Sub Total 
·~ • 1 - .~ 

/ 
l 

' La d iferencia de

Servicios Especiales 

Celolares 

IEPS .3% 
Sub Total 

-----~~--~~-------------------11. Atención a Clientes: 01 (800) 123 0000 

Pág 1 de 3 

RESIDENCIAL 

d
oaoCJoc.ro en cualquier centro de cobro 
inc.fid~do al reverso de esta factura. 

D.:m4&TIICI•OS que tienes 
con lnfinitum 

g·9m6vll-

infinitum 
La conexión más rápida 
en cerca de 4,000 lugares 
públicos en todo México y 
1 ,300 en Estados Unid<¡s. 

lnfinitum apps 
Más de 50 mil aplicaciones 
para todas las computadoras 
y dispositivos móviles, 

Tiendas TELMEX telmex_com 

01 800 123 2222 

261 

-

000-DO"l 
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NAVISTAR 
~ . ... 

FACTURA 

Méx .. _,D.F. a, 13 de Julio de 2010 

A quien Corresponda: 

Por este conducto s  

> JAL 'C > 
Características 

:·~

1 

L' ,, -RALD~ t.l . 

H 
ien: 1 al 
tvest~ac· 'n 

Se em
Bien d
tenga 

: ;, 

Atentamente. 

J 
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AGENCIAS 
MERCANTILES, 
S.A. DE C.V. 

'.~01 .!.
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TRADURfA CfJ.t 
··,;¡ror,uraduria de 

CERTIFICACIÓN · ~IÓB del Delito y S 
OfiCina de In 

El que suscribe Jefe de la Oficina de Recaudación Fiscal número 002 de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del . Gobierno de Jalisco, 
certifica que la presente copia fotostática concuerda fielmente con la copia simple 
que obra en los archivos de la Oficina de Recaudación Fiscal número 002 con 
sede en Guadalajara, Jalisco, relativa al expedient Estas copias 
están compuestas de 11 fojas por uno o ambos lados
Se extiende la presente para uso oficial, de conformidad con el acuerdo del 
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas número 
ACU/SEPAF/012/2014, publicado en El Periódico Oficial el Estado de Jalisco, 
con fecha 12 de Julio de 2014. 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 20 DE OCTUBRE DE 2016 

COBtERNO Df JAliSCO 
PODIIIIIF.CUfiVn 

-' 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOf:' 
OFICINA DE RECAUDACIÓ"J Fi'-lr.Al 

NÚMERO Cil? 
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-C.A=R--A e TE R Í S T 1 C ~S - D_E l. -.y E_H Í e U L"O. ( 

CARACTERÍSTICAS -2da. SUBSTITUCIÓN 

FECHA DE 

MARCA ,/ 

TIPO 

MODELO 

MOTOR 

SERIE 
•" 

CAPACIDAD 

No. ,. 

PLACAS. 

DOMICILIO DONDE SE GUARDA EL VEHrcuLO: 

DOMICILIO ACTUAL DEL PRESTADOR: 
/ 

'
HUELLA DIGITAL DEL PERMISIONARIO 

3ra. SUBSTITUCIÓN 

\ 

·· .. 

.... 

1 / 

!!l'lihce!SiOJ,..,. para la prestación de un servicio público_de transporte. en cuale~uiera de sus modalidades y caracterfsticas, podrán ser reVOcadas por alguna de las 
se hubiere exieñdido a ·favor de una persona juridica y ésta se extin,ga; 11 .- Cuando se oferte o realice un servicio distint+¡ de\-.a.u!Ori,+ado en la concesión o -

o itinerario aprobado; 111.- Cuando se haga la transmisión de la concesión o del vehículo. o _la sustitución de este úHimo, sin observarse· los.{~uisitos que pára tales casos 
ley y su·reglamento; rv_. Cuando los concesionarios suspendan por más de dos meses o_ definitivamente el servicio que deban prestar. V.- Cüándo se reincida en el 

en los itinerarios y horarios; VI.· Cuando se n!incida en cobrar por el servicio un predo o cuOta mayor al que resulte de apficar la tarifa correspondiente; VIl.- Cuando no 
establezca la presta_ción del servicio -~ntro del plazo fijado. sin justificación; VIII.- Cuando los concesíonaribs no sustituyan los vehlculos que deban ser Tetirados de 1 servicio 

por orden • .de la depe~ia del -Ejecutivo del Estado, com~te en materia de vialidad, tránsito y transporte, en · e no reunir los requisitos exigidos po'r"ésta ley; IX.- Cuan_j9 el _.., 
conce.sionario, en su condición de tal, cometa álgun delito doloso soore el cual hubiere recaido sentencia cor¡den~tpfl¡¡ se ejecutoria; X.- Por cualquiera otra irregularidad 
cometida en la prestación del servicio y sea calificada corno grave. conforme al reglamento aplíeable; XI.- Por Itas~ e lo oneroso la concesión; xu:-Por violaciones a esta ley y a 
~.r lamento que alteren subs'.ancialmente la prestación de.l servicio; y XIII.· Por exigirlo así e. 1 interés p(!blico. Q ~ .......,__ -, 
¡ · ~-C./~ 1:: ~, 

· ¡· · • · • o ~f~ ... - m,.... ;;: 1 
-:,:.... ;:rJl!• 'l; • 

'- . r. ' ,;. 
.~ ~- - -:: z 

. . . ~ 
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.. . <-.. ... ,.· 
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México, D.F. a, 13 de Junio de 2011 
CARTA FACTURA 

A quien Correspond"' l '\ ,, 

Marca

.

.

u~ A
-·

•!\ ~ 

~~-

l.: ! .,. 

mar¡" 
ltfrlt._iOS a (e "-orr)!.. __ ,._ J 
rtesiigJ ióa 

NAVISTAR FINANCIAL, S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R. 

Ejército Nacional No. 904 Piso 11 , col. Palmas Polanco, C.P. 11560, México, D.F. Servicio a Clientes 01800-7000-123 www.navlstar-financial.com 
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AGENCIAS 
MERCANTILES, 
S.A. DE C.V. 

:Ls. r . ~.ur . . . ' 

S:e. ·/ ,,. · ~_,.la L w ..... 1 . 

:.;v~·· ~•UZ¡Ct0!1 

- c\CTUR .\ 
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INSTITUTO FEDERAL--,'"""'··· 
REGISTRO FEDERAL DE 
CREDENCIAL PARA 

) [) lí\ l.S CO --- Yo Licenciado 

'1 1'1 • •l . 

veintinueve de Zap
del Notariado en vigor, en ejercicio: 

t . 

Notario Público Titular Número 29 
 del Artículo 28 veintiocho de la ley 

Ml rv: ' t· 1 í4 1~t= :x·r 
lJI.V.C '·"N 1 Cfi • 
,( 

ICO: 
--- Que la presente copia fotostática 1 una foja útil la cual únicamente va por su 
anverso, concuerda fielmente con su ,,.rnr•n,,.,. se compulso y tuve a la vista. ---------
--- Se expiden las presentes a solicitud rt i:ftl\CJ<>ñ<'\r'JI García castillo, quien se identifica con 
su Credencial de Elector número 061 seis, uno, siete, cero, dos, siete, ocho, 
nueve, dos, seis, uno, cuatro, expedida a el Instituto Federal de Elector, para los 
fines que le convengan.-------------··---·------·---~~~----~~~t:----·---,:.------------------------------------------

¡ (¡ 



• 1. 
~TELMEX® 
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc 
C.P . 06599 México D.F . 

RFC TME840315-KT6 ·01-JUN-2011 DV 3 

EstadG de -Cuenta -------- ·-·. .. . ~,, ~ •- - f .. a•• ~ .._ J 

• 1

'1 

111 .. Atención a Clientes 01 (800) 123 0000 
111• Paga tu recibo fácil y rápido en telmex.com 

Pág 1 de 3 

RESIDENCIAL 

Folio: 
Total a Pagar
Pagar antes d

, Mes de Facturaci

_Teléfono : 

Líneas : 

Factura No .: 

de cuenta puede ser 
"LJa,,.::.r:rn en cualquier centro de cobro 
Jln•díe:ao'o al reverso de esta factura . 

l~!~'"'8"mOvn-
infinitUm 
La cone• ión más rápida 
en cerca de 4,000 lugares 
públicos en lodo México y 
1 ,300 en Estados Unidos. 

lnfinitum apps 
Más de 50 mil aplicaciones 
para todas las computadoras 
y dispositivos móviles. 

P AGu.Jl-:!-r ·E 

ACERGU 

endas TELMEX 

01 800 123 2222 
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'CERTIFICACIÓN 

El que suscribe Jefe de la Ofiéina de Recaudación Fiscal número 002 de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno de Jalisco, 
certifica que la presente copia fotostática concuerda fielmente con la copia simple 
que obra en los archivos de la Oficina de Recaudació ero 002 con 
sede en Guadalajara, Jalisco, relativa al expediente stas copias 
están compuestas de 09 fojas por uno o ambos lados
Se extiende la presente para usb oficial, de conformidad con el acuerdo del 
Secretario de Planeación, . Administración y Finanzas número 
ACU/SEPAF/012/2014, publicado en El Periódico Oficial el E tado de Jalisco, 
con fecha 12 de Julio de 2014. & i/: 
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r- ···"»; .. 
SOLICitUD.¡~I2_E PRÓRROGA 

.~1 EXTE~ORANEA 
~~~~ : \~.~· 

C. SECRETARIO DE VIALIDAD YtTRANS~ORTE 
DEL ESTADO DE JALISCO. ~~~ 'i~i 

\:: ~~~ 
P R E S E N T E. .1~. ·)· 

\~~ ~. , .. 

... 

'\ \ .. 
C.   C~t~ DOMICliO EN EL NÚMERO  

     

 , PARA QUE EN MI 

NOMBRE RECIBA TODO TIPO Dg¡ _. NOTIFICÍ:CtONES, AUN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, ANTE USTED DE LA M~NERA Mi s ATENTA Y RESPETUOSA; 
o';J/ } 

E&ONG , : 

1.- QUE EL SUSCRITO SOY TITULA't· DE ;¡f;. ONCESIÓN  LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLIC. ' .o_ E T .. . NSPORTE DE PASAJEROS EN LA 
(" ' ¡ ,¡ 

  

. 

DERROTERO: 

·,N ON EL SIGUIENTE 

·, . 
----- ---- -- --- - ----------- . J - - --- -- ----- -- -- ----•' 

- - - .. - - - - - s-... ~ - - - - - - - - .. - - - - - -
~' .//,.., 1 

MISMA QUE TIE~ttS\íiGf;NCIA ACTUAL HASTA E . " .. lA  
  

~)"~ ; 

2.- ENCONTR~tOÓME EN TIEMPO Y FOR A:'\ENG~ A SOLICITAR, SE ME 

AUTORICE •. LA ~~ÓRR~~A DE' ·,LA CONCESI ~~ ott.~RMISO DESCRITO EN EL 

PUNTO ANTERI~~~r¡,AGREDITANDO AL E ,, CTO :r~UE CUMPLO CON LOS 

SUPUESTOS EST.~~EGIDOS EN LA5 FRACCI ES l .. l'l:~ .. 111 DEL ARTÍCULO 101 Y 

'102 DE LA LEY DE, LOS ,SERVICIOS DE VIALID ' :0 TRAN JO Y TRANSPORTE DEL ,,, ' . . ·.; . ' :fA 
   ACOMPAÑADO . S . GÚN RÉ~CIÓN ANEXA, LOS 

DOCUMENTOS ORIGINALES CON COPIAS ;~IMPLES ~ DUPLICADO QUE 

JUSTIFICA~ LOS EXTREMOS DE LOS DI~,~OSITIVOS LE,~LES JNVOCADOS; 

MISMOS QUE SOLICITO ME SEAN DEVUELTO$ UNA VEZ COTE·~~DAS LAS COPIAS, 
.i¡' ~' 

QUE DEBERÁN QUEDAR EN SU LU@Á"R, SALVO AQUEÍtLOS QUE POR 

DISPOSICIÓN DE LA LEY DEBAN PRESENTARSE EN ORIGINAL 
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3.- LA PRÓRROGA SE SOLICITA POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS, A EFECTO 
•"@"'$}' " 

DE CONTINUAR PREST,ANDO EL~:jS'ER ~10 DERIVADO DEL PERMISO ANTES 

INDICADO, CON EL VEHICULO ( ·:~;l ' t 

MARCA

NO. DE MOTOR

CON CAPACIDAD P
:~4 -:r~~; 

·:11'1 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUE$; .0 Y 

~f~, 
é~. 

.. 
~ " 

•.:\ IDO: 

UNICO .- SE ME TENGA POR PRES, ; E EN 

CUERPO DE ESTE DOCUMENTO, . l iCITA 
' ~ 

REFERIDO Y SE DICTE RESOLUCIÓN .. . , ORAB 
~ Ji· 

DEL TARJETÓN QUE AMPARE LA NU ' ": VIGE 

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE E P 

SEÑALADA. 

S TERMINO DESCRITOS EN EL 

.' PRÓRROGA DEL PERMISO 

. · QUE ORDENE LA EXPEDICIÓN 
. ~~ 

. lA PARA LA PRESTACIÓN DEL ,, 
EN LA MODALIDAD 

RECIBO DE CO~F.'OR.,UOAO-: I:..A COPIA DEBIDAME ' ':s ELLADA DE LA SOLICITUD ' . . / 

Y LOS DOCUMEf4t?s·ioRIG HECHOS Y PETICIONES 

MANIFESTADOS EN LA SO

SE RECIBE EL PRESENTE TRÁMITE PARA SUt ·· ISIÓN, ANÁLI •, S Y RESOLUCIÓN 

EN Los TÉRMINOS DE Lo_s ARTícuLos 101, F . ACCIONES 1 , 11 · · " : 102 Y 103 DE 

LA LEY DE VIALIDAD TRANSITO Y TRANSP ~ · TE DEL , LO 
' 11 

CUAL NO INDICA QUE LA DEPENDENCIA RESOLVERÁ DE MANERA Sd tliCITADO. 
¡, 

REClBIO 'REVISO 

ooooa~ 



•• A.I.C!'7'AR® 
IYII•• • ..,.11 · 

México, D.F. a, 7 de Febrero de 2012 

A quien Corresponda: 

Por este  
   

 

Marca:  

Características 

.r i J, !..;~ Sff 

.. -Se..emité-48 presenté Carté. Factura a: qua réálice los trámites necésarios, para dar de alta 
•m ' '' 1el Bien descrito con anterioridad y obtenga las placas de de Control Vehicular o cualquier otra autoridad que 

l · t~ilf.$tilmcla., as( como la raa41zac:i6n de los trámites J:ldrnin.Lc;:h·átfl~ nA~~A!l:;an ,nll!líllnl:A las autoridades que sean competentes. 

01'' 
• 1 rt ~<': .. 

emisión de esta Carta Factura, se hace al amparo de la factur.~¡(Jnle r•o : 
AGENCIAS MERCANTIU~S GUADALAJARA, la cual se ... , ~., .... mn• ''"I.!H..''·u"''~' 
ENDOSO o CESIÓN DE DERECHOS, careciendo de valor y """"'Wl'l;l' 
instrumento. 

westiga:.ióu 

l'lAVISl"AR FINANCIAL, S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R. 

origínal expedida a nuestro favor por la empresa 
no teniendo el presente documento el carécter de 
de Propiedad del Bien descrito en el presente 

Ej6rcno Neclonlll No. 904 Pbo 11, col. Palma• Polanco, C.P. 11680, ~xlco, D.F. Servicio a Clientes 011100-7000.123 ..... v.na•;lstll•r-flnancl~'l.Cilm 
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AGENCIAS 
MERCANTILES, 

iJ .. J~ t
.. 

""' ~" 
'! ,. "
1
• 

1A• 
'' :'.' 

1)_, 

' 

. ,.. 
~r.,:\ .~l5: , ... .t'-~ -· 

• ' f c. e. ' .. ·_.r· ~ ;' ~ : . 
~"'"'t.:~, .. '4 ' " • 

.· ... ::: .. : 

. .. · . ' 

-· ·· ----
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e ARA e TE R.í sr?i • 1 

DEL VEHieULO 

CARACTERÍSTICAS VE;HICULO ACTUAL 2da. SUBSTITUCIÓN 3ra. SUBSTITUCIÓN 

FECHA DE SUSTITUCION 

TIPO 

MO.?ELO 

MOTOR 

SERIE 

CAPACIDAD 

No. ECONOMICO 

PLACAS 

ART. 137.. Las concesiones para la prestación de un servicio publico de transporte, en cualesc:,uiera de siJs modalidades y características, podran ser revocadas por alguna de las 
causas siguientes. 1 . Cuando se nubtere extendido a favor de una persona juridica y ésta se extinga; 11 - Cuando se oferte a realice un servicio distinto del autorizado en la concesión o 
fuera de la ruta, tramo 0 itinerario aprobado; 111.- Cuando se haga la transmisión de la concesión o del vehículo, o la sustitución de este última. sin abser1arse los requisitos que para tales casos 
establezcan esta ley y su reglamento; IV.- Cuando los concesionarios suspendan par mas de dos meses o deMitivamente el servicio que deban prestar; V.- Cuando se reincida en el 
incumplimiento en tos itinerarios y horarios; VI.- Cuando se reincida en cobrar por el servicio un precio o cuot.~ mayor al que resulte de aplicar la tarifa correspondiente; VIl.- Cuando no 
se establezca la prestación del servicio dentro del plazo fijado, sin justificación; VIII.- Cuando los conces•cnarios no sustituyan los vehículos que deban ser retirados de 1 servicio 
por orde.n de la dependencia del Ejecutivo del Estado, competente en materia de vialidad, tránsito y transporte, en virtud de no reunir los requisitos exigidos por esta .ley; IX.- Cuando el 
concesionario , en su condición de tal. cometa a/gun delito doloso sobre el cual hubiere recaldo sentencia condenatoria que cause ejecutoria; X.- Por cualquiera otra irregularidad 
comebda en la prestaCión del servicio y sea calificada como grave, conforme al reglamento aplicable; XI.- Por trasmitir o ceder a titulo oneroso la concesión; XII.-Por violaciones a esta ley y a 

r·m~ID q~ '""'" '""""""~~· ;, """oióo d" ~";Oq y"" · >o; ,.;g;oo ,.; Ó '''"" "'"'"" 

<J 

o 

' .•';. 



'"''H / I' S 

----- ------ - --·-··· 

' " , ~ ,., .. , ·. , . . .·. . ' AVISO RECIBO . . .,. 

"' Comisióll fc tlt!rtl l tlr. 

Nombn~ y Don1icilitl 

Numero de servicio : 

To ta l ~ p<~ Q¡tr: 

- Usted cumple con el consumo para cambiar su 
con el apoyo del Gobierno Federal . Máa información 
al 01 600 9000 019. 

- Antes de comprar, verifica los modelos y los precios de las 
tiendas participantes de tu localidad. 

- Nos transformamos para servirle mejor. 

~\

Faclura: 
IL'
s.'~·j.

Folio. ( -
2>: .

• 

~ d!"· ,!"! ,, 
.... ' "' - lt.o. 

pUede pagar sin costo en los 
bancos y cadenas comerciales 

00000~ 
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,(. ~ "'GREad 
.1Dl1 F! (,/1..1 

• 0, 

li ¡ 

NOI.IBI<E 

)S- ··--

•¡ 1 

f "'er-0, ' 
-- Yo Licenciado numero 

v:intinueve de   actuando en los 
termtnos del articulo 28 vetnhocho de la Ley del Notartado f'III 'Vt D"n ll!, en ejercicio:· _____ _____________________ ., ___ _ 
----------------------- '!:~_;__ ___ "1_~~------- CERTIFICO: 

)..J ,, ' & 
·-- Que la presen~ -éop ia fo tostática que consta de 1 
fielmente con su ~riginal, qe donde se compulso y tuve a 
--- Se expide a so~ic!tud ~~ ¡;~~~~r):?~~ Garcí~ · Castillo 
~otar núme
expccltda po
·--Autorizo y Do~ Fe. --- -;;; c· :;,;f c" :f rti ~.-.:; t1---------------------

J dos:ll, ... u,c:L. 

ue va por su anverso, concuerda 

tde~ l'tit(tlc:a ante mi con Credencial para 
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CERTIFICACIÓN 

El que suscribe Jefe de la Oficina de Recaudación Fiscal número 002 de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno de Jalisco, 
certifica que la presente copia fotostática concuerda fielmente con la copia simple 
que obra en los archivos de la Oficina de Recaudación Fiscal número 002 con 
sede en Guadalajara, Jalisco, relativa al expediente Estas copias 
están compuestas de 11 fojas por uno o ambos lados. . t 

Se extiende la presente para uso oficial, de conformidad ~' . '~) acuerdo del 
Secretario de Planeación, Administración y ,fi l'í~ r:lzas número 
ACU/SEPAF/012/2014, publicado en El Periódico Oficial ~1 " Eslado dé Jalisco, 
con fecha 12 de Julio de 2014. $"¡ r, ., ... 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL, A 20 DE OCTUBRE DE 2016 
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DETALLE LJE MOVlfviiENTOS 
DÍA CHEO. 

DETALLE DE MOVIMIENTOS 

DESCRIPCiÓN RETJROS 1 DEPÓSITOS 

. ,,...rffi lll"' ...... .. 
~~-~· 

< J :· 

~ _,.-~~ 
_· f -<li.~i '' ' . 

SALDO 

!~r-·· ~ .. z.~,,r·· ¡¡-- ¡;jl=~==~,., ..... .,; ...... ~ ..... ~"'~"'""""-.J ..  · · "~ · -
"""-~ 

"'' 

<&" 
ve:; o 

.. ':d ~ 
~ 

~ 

< . / 

~ .. -- -.:: ---- " ..... .. e 
:.-~~ ~ .. 

¡1 .,_.,. :.~ 

"!! ~ 
...... 

c.:.l 

~ ! = 
( ~-; .. 
~) ~··" 

C7J 
F-" 

~ ~ 
=;:,. 
#~ ~ . 

REF. 

i -
SEP/2003 (ODAHIS) 



~·:'

_,

DISTRIBUIDORA FRANCESA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 

CONCESIONARIO PEUGEOT 

Av. Vallarta No. 5402 Col. Jardines Vallarta 

C.P. 45020 Zapopan, Jal. 

Tel. (33) 3777 4440 Fax (33) 3777 4449 

R. F.C. DFA 970609 UZO 

~mail : mpoo@grupogaba.com.mx 

IBE JEFE DE 
MINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE JALISCO,HACE CONSTAR 

NTE(S) FOJA(S) ) 7 (SIETE) COPIA(S) FOTOSTATICA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO NTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HA YA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

S Fr'!IF/DG.I/Il/\.IIC'/¡ ll/?0·14-F 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO-REELECCIÓN" 

GUADAL 16 
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, ~~~tE]~~ [f 
11 ~~e'1)~'Ui,ll~~~ ARÍA DE 

PLANEACIÓN, ADMÍNI:STRACIÓN>(."t~NANZAS·DEL GOBIERNO DE JALISCO,HACE CONSTAR 
QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S)., 15 (QUINCE) COPIA(S) FOTOSTATICA(S). 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - -- -- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AV. LOPEZ MATEOS SUR 2600, C.P. ~5050 
ZAPOPAN. JAL. APDO. POST. 31-506-507 CONMUTADOR 3344-4444 

SEMINUEVOS: 3344-4471 REFACCIONES: 33~4-4431 
SERVICIO: 3344-4440 FAX: :J632-9044 

SUCUI'lSAL SANTA ANITA 
LOPEZ MATEOS SUI'l 4115 LOS GI\VIL/INES 

C.P. 45603 TLIIJOMULCO DE ZUÑIG/1, JALISCO 
TEL.: 01 (33) 33-44 -47-00, 12-01-16-00 

PAGINA WEB: www.fordplasencla.com 
LUGAR DE EXPEDICION: TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL. 
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AR 
QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 9 (NUEVE) COPIA(S) OTOSTATICA(S), 
FOUADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N)I DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ------------------------------ - ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AUTOMOVILES 

CAMIONES 

RI!PACCIONES 

Y SERVICIO 

G. LEYVA Y R. BUELNA 

APARTADO POSTAL No. 163 

. CONMUTADOR No. 2-2H4 

TEL GERENCIA l -19-l7 
LO S MOCHIS. S IN. 

\ 

EL QUE SUSCRIBE JEFE DE LA OFI DE ARCHIVO C~NTRAL DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y Fl ANZAS DEL GOBIERNO DE JALISCO,HACE CONSTAR 
QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 10 .. ' (DIEZ) COPIA(S) FOTOSTATICA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N) , DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACUJ/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HA YA LUGAR - - - - - - J ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - • - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - • - - - - • C O N S T E. • - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - • - - - - - - - • -

SEPIIF /DGJ/DA,I/041 3/20 14-F 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO-REELECCIÓN" 

GUADALAJARA JALISCO A 07 DE .OCTUBRE DEL 2016 
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¡; "SA~NZ AUTOMOTRIZ~ -S. A. DE C.V. 
( ~-...::~>. d-:-._-, ~\. . . .. _.... ..... ..~ 

-.r ; ESQUINA Hl[l 1 .DO Y. AAMDH CDJIDÑA AP-ARTADO PD!iTAl 44 5 

:.· ~-:;; . OfiCINAS Y VENTAS 2-19·91 REfACCIONES ::1-DI :bs SERVICIO 2-56-9:1 

. . TORRECIN , COAH , MEX • 

1 PML _CE. 1 C .l Ó -··--·--.. -· . __ 

EL QUE SUSCRIBE JEFE DE LA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEC GOBIERNO DE JALISCO,HACE CONSTAR 
QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 4 (CUATRO) COPIA(S) FOTOSTATICA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HA YA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO-REELECCIÓN" 
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stado de cuenta contiene Información de 

ESTADO DE CUENTA AL 04 DE JUNIO DE 2010 ., 
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Olé Motors 
Concesionario Autorizado Seat 

EXPEDIDO EN SUCURSAL 
Av. Américas No. 599 planta baJa Col. Ladró~ de Guevara C.P.44650 Guadala)ara, )al. 

• 

·'-

AMERICA OSORNO JIMENEZ 

.le MATRI • GERENTE ADMINISTRATIVO 
TOV .! '· Av. AmériCas No. so5 

.-- _... ., ' ... <::oi..Ladr9n' de GutYfll'~ E R T 1 F 1 e A e 1 o' N Tel.: 01 (33) 38·82-10·20 
~ ;;l.c:P. 4\J¡65o ~ ·.' ' "•'· -v Fax:ext:1048 

. te.uadalajara, Jai. www.vw-amerlcas.com.mx 

EL QU~R~U.§C~~ J.~ri'dQ~"LA08f:lf6"tNA DE ARCHI~m¿;
1

' ~~Ñ~RAL0;0;~'ÜcRETARIA DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACiON°Y"'F1NA'J!.f~SR~e~t5etf:R~OE'o~lseO,HACE CONSTAR 
QUE LA(S) PRESENTE(S) FOJA(S) 6 (SIES) COPIA(S) FOTOSTATICA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S} POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S} DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR J QUE SE 
ENCUENTRA(N} EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPAF/DG.I/DA.I/0413/2014-F 

ATENTAMENTE 

GU 16 
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CONSTAR QUE LA(S) (UNA) IMPRESIÓN(ES), FOLIADA(S) , 
Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR SOLO LADO, FUE EXTRAIDO DEL 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE ESTA SECRETARÍA, 
SE EXPIDE(N}, CORRESPONDIENTE A LAS PLACAS E CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS NÚMERO 
ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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~, CERTIFICACIÓN 
L.:.r .. i·J • . ·. ,.._ · ·"' ~ 

EL QUE susCRIBE JEFé !oE"LA ü~,CINA ·oE ARCHIVO CENTRAL DE LA sECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, ADMINIST Q;Q,~ !Y , FJ~AN?f-S DEL GOBIERNO DE JALISCO, HACE CONSTAR 
QUE LA(S) PRESENTE(. es[+?.~A(Sf' ·-·' 10 (DIEZ) COPIA(S) FOTOSTATICA(S) , 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA ~). UTILIZAD{\(S) POR UN SOLO LADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL f XPEDIENTE VEHICULAR  QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE DONDE SE COMPULSA(N) 
Y EXPIDE(N) , DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS Fl NES LEGALES A QUE HA YA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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EL QUE SUSCRIBE JEFE DE lA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL DE lA SECRETARÍA DE 
PlANEACIÓN, ADMII)JISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE JALISCO, HACE CONSTAR 
QUE lA( S) PRESENTE(S) FOJA( S) 6 (SI ES) COPIA( S) FOTOSTA TICA(S), 
FOLIADA(S) Y ENTRESELLADA(S), UTILIZADA(S) POR UN SOLO lADO ES TRASUNTO FIEL 
DE SU(S) DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE VEHICULAR QUE SE 
ENCUENTRA(N) EN EL ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, DE .DONDE PULSA(N) 
Y EXPIDE(N), DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NÚMERO ACU/SEPAF/012/2014 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DE 2014 PARA 
LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ------------------- - -- - --------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,; - - - - - - - - -
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OFICINA nE: INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO No. INE/DC/SAP /27297/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los siete días de noviembre de dos mil 
dieciséis, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos.----- - ---- -----------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4264, que contiene OFICIO No. 
INE/DC/SAP/27297/2016, de tres de noviembre del presente año, dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la Licenciada 

 , Directora de la Subdirección de Asuntos Penales del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual, en atención al diverso del suscrito; 
SDHPDSC/01/3528/2016, donde se solicita a ese Instituto que informe el registro 
de domicilio de las siguientes personas: Javier Nuñez Duarte,  

y/  
, hace del conocimiento del 

suscrito que en términos de lo previsto .por el artículo 126, numeral 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimient~s Electorales y derivado de la blJsqueda 
realizada en el Sistema Integral de Infofmación del Registro Federal de Electores 
(SIIRFE) de ese Instituto, la única información que legalmente puede proporcionar 
es la siguiente: ... "Con los nombres de' . .JAVIER NUÑEZ DUARTE,  

        
   

 
 

  
 en la base de datos del Padrón Electoral" ... . --------

- - - Documer] ~1 cual se da fe de t~ner a la vista, mismo que consta de tres 
fojas útiles; ~· ·rtro que se ordena <:arra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria co odhe lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Conftfi~ión Política de los E~tados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208; '€1 Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinci_?p b}, V y IX, 63 fracdión I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría G Aera l de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el .dí-a.-vefntinueve de mayo" del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del f\egta.mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República· por 0 nue es procedente acor(jarse y se·-----------------------·-----------' o )1 _. ·' ' 1 

--------- - -----------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento .antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes.--------------·-------------

---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado VÍCTOR  

ederación, adscrito a ta.. oficina de 
ro os, 
u  lo 
e con 

 d 1~ -
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S
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVEST'IC~ACIÓN 

Id 

Número: 

f echa: 

rurn¡_¡do a: 

Status: 

A•;unto: 

Observétc:ione .~: 

lunes, 07 de noviembre de 2016 

4264 ( 

PROCEDENCIA: INSTITUTO NACIONAL ELEcfORAL. EN ATENCIÓN AL OFIXIO SDHPDSC/01/3528/2016 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA REGISTRO 01:óÍ..AS PERSONAS QUE SE EN LISTAN, AL RESPECTO INFORMA QUE 
LOS DATOS DE LOS CIUDADANOS NO POD.~ÁN DARSE A CONOCER A MENOS QUE SE TRATE DE JUICIOS, 
nr-r-1 •n,..."r" nn'""'r-r,...la .. ,,... .. ,,..""',.. .> ' 

n"n • " v , .. ,.."" .-Id \ 11 A 1 A • ' aaltr"' A lalr-1""\na•Art,.t:\a l ,.....,,r- t r-r- A I a11r-a1oorr- r r- n t 1r-'"'r 

~ 

DIRECCIÓN JURiolcA 
DIRECCIÓN De LO CONTliNCIOSO 

SUIIOIIU!CCIÓN DI! UUHTOIII'eNAU!ll 
OI'ICIO No, INE/OC/IAP/2728112016 

EXPEDIENTE: A.P/PGII/IDHPOIC/01100112011 

Clv<Md ele-· a 03 de """""'t"~ d<r 20111 

UC.  
AGI!  
, I!DI!IIACIÓII ADacRITO A LA Of'ICINA DI! 
INVEITIGACIÓN DI! LA Of'ICJN¡. DI! 

l()S .~ ." INVEaTIGACIÓN, 1 UIIADURIA DI! 
r}: DERECH01 IMIIIAHOS, ~NCIÓN DEL 

'· ·. ·, 1--~O Y SERVICIOS A LA COMUfiiOAD DE LA 
' , p,ROCURAOIJRIA GENIERAL DE LA 

~ ,' IU:PÚBLICA. 
• ~ ,.....,..,......, ,. ... ,,.... J1'7'l. ,..,..l\fM1'-• 

¡¡ ' ~-- ,........-~,.. ..... f#~. c......,.~ 

1~ P,RESEN T E 

· ¡ Con el propóollo de 8lender el ofiCio SOHP08C/Ot13S2812016. r-en lo 
ofd.olle de - de la ~ Jurldla de Hle IMlitlAo el 10 de OCiubte del 
prnente, - el ..,.¡ - roglotro de .JAVIER NU1i1Ez OUARTE, 

  
   
; 1\800 de 011 ~roto lo IIQ<Jl8nle: 

1 : 

r~
t R.\i 1 

En l~rmiool de lo pre$to .., el -126, numeta1 3, d~ le l.<!y Clel)<!ral ~e 
1$ [Jr: · é·' !~ . 1noi~..- y Proeedimle"'! Elector-: 

f't 'l.ot~ cr.r..~ .. -~pttlfiOfrJIIJ(1flfllJI R"'*' Ftldtii114W Je Jl .. ~- ., ~,.,.. ~ qw ··~,. ComiiiLII"Jtlrl )' ~~.,, Lq. Mf•n 
Mt~~• ynoptJC~rtt~~o-..•~- HfWiCWHtdiJH irllftlrhl 

' 1 1' jult:lltM. !'«U .. o ~ "" - qw • """""'" , .... ,.,-. pw• t:fJmp/11 (Ajt j lt# .. • .n e 1 ~pr•IIUIM por..W. t~ 011 mllfeM ~M y pD1 1# LtJY OW1tlrlll ~ PnfH«'hl ,., ¡,, 
,.,.,., • .,R~~~oporiNIKJIIIOt»JUn~"frliJ"' 

En razbn de lo an1er1or, y --de le búsqueda reelll«fo en •1 Sllloma 
lnlegrel de 1n1....-del Regiotro Federal de Elecloreo (SIIRFf) de cole lnolilulo, 
"- de ou conoclmler!lo que únk:a lnlormadl>rl que legalme,. .., le pu
IHopotclonar eola olgUienU! 

Página 1 de 1 



•'} ;o S~? 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS PENALES 

OFICIO No. INE/DC/SAP/27297/2016 

INS1 1 fll rn NN .JI t iA!. I.F:CTnPAI . EXPEDIENTE: A.P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2016. 

LIC. , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN, SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURÍA 
REPÚBLICA. 

GENERAL DE LA 

Dirección: Avenida Paseo de la Reforma número 211 -21 3, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. 

PRESENTE 

Asunto: Se remite información. 

Con el propósito de atender el oficio SDHPDSC/01/3528/2016, recibido en la 
oficialía de partes de la Dirección Jurídica de este Instituto el 19 de octubre del 
presente, mediante el cual solicita registro de JAVIER NUÑEZ DUARTE, 

 
 

; hago de su conocimiento lo siguiente: 
tt' ..... . . t.(_,._...... ! 

En términos~pe· ~o previsto eri el artículo 126, numeral3, de la Ley General de 
Instituciones y Prot'edimientos Electorales: 

'·<1··, 1 

, ~,.. ~ · .~ . . . . 
"Los docume(itos, ·datos e mformes que los ctudadanos proporcionen al Reg1stro Federal de 

Electores, en cumplir;fento de las obligaciones que les impone la Constitución y esta Ley, serán 
estrictamente confidenci~le~ y_fJ.O podr~n comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de 
juicios, recursos o " edimíentos éh los que el Instituto fuese parte, para cumplir con las 
obligaciones previstét_~¿pqrj..,es.ta Ley, en materia electoral y por la Ley General de Población en lo 
referente al Registro !~f!P..Í9'1 a.! .f;jw:/..éJ.{iario ~ por mandato de juez competente". 

sf ción 
En razón e o anterior, y derivado de la búsqueda realizada en el Sistema 

Integral de Información del Registro Federal de Electores (SIIRFE) de este Instituto, 
hago de su conocimiento que la única información que legalmente se le puede 
proporcionar es la siguiente: 



IN~ 1 11 ( 11•. l 1'1/\o .:1( lNt\1. ¡-cJY.CT< Ji-':1\1_ 

Con los nombres JAVIER NUÑEZ DUARTE,   
 

 en lét:base de datos . 
del Padrón Electoral. 

~ 

Con el nombre  
. 

Con el nombre  
 en la base de datos del Padrón Electo~al. 

No omito mencionar, que los domicilios solicitados son datos confidenciales 
que conforma el Padrón Electoral, en términos de lo establecido en el artículo 140, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el 
artículo 126 antes citado, por lo cual nos encontramos legalmente impedidos para 
proporcionarle la información solicitada. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

·~ 
" Atentamente, 

estigación 

F. 1498

2 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS TERMINALES DE AUTOBUSES EN 

CUAUTLA Y JOJUTLA, MORELOS. 

---En la Ciudad de México, siendo las quince horas del siete de noviembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del D~;~ito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U t. T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMER .- En actuaciones obra la ampliación de declaración del Apoderado Legal 
. 

de la Empres · : if}nsportes Cuernavaca-Cuautla-Axochiapan-Jojutla y Anexas, estrella 

Roja, S.A. de ····~~~ de fecha veintinueve de septiembre de dos mil quince, en la que 
• 6 ,, ' 

proporciona er·~epdrte de velocidad de la unidad  de los días veintiséis y veintisiete 
'e Ir 

de septiembré'cf~ dos mil catorce, en los que se aprecia que la citada unidad salió de 

la terminal de Lguala:de la Independencia, Guerrero, a las veintiuna horas con veinte 

minutos del velf ~fisé is de septiembre de dos mil catorce, y de ahí se dirigió a la terminal 

de Jojutla, Mo~ig; ·:u~gando a esta a las cero horas con seis minutos, del veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, y de ahí se dirigió a la terminal de Cuautla, Morelos, a 

las cinco horas con seis minutos, llegando a esa terminal a las siete horas con 

lnteramericana de Derechos Humanos, mismos que sugieren diligencias a esta 

Representación Social de la Federación, para el esclarecimiento de los hechos 

acontecidos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, de esas 

diligencias se solicita la plena identificación del autobús Eco Ter Estrella Roja, con 

número económico  pues señalan que existen diferencias entre el que aparece en 

los videos de la terminal de Iguala, Guerrero, el día veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce, y el que esta autoridad retuvo desde el día diez de septiembre de dos mil 

Avenida Paseo de la Reforma número 211 , colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

quince, es por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- Que todos los actos de autoridad deben ser fundados y motivados, 

cumpliendo con las formalidades del procedimiento, para cumplir con la encomienda de 

investigar los hechos delictivos que son puestos en su conocimiento, conforme a los 

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 21 párrafo primero, 

Constitucionales, por ello, es necesario solicitar información a las terminales de Cuautla 

y Jojutla, Morelos, para efecto de corroborar lo establecido en el reporte de velocidad 

del autobús  de la empresa Eco Ter, y tratar de allegarnos de imágenes 

adicionales a las que se grabaron por la Terminal de Iguala, Guerrero el día veintiséis 

de septiembre de dos mil catorce, para verificar si con otra iluminación y tipos de 

cámaras, se aprecian las diferencias que plantea el GIEI en su informe, con la finalidad 

de que, una vez que se tenga esa información se pueda analizar por el personal pericial 

de la Institución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

párrafo segundo, 1 ."' er párrafo, 20 apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 

1 02 apartado A, ~~ ~~- ~ .. \;:~uarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ . ,.; ·.' 

Mexicanos; 1' frac .~ ,:N. z;, fracción 11' 15 ''párrafo primero, 16 párrafo segundo, 123, 
, .;,..i.l.~:".~-' 

168, 180, primer p.i¡l::~fó ; '. 206, 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
~~~~ . 

artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
~ ¡ ..... -

Gubernamental; a 1 comq_ 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, de la 
~.~ • 1111 

Ley Orgánica de 1 ,F?.rocuráduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la 
, .. 11 

citada Ley, es de a~ aaise y se:---------------- --------- ----- ---- -- ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Jefe de la Terminal de Cuautla, Morelos para que:- - -

- - - 1- Se informe si en esa terminal cuentan con cámaras de video vigilancia en los 

accesos y andenes de los autobuses, en caso positivo remita los videos captados el día 

27 de septiembre de 2014, en un horario de las 5:00 a las 8:00 horas.-------------

--- 2- Informe si en esa terminal arriban autobuses de la empresa Eco Ter, Estrella 

Roja.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 3- Si cuentan con registros de arribo y salidas de autobuses a esa terminal, por 

parte de las diferentes líneas de autobuses, en caso positivo remita los del día 27 de 

septiembre de 2014.--- --------------------- --- --------- -----------

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Apoderado Legal de Pullman de Morelos, para que:--

- - - 1- Se informe si en la terminal de Jojutla, Morelos, cuentan con cámaras de video 

vigilancia en los accesos y andenes de los autobuses, en caso positivo remita los videos 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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captados el dla 26 de septiembre de 2014 en un horario de las 23:00 a las 24:00 horas 

de ese día, y del 27 de septiembre de 2014, en un horario de las 00:00 a las 06:00 

horas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 2- Informe si en esa terminal arriban autobuses de la empresa Eco Ter, Estrella 

Roja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 3- Si cuentan con registros de arribo y salidas de autobuses a esa terminal, por 

parte de las diferentes líneas de autobuses, en caso positivo remita los de los días 26 

y 27 de septiembre de 2014.------------------------ - ----------------

- - - TERCERO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, pá de 

Procedimientos Penales, en forma legal con al 

firman y dan fe, fita debida ccinstancia legal -
J ' 

- - - - - - - - - - - -· ..,· - - - - - - - - - - - - - - - D A M - -
'·; \v 

s ig~ción 

-- -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios número SDHPDSC/0113697/2016 y SDHPDSC/0113698/2016, dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos los efectos legales 

a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ . - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T - -

----------------------------O A M O S --

S D/ :-·

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, TeL53.46.00.00 Ext5570 



:.· ... 111,\i•l .. ,. •• ' ·1 

•1 1 11 •1 • 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4" PISO 

r-----------------------------------------------------------_, No. DEFOLIO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

~ INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53480000 y (55) 53481792 

C.P.08500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE GOSTOS 

[
···-----·- ·······---·-···---=·-] ... _ 

600 - -~---------- -·--



PGR 
I•I~ ~U '11.: '\1>(11'.1 •\ t , l \H f:\1 

IH 1" IU I' J if.l 11 \ 

SUBPROCURADURÍA DE DERIX.'HOS IIIJM~~l.;;. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DI: INVI :STIGACIÚN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/l'GR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDI IPOSC/01/3697/20 16. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

;:'hOCURJ\.DUR f?. GENERAL 
. .. Ciudadd

OFi
C. . ~
JEFE DE TERMINAL DE ClJAlJTLA "PULLMAN DE MORELOS". 1 D
MAXIMINO BRAVO NÚMERO 53-D, COLONIA CENTRO, CUAlJTLA. MOR J ) 
P R E S EN T E. , 'l 

: ' :; tJ
1 !-idMANO , . COMUNIOAP 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en ctunplirniento al acuerdo dfdirutl~étíMI b@' m mdagatona citada al 
rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar respetuosament~ a ukted, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que en apoyo de esta Oticiha de Investigación. se proporr ione lo siguiente: 

1- Se informe si en esa terminal cuentan con cámatas de video vlgilanci · en los accesos y andenes de los autobuses, en 
caso positivo remita los videos captados el dia 27 de septiembre de 2014 e11 un·ttorario de las 5:00 a las 8:00 horas. 

2- Informe si en esa terminal arriban autobuses de la empresa &o 'fer. E trella Roja. 

3- Si .cuentan con registros de arribo y saHdas:de autobuses a esa termina por parte dé las diferentes líneas de autobuses, 
en caso positivo remita los- del dfu 27 de séptiembl'e de 2014. 

iendo hincapié que de no atender a lo solicitado 
cutadurla General de la República, el cual me 

e11 

Lo anterior con fundamento en lo di,spuesto pot los articulos 1 párrafo ter ero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, 
apartado" A", fracción V, 21 parrafb primero 'y 102 apanado A, párrafo cuarto, d la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 1, rracción 1, 2, ftacción 11, 15 párrafo primero, ltl párrafo segund , 123, l~S. J.80, primer párrafo. 206, 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; a11icufo 113, 'fra.cción Xl-f de la ey General de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernamental; al\Í como 4, fracción l, apartado A, incisos b) y t), y fr cción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 1 del Reglamento de la citada Ley. 

N · N 1 ervt tos a:: ·d d 1 · t· · · ¡· · d · ~t d fid · 1 1 r d · o om1to sena ar ue · co ~111 . 9 ,e a m ormac10n so 1c1ta a t1ene e ca.(> ... er e con 1 enc1a para a rocura una 
General de la República, p U1coñtenido ~.1lebl) ser .divll&gado a fin «e- afvagu-ilt'dar la reserva de las actuaciones de la 
averiguación previa, conforme al attfcu1(J 16• párrafQ seg¡mdo'ijel Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo peticionado, deberá ser at ndida en un término de 03 dias hábiles, a partir 
de la recepción del presente oficio, de lo contrario se aplicarán en su contra los m dios de apremio previstos en el artículo 44 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, rem1" tiendo está a las instalaciones qu ocupa esta O~icina de Investigación, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma número 21 1, Piso 1 S, Colonia Cuauhtémoc, elegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México, Teléfonos de ; Correo electrón co @pgr.gob.mx. 

de su atenCión, le reitero las seguridades de mi atenta y distingujda consideración . 
' ¡..( ... ~ ( ) ~ • 

-. '~·-· '''·t •-t) (f .j;,':.-j·. i~~~~. 
~'e' :.5$:~~1 )~~ ~~ 
, .. -l~_.t~:~ic\r.:r.~"'~~~ o 

ER~tMr,~~~~>~t'~ ~ .. : 
 SO~D~~- : , :Y!f/J 

~;:. . "- [\ ~ ~- .f:I'·-
 ~~i<~ 

~ ';: 'i .ri. :~ ~;: .1duria de Derechos Humano~: 
. ('"' ·"' r.'nl ¡-¡ .d,&.," '.'"r'!'r:¡·~· "\ ¡., 1.1'1"j1i \ \':,:'¡tl~í<,; ·¡, · . . . .l .,: " \_,:__¡ ,_..t p ~l.) y 1JC ( rr UJ 0 lil .... ~t\.h.~-'" .. 

-~ ~ f<- · 1 ·;l\'" 1 ~'<-~~~.h1(ii ;~~ 

r ('unndmiento- 1 I'CSelllc 

c,.t'nlc 

a Cuauhtém c. Dclcgm:ión ( 'uauhlémoc. 
500. 
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AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
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~INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 
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CON 
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$ 

M0118RE 
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PREVENCIÓN DF.L DELITO Y SERVICIOS A LA COMIJNIDAD. 
OI .. ICINA DL INVESTIGACIÓN . PGR 

!'\;( 11 111 ~ ·\ 1 )1 '~· 1 ·\ 1 · • 'd i 1: \ 1 

1 11 11 l'l l' i ),f j( ., 

A VERIGUACI(>N PREVIA: AI'/PCiR/SOI II'DSC:/01/00 1/2015. 
OFIUO Nt'IMUW: SDIIPDSC'/OI/369R/2016. 

ASUNTO: SI·: SOLICITA INFORMACIÓN. 

C. APODERADO LEGAL DE PULLMAN DE MORELOS. 
CONSTITUCIÓN DEL 57 ESQUINA CON SANTOS DEGOLLADO, 
JOJUTLA, MORELOS C.P. 62900. 
PRESENTE. O 8 N

/J

Sirva el presente para enviarle un córdia\ saltJdo }' en cutnplit11iento al acuerdo di~~~~T~~
rubro, y con base en sus atribuciones, me perlllitd sólicitar respetuosamente a Usted.~jtf~WL1ffWMI.lible =iflstm~1~s a quien 
corresponda, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación. se proporc~~Wl~f1'iifgfi~i!l9 Y SCfWic:us A LA COhi:JiiiuAD" 

1- Se informe si en la terminal de Jojutla. Morelos. cuentan con cámaras de vide9 yjgi.J.~f!i~-· 1\otlr~~~f 
los autobuses, en caso positivo remita lós videos captados eldia 26 de "Sept.iem~CW .!:: · n u " T.fu~.Íexs:mnr 
las 24:00 horas de ese día, y del 27 de septiembre de 20l4, en un horario de las O~~t .~

~[2- Tnforme ,; en '" term;nal arr;ban autobuses de la empre" Eco Te<, E'trella 

. ·-
3- Si cuentan con registros de arribo y salidas de autobuses á esa terminal, por pa~S18Wé'· • · 1· , · ~ · . ·.fúM'AÑC>S,
en caso pOSitiVO remita los de OS d1as 26 y 27 de septiembre de 2014. SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

't /. -
~ .\~ 1' ':? 

~ 1
'' 1 '''¡ ' . ·l 

Lo anterior con · _ .. ~mento ·en lo dispuesto porlO!l~rtlculos 1 párrafo tertem, 14 párrafo segundo, 16 primer .párrafo .. 20. 
apart.ado "A'1 fracci?n .%1iárra~o primero y 102 ~artado A, párrafo cuarto, de la. Con¡¡titueión Pol_ítica de los Estados Unidos 
Mex1canos; 1, fra:cc1ón •. 1 racc ton 11, 15 párrafo .. prlme o, 16 párrafo segundo, 1~3. 168, 180, pnmer párrafo, 206. 208, del 
Código Federal de PToc~imientos Penales: artículo 113, ftacción XII de la 'Ley Oeneral de Transparenc ia y Acceso a la 
Información Gubernamen ,,. sí como;4. ftac ión 1, apartado A, 1ncisos b) y f), y ~'facción IV, de la Ley Orgánica de la Procuradurla 

' . General de la República; , 2, -?-del Reg lamento de la citada Ley. 
lere~..· "S ' · ;: "r 

No omito señal ' 
1i4~e ~ có~tenido de la info.rmació.n solicitada tiene el carácter de cotrfidencial para la Procuraduria 

General de la República ., q e su contenido· no deba ser divulgado a fin de salvagua dar la reserva de las actuaciones de la 
averiguación previa, conforme al artículo 16, :párrafo seguado de} Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo peticionado, deberá ser atendida en un término de 03 días hábiles, a partir 
de la recepción del presente oticio, de lo contrario se aplicarán en su contra los medios de apremio previstos en el articulo 44 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, remitiendo está a las instalaciones que ocupa esta Ofic ina de Investigación, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma número 2 1 1, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Dele émoc, ódigo Postal 06500, 
Ciudad de México, Teléfonos de contacto 53465595 y 53465570; Correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de su atención. le reitero las seguridades de mi atenta y di,~~.tl1g1J\d~<'!c?nsideración. 
-'<' ) 1 ' - (-~ . 
. ,"\, 

:J. 
fEt>!!>n./-.. tt:ow a~ 
E LA 

o 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
xiw. C.P. 06500. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

-- • En la Ciudad de México, siendo las quince horas con doce minutos del día siete de noviembre de dos 

mil dieciséis. • •• •• • - • - - • •• • - - • - •• • - • •• • - •• - - - •• • - • • - • •• • •• •• - • - - • •• • - - •• - • .. - • • • • • • • 
• · • TENGASE.- Por recibido ID 4265 de fecha siete de noviembre del presente año, al que adjunta el oficio 
PGR/AIC/DGATL/DGAA/010120/2016 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, firmado por el 
licenciado  su suplencia del Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos de 
la Policía Federal Ministerial, mediante el cual instruye se dé respuesta al oficio SDHPDSC/01/3707/2016, 
el cual por error involuntario se fue con la numeración SDHPDSC/01/3696/2016, realizándose la observación 
inmediatamente para los efectos procedentes. Situación que se aclara vía telefónica con la instancia 
competente para efectos de la respuesta y se reimprime enviándolo vía electronica.·· • •• • • • • • • • • • • • • • • 
- • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 17, 168, 180, 208, 220, 222 y 223 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 
2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuradijr\9 General de-la República, es de acordarse y se:- - • • • •• • •• - • • - • - - - - - ·- --

- • • • • - • • •• • - - • • • • -~ •1:-t: . • • • • • - • • • A C U E R O A • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • •• • • •• • • •• • · • • • • 1\> ' ..,., 
-··PRIMERO.- Dar porJU,eooi<ú;l el requerimiento.- - ------------- - -- - -------- - -- -- --------

~\l 
- • • SEGUNDO: Glosar ~.la~ aeffJaciones al expediente de actuaciones para que se clarifique la observación 
indicada y dar co~flOtcf¿d a la integración y perfeccionamiento de la indagatoria 

-·".•W 
AP/PGR/SDHPDSC/011" 2015. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

c !' ··CÚMPL SE·················· ····· ············ 
---Así lo acordó y firma ~ 1 

ción, licenciada  
d · 1 S e . ' d 1 D l't S . . 1  a scnta a a u evenc1on e e 1 o y erv1cros a a 

~r::~nyid::ndf: la_ ~~o-c~~!  ':".".~~s-ti~~~ ~~-~s~~~~~~i~ ~~~ -~~-f~n_a~ 
•• • • • ••• • • ••• • • •• - • •  • "' • r ••• • •• ........ •• • ••• •• • • ••• 

Testigo de asistencia 

Li

l\v. P;1seo d1' la Rdorma N" ~1 1-· :.!J:>,. Pi.~<) 15. Colonia Ctwuhtt;mnc. lkkgació n Cuauh t(·mo\ , Ciud:1 d de 1\•l···-- •cn . 
T<>l.: t:-¡;¡) ,e¡:~ 46 oo oo extensión s:;qr; '' ~' "' · l'gr:. ¡•_,,h ,nl\ 



OFICIOS RECIBIDOS 
~ct) 

OFICINA DE ]NVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del t érmino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 07 de noviembre de 2016 

4265 

PGR/ AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/010120/2016 

04/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

07/11/2016 

EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/3696/2016, SOLICITA CON CARÁCTER DE URGENTE LISTA TOTAL DE 

ARMAMENTO CON El QUE CONTABA LA 'PO LICIA FEDERAL MINISTERIA LOS DfAS 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2014 ADSCRITOS O COMISIONADOS Al MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

D
r l 1 r '7~( Rl <otol 'l" Of,...,.,.o <011•1 4<'• <- • ba-' po......,al d•lai'OUCJA AL t ;_.¡!\ t-. ..J:UlD,V..,.,..,-uuALiosditu2fyZ7d•~•tk20U.o~o 

l
. c:o.mHJonad4M ol munlc;p;. de tfiUQia .,_ kllnHp~~t~d•tJdtl. Quorr•r•. 

1erecnos ium~no : 
.' 'os al"' f'~~P.t{ptuodulrHf}OOrd(I(If!p'Jf'CG61JOtmCift./UC9fi(L.AA:GA$) 1Mirol#m !1\'ICI o 4YiiiN.._,.-~.r.zor• adw~ ... ~.,.._,.._M "" 

fo~tQ.Gvefft'fO. 

testigación •. 11/<óc.,. !k ....... ,.,*""'"""""" polklo "" ,.....'"'"' '"' d'"' 1~ r 2r,.. 
M!plkmbre dfr 2014 ndKrltfJS. o comi~!Jfii&Jdo~ al munldplo dfi lguok1 rlfl hr 
lndvpendrr.ckl. Gut!ll~fo. 

l. a toro~dad drt armtJmmlo qw rcoiu g .u curga pcrv.mGI dP JQ Prtlk/o 1tf'dtlrdl 
Mlnb.lerlol 10 dlat 16 y 17 df! ~eptlrmbrudt 1014, ml.•mn rJUC! ~f!'ró plldW a fiJ 
vitta, atcndlcndo el pfotowln rtrr !lP.gurlr1odlmtiWC/tmal M (echO y hoto quer tr /1! 
lndlqut para W pr6c.tka dii ma d#lfenda mlnf"erkJI, pura e-llo !1!!1'Ó lf«tr.tarln 
dnlflne un tmkff.tt qam .1t' caordlns con pcrumnJ dL• rM.rt Ofldrm rll.! ITtVffJHgtJ(;/IJn 
parac(ecl~." 
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n1 LA !tu•tinu c ... (~~ "'" 
\-¡ /"f ·;ÜJ '\rfO" i\ AGENCIA DE IN_.VESTIGACIÓN CRIMINAL 

i ;;J; ... \ ~ \; ·. IHL~ ~ ~ PO LICIA F~DERAL MINIS!ERIAL 
DIRECCION GENERAL DE APOYÓ TECNICO Y LOGISTICO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNT 1!{ DE ASUNTOS JURÍDICOS 
FICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/D~Á TL/DGAAJ/010120/2016 

.i 

" • Ciudad de México. J 04 de noviembre de 2016 
SUBPROCU~\~\JR!; y S~ítW;\()S p, \.!\ Cv:i~UN\OAD / 

PRE'JENClON DEL Dd.l - • 

LIC. . 
ENCARGADO DE LA UNID~D ADMINISTRATIVA QUE ~ 
INTEGRA LA ORGANIZACION REGIONAL DE ~A ROLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE GUER RO. 
PRESENTE. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/3696/2016, del e ' al adjunto copia simple, relacionado con la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01{ 001/ 15, suscrito por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación de la Subprocuraduría de rechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, en el que solicita al Titular. de la Policía Federal Ministerial, remita copia 
cértificada, con carácter de URGENTE, lo siguiente: . 

',' ¡ ·' 

,; ___ i." Li~ta "total de armamento con ~1 que co~taba el personal de la POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL los días 26 y 2~de;septiembre de 201.4, adscritos o 

e la Independencia, Guerrero. 

2. Lista del pe . :On..al ~ sguardarte por e a arma de fuego (LARGAS) de los días 

26 y 2 7 de seRfJeiJJ.bre de 2014 adscrit so Cdrt)isionados al municipio de Iguala de 
¡ f ; lf~'' ' 

la lndependerflJd, Guerrero.. ~ 
. ' 

u·\:>. . , 
3 . Bitácora de pve~ades de persona de policía en servicio los días 2 6 y 2 7 de 

septiembre d u 2o14 ' adscritos o ca isionados al municipio de Iguala de la 

Independencia, G4err.e . 
~ .. 

8) Presentar ante esta Fiscalía éle la Federación: 

La totalidad d~. wm'amef1tO ,que ,ten.,a a su cargo personal de la Policía Federal 
Ministerial los.) ~~~·;;·'}. 6. 'v 2 7 de tsdptie bre de 2 O 14, mismo que será puesto a la 

. ., ~ ''l •r¡ ICI•) l 
vista, atendiendo el protocolo de seguridad institucional en fecha y hora que se le 

indique para la práctica de una diiiSJencia ministerial, para ello será necesario 
designe un enlace que se coordine cpn personal de esta Oficina de investigación 

para efectos." 

Avenida Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de sbtelo, Delegación Miguel Hidalgo, Cuidad de México, C.P. 11200. 
Tel.: (55) 2122 6 ~ 00, Ext. 6820 Fax: 6960 
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I'Rt.KUAAOIJIÚA G[;NfltAL 

1)1! LA RFMJKI.H.:A 

lA CiENCU f.:..l Sr:RVK!O m: L- JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO Y LOGÍSTICO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OFICIO NÚ PGR/ AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/010120/2016 

Sobre el particular. solicito a usted 
instrucciones a quien corresponda, 

Adjunta de Asuntos Jurídicos, con 
medidas necesarias para dar cumpli 

no existir inconveniente alguno gire sus apreciables 
que remita lo antes descrito a esta Dirección General 

r de EXTRA-URGENTE, debiendo tomar todas las 
al requerimiento de cuenta. 

Sin otro particula

Ccp 

.• -'w"'" 

LA REP(Jeuc · 
NISTERIA 
ADJUNl~ 
DtCOS 

Para su superior conodmicnto.-Respctuosamcnte.- Presente. 
tK:o,- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente- Presente. 
cción General de Mandamientos Ministeria~<;s v Judiciales.- Par.~ su superior conocimiento- Rcspctuos;~mcntc- Prc!!cnte . 
erc~ción.- Para su conocimiento y en atención a su oficio SDHPDSC/OI/l696/l016.- Rcspetuosilmcnrc _ Pr('srnl~ 

Elabor.6: U
R<vlsó .: Li

SOL-282/2016 
2C.6 

Avenida Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lot!"las de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Cuidad de México, C.P. 11200. 
Tel.: (55) ~ 1 22 69 00, Ext. 6820 Fax: 6960 



PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

Jlll(H '\IlV\ DimJ ,\ (; 1 J\: 1 Rr\ 1 
lll ! 1\ IU I'UIIII( .\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

C.c.p 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No. SDHPDSC/OIIl707/2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1°, 20, 21 . 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 11 y 111 , 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 
fracción 1, apartado A}, incisos b) y e) y fracción IV, 22 fracción 1 , 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y 1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracción VI , 1 O del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de 
que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para lo siguiente: 

a) Remitir a esta autoridad c~n carácter urgente copia certificada de lo siguiente: 

,. Lista total del aWl mento con_~l . u_e contaba el personal de la POLICIA FEDERAL MINISTERIAL los 
días 26 y 27 ;,¡f( ·~ptiembre 'de 2014, adscritos o comisionados al municipio de Iguala de la 
lndependencia,}?uer _ . 

:.- Listado del pe,r,son~ - sguardante po cada arma de fuego (LARGAS) de los días 26 y 27 de 
septiembre d~:2~f apscritos o comisionados al municipio de Iguala de la Independencia, 
Guerrero. ~!_.. ·x ~ ' 

'r Bitácora de no elii.des del personal de policía en servicio los días 26 y 27 de septiembre de 2014, 
adscritos o comrsitinados al municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero. 

b) Presentar antJ ~~t; Fl's~lf~··d~ ·la federación 

La totalidad d, ';.4F 1m_n!~.!~~MAS LARGAS} q.ue tenía a su carg.o el personal ~e la POLICIA 
FEDERAL Mlti ~ eRiAl l os aras ~6 y 27 de septrembre de 2014, mrsmo que debera ser puesto a 
la vista en el llli \:1\ ·%~ y hora que se le indique, para ello será necesario designar un enlace que se 
coordine con personal de esta Oficina de Investigación. 

Ponemos a su disposición para contacto y coordinación de la logística correspondiente los correos electrónicos: 
i @pgr.gob.mx; @pgr.gob.mx y en los números telefónicos: 045 55 73 29 36 42 
y 01 55 53 46 00 00 extensión 5595, a fin de que en un lapso no mayor a 5 días naturales. sea tan amable 
de pronunciarse al respecto y estar en posibilidad de organizar la logística para efectos procedentes. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

A T E N T A M E N~· 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO R !;:LECCIÓN" 

LA AGENT ÓN 

tular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de 
 su superior conocimiento.-Presenle. 

IPO. 

,, \ l'ast~,, Jc Id l{ ofon u,t :.!! 1 - "!. l:~. ) •i;,t 1 l! i. CPlOHii.t t ~uc.n t hlt tnuc l lr•h:·gar i• : 11 Cu;lHII I enln<. 1\-ti _' .\H.I 1 • ! : t• 1 ~ 1' . .-~t ~ . ,q . . 1 

T~· l . ¡ 'i !•) r:; · ~ . ~(J fH H JP t··xl . ~ ;;; q ;) yv_~·V_W ~ PJ;.t :goQ.H V\. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las '17:48 diecisiete horas con cuarenta y ocho 

minutos del día 7 siete de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma leg.al con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia; legal; hace constar que: ----------------

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
" que se actúa, se observa que dert,tro de las mismas, obra el desplegado de 

antecedentes telefónicos del número , de la usuaria identificada como 
•, 

, quien pr~suntamente es amiga de la persona identificada 

como ", presunto jefe de halcones e 

integrante de la organi ación delictiva identificada como "Guerreros Unidos", en el 

estado de Gu~ ro y vi~ente al momento de suscitarse los hechos que se investigan, 
~ ,. ~ 

apreciándose~ dentro del contenido del detalle de llamadas los números telefónicos 
'J,~ ,') 
~~ J .. 
   

 

   

, 1 ~L9~ete'~tuv.\eron comuRicación con el número de la usuaria referida; por 

lo que se cons 'aé arpróbedente y conducente realizar las gestiones necesarias para la 

verificación e :· .J~ ;9¡1~·lbnd en que se actúa, se determine registro de usuario de los 
~acton 

números telefonicos señalados, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 

razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 

compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 

que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001 /2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de mimer~ción geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, respecto de los n¡jmeros telefónicos indicados, hecho 

lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 

ante las empresas telefónicas correspondientes. ---------------------------

- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 

empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  

 

. -

- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -

-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

en términos d.~( P;_ículo 16 de fódigo Fede

legal con dos ~~'igps de asistencia que al fin
__ ./. ' 

legal. - - - - - -~ '~~::~ - - - - - - - - - - - - - - - ::" - -
';,c.r,.¿;,-.. 

- M O 

S DE ASISTENCIA 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro    

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 

firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 

 , desprendiéndose 

que son concesionados de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., y de los 

números telefónicos   , desprendiéndose que son 

concesionados de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., motivo por 

el cual esta Representación Social de la Federación, en su oportunidad formulará los 

oficios que formalicen la petición de información d -- -

- - - -.:C O N S T E

TIGOS DE ASIS

LI

e actúa, hace constar que se elaboró 

el oficio acuerdo que 

antecede, lo que se asienta para todos los efecto

----------------------------CONST

- ______ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 

OS DE ASISTENCIA 
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"Of-IC!NI\ Oc IN

Lice.nciadO
Su6procur
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROClJR/\DURÍ/\ DE Dl:t~I :CIIOS lllJM/\NOS. )'A 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SU~ VICIOS 1\ L/\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIG/\CIÓN , lin fA' 
AVERIGll0CIÓN PREVIA: AI'/P(iR/SDIIPDSC/01 /00 1/2015. ..r
OFICIO Nl JMERO:SI>HI'DSC/01/3709/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DL INI-'ORM/\CIÚN 'ITLHÚNIC/\. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 

<
·¡- /
' ¡ N

~.
¡, ,_.

.' '
' .. .., ! .: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in
fundamento en lo dispuesto por los a~ículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi~anos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; .4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del P;iocurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 1~ de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta glicina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención der Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Repre$entantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en ,él numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del dive,'tso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: ] 

"DECIMO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para /os Delitos de 1/lo/encia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial pa'ffl ~tención de 'Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La SubP_rocuraduría de ~. ; ~ , é.4f!G_s Hu"!anos, Atención a ~íctimas del De lit? y Ser~i~ios a la Comunidad, 
podrá ejercer la faculta· il<qae ·s.e ref1er~ el presente art1culo de forma d~recta. umcamente cuando se 
trate de averiguaciones'1}(?f9v,ta.i competencia de las Fiscalfas señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso q 'iJ:;l9 requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la 0~fuhidad o la Subprocuradur/a Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones ~'r.evias a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Prod/ctlmientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artícfllo ~: ,- -· :. • .. · 

En mérito de lo expu~stó, · y toda vez que en la presente indágatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que r s fte,.·he de,i;i.,gradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías ~~QIO~{?.VIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C.V., para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y_ 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y_, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46 .55 .95 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN oO 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSl'/01/00 1/2015 . t{ 
OFICIO N LJMERO:SDHPDSC/01 /3709/20 16. 

llflO~ flR, \ D\Il'lo\ 1,1"-ll!." f 
IJI 1 '\ t{ I I''H\IIt .\ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TJ-:1.1':1 (JNICA. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
r---

13 

Por lo anterior, he de~.:-;gradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportun én:te-~ tpn' 1~ i!f1alidad de continuar con su trámite. 

D recho ú·· :··> 
Sirva el presente pa ~i r un ·cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

1 ... .. 1111{' 1 

V

L

l'r'estig~úór; A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

.r: •• 

C Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
- Presente 
olonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C .P. 06500, Te1.53.46 .55 .95 

'¡, 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO 

PROVENIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

POLICÍA FEDERAL. 

---En la Ciudad de México, siendo las:diecisiete horas con cincuenta minutos del día 

siete de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
! 

Investigación de la Subprocuraduría dé: Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 
,, 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, li.ace constar que se:-------- -- --- -- - --

- - - T 1 E N E por recibido turno volante Con número de identificación  de la misma 

fecha en que se actúa, por e,l_ que se retnite copia de conocimiento del oficio número 

PF/DGAJ/DGAAP/11061/2016 de fecha tr.es de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito . . ', -

por la , Inspectora General y Directora 

General Adjunta de la Policía Federal, mediante el cual atiende la petición realizada en 

el oficio número SDHPDSC/01/3651/2016, solicitando al Titular de la División de 

Gendarmería de la Policía Federal, de ser procedente, la búsqueda en la base de datos 

de Plataforma Méxica respécto de  y 
• 1 "' . • • • 1

en caso de obtener résultadós ,-·iñformar de manera inmediata a esa Dirección.------
"1 

- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja y copia de 

conocimiento del oficio número PF/DGAJ/DGAAP/11061/2016, de una foja, de las 

cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción JI, 15, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se 

DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ---------------------------A C U E R OSA------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuayiones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- -- - - - - - -- - - - --- -- -- -- -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CÚMPLASE-----------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testi rman 

y al.- - - - - - - - - ----
- DA M O S F ----

LI

OS DE AS

ÑO 

,· ,.. ,. .. . .... . · ' ~ 
i 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 
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03/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  
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LIC.  
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PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS: EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3651/2016, MEDIENTE EL CUAL SOLICITA SE REALICE UNA BUSQUEDA EN LA BASE DE DATOS 
"PLTAFORMA MÉXICO" DE ANTECEDENTES DE  
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SEGOB - • l.r¡;Jbt 
POLICÍA~ FEDERAL ,. , . ... ,,~hl,N .... , ~. ' ,..,.: ... ...... . 

"' <r •• • ' '"" ~ .. 

r~·:ll :!' ll. ,( 

rlr"''"~ •·'!.~ 1fh ·r>rJ ;: -·., (, ·, !!IR.ECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
'i J fl',\ i: 1 

1
;j ti ¡pí~-f=~qON GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

"" .. ~ ~:: ~.;t . · ~ - - -' \} OF. PF/DGAJ/DGAAP/11061/2016 (GSM) 
'"¡ Ciudad de México., a 3 de noviembre de 2016. 

Comisario General j · " 
 C' f'{'f). ~~lt'~~:~/ -'\ ~-·,..···l r~ .f\ r ·, 1~u' 

· de ~en t:tFia:~a- li't:Ta~d "'T h ;: \ : ·-· __ _ 1• ; , •• • • 

1
, "'r!CINA . YESTIGACJÓN UE L~ ; 1! .. ¡.· - ., -1( . ,_. 

-· ~~B.·.r:c~~R!:.~IJfll' l'ERECHOS • l; : . :- . -. . ·-·· ·.: ·: . f¡ \1,.~,.., 
PRE-V<.~ICIOrhltl Di:llTO y . •, . .l L · - · ~ -· . : ~ .. •• '' ~~ ·•-·· ··'--

Respetuosamente por instrucciones de om~MWVP6°Jefe Licenciado Rafael Francisco Ortiz de 
la Torre, Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio 
SDHPDSC/01/3651/2016, del 1 de noviembre del año en curso, suscrito por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones de la Averiguación 
Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General de la Policía 
Federal, se realice -una búsqueda en .la -base de datos de . del Sistema "PLATAFORMA 
MÉXICO", acerca de antecedentes o información relativa a  

, en caso de obtener resúltados afirmativos en la búsqueda , 
se remita la documentación soporte de la misma. 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, 
fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me 
permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que realice una búsqueda en la base de datos de Plataforma México 
en los términos que se precisan, con la finalidad de que informe EN FORMA INMEDIATA A 
ESTA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA los resultados obtenidos de la misma, adjuntando la 
documentación soporte respectiva; o en su defecto manifieste el impedimento que tenga para 
ello. 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de 
confidencial, por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto d~d~~ actuaciones de 1~ averiguación previa, impone el artículo 16 de 
Código Federal de Procedim[éntos Penales, re~a ltando la importancia que la transgresión a lo 
-anterior, puede constituifj a_lguqo .de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus 
numerales 214 fracción IW: :y 225 fracción XXVIII. ;t .. '. ~ 11\t ,. 
Sin otro particular, reitero·a' _us!éd mi más atenta y distinguida consideración . 

_fr·~~· 
;. ....... 

7 .. -

SUF,RAGIO EFECT
~ .~ r • ' 

\il'OIRECTORA G

;l'' .:-•'. y 

'"'"¡ .. : .' ~J' 
. INSPECT

LIC. 

C.c.p. iona neral de la Polic ía Federal. Para su superior conocimiento y en atención a 
n 

Gendarmería de la Policía FederaL-Para su conocimiento y electos. Presente. 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
DSC/01/3651/2016 . 



PGR 
1. •1 1 
¡ .,¡ ' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFONICA 

- - - En la Ciudad de México siendo las 17:55 diecisiete horas con cincuenta y cinco 
minutos del siete de noviembre de 2016 dos mil dieciséis el suscrito MAESTRO 

 agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 
16, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 
4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) e) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día, mes y año señalado se procede a hacer constar que se 
al número telefónico , en donde fui atendido por quien dijo ser la 
licenciada , Apoderada Legal para pleitos y cobranzas de la 
Empresa Transportes Cuernavaca-Cuautla-Axochiapan-Jojutla y Anexas Estrella 
Roja S.A de C.V., a la cual solicite informara el trámite dado al oficio 
SDHPDSC/01/3238/2016 de fecha veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, a la 
cual la citada apoderada informo que actualmente realizan trámites con las 
empresas subcontratadas por su representada para administrar el sistema copiloto 
satelital y se autoric~ , ~ 1 acceso al personal de la Procura~uría General de la 
República para que abteñga los registros del autobús Ecoter  por lo cual 
señalo que el día de~~·ll)añana informará la fecha y lugar para llevar a cabo la 
diligencia, motivo porl ei cual siendo las diecisiete horas con cincuenta y siete 
minutos de la fecha eri qu ·. ,4é actúa y por lo que no habiendo nada más que hacer 
constar, se firma la present '·'para los efectos a que haya lugar. - --- - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~: - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- ------ -------- ------CUMPLASE -- -- - -- - -- --- - ---- -- - ----
- - - ASÍ LO ACORDé{ · !·:ffRMA~ EL MAESTRO , 
AGENTE DEL MINIS1ERtb PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA'! tilt=aOE;~~<;::HpS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SER\(ICIOS A LA CqM ,tJIDAD OE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, QUIEN ACTUA CON TESTIGOS DE NAL 
FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - -

E AS

LIC. 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 17:59 diecisiete horas con cincuenta y nueve 

minutos del día 7 siete de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos qel artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal¡. hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se observa que dentro :de las mismas, obra el desplegado de 

antecedentes telefónicos deiiMEI 0 , el cual derivo del desplegado de 

antecedentes del número telefónico , del usuario identificado como 

presunto jefe de halcones e 

integrante de la organización delictiva de~bminada "Guerreros Unidos", en el estado de 

Guerrero y vigente al momento de ,.;$uscitarse los hechos que se investigan, 

apreciándose ~~ tro del contenido del mismo que el IMEI de referencia se asocia con 
o;- - ' /-., 

el número te lef~\(;~ , en el que se observa su contenido del detalle de 

llamadas y s~· :~~~n notar los números telefónicos  
  

~1Í; 1 99520,  
 

   

   
  

, los 

cuales tuvieron cgomunicación con el. número asociado referido; así también se 

encuentra asociado con el número telefónico , el cual en su detalle de 

llamadas, se aprecian los números    

 

 

 

 , los 

cuales se vinculan con el número asociado de referencia; de igual manera se encuentra 

asociado con el número telefónico , en el que se observa, dentro del detalle 

de llamadas los números 7621010738,   

, los cuales tuvieron comunicación con el número asociado referido; por 

último y en el mismo sentido, se encuentra asociado con el número telefónico 

, haciéndose notar en su detalle de llamadas los números  

, 
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, los 

cuales tuvieron comunicación con el número asociado referido; por lo que se considera 

procedente y conducente realizar las gestiones necesarias para la verificación e 

investigación en que se actúa, se determine registro de usuario de los números 

telefónicos señalados, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 

razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 

compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 

que se generen para solicitar antecedent~$ telefónicos. ----------------- ------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo ~rrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Proced imientos~~Qales, - n ác¡;fón 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría t3. rÉ3(al de la Re~ública , 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federat.d~ Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
~~ t ' 

es de acordarse"y~se: - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
._;. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - ~- - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ~ ~.l2?UBUC · 

- - - PRIMERO.-oHfi~.!~Ha , la c~nsulta de numeración geográfica ante el Instituto 
. ... .,1 J .. 

Federal de TeleC91TltJOIC8\lrtllirlW respeGto de los números telefónicos indicados, hecho 

lo anterior, gírese 'é rdtí'cio de esti l para solicitar los antecedentes que se mencionan 

ante las empresas telefónicas corresporidientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 

empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  

 

 

 

 

 

 

 

   

 

  , 
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A' S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de Código Fe~eral de Procedimientos Penales, en forma 

e aftinal firma a 

- - - - - - - - - -

 M O S F E -

S~ DE ASISTENC 

' .. - ' . - . : 

--- -En --· ra misma fec~a, el ~ suscrito, Maestro    

 AgeA e del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación del 'la
1 ubp~9C?~radu~ía de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

l .. l 1 1 . . . ,, ..... 
Servicios a la q . . · , d, de la Proc~raduría General de la República, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 16. 2'1 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos . Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 

fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

en relación con el2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 

firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de InvestigaCión de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD t{CCl 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

   

 

 

 

 

 

   

     

 

 

 

, desprendiéndose que son concesionados de 

la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., y de los números telefónicos 

  

 desprendiéndose que son concesionados de la empresa 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., motivo por el cual esta Representación 

ión, -e . su oportunidad formulará los oficios que formalicen la 
• cia . - - - - - - - -

IGOS DE

 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 

elaboraron los oficios con número SDHPDSC/011371 0/2016, SDHPDSC/0113711/2016, 

SDHPDSC/0113712/2016 y SDHPDSC/0113713/2016 dándole cumplimiento al acuerdo 

 todos los ef

CONST

DAMOS F::

OS DE

( 
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"O

1cenc•a 1noAD" L. . d OS, 

Subprocura or e e!ontrol Reg1onal, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SliBPROCl!RADURÍA DF DI:RI :CIIOS llliM;\ NO:.; . 
PREVENCIÓN DEL DEI .ITO Y SFRVICII )S A 1./\ ( '( >MlJNID!\D. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PRI :VIA: AP/PGR/SDIJI'J)S('tOliOOI /2015. v(, LO 
OFICIO N(IMERO:SDIII'DSC/01/3710/20 16. 

ASIJNTO: SOI.ICITIJI) DE INFOIUvlt\C'IÚN Tl ·:l.t:F{lN IC'A. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. ;!: t: . 

¡;· ' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad , se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numera1 Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subprocuraduría dí [j)wechos Hu nos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la faculf?d ·a tql!e se refiere el presente artículo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones> previas competencia de las .Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que Jo requiera el Subprocuradqr de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones _ _iJrevia$· a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artleulo". 

t • '""'! '"'\ 

En mérito de lo expllesto~) to_da vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte·, ne•de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías R:A010MéllJL. .. t>IPSA S.:A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.:A.B. 
DE c.v., para que imo.f,

1
, ~ .. ;n 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos , servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de d~stino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3 ) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo d e la Reforma número 211-2 13, colonia Cu a uh té moc, 
Delegación Cua uhtémoc, México, Distrito Federal, C. P. 06500, Tel. 53.46.55.95 
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SUBPROClJRADlJRÍA DF DERECHOS 1-1\IM/\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SLRVICIOS A l. t\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

------ AVERIGUACIÓN PREVIA : AP/PGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. ( A Ll' 
\'t"I'H + \ \ " ( t·,Jll,"' l 

OFICIO NUMERO:SDIIPDSC/01 /.,710/2016. ~ l :'J 1 \1 t i'' 1\ l l • .. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ASUNTO: SOLICITI ID IW INFORMACJ()N ·¡¡ .: IJTÚNIC/\ . 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 

NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtérnoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46 . ~) 5.9S 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1-llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELJTÓ Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGU~CIÓl)t' PREVIA: AP/PGR/SDII PDSCIOI/00 1/2015. vf { /,; 
OFICIO NIIME~>:SDI-IPDSC/01/3710/2016. 

ASUNTO: S(1JCITliD DE INFOI~MAC'IÓN TELEFONIC/\. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.Bo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

DIRECTOR GENERAL AD UNTO DE 
LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.. 

un,~;0r'·' 

BCSM/JAIK 

c .c.p.- ar de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.55 .9S 



SlJBPROCl!Ri\DlJRÍA 1>1·: DFRLCIIOS lll'MANOS. 
PREVENCI()N DEI.Dt:I .ITO Y SI:RVICIOS A 1./\ COMI!NID,\D. 
OFICINA DE INVt-:STICiACIÓN 
A VERIGl IACI()N I'REV lA: AI'/P( iR/SDIII'I N .. ' 01100112015. '1{3 
OFICIO Nl.JMt:IW:SDIII'DSt'/01 /3711/201(,_ 

ASUNTO: SOI.\CITliD DF. INI·ORM i\l 'H\1',1 11 :1 1 TON ICt\ . 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 
,¡· 

1: lf' •1 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado "A" , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11 , 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República , con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad , se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181 /1 O, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0112: ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A/V .. .. 
V. Fiscalía Especial para /os Delitos de Violencia contr~ /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultqft,a que se rMiere el presente artículo de forma directa . únicamente cuando se 
trate de averiguaciones p'evias competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 

1 
cualquier otro caso quff..Jo ff!quiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la\ CQrQ~f!idad o la Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones prt;Jv!~s a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Proc ediiT}fentos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente arttpu o". 

•. - ~ 

En mérito de lo ex~ue~to y to·da ~ que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, tie de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADidMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE c.v., para que inttirmeri//1i :";.:, ;,. ~,.~ 

V 
; ,., t 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos , servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha , hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C .P. 06500, Tel.53.4ó.5.:i.Ll5 
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No. NÚMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

SliBPROCliRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ 1./\ COM IIN ID/\ D. 
OFICINA j)E INVESTIGACIÓN 
A VERigt I~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIII'DSCI< )1 /00 1/2015. l U 
OFICIQ NlJMERO:SDHPDSC/01/3711/2016. <1 l 

' 

ASlJ TO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI.EFÚNICA. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 

·---
COMPAÑÍA Y PERIODO 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Por lo an~erior, he de :agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Avenida Paseo de la Re forma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cu auhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46 .55.95 
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SUBPROCllRADURÍA DE OERECIIOS lllJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COM\ IN ID A D. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGll~CIÓN PREVIA:.ÁP/POR/SDIIPDSOOI/001/2015. .A Jjs 
OFICIO NUMERO:SDIIPDSC/01/3711120 16. ""t (, 

ASUNTO: SOLICITUD ~E INFORMACIÓN '1 ELEFÓNICA. 

/ 
Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 

i~ 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.Bo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

DIRECTOR GENERAL AD NTO DE 
LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

BCSM/JAIK 

C.c.p.- Lic. .- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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;.>'~--SDE~PDS
"OFIC!~IA m: !NVES'fiGAGlÓN DE LA 

SUP.!'~Of.l!?J\DURiA N: D .REGH03 HUMANOS 

Licenciad¿ DAo" 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROClJRADlJRÍ A DI ·: DERI ·TI IOS lllJMANOS. 
PRI-:VENCIÓN DEL DEUTO Y SJ:RVICIOS III.A COI'vH INIIMD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGliACIÚN PREVIA: AP/P(IR/SI>III'DSC/01 /00 1/2015. 1A Lfo 
OFICIO N(IMERO:SDI-If>DSC/01 /3712/20 1 <• 

ASUNTO SOUCITLID DE INI ·ORMACI()N TI:UT()NJCA. 

Ciudad de México, a 7 de noviemhn de 2016. 

' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in(:tagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A" , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181 /1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . . .. 
l. A IV . .. . 
V. Fiscalía Especial pa.raJos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
V/_ Fiscalfa Especial pa~'á . ·Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subprocuradurfa dd;.fOrt.~e.Ghos Humanos, A~fV~Ción a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facu!Uid a· que se refiere el p~esente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciomi§ prévias éompetencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso q~ '¡o fequiéra el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la :Comunidad o la Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones:¡Fevias' a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere ef presente artíc;utr;>". · ., . . . , 

_.:_ • i 1 ~~,~ 

En mérito de lo expuestó-, --y todá;!vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, "h'~::tt~;@.9!~ecer susc"riba la peticiól) a los Represe'"!tantes legales 
de las Compañías RADJ0 )9VIL DIP~A S.A. DE C.V. y TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. 
DE C.V., para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; · 
• Datos· necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y_ 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.55.Y5 



SlJBPROClJRADllRÍ A m: DERIT II OS lll! MANOS. 
PRI ~VENCIÚN DEl. DI·:LITO Y Sl·:RVI CIOS A l.;\ COMUNIDAD. 
OF ICINA DE INV EST IG AC IÓN 

,, ' t. 1 1 '111 l 1 ~ \ 

A VERIGI !ACIÓN PREVIA: i\P/PtiR/SDIIf' DSC/01/00 112015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC!< >1 /37 12/201 6. 

ASIJNTO: SOI.ICITIJD DI : INH lR MAC t( lN TLI XI ·( lNIC/\. 

Ciudad de México, a 7 dt· novicmhre de 2016. 

prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

--
No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite . 

Sirva el presente ra enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
S '· - ~ 

Vo.Bo. 

. ~-~ - .(· f .,. _ 

;,i;T- :· ' A T E N T A M E N T E 
~· ·~- · ~- ·.SÚFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
'• ·. : AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
(· ~- · , FEDERACIÓN 
\1 jJ 
';:..o: 
1 ' 

DIRECTOR GENERAL AD NTO DE 
LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

BCSM/

C.c.p.· L itular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos , 
Prevención del elito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento_- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211 -21 3, colonia Cuauhtémoc , 
Delega ción Cua uhtémoc , México, Dis tr ito Federal, C. P . 0 6500, Te l. 5:3 .46 .!'> 5 .9:i 
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"OFiC!f.!A 0!: INVE:m:::~~.C:é*! DE L4 
S \.IBPROCUR.~[)!JRÍA 1:'1: ü!:::;¡;(;\105 HUMANOS 

Licenciad Mu i·JioAo" 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DI·: DERECIIOS lllJM ANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SIJZ Vll'IOS i\ l .i\ COM! IN IDAD. 
OFICINA m: INVESTI GACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIP< iR/SDIII'DSCJ( ll /00 1/2015 . vtbt 

ICIO NllMERO:SDIIPDSC/01/]713/20 16. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACI( lN ·¡ 1-:1 .!·:FÓN ICA. 

Ciudad de Mé~i~o, a 7 de noviembre de 2016. 

 ¿ - / 
e/. /v4 . 

: \' ; , ¡/ / - - ~ /~ . · }'..._ 

'· ~ ,, i) j ,1 -......~y; -'¡?¿ <-eK cy 
/ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A" , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11 , 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República ; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República , con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la -Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes' legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181 /1 O, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. _ .. 
l. A IV. __ . !:.: . 

V. Fiscalfa Especia.J.:.pa-¡:_a los Delitos de )liolencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especiai'pár:-a la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría, de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la faqultab 9 que se refiere el presente artículo de forma directa, ímicamente cuando se 
trate de averiguacJbn(Js' previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI En 
cualquier otro caso~ que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la ·comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones prev·as a . ~/..l argo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparq que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". · 

' . 
. . ' ., \ . 

En mérito de lo expue-&t~· y l óda vez: que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo qu~ e:Sl!Jite, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C.V., para que informen: · 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal , conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos , servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefon ía móvil : número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha , hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros , los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas , y 
sobre el particular se solicita nos ind ique la celda (1, 2. 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servic io a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia , respecto de los siguientes números: 

Avenida Pa seo de la Reforma número 211 -2 13, colonia Cu auhté moc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C. P. 06500 , Tel. 53.46.55.95 
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No. NÚMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

SlJBPROClJRADlJRÍA DE DERECHOS lll lMANOS. 
PR EVENCIÓN DEL DEUTO Y SI·:RVICIOS ;\ l.i\ C'OMliNIDAD. 
OFICIN A DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVI A: AP/P(iR/S DHI'DSCiOI/001/2015 . l/1.~q 
OFICIO NllMERO:SDIIPDSCIOI /3713/20 16. 

ASUNTO: SOLICllliD DF INFOR MAC' ll)N II ·: U ·:FÚNICA . 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agraded~~:~'ue una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente~ ~drr1a finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.Bo. 

BCSM/JAIK 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO 

PROVENIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
POLICÍA FEDERAL. 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día siete de noviembre de 

dos mil dieciséis, el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Genera1 de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ------------------

- - - T 1 E N E por recibido turno volan~e con número de identificación  de la misma 

fecha en que ~e ac~ or el que se remite copia de conocimiento del oficio número 
- ¡- -

PF/DGAJ/DG~~/1 1065720 de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito 
-~-.l ::¡ 

por la Licenci~~~ , Inspectora General y Directora 

General Adjunta:Be la Policía Federal , mediante el cual atiende la petición realizada en 

el oficio número SDHPDSC/01136~1/2016, solicitando al Titular de la División de 

Inteligencia de la Poll¿fa-F~deral, d~ ser procedente, la búsqueda en la base de datos 

de Plataforma Méxh;,o ·resp cto de  y 
.. _. · .. :: . ..... ~;.: ~·~ a - ~ 

en caso de o~~ er resultados, informar de manera inmediata a esa Dirección 
......... , V 

remitiendo los resultados obtenidos .~e la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja y copia de 

conocimiento del oficio número PF/DGAJ/DGAAP/11065/2016, de una foja, de las 

cuales con fundamento en lo señala4o por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgániéa de la Procuraduría General de la República se 

DA FE de tener a la vista y se: - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CÚMPLASE-----------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

'OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - Asf lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quién actúa en términos de 

los artic~los 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------O A M. S
STIGOS DE ASI

lALDEU RB \ \ 
)erechos H~rrr 
!rvlcios a la Ct?M~ . .. J 
'estigación 

•' LI

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 
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Fecha: 

f' c: •. ha del V: mino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 07 de noviembre de 2016 

4267 

PF/DGAJ/DGAAP/11065/2016 (GSM) 

03/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

07/11/2016 
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PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS: EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3651/2016, MEDIENTE EL CU  
"PLtA~óRMA M~xtco" oe ANTECEDeNtE
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FEDERAL 
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\ \ • .. . 
.' ··i 

. . ,. - ·- ;_; . : ~~ t~~~?i 

·-._-,.-,,....petuosamente por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado Rafael Francisco Ortiz de 
la Torre , Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio 
SDHPDSC/01/3651/2016, del 1 de noviembre del año en curso, suscrito por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República , dictado en actuaciones de la Averiguación 
Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General de la Policía 
Federal, se realice una búsqueda en la base de datos de del Sistema . "PLATAFORMA 
MÉXICO", acerca de· antecedentes o información relativa a ABIEL ACATITLÁN PERALt A Y 

, en caso de obtener resultados afirmativos en la búsqueda, 
se remita la documentación soporte de la misma. 

Al . respecto , y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII , y 19, de la Ley de la Policía Federal ; 7, 
fracción XVII I, 11, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me 
permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda , a efecto de que realice una búsqueda en la base de datos de Plataforma México 
en los términos que se precisan, con la finalidad de que informe EN FORMA INMEDIATA A 
ESTA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA los resultados obtenidos de la misma, adjuntando la 
documentación soporte respectiva ; o en su defecto manifieste el impedimento que tenga para 
ello. · 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento · tiene el carácter de 
confidencial, por lo qt.w, su conterridi o deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto tlL_ ~ctuaciones de a averiguación previa , impone el artículo 16 de 
Código Federal de Proc >1 jel')tos Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo 
anterior, puede constitJti:, fgu n de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus 
numerales 214 fracción ' ·,:y 225J.fracción XXVIII. 

.. ~.. ~~ 

Sin otro particular, reiter& a'Usteb mi más atenta y distinguida consideración. 
~ 

C.c.p.

,, 
"~ RES~EJ-l 
~UFRAGió ·~·FE'chl ÓN 

. .. ')

w ' - ~ 

,._,/ '( · "" 
/'L

e"rn ~oc,miMW y" ""oo" • 
etuosam . 

ívísí He Inteligencia de la Polícla FederaL-Para su conocimiento y efectos. Presente. 
 del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

so SDHPDSC/01/3651/2016. 

1 
1 

1 

1 

\ 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION DE PARTE POLICIAL 
848/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del día siete de 
noviembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Del ito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en 
los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia -----------------------------··-----
-------------------------------------------------- tiACE?CONSTAFl --------------------------------------------
--- Que comparece la persona que dijo llamars~ , quien 
se identifica con credencial oficial núme expedida a su favor por la Comisión 
Nacional de Seguridad, que lo acredita visión de Gendarmería de la Policía 

- ~ 
Federal, identificación de la cual se da fe de imerse a la vista, en la que obra una fotografía a 
colores en su margen izquierdo que coincide c~n los rasgos del compareciente, del cual se obtiene 
copia fotostática, para que una vez certificjbda, sea agregada a las presentes actuaciones, 
devolviéndosele el documento exhibido a ~~$compareciente, por así solicitarlo y por no existir 
inconveniente legal para ello de conformidad >ton lo previsto en el artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, persona que por sus generales manifiesta llamarse como ha quedado 
escrito, , 
originario del  
  

 con domicilio    
   

s, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del Código Federal de 
Procedimientos Penales · anifestando qur está enterado, de igual manera se le hace del 
conocimiento el conteni~~~l artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en relación al 
motivo de su comparec~ 7 

.. .---------------- ------------ --------------------- - -----------------------------
~>'.' '\ ' 

----- - - - ------- - ----- --- - - --- - - '"' __ :!_ _ _ __ M A N 1 F 1 E STA -------------------------------··----------------
--- Que comparezco ant~~~\ ,Rkpresentación Social de la Federación, a efecto de ratificar el Parte 
Policial número 848/2Ql~A;de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis, constante de 
sesenta y seis fojas útile~;-dócumento que ratifico en todas y cada una de sus partes por contener 
la verdad de los datos ahí exp~estos por ser lo percibido por mis sentidos y de conformidad con 
mis actividades encame~~ das, reconociendo como propia la firma que aparece al calce de dicho 
documento, por haber sido: puesta de mi puño y letra y ser la misma que utilizo en todos mis 
actos tanto públicos corno. privados, siendo todo lo que deseo manifestar. --------------------------
--- Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 
firmando para constancia. ficación de su 
------------------------------- -----------------

CIA 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFI'cACIÓN 
lOS1r, ~-

--- En la Ciudad de México, ~os,~•~ as del m de noviembre de dos mil dieciséis, la que suscribe 
licenciada  , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de 1~ Subpr&:uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en':'forrtÚl fega l con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 

;¡-;: ., • 

fundamento en el artículo 208, de1 .Código Federal de Procedimientos Penales: ----------------------------------
----------------------------------~---------------- CERTIFICA --------------------------------------------····---------------

--- Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original 
que se tuvo a la vista, de la cÚal se a fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. ---- ------- ---------------------------~ -;-------------------------------------- ------- ----------------------------- ---
------- ---------------------- - --------------~-t. .:.:.::~ , 'e· O N S T E -------------------------------------------------------------

--- Así, lo acordó y firma la lieenciad Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, P

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman pa
constancia de lo actuado. ---------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------- DAMOS FE ------------------------------------------------

TIGOS DE 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 847/2016 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos 
del día siete de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 
términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero, del Código Federal 
de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: -------------
--- T 1 E N E por recibido Parte Policial número 847/2016, de fecha siete de noviembre 
de dos mil dieciséis, signado por el Oficial de la Policía Federal,  

 mediante el cual atiende la petición realizada en el oficio número 
SDHPDSC/01/3651/2016, de la siguiente manera: "Se realizó la búsqueda en 
"Plataforma México", del nombre , sin arrojar dato alguno. 
Asimismo, se realizó la búsqueda en "Plataforma México", del nombre  

, obteniéndose  
    

 ". - -- -- -- - -- ---- ---- --- 
--- Documentaciórt , ' n§tante de un Parte Policial número 847/2016 , en original, de 
tres fojas, de las cu~~ eÓn fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 
Apartado "A" fracció~~i,' 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

!G .,1 ~ 

Unidos Mexicanos; t ;Jracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 
Federal de Procedim'E1J110s Pe ales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría eWeral de fa 'República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - -,re e, i- · 

- - - - - - - - - - - - - - -· -. - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Ag ··~g~ese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya fJgar . .:. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------CÚMPLASE------------------------
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 
los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos d 1 firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - -- - - - - - - -
--- DAMO

IGOS DE 

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tel. 53-46-55-70 



SEGOB CNS 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

LIC

POLIC(A.FEDERAL v¡l?' 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLq¿}Aq ·~o. 8 4 7/2016 

Ciudad de México .. a 07 de noviembre de 2016 

ASUNTO: Parte Policial. 

Agente del Ministerio Público de la Federación .· 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradud~ de 
Derechos Humanos Preveo- ¡' n del Oe!k'ro y Servicios a la Comunidad . 

'l'· . 
P r e s e n t e ~- :-r·. . 

1~1:' ... $.!;;)'> •• ~) 
J~'t·r..,;,: · '' ' ... 

En atención al oficio SDHPQSC~OI/3651/2016, con fecha 01 de noviembre de 2016, ligada a la 
' . 

AP /PGR/SDHPDSC/01/~~/2015, en la que solicita, se realice un búsqueda en la base de datos 
del sistema "Plataforma~: México". acerca de antecedentes o información relativa a.  

n relación a lo solicitado se informa: 

Se realizó la búsqueda en "Plataforma México". del nombre  sin arrojar 
dato alguno. ' 

Asimismo, se realizó la búsqueda en "Plataforma México". del nombre de  
 obteniendo que dicha persona se encuentra en el CEFERESO no. 14 en Gómez Palacio, 

Ourango, un domicilio en Iguala de la Independencia, Guerrero y un registro que fue personal de 
seguridad pública en Iguala. 

Blvd. Ad olr o Ru íz Cor mes 36-18, CoL J 1r<1iot · o'l P.·clrc, ·1, O( 1 '\!v,<m Obregón, M cxico, D.r .. 0 1900 
T ·L (r; . ) 4K 1 ' • , o'l>< 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
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POLICrA.FEDERAL vt'l. 'í 

Siendo lo que s~ informa para los fines legales a los que haya lugar. 

RESPETUOSAMENTE 

OFICIAL 

\!. DEI-~ '·T.' ''\ 
~r,: ··110~ · ,;; .... ~, .... 

,;~bs-:: · 
'S·I·,.c ... ~ ' :.t" ;!.J;f 

.- Para su Superior Conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 

· Titular de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 
ordinador de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 

e.- Director General de Asuntos Jurldicos de la Pollcla Federal.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 
112016 CGSM). 

 Cortine.s 3648. Col. Jardín<!S dci PcdrqpC ·1. Alvaro Obregón. México, D.F., 01900 
lcl.: (S5) 5481 4300 •Nw ·"·' ' •• ~ob.mx 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL NO 847/2016, RENDIDO POR EL POLICÍA 

. 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con once minutos, del día siete 

de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y Servicios a la Comunidad 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe . Hace Constar que 

comparece el elemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la 

Secretaria de Gobernación, el C. , quien se 

identifica con credencial oficial, con número de folio PF2015_246394 expedida a su favor 

por la Comisión Nacional de Seguridad' de la Secretaria de Gobernación, misma que la 

acredita como Policía Federal con el cargo de "Oficial", de la cual se ordena dejar copia 

certificada de la mi ;, a a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la original 

se procede a devo~~~~l,interesado, quien debidamente identificado como Policía Federal 

Comisión Nacionalt"· Ei\~~lguridad de la Secretaria de Gobernación, se procede a protestar 
(" '). .. 

al compareciente ~~~{minos de ley para que se conduzca con la verdad en la presente 

diligencia en la que" · '~:-a intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en las 

que incurren los qUé ¡K:Jterrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en 

ejercicio de sus fu'Rciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo 
l> .. . 

dispuesto por la f afi~l~~ . 1 del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al 

compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, se le hace saber al 

declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 

Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 

abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 

momento no lo considera necesario y, por sus datos generales:-------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Llamarse como ha quedado escrito, ser de 36   

 

 

 , estado civil 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 1 . . 1 t· d · , y en re ac1on a m o 1vo e su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------DECLARA-------------------------

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el parte 

policial número 847/2016, constante de 03 tres fojas útiles en original, que contienen 

información de  obtenida de la búsqueda realizada en el 

sistema "Plataforma México", así mismo menciono que por lo que hace a  

 lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, 

lo ratifico en todas y cada una de sus partes por contener información que el de la voz 

verifique en Plataforma México, a las que tiene acceso la Comisión Nacional de Seguridad 

a través de la Policía Federal, así mismo ratifico la firma que aparece en la parte inferior del 

mismo en su última foja, donde se encuentra mi nombre, por ser puesta de mi puño y letra, 

siendo todo lo que deseo manifestar, firmando al calce de la presente diligencia para 

constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la presente 

diligencia a las diecinueve horas con veintidós minutos d do 
•.• 

al calce los que e intervinieron, para debida consta mo . ' ..,. 
1 '(1 

los testigos de asi cta que firman y dan fe.- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - ~ \) -~ - - - - - - - - - O A M O S F E - -
:~;;r.o/!! 
- f/.1 
! ,.; '· 

POLICiA F~
', . ; ~ ': :. . . . . . : . 

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



PROCURADURIA GENERAL 

. DE LA REPÚBih 

R>.L~;j-¡:_rL/~. ; l . . e E'R T 1 F 1 e ACIÓN. 
·.•:· .. ..,... ... ·~.' 

---En la Ciudad de Méxi ,•a·!os siete dias dell"!'les de noviembre del al'\o dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 
G M . 

', ~gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuradurla ll3&i~os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil , concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fu r los artículos 16 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certifica, pa nducentes.- - - -

--·-·-·----·-···----···-·--·--··----DAMOS 

P J' 11 \ fl f'Í' ! ,¡: . ·a \L DE l..A l1EI-1(1i'l!.l J 
~"-'.' "t rJ·lU"2 de ü~:Echns Ht:man:·~ • 

.:~•0:: a tt Car· ui:;_1, • 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos , '-1 ~ 3 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
INFORME DE SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL 

RESPECTO DE RETÉN O DESVÍO DOS KILOMETROS ANTES DEL PUENTE DEL CHIPOTE 
EN CONTESTACIÓN A OBSERVACIÓN PLANTEADA POR LA CNDH 

--- En la Ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta minutos, del 7 siete de noviembre del 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciad Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: -------------------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el Tumo Id  en el que se hizo entrega del oficio 1311/2016, signado por el 

Inspector General  Coordinador de Seguridad Pública Estatal en la Región 

Norte, en el que en relación a lo solicitado mediante oficio SDHPDSC/01/3270/2016, informó  

ENCONTRÓ información de la existencia de algún RETÉN O DESVÍO UBICADO CASI DOS KILOMETROS 

ANTES DEL PUENTE DEL CHIPOTE, así como un diverso desvío o retén en el cruce del periférico sur y 

carretera federal Taxco-Acapulco, lguala-Chilpancingo, a la altura del monumento dedicado a los Héroes 

de la Independencia. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de tres fojas útiles, siendo el primero y segundo el volante de 

remisión de document~. ~1 tercero el op_Qinat del oficio antes descrito, los cuales se ordena agregar a las 

presentes actuaciones D. ~e surta sus efectos legales correspondientes.----------------------------------------------
't 1, 

-------------------------------;_ · ~~ ' ~~----------------- FUNDAMENTO LEGAL ----------------------------------------------------
~ •'IJ 

------- Lo anterior, con f • ~hto en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
-'~ ·~ 

Política de los Estados ·~~tdb~ Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de 
""""' 

Procedimientos Penales(l a1~! :qo~o 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General d~ :!~ ... República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, .. ~ - ~ 

fracción 111 de la Ley F~ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: ----------15~~-------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------A C U E R D A -----------------------------------------------------------

---- ÚNICO. Téngase por recibidos los documentos descritos con anterior

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. ------------

---------------------------------------------------------------- C U M P L A S E ---------

--- Así lo acordó y firma la licenciada Lizbeth López Cervantes, Agente del 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistenc

-------------------------------------------------------------------D A M O S F E -----------. - - ~

S DE ASISTENC



OFICIOS 

Id 

Numero; 

St<otu:>: 

Asunic.1: 

Obs ... !• i!C<one• 

RECIBIDOS () r 1 C = I N A [)E 1 N V E S T le; A(~ 1 e) N 

4269 

1311/2016 

11/10/2016 ¡:,.,d a del turno· 07/11/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, COORDINACION DE SEGURIDAD PUBLICA ESTATAL EN LA 
REGION NORTE (GUERRERO), EN ATENCION AL OFICIO SDHPDSC/01/3270/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
SE INFORME SI EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA EXISITIO U 

SfCNIITAAIA DP. SP.GUNJI)AIJ 
PÚIJUCA' 

·:, 
·~ 

IJf.1X'OI.JI.'tldi1 : 
S.C.C.6n 

AVerlgu•clón 
Previo: 
Oftcio Núm 
~~tumo 

S~tCJIJta, la de ~ed f'úbiK:s 

Caordonedóoóo ~ """""" 
Eotalol"" la Rogl()n No"" 
APIPGR/80HPDSCIOU00112015. 

131112011) 
6E RIHIJ[ U4F0f./.f.A( 

~NT_E.DEL MINISTERIO DE LA FEDERACIÓN 
~bsc;:Rl1.1.)\ LA OFICIN.'OE INVESTIG-'CIÓN DE LA a OH PO 3 C 

· DE LA ~RAOVRIA GEI'EII!<L DE LA RFPúBLtCA 
AVEI'IIOA P"SEO DE LA REFOIPI" NÚMERO 211-21J, Ploo 10 
COLONIA CU,.UHTEMOC, DELIGACIÓN CU,.UHTEMOC. 
CIUDAD DE Ml'iXJCO, C.P. OHOO, TEL.j66) OJ-460000 EXT. Ul5 . 

. •.. . . ,E~ ; r~ o ou ofiCio "'"''"'" 80HPDSCIOII32701201Q, do techo ?6 do 
septli8r'nbre dBi JW..enle aM. deducido de '" .AYtHlQu.adOo p," .. dl.ot ~ t ubfc;, 6f1 

doode ~- que de ~Mnera ~nte se tntorme ~ et 20 de Mptjembfe de 2014, en 
"la ~ * ~de la lndepeodeocia, Gueqero, .._.~~un rei•n o d!WAó ~ 
c1oa1 ~ kllbmñ"oe llnln puenle det chíQole. asl como un dWerw c:IHvt6 e> reutn en lñ 
erO« da periférico tu y taiTÑIW federal Ta.~~eo .. Acapuk;o lgu•'- - C,_,pnc•fl90, 8 ':. 
a'lura del mon~ ded'cado a be htfoet dt le ..,difpl!nQom;)•, por lo que, <tn l;iA.O 
poadM:J se 11d¡que: el horano, ,_ patrtA!as que fueron u.udu •n dtd'M ai»Qn y eJ 
n'JITibf'e de los egentH que IM,tbteran intervenidO; •1 rnped.O m• permJto 
lnfonnlfle qw .. realizó UfiJI mlnucl.,.o bwquoda en lo b ... do do1ol y 
orchlvoo quo obtlln on eola coordlniiCión y NO lE ENCOHTRO lnfoJ1Ncl6n 
de la ex\eWncl• de .un rettn G dnw~ vbkado cu• cao. fillt<)m.UO• tni.H put~nte 
del chfpoee. eal como un dtverwq dnviO o t"eiAin en el <:r.ue- d• petl..-eo IW y 
carretera fedn11l Ta•co - AU~WJco, lguet. - ChHpanc:Wigo, • la altura deJ 
monumento dedicado e loe h6t~·· la Independencia. 

I

.. 

li_) 



.uR DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

ORDINARIO 
REFORMA 

AMPF. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACION 211-213 VOLANTE 109 

CASO IGUALA S. D. H. PISO 15 

FECHA 

03/11/2016 

FOLIO PROCEDENCIA OBSERVACIONES 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devoluclon al remitente 

HORA OFICINA RECEPTORA 



G OBIER~O 
DEL ·E S TADO 
2015 -'2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

GUERRERO 
'\'\\ 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública. 
Sección: 

Averiguación 
Previa: 
Oficio Núm. 
Asunto: 

Coordinación de Seguridad Pública 
Estatal en la Región Norte. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

1311/2016. 
SE RINDE INFORME. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 11 de Octubre de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S.DH.P.D.S.C. 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 211-213, Piso 15 
CÓLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC. 
CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06500, TEL. (55) 53460000  

En relación a su oficio número SDHPDSC/01/3270/2016, de fecha 26 de 
septiembre del presente año, deducido de la Averiguación Previa citada al rubro, en 
donde solicita, que de manera urgente se informe si el 26 de septiembre de 2014, en 
esta ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, existió un retén o desvió ubicado 
casi dos kilómetros antes puente del chipote, así como un diverso desvió o reten en el 
cruce de periférico sur· y carretera federal Taxco - Acapulco, Iguala - Chilpancingo, a la 
altura del monumento dedicado a los héroes de la independencia, por lo que, en caso 
positivo se indique: el horario, las patrullas que fueron usadas en dicha acción y el 
nombre de los agentes qu~ hubieran intervenido; al respecto me permito 
informarle qu realizó una minuciosa búsqueda en la base de datos y 
archivos que · ~t9. en esta coordinación y NO SE ENCONTRÓ información 
de la existencí,~sie1.un retén o desvió ubicado casi dos kilómetros antes puente 
del chipote, asJ' ~o un diverso desvió o reten en el cruce de periférico sur y 
carretera fede ~<i 'r~xco - Acapulco, Iguala - Chilpancingo, a la altura del 
monumento de¿rl(:iito a los héroes de la independencia. 

~ 

Lo que inforrY,'o'f a ~ tes 
lertc; ·. 

. !rilcic~_.
vestiga

_ --. .. ~
-~
t:~í 
~· '> ·~

r f\
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Del ito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIG,l\CION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
PARTE POLICIAL 832/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las 21 :15 veintiuna horas con quince minutos, del 7 siete de noviembre del 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: ------------------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el Tumo Id 4271, en el que se hizo entrega del parte policial832/2016, signado por 

el , adscrito a la División de Gendarmería, en el que en relación 

al oficio SDHPDSC/0113077/2016, en el que se solicitó notificar a la Suboficial  

 que compareciera ante esta autoridad para ratificar los informes emitidos por esta, indicando que se 

dan por notificados de dicho requerimiento. ---------------------------------------------------------------------------------------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de tres fojas útiles, siendo el primero el volante de remisión de 

documento, el segundo el original del oficio de referencia, documentos que se ordena agregar a las presentes 

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes, sin que se considere necesaria su ratificación 

dada su naturaleza, ya que resulta ser un trámite administrativo.-------------------------------------------------------------

----------------------------:_¡.-,;_:;~--- ---------:-:-_~-~~~-- FUNDAMENTO LEGAL -----------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
. ¡ ·. \ ~ 

de los Estados Unido~~M~'Xlcanos ; 1 fracción 1, 2 fracción 11 , 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 

de Procedimientos Pe_~~s; así como 1, 4, apartado A}, incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría GenJáJ~-d~ Ía República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11 , de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley ,F,ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 
"', ; , ,, 

acordarse y se: -------:(;~:r;·,-,-~--------o-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------of;~~;;óf-7-.;.¡-.:~-::-.-r~"-"~------------A C U E R D A ------------------------------------------------------------

----ÚNICO.- Téngasé 1tlos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes actuaciones 

para que surtan sus efectos legales correspondientes. --------------------------------------------------------------------------., 
--------------------------------------------------------------- C U M P L A S E -------------

---Así lo acordó y firma la licenciada  Agente del Mi

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia

------------------------------------------------------------------0 A M O S F E ---------:~::..

LIC.
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SEG·OB POLICÍA 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. ·8 3 2 /2016 

Ciudad de México .. a 04 de noviembre de 2016 

ASUNTO: Parte Policial. 

LIC. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuréldurí.:-1 dt' 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Serv icios a la C:onnmiclad . 

Presente: 

En atención al oficio SDHPDSC/01/3077/2016, con fecha 07 de se p\:.i(~ rnbn~ de 2016 ligacl ;1 a ICl 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la que sol icita: 

"Notifique a la Sub Oficial LORENA ELIZABETH GARCÍA LARQUE, que deberá comparecer antP /o 

suscrita en las inst~ ~ ·anes que ocupa esta Oficina ele lnvestigoción. cuyo dirección se 
~~ 

encuentra en la par ~- rior del presente. el día TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
ll 1 ,..., 

DIECISEIS, a las ~~~tE Y DOCE HORAS, c1 efec to de que rotifique sus inform es 

PF/DINVICIG/DGFRrJff'.L- .8·112016 y PF/DINV/CIG/DGFH0/3085/2016". (sic) 
!! ,: .. : . 
.é?'• 

En atención a lo so li citadb~~se informa que nos darnos por enterados de su petición, donde requiere 

se notifique al elemento ~o r.Fie nc:íóf1. para re alizar la ratifi cación de los informes referidos . 
. ~ ' 

Siendo lo que se informa p.ara los fines ·legales a los que haya lugar. 

0 7 N0\1 10 16 
C h Castilla Craviotto.- Para su Superior Conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 

E . . . . . . . . "Or!CINI< DE INVESTIG.~CIÓ'i ··;¡é LA 
C  la Dovosoon de Gendarmena.- Para su supenor conocomoento.- Respetuosamente.-g¡mpP,\'!f:(lf(/Jl.: lJPÍ' r,f '' t' ÍI·t:c>:r.-.· ,,. ;M ·'.,"' 
C nador de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.- Respetii.Qii_ce__;¡1'(,¡esehte,

1
·:

1
' _'·t· l v': ·•·-"• "'· ,,, .. t,;.l, 

E t-•n t=VtNlt!UN t. :r: lJi.L1 '- f ~;EH itl(;3 /:t. l.,.~ .. C~ .!iiJf~~:,}AD" 
J
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA q Y,Ó 

COMUNIDAD . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA PARA SOLICITAR INFORMACIÓN DE VEHÍCULOS A LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE ANÁLISIS FINANCIEROS. 

- - - En la Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito 
, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, !W"; .\Q.Ualar.~-:-J~:~r.re,~o . y derivado de la averiguación previa 
AP/PGR/SEIDOi~ltJ~/OCT-~7~0.\5. ; '\ 'niciada por la Unidad Especializada en 
Investigación de\~~Wos ~n Mcl.térla de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en lnvestigaci~.1;\~_de . Delincuencia Organizada y que mediante oficio 
SEIDO/UEIDMS _. ·~48/f015 del cuatro de noviembre de dos mil quince dejó a 
disposición de es~S~bprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Co ''Unidad la averiguación y diversos bienes muebles e inmuebles; por 
tal motivo result cesar.io reqt¿eJir a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, 
su valiosa colab 'rR:dión en ay.xilio de esta Representación Social de la Federación 
informe si dentro ~,¡~averiguación previa número AP/PGRIUEAF/016/2016 u alguna 
otra seguida en f t biitra de Jóse' Luis Abarca Velázquez se tiene asegurados los 

. . t h' 1' ' . fl' s1gu1en es ve ICU COS":~·..:._,.,,. '- 1 - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No. MARCA MODELO PLACA O No. DE SERIE 
• ' NÚMERO DE 

ROTULO 

Lo anterior para la debida integración y perfeccionamiento de expediente. ---------

-- - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información para llevar a cabo las acciones 
que correspondan en materia de bienes asegurados y evitar duplicidad de trámites, así 
como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación; conforme a lo 
dispuesto y señalado en los artículos 20, 21, 1 02 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a) de La Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 53, 128, 134, 
168 y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso A), 
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L--t«l 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

sub inciso b) y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 
inciso A) fracción V de su Reglamento es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, 
en los términos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C U M P L ·A S E - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrit gente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.------
- - - - - - -- - - -- - - - - -- - - - --- - .. - - .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - D A M

GOS

LI C

• , .~ .. 10. 1 
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! .: 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISJtmi.O~~ QsM'.f.~PERACION ~\)!ilD06:& 

~N RL~ U~I~A~ ~SPE~~~~~~~ FINAN~~~~
o· r ·d F" 1fn)rrl! O B ~OV ioÍ6 , ¡{ffi ?~]  

os onguo o osea ®.~~flJ:e:~~=1c§.' U:tfl~
En cumplimiento al ';,~'t\~~¡~'(8'~1~1\íf.'¡é'.il:;'1,0n vla averiguación  
integración de la investigación por los hechos ocurridos el 26 y 27 d

en Iguala ,Guerrero' n fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado 
~ ~ \ 

A, de la Constitucion: . 01ítica de los Eistados Unidos Mexicanos; 1, tracción 1, 2, tracción "":. ,.,,,\o 

11 , 168, 206, 208 y· -~9 '~el Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 tracción 

1, Apartado A, incis~:m de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
~--

1 , 3 apartado A) fracción V de su Reglamento, me permito solicitar su valiosa 

colaboración para·r que · inforrhe si dentro de la averiguación previa número 

AP/PGR/UEAF/01 ~/~016 u alguna otra seguida en contra de Jose Luis Abarca 
f d ,. •\... " 

Velázquez se tien~nél~egurados los siguientes vehículos: 
t 

No. . !\IÍARCA PLÁCA:O~-- .· 
'• 

,• 
'NÚ.MERODE 

r ' • -~ 

. ,·. 

l. 



, 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo victor.cruzm@ pgr.gob.mx, así como en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo 

de la Reforma número 211-213 piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. Subprocurador de Comunidad. Para su 
c ./ 

..TÍtular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 
P
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SUBPROCURADURÍA DE QERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito 
, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal;- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y derivado de la 
AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/31/2016, remitida por la Fiscalía Especializada de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas; y en alcance al oficio SDHPDSC/01/3173/2016 
del veinte de septiembre del año en curso, resulta necesario solicitar a la Coordinación 
General de Servicios Periciales su valiosa colaboración para que informe si ya le fueron 
practicadas la prueba psicológica y médica a  

itadas en la averiguación previa acumulada actualmente a la indagatoria 
citada al rubro, lo anterior para efectos de dar seguimiento al dictamen médico 
psicológico para posibles casos de tortura y/o malos tratos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anter". tiene ~amo finalidad obtener información mediante la cual se 
establezcan laS' i t~encias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron 
origen a la pre~ ., .é~;.indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar 
líneas de investt§acion, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 
21, 102 aparta@::A,.:de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción 1, 2, fraCX:ión 11, 168, 206, 208 y 220 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley 
Orgánica de la procur_aduría General de la República; 1 , 3 apartado A) fracción V de su 
Reglamento , as( como en el Acuerdo A/085/15 mediante el cual se establecen las 
Directrices inst1tub onales 'que deberán seguir los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, los peritos en· medicina y psicología y demás personal de la Procuraduría 
General de la República, para los casos en que se presuma la comisión del delito de 
tortura; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Titular de la Coordinación General de Servicios 
Periciales en los términos señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo resolvió y firma el suscrito , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
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SUBPROCURADUJVA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN 'EL DELITO Y SERVICIOS A LA 

.. COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTlGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015. 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en fonna legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para d l.------

TIGOS DE ASISTENCIA 

C

'L DEL', - --- ; ·-,,,_. , "' 
1 J 1 '-. -. \ 

~rechos .:·:'._ . __ ; _ 
··-. 

v!cius a:. ::::r.;.;,,;. ..... 
!Siigación 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, vi u..L 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/011 3708 /2016. 

111 A Hl l't .. •, 'l • 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ASUNTO: RECORDATORIO 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016 

. 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador General: 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/01/3173/2016 del20 de septiembre del año en curso 
y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la averiguación previa citado al rubro en 
la que se realiza la investigación por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, 
en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 , 1 02 apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fraccion 1, 2, fracción 11, 168, 180, 
206, 208 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, 
incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento, así como en el Acuerdo A/085/15 
mediante el cual se establecen las Directrices institucionales que deberán seguir los agentes 
del Ministerio Público de la Federación, los peritos en medicina y psicología y demás personal 
de la Procuraduría General de la República, para los casos en que se presuma la comisión 
del delito de tortura; respetuosamente me permito solicitar su valiosa colaboración para que 
informe si ya le fueron practicadas la prueba psicológica y médica a  

   . ~-P!icitadas en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDS. /F6BPD/M21 l3 2016 acumulada actualmente a la indagatoria citada al 
rubro, lo anterior é& . efectos de 'dar seguimiento al dictamen médico psicológico para 
posibles casos de \~;( </la y/o malos t atos. 

, '')M'! 
Sin otro pa~p~r, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

. - {g 
;;· 

.. ; ... ilt 

• , ., . ' . , ,-

C.c.p. Subp~oc::urador de Derechos Humanos, Prevención del Delito,_,y , ¡ $_e.~i~i.~\!l la_ Cqrn~ni~d; ~~~~ : .• ~. 
· - -- ·., . - t1 

ular de la Oficina de Investigación de la SQI!iPDSCD:-. ~Bflil:~U,90f\IOCimiento. 
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SUBPROClJ RADURÍA IX DERECIIOS II UM/\NUS, 
PI~ EVENC I ()N [)El . DELilO 

Y SERV ICIOS j\ \ ,¡\ C< MUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e U E R D O DE R E C E P e 1 O N 

- - - En la Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - -

- - - T É N G A S E.- Por recibido el turno de correspondencia número 4268, del día de 

la fecha, mediante el cual remite el oficio número 14A6604100/0.A.P.P.P./625/2016 de 

fecha uno de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por el  

Encargado de la Oficina de Averiguaciones Previas y Procesos Penales del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual adjunta los oficios números 

14DL 147000/DCT/0171/2016, de fecha veintiséis de octubre del presente año, suscrito 

por EL , Titular de la Jefatura de 

Servicios de Desarrollo de Personal y el oficio número 14A660612700/1408/2016, de 

fecha treinta y uno de octubre del año en curso, suscrito por  

 Coordinador Auxiliar de Gestión. Médica, los cuales refieren que no se 

encuentran antecedentes del paciente  lo anterior con 

fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
;:, 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penale~. 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Gen!3ral de la. República, por lo que es procedente acordarse y se; -----

- - - - - - - - - - - -~~. - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_·.~Si~~ ·--(~ 

- - - ÚNICO.- AQ!~g1..1ése el documento señalado con anterioridad, al expediente en que 
~"" • 1 1 

se actúa para qili(~Úrta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 
fo~._ ... } 

208 del Código Fétieral de Procedimientos Penales.- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - -- - -- -

- - - - - - - - - - - - .,.. r,¡ ... ~ ._ - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\ , , . . . . 

- --Así lo acord~::y -firma el Licenciado  Agente del Ministerio 
·'• ' :' C ,.. ·:- · ·••· . .. 

Público de la F~Cf~r~~ión, ·adscrito a la oficina de investigación dependiente de la 
; .. , ,,i.. d . tl ' ·l 

Subprocuraduríá de Derechos Humanos, P Servicios a la 

Comunidad , quien actúa en forma legal con  c_ia_ ,_-q-ue __ a_l_f_in_a_l 
firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - -

------- --- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE

LIC



OFICIOS RECIBIDOS ()FIC .~ IN;\ l)E J NVESl' ICJA(:IÓN 

íd 

Núm ero : 

Fecha: 

Turn;,dn :, 

Asu n to: 

lunes, 07 de noviembre de 2016 

4268 

14A6604100/A.A.P.P.P./625/2016 

01/11/2016 

 

SEGUIMIENTO 

 

07/11/2016 

PROCEDENCIA: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION ESTATAL EN JALISCO, EN ATENCION 
AL OFICIO SDHPDSC/01/03388/2016, ME PERMITO INFORMAR A USTED QUE DERIVADO DEL COMUNICADO DE 
REFERENCIA 14DL147000/DCT/0171/2016, EN EL CAUL INFORMA QUE NO FUE LOCALIZADO DOCUMETAL 

:10' a .. 
i9a iórt 

MÉXlCO 

Gvada.iJ, JaiJ~co u 01 ~ •IO'M'mbte tJe 2016 
REF 14ASW4 10010 A.P P P 102512018 ~ 

1 " 

' ~ . ... ....... ,, ,, -.... ~ . 
i ~:~~.;:-9'!:~~7::t ll' k W I .. I - I 

i : ·,: ~ ... ~ :·!:' ~-~··~~ ~1.10~· ·-...... ,., .... 
¡~"~-·~-~/1~~ .. ~-~""~; ···~- ~ .- .\.><(( 

/IJIIPGII/8DHPIIIICJO!IIIOI/201f 
OFICIO NO. IDHI'DSC/01/0UII/ZO!t 

CO DE l A FEOERACION 
DE LA SU BPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DOMICILIO; AVENIDA PASEO O.e l-IIRJI'ORIJIA NÚMERO 211-213, Pl60 15, COLONIA 
CUAHUTÉMOC, DElEG .. CION CUAifUTtMDC. 
M~XICO DISTRITO FEDERAL. C.P.-· 5:J4&.DOOO, fXT. 5501 
PRESENTE; 

m1 cer~~lt'f <kt f!f!C6rpu4o 4J1j QtJ~ de 
do! Jn•t•~ Mrii~JR~nu dttf ~u ~ 

Dolo¡¡aoón J.....,, con !lo<"""llo ""'" rüt<bi• lllllólt<K.<Ono> o1 foc<ll do ,. ""'"""" .,. 
S.Uvloot Ju'lófeot. que se ~ fl, Id ud•.Uclo OeluUoetof'~JJI, lac-lk.(.a<Ju 11n cul'- Wttu1o 
Oorn~i nún'lofro 1000. eaqLMr.o con SJerr• MOfDI).11, W'OI•~ Jtlt.kJPWlf}m)OOI, muntduio O. 
Guaditlr,prt J¡tiKQ, WOib uf4fld r.:oo ttl dfHHdo lfiG.J)EilCJ COITIPIHf.O:O 'f ·~ 

A.te1nd1vnqo al conl!l'rwdo dtt IU Oficio No. 50HPD$CI01/0l381S/l01&, ~ ol parliculat me 
~tmtW .infOfrnar a llll8ó qu. c.lunv;tOO dcll comunk.edo de roforilnc;aa 140L 14'70001 DCTIG1711 
2018, ~USU..fO ~ DEIAIIIIOU.O DE 
PERSR_i¡l \l , o 1M lolro .. ;,tmmo lo 
t\Uutelltc 

" . (SIC) 

R•~~p&elo a ltO(JU du §U wtiUIJimlrmlo q~ ooa VIII 
T~Wízada la bUil/.wds WtTeapoodlunl• on lo Con:svll.w NaciQflfll t/11 rrsl;~fotJOf vs !)() /UIJ 
lne~iriJdo . ~ 

DOCUMENT .. L QUE ADJUNTO AL PRefENTE Y REMITO Ell OI!IOINAI. Y liN COPIAS 
FGTOSTÁTICAS EH LOS TÉRMIN081NDIC..WOB PAR .. SU IIEJOfl llUSTIIACION. 

IM~S 

Página 1 de 1 



MÉXICO 
GO&IU.NO DI I.A lli:I'OilLICA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 

Departamento Contencioso 

Oficina de Averiguaciones Previas y 

Procesos Penales 

Reservado en su T olal idad 
Fecha de Clasificación : 2011012016 

Guadalajara, Jalisco a 01 de noviembre de 2016 
REF 14A6604100/0.A.P.P.P./625/2016 

Fundamento Legal : Artículo 113 Fracción XI y XII de la LGTAIP y 
Articulo 110 Fracción XI y XII de la LFTAIP. 
Periodo de Reserva: 05 Anos 
Confidencial en su totalidad 
Fundamento Legal : Artículo 116 de la LGTAIP y Artículo 113 LFTAIP. 
El Titular de la Jefatura de Servid os Jurídicos 

LIC.  

Delegación Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social en Jalisco 
LIC. VÍCTOR MANUEL AVALOS IBARRA 

APIPGRISDHPDSCI01100112015 
OFICIO NO. SDHPDSCI0110338812016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DOMICILIO: AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 211-213, PISO 15, COLONIA 
CUAHUTÉMOC, DELEGACIÓN CUAHUTÉMOC. ~, 
MÉXICO DISTRITO FEDERAL, C.P. 06500. 5346-0000. EXT.  
PRESENTE: 

, en mí carácter de encargado de la Oficina de 
Averiguaciones PrSVi~s,C.'y Procesos Penales del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Delegación Estatal ~a iscó: con domicilio para recibir no~ificacíones el local de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos que': se ubica en el edificio Delegªcional, localizado en calle Belisarío 
Domínguez número -1000',· esquina con Sierra Morena, colonia Independencia, municipio de 
Guadalajara Jalisco~ ante usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

Atendiendo el contenic,lo de, su Oficio No. SDHPDSCI0110338812016, sobre el particular me 
permito informar a U~ted que derivado del comunicado de referencia 14DL 1470001 DCTI01711 
2016, suscrito por el TITULAR DE LA JEFATURA DI; SERVICIOS DE DESARROLLO DE 
PERSONAL,  a la letra se informa lo 
siguiente: 

" ... (SIC) 

Respecto al h,qgo de su conocimiento que una vez 
realizada la búsqueda correspondiente en la Consulta Nacional de Trabajadores no fue 
localizado ... •: 

DOCUMENTAL QUE ADJUNTO AL PRESENTE Y REMITO EN ORIGINAL Y EN COPIAS 
FOTOSTÁTICAS EN LOS TÉRMINOS INDICADOS PARA SU MEJOR ILUSTRACIÓN. 

IMSS 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL. 

Dom: Belisario Dominguez # 1000. Ofnas. Delegacionales, Primer Piso 



MÉXICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 

Departamento Contencioso 

Oficina de Averiguaciones Previas y 

Procesos Penales 

Así también le remito el comunicado d~ refer~ncia 14A660612?00/1408/2016, signado por el 
COORDINADOR AUXILIAR DE GESTION MEDICA, , 
mediante el cual en relación a lo solicitado, a la letra informa lo.siguiente: 

' 
" ... (SIC) solicita copias certificadas del expediente clínico, del ciudadano  

 

Informo que no se tienen o tuvieron atenciones médic~s ~:~n unidades de esta Delegación, que 
una vez realizada la revisión de expediente clínico electrónico, SINDO, admisión web y nota 
web, no se cuenta con ningún antecedente de que ,·Ja persona antes mencionada hubiera 
recibido atenciones médicas en esta Delegación Jalisco/'. 

DOCUMENTAL QUE ADJUNTO AL PRESENTE Y REMITO EN ORIGINAL Y EN COPIAS 
FOTOSTATICAS EN LOS TERMINOS INDICADOS PARA SU MEJOR ILUSTRACION. 

Por lo anteriormente expuesto, muy atentamente le pido: 

ÚNICO.- Se me ten
cumplido la solicitud

IMSS 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Dom: Belisario Dominguez # 1000. Ofnas. Delegacionales, Primer Piso 

escrito se desprenden, y por 

rocesos Penales 



DELEGA CIÓ N ESTATAL JALI SCO 

JEFATURA DE SERVICIOS DE D ESARROLLO DE PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓ N Y TRANSPARENCIA 

~1_759~ ' 

Y. Si 

Guadalajara. Jalisco. Octubre 26, 2016 

Oficio 14DL147000/DCT /0171/2016 

LIC.  
TITULAR DE JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 
PRESENTE 

Con h.Marnento en b l~ fed~ ae T~lrí~ ¡Acceso a ~ lnloc111lCión ~u~ic~ ]TllO CUARTO 
1NfOPMAOOI QAIJK:ADA' ~o 1, ~b dasifiClimaelainlocmn yc.¡ít¡Aom, lle lalnlociNCión 
Confdllld~ y Trigé91oo ~mero ile los liNfAM~NTOS ~illlA ~~IZAOÓN Y C~SIRVAOÓN rllOS 
AROf/01; m AINfoo.iAOON [1 CL\SIACAO,I, C~ COORflNOAl, ~lo que otile ll'! uti1m única y 
exdmnmte~loque fuesclicrti!la 

En Atención:  

En relación a su correo electrónico del día 26 de octubre del año en curso. con referencia 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/01/03388/ /2016, hago de su conocimiento lo 
siguiente: 

Respecto al C.  hago de su conocimiento que una vez realizada la búsqueda 
correspondiente en la Consulta Nacional de Trabajadores no fue

A.tp  
'~ ..... .,.._ S 
· ~ ~  

Fuente de Información: Consulta acidnal de Trabajadores. (Se Anexa) fecha d 016, 

Sin más por el m oment o. y a sus órdenes para cualquier aclarac )' 
-' .  

• ~ ~ 1 • 

Selisario Domínguez 1000, Col. Independencia CP 44340 Guadalaiara Jalisco, México. 



MÉXICO 
!7\STITUTO ~'v1E:\ICANO DEL SEGURO SOCL\L 

DELEGACION ESTATAL JALISCO 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRES TACIONES MÉDICAS 

COORDI:\ACION DE GESTION MÜ>ICA 

Guadalaj ara, J al. 31 de Octubre de 2016 
Oficio: N° 14A660612700/1408/2016 

Lic.  
Encargado Oficina de Averiguaciones 
Previas y Procesos Penales. 
Presente 

017885 

Con gusto de saludarlo y en atención a su memorándum interno que envía, vía electrónica con fecha 
26 de octubre de 2016, de la Oficina de Averiguacion~s Previas y Procesos Penales, en donde 
solicita copias certificadas del expediente clínico, del .~{.¡dadano  

2. .. 

Informo que no se tienen o tuvieron atenciones médicas en unidades de esta Delegación, que una 
vez realizada la revisión de expediente clínico electrónico, SINDO, admisión web y nota web, no se 
cuenta con ningún antecedente de que la persona antes mencionada hubiera recibido atenciones 
médicas en esta Delegación Jalisco. 

ndole un cordial saludo. 

3 í OC

RECI · 

Cuordinaricín Dl·ll-g.a,:inmll dl· l"r:1hodíl ~m:íal 
R:;:lis~li l•) I.krrnÍH ::' ll~:l Nn \íl!)tl . l. •"i](JflÍíi lndqJCl¡(\.._•;~;:i:~ t_'~:digl; Pf':'-1<11 ·~·~.':.40 . 

hli:icio Lk:lt;;,;;lc!tma!. (iu:ld:d<Ji:l!-::. J:¡¡j:-,e;;,; ul -;._~ .~í, 17 00 f.') Fxt..:·n-;!.)n _;¡ 1 f-: 1} t' 3~ f i.t; 
RLd VirtlJ~tÍ ~<.P zl<) i ~ 1!) 



PGR. 
i' H.4.."H: , l !P~\[) 11 ltÍi\ ~ itN( i<A~ 

nr 1. ,, Hl rt'•nuc.' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (7} siete de noviembre de dos mil dieciséis.---------------------

T E N G A S E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número 4246 del día de la fecha, por el cual 

turna el Dictamen en materia de Fotografía con número de folio 88445 del fecha el (28) veintiocho de octubre de 

2016 dos mil dieciséis, suscrito por  Perito en Materia de Fotografía 

Forense, por medio del cual concluye lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------

"En fecha 17 y 18 de octubre del en curso me constituí en compañía de 

personal pericial, policial y ministerial en el cerro conocido como "LA 

PAROTA de la localidad de Iguala, Guerrero, sitio en cual se llevó a cabo 

la fijación fotográfica de los puntos que me fueron señalados por parte 

de personal ministerial, ob~niéndose un total de 144 (ciento cuarenta y 
cuatro) imágenes fotográficas resultado de mi intervención, mismas que 

se anexan al presente ... "-~---------------------------------------··--·-·--
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 75 setenta y cinco . ....,.._ 

fojas útiles tamaño e , escritas P<>r uno solo de sus lados con 144 (ciento cuarenta y cuatro impresiones 

fotográficas); las cu • ~<~. ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 

dispone y señalan 10' ·~~iqulos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 16, 1. , .~8 ¡:22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 
~ 

inciso A), subinciso bl( V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
'-• 

República, publicada ~n el Diario Oficial de la federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 

• Inciso H) fracción V de Reglamento de 1~ Ley: Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que r 
es procedente acord~ ~.X se ;.---------------------~---------------------- ----------------------------------------------------------

¡,o ACUERDA 

tiC3C i ~-,¡ ; 
UNICO.- Agreguese las documentale$ enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos ~ 

legales a que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del M

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigaci  de la Subprocuraduría de Derechos Hu

Delito y S~rv~cios a la Comunidad, ~uien actú~ ~n t~rminos de lo dispuesto por el artículo
de Proced1m1entos Penales con testigos de asl$enc1a que al final firman y da fe para su 

, 

. ¡ 

, ~ A M O S F E 

T~stjgos de Asistenc

J



OFICIOS RECIBIDOS 
\-[)~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4246 

88445 

28/10/2016 Fecha del turno: 04/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

, PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFfA FORENSE 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/3498/2016 DONDE SOLICITA PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFfA 
FORENSE, Al RESPECTO SE ENVÍA DICTAMEN DONDE SE REALIZÓ FIJACIÓN FOTOGRÁFICA, DANDO UN 
nr-,..1 11 TA "'" ,....,.. <1 A • •• a Á,...,.. .. ,,..,... ,..._, r-1 ,...,.."""' rr'\al",...'""'"" rr'\a •n 1 11. n 111 ni""\.TA nr 1 A 1 _,...A 1 '"'A,.., ,......,.. ,,-, 1" 1 A 

_f_G_g_ 
1\1""'' . ... 1\ 

,. . ~ e : , 

AtOfUCIA DE IMVfSOG.-.CIÓN CIUMINP. l 
¡,,,.du • •l>-:>u<"Je!1ec .>I<I• S•rvlri<uP~ rld'llt-• 

AJUflfTO¡MQWTIDCT"*"IN&.A 
~AOD<rcnOGANMrOUHH. 

C~drMt.ilk.a, • 216f0t:Mwr dct 701t 

D JC'T AMU" 

JUfTl(IDINI'O, 

ln lill'ftd6n • w orcto: .-..oJCJOIIMH/:aou • fll(fy u • Ord*111 dd f/ta tn '"'tO r '"
~· COOf'.,.l6tt Gtnct'"' d nfwno .. Clol'ldc" --(l¡ 
~ perltm..,. "•~•J~J«~ s ... u pra1Wt) ~u ((,undct«tCif tJt ,
t.- -"l~loft'MC:. J_,.~,Miyl••~ura,...,.tNa)l 4,... 1t~CoG~~éftWtmcyt

11D4Pft'OI DI 1ST....,~ 
Olwlftot puntot 

.:n..: ... :; ~·, ·~·.IITUDIO . 
. ,· ., • ·,-; ~ - ... """ .... ....... ,._,..,.,., ....... hodo ........ pric.,.,,-. 

• ) •• ~~ ""' 'tabO'~h,cw~Gtneraln. ~AUA~~,,Actrc"'*"""Ycnndn 
Accn.~ 

:~.;•:!Oil _,arOGAAIICOUTIUZAOO. 

CWf'PD de "'-• .Mólfu ~ ()7000. 
Lcnl~ Zaam JI - 1 OS. ""'"' Nbff. 
Mmlor'- di' Afm~Lrrlii,.,.D blttno Tlpqo so, 
Uath n1.mo mlfU NikDn 

.. "' 
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PGR 
1 RO C IJRIII>U IU A Gl I IL\ 1 

UE LA Rt:I' Uil i iCA 

r·¿_ ~ 6 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dir prc ión G2ne1 al de La boí ato1 ios Crimina lístico s 
Especialidacl de Fotografía Foren>e 

NÚMERO DE FOLIO: 88445 

A.P./PGR/SDHPCS/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México; a 28 de Octubre del 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
P r e s e n t e. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propue~~t:: ljf~tff~q{~:;~~~~~t&l~if}ftl(;les 
Criminalísticas, para intervenir en el número de Averiguación PÍ:ev1a Cltaaa al rubro t if ada em1te el 
siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atención a su Oficio: SDHPDSC/01/3498/2016 de fecha 13 de Octubre del año en curso y recibido p
esta Coordinación General el mismo día, donde solicita: 

,r . ·.··· 
·.:-..' · .) 

PLANTEAMIENT~pEL-~ROBLEMA . . l ' ""-.........::
~~~,·~ · , .. 

Designen peritos e!J·Ias siguientes espeCialidades: 1.- (2 peritos) criminalística (con detector de metale
2.- antropología fátense, ~--ingeniería ci.vil y/o arquitectura (topografía); 4.- fotografía forense y 5.- audi

ELEMENTOS DE [STUDIO. 
Diversos puntos 

METODO DE EST~DIO. 

!~ . 

·1'• - ·, .. ·' ..... ' . "' 
DEDUCTIVO: Es a'quel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas foto~.a5; Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 
EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon D7000. 
Lente Zoom 18 -105. Marca Nikon. 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo SD. 
Flash externo marca Nikon 

Rev.: 02 Ref.: IT -FF-G1 FO-FF-G7 

uS5 



PGR __ ....._ __ _._. --
PROCURADURIA GF.NF.RAI. 

DE LA RF.PUBUCA 

OBSERVACIONES. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 88445 

A.P./PGR/SDHPCS/01/001/2015 

Los lugares fijados fotográficamente me fueron puestos a la vista por parte de personal ministerial. 

CONCLUSIONES. 

En fecha 17 y 18 de Octubre del en curso me constituí en compañía de personal pericial, policial y 
ministerial en el cerro conocido como ·LA PAROTA. de la localidad de Iguala Guerrero, sitio en cual se 
llevó a cabo la fijación fotográfica de los puntos que me fueron señalados por parte de personal ministerial, 
obteniendo un total de 144 (ciento cuarenta y cuatro) imágenes fotográficas resultado de mi intervención, 
mismas que se anexan al presente. 

P

~ . 
ANEXOS: 144 (ciento cuarenta y c'u~o) Impresiones fotográficas a color en tamaño 10.2 X 15.2 cms. 

'; .. 

Rev.

. 
ii'¡' J 
>' • 
..-···: ~~ 

~ l'i \ ',:"i ') ' ' _, 

· Je'.:,\;~vJi\ 



PGR 
I'RUCURADURii\ GENE I(i\ 1. 

lJE L/\ RH\JJ\l.ICi\ 

~ 

r-. ,.... 

,4\G!:NCI!,-. DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Direcci6n General deL boratorios C1 iminalísticos 
Espeoahdad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 88445 
A.P /PGRISDHPDSC/01/001/2015 

Rev.: 02 
\~<'S Ref.: IT -FF...01 Fo-FF-07 

~· 

\ . . 

.. .. _:.1 



PGR 
PltOClJRAD\JltiA CIN/IlAI 

!JI: LA IH!'Uili.IC.A 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Direccion General de Laboratorios Crirninalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 88445 
A.P /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Rev.: 02 ~~ · FO-FF-07 

.:;~·.' J ., 
~ ~~
~ .. 

. 
... . 



PGR 
PllOC:lJRAIJI.J1\Í.\ CI.NEf(AI. 

IX I.A IU:I'l ) HI.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCI()N DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
PARTE POLICIAL 848/2016 

--- En la Ciudad de México, a los siete días del mes de noviembre de dos mil dieciséis, la 
suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente --------------------------------------------------------
---------------------------------------------- A C U E R D O ---------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el .,arte Policial 848/2016, 
del siete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por el , 
adscrito a la División de Gendarmería de la Policía Federal, mediante el cual manifiesta lo 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

" ... En atención a los oficios SDHPDSC/01/1650/2016, con fecha 20 de mayo de 2016, oficio 
SDHPDSC/01/2328/2016, con fecha 22 de julio de 2016 y oficio SDHPDSC/01/3638/2016, con 
fecha 31 de odubre de 2016, ligado a la A. P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la que se solicita 
se realice una investigación de los hechos escritos en cinco lonas con texto conocidas como 
"narcomantas" localizadas en diversos municipios del estado de Guerrero, se informa ... '~ -----

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el Parte Policial 848/2016, del siete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el  adscrito a la División de Gendarmería de la Policía 
Federal, documento constante en sesenta y seis fojas. --------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, _,"> racción· 1, á'{miit:ado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Gen ·, · · ~e · Repúbl ica; :L, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

t"l~'-S' ##* \ 

que es de acordarse y s ~:) · ~ .. %------------------------------------------------------------------------------
•• ~ 1 ~" • 

----------------------------- -¡...._~~- · - .--- A C U E R O A ---------------------------- ---------------------------
--- PRIMERO. Téngase '~);~dbida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efect9~-.ls.~ales a que haya lugar.------------------------------------------------------
--- SEGUNDO. Recábese la ratificaci9n correspondiente por parte  
García Hernández. ------:.:..-.-- -¿ -,..--_=;.---·:.,:..:2 ----------------------------------------------------------------
--- ! ERCERO. Continú.~sp ~811 el trá¡;n ite de la presente averiguación previa y en su momento, 
em1tase la determinacion,qJ,Je confprme a Derecho corresponda. ---------------------------------------
-------------------------------~.: - :-"-- --~--- -'-:.~c-ú·· M P L A S E ------------------------------------------------
--- ASÍ LO ACC?RDÓ V·;FIRM/\~ tA LICE~C~DA MARÍA TERESA SILVA ARIAS, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ¡QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON TESTIG~E 
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.---------------------------------------------.:---~--
-------- ----------------------------------------- D A M O S F E --------------------------- ------------ ~---- --

/ V 
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PROCEDENCIA. POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍ EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/1650/2016, SDHPDSC/01/2328/2016 Y SDHPDSC/01/3638/2016, POR LOS QUE SOLICITA UNA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS ESCRITOS EN CINCO LONAS CONOCIDAS COMO "NARCOMANTAS" 

,----------------·-- ------· 
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POLIC(A.ftDE~AL 
POLfCIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE GDIDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLIOAl No . 6 !, f /2016 

Ciudad df~ M~~xico, i1 o ·/ de novie-mbre dro JO l6 
; ·. 

. "'-'1 _J . ·: ·_._ .;.r' r. ~$v1 ~"' Pan• ~otic••• · 
. 

Ag€'ntr. r1P1 Ministerio Públicu de la r~~raci6n . ; l 1 
Adscrilu al<1 Oricina d~ lnvr.stigación de la Subprocuradurf~ Llc · -- -~ • .. ~: .. 
l1t'rc-tho!-1-hmli1fl0!., Prevl."uci6n del Delito y Scrvtrio~ a la üur"M •nNiül;.~~. · 1 "~'···.~ , 

flrrsct,tf' •·tw1:,. ,. • 

ln atención a lo!> oficios SDHPDSC/01/1650/2016, ten techa lO de m.:wo dr J016. oficio 
SDHPDSC/01/2328/:1016, con ft'Cha 22 de julio do 10l6 y nfirio SDHPDSC/0113638/2016, 

ron frr.ha 31 de octubro do 1016, ligodo a la A.P. PGRISDHPDSC/01/0011~15, en lo qur: 

S A.(. sollc..it ~ seo realice una .. inves~lg~i6n de. los hechos .. e~ ritos €1l rinc.o lou<Ji con tt')lto •.on~Jtidaí 
..., ~.J'.Orno na.rcomantas foc:ahzada~ cn dtvr.r!'OS mur'ltC.tpiO!; del estadu d<' C.urrrC'ro, seo infQrmil 
,~ 0 
il~ :-\ ~,. ltt la primera "n.arcomanta" encontrada en la ciudad <le IKual:t , fOfl rl siguK-ntr Tl'll:'nsa.je: 

~-~~ i ¡· 

~ , _ ,

'4-.9, ,_~.: 
·]·~~..c...: .

,!'"q •W 
~9- • 

RAL 
Dm 

' 1.,,. · .... ~ f\( .. ~;' e , erreros Unidos es una orgonlzadón criminal qur opcrn en el r.stndo Olf'Kñ:uno 
)2. '1 \,•l'lo.• .... i) di"M1.r 0\ y Currrt'IO n qrupo fue formarlo f'11 ,., oño JOJ J C1 rní7 d(! In df>SOpnridón cld 

~ · .... ,..· ({ (4pr1 dr fm 8C'lrt cinlcyvo 
~V€S~l9ct\t ~ l.l1dodo ert J OJ 1 fXJ' n<'orikle Totlbio Renteriu crupruradn tn J.OJJ). 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICtAL No. 8 4 f /2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 
o"""""' 

~---~ .Bili~ f~rte,~licial . 
Lic , 
Agen
Adscnto a la Oftctna de lnvesttgacton de la Subprocuraduna de 

h . , d 1 o 1' S . . 1 e i.r.l Derec os Humanos, Prevenc1on e e tto y ervtctos a a omunooí
p r e S e n t e PR8/::1Jr. , ' 

En atención a los oficios SDHPDSC/01/1650/2016. con fecha 20 de mayo de 2016, oficio 

SDHPDSC/01/2328/2016. con fecha 22 de julio de 2016 y oficio SDHPDSC/01/3638/2016, 
con fecha 31 de octubre de 2016, ligado a la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015. en la que 

solicita se realice una investigación de los hechos escritos en cinco lonas con texto conocidas 

como "narcomantas .. localizadas en diversos municipios del estado de Guerrero, se informa: 

1. En la primera "narcomanta .. encontrada en la ciudad de Iguala, con el siguiente mensaje: 

 

  
  

 
   

  

". 
(~/2 · 
' . 4 ~ 

    
    

     
   :t'a.• 

test¡gii~ÍDII 

• El cártel Guerreros Unidos es una organización criminal que opera en el estado mexicano 

de More/os y Guerrero. El grupo fue formado en el año 2011 a raíz de la desaparición del 

cártel de los Beltrán Leyva. 

• Fundada en 2011 por Cleotilde Toribio Rentería (capturado en 2012). 

1 
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• Guerreros Unidos se convirtió en uno de los cárteles más violentos del país. Además del 

tráfico de drogas, comenzaron a dedicarse a actividades que incluyen secuestro, extorsión, 

contrabando, cobro de cuotas, etc. Guerrero se convirtió en la entidad del país con más 
homicidios dolosos en 2012, mientras que More/os es considerado desde 2013 el estado con 

mayor número de secuestros por año. Narcomantas, descuartizados y desaparecidos han 

sido algunas de las características de Guerreros Unidos en ambos estados. Expertos en 

seguridad señalaron también que la mayoría de miembros del cártel tenían entre 16-24 

años de edad. 
•  

 
  

 

         

  . 

2. En la segunda .. narcomanta .. encontrada en la ciudad de Iguala, con el siguiente mensaje: 

"    

      
          

 o      
     

   
   

 
 
    

   

      
        

     

    

   

      
     

         

      
 

2 



SEGOB ;:(ib;:é POLICÍA FEDERAL sí~ 
~t:Cill'rA ilio\ l"l !: C. i t )8fRNAC10 N t 1

(Í-:...Q 
·'t"fr)•:., . 

En relación a lo manifestado en esta narcomanta se realizó una búsqueda en fuentes abiertas de 
información así como en la base datos "Plataforma México"' arrojando los siguientes datos de 
los nombres mencionados: 

•  

Se encontró un domicilio de esta persona en Plataforma México, en el municipio de T eloloapan, 
Guerrero. 

Fuentes Abiertas 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Adán Zenen. 'E.I Tomate' 

~a s <Jutoridacle s l o l!)!b i c~ .. c.o p ¡l¡ - - 1 p o s ibl - s u c..::soT ele su h e rn·¡ ,;:-¡n.::: 
S id r·o ni•:; El 2 ~1 el e ~ J::;;n:· 'i'iiíiitare ' p 1... l i·=- ·a s f edera le s le ::le•:uv i e r c n en 
e: u e rnava c a - 1\.-lc, r~,lr.,~'' 'i~on e l pre~.'- J · n _ n .., unic. ipal d e C •:;c ul<::'l (3u e1T e r o 
E1 .. i c U lises Ran1 í r ~;._ -,'rÉ~::q:H . F unc. io tY d e-s ·e der-a le s corT! t?. llt~~1rc:n a 
r .. l i LEi-..JIC) ese dia r·.·~ ~ql.: ._; -n ornentc' 'rje SI...J c.;:ir::- t r_u-a 't:.l TótTt ;::-~ te· pcrt_at.:::3 de ~=~ 
a n11Z:1S r:::t e f Ue!;l O ':/ '! .:· ~p•i1.:i;íuete con drc9a 
• . -. • -- ~. ]:::;;' ...... : :.. • - ·· '1 • •• 

:_:::t F'c-,F~ c•::n:::'.tl;lnO • t" T•::::nl3te al e entro Federo! de R.e:_:::¡d :,::w··t<=P::-1() 11 :':3.(;.::-: i;::-~l 

,-,,~wnel"() l l de Hen-'íi'cs illc Sc.nr::-H-::1 y está en '?~'. per~:::-1 de que un _jue= 
,-e c.;;. t_reh.•a s u situacl · tTI :itu-i.drcá.·- T A 

~ ~ .L:_·_· . .t .. ·! !. :;_; ;. , ;;l .. ""t-1 

htt 
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SITHFrARiA r> E COHt:rt >-i Af~i l) N :•, ,·. 

• 

Se encontró un domicilio de esta persona en Plataforma México, en Cuernavaca, Morelos. 

Fuentes Abiertas 

Josa Ángel. 'El Mochomo' 

:_.~ F'GR •Jfre( f.- u¡·¡,J r.::.: <:•mpen~-.:1 d.;, IK1Stet 1.::, 1Yrillr:•l1~ o' •:le pes•:>S pcr 
inforrn.:1r::ión quE:' lle ·v·e :J s u ·:~1ptu1·;J y :J que e -:; uno ::le k ·':; p rob<Jbles 
res ¡xm~<1l: le ~' "''' l.:o : :lf:'~.::1paric ión ele los 4:?, es tu<:li.:m •.e~- ::le la N•xmal Ru1 ;:!1 
.:le Ay ctz in ~li=' '' 

1 

h_ttp:[{www .mileni9.com/ policia/

·--·-------.. . . . . 
- ~ 

A nge l úbi o s S e l gndo "E l •l _h o rn o ·. c o n-.pnrt i o e l llder n z.go can s u s. 
hernla n &: ..,. >..¿~"'¿ unlrne nte s. e e l'\ ~ ~ntr·o libre-

, .. ·• :\ 1 . 

~ ~ '., ," 
e);~. D•';. l :e.r ! i C ítt.I S. (I pena l 10012 014. L)$v4t ldo R ía$ S á n c h ez 'El Gordo' y $ ll 

hernlc.lrici .1·.~ftg~-~ ~ Angel 'El Pozal· declararon que los. estu<llante~. fl.reron 
enterrc · ~ ~r• utHl fos-.él en PuebhJ V'I!S'jo entre 1 guola y C:ocula p!7tr Ordene::. dti+ 
.Angel -~~rrubi-f's Salgado 'El J\.1ochon"'c· 

"'Los -~il!'í~S: ~~~f't>.~'h-s r i eren a las polici.O$ n1unicipales de Iguala e lnclu$ o 
sabe dt:lndé- lO$ ~-.ai:..áro rr • .;ncle los enterraran ·O los estudiantes y que estt:) 
fu~ e n lnn·ie.dta.r.;t-:ules. .de Pueblo 'VIeJo . <3uerrero y que el que dio l,n orden que 
nlata rEiY'i·tí :todtf~;_l .g;~· taS: ··P ersonas fue Á11gel Cnsarrubl"ls Salgndo alias el 

r ... 1ocho~~o:·~,: s.~ ;~~~~~~~~::~~ la causo perla! 

http://lasillarota.com

4 
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)')) 

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el municipio de 

T elolapan, Guerrero. 

Fuentes Abiertas 

Sidronio 

Heredó ellicleraz ~¡ c de <3uerreros Unidos de~:;pues de que su herm;:mc' 
r··,IJrio fue capt.uradc• y continuó c: on la estrate!~li:J de violencia p•:Jr;J 
con rolnr · <J S. d'é.'~ctá''E:1 n onces prccuradcil· Jesús. i ... lurillo K;JrZliYI dijo 
el • 7 de c~W ·e q 1e Si . roni esttl vinculad e: ~~en la desaparición de 4J · 

h ' 
norn a lis ·.: ·' . tf:Ay c. zina¡. J ' . 

"El ·!ice q ie 1 .• r el dice que fue inforrnado que nu ic: ordenó tamprx:'=' ::'t:: 

opuso loJ-e¡:gnor:.e en su declaración perc nr:: dice que le: l1ubiera 
crdenaclef !Ice que u e una si u·- c.ión casual·· di.ic l. lurillo KarJnl 

Sidronio ~!!=í::ltfteríYcifiü;·"e ~1 penal de máxim<:l seguridJd del Altipl;~mc; !?.n 
el E~ Lad Oe ·L' l · ~j.c r;¡ _ v un .iuez federt:ll inicio un proceso penal .;;n su 
con r¡:¡ ¡. cr Jos cleli' r,¡c\ .... ~ , ¡j !} linc uencil:l org<::mizJr:ICJ y ¡::c:rtación de ~Jrlll ;) ele 
fuego de \ 1st ex e lusi·.;o de la$ fuerzas armadas 

. ( 1 : 

http://www .milenio.co
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SEGOB CNS 
! ,,,,l,l ••'j'i • •·' \< 1 ' 

SF.CRHARIA DE GOBERNACIÓN i' ' '> 1 :1111 \' 

• ) 

POLICÍA. FEDERAL 
~)¿ 

Se encontró en Plataforma México, que esta persona cuenta con un  
 

Fuentes abiertas. 

(Jltimo detenido por los 43 fue qu'en los retuvo 

Unr; dF: los cinco hermanos Benítez Palados hderss de la pandilla conocida ' • 111 Lo~. Tilo~ la W81 era el brazo ;un,ado del·~á1lel (;llenP.ro" 

Unido~ fu~ detenido la madrugada del n~ércole~ I)•Jr Fl1•~rza s tederales en 'Jl.l! t" • . 

El hornbre está acusado de formar parte del grupo reo:ponsable de la ·: -"''Mtd nn de k:s 43 esi.•JdiantE's •je la Escutlla ~lom1al P.ur~l de 

A:;otzinar.a 

De acu~rdo con reportAs de las autorid;~(le·; federale,. se trata de Orbelin t~ t"·Z Palacios. El 1Jrbe ~ILIIen junt•) co" sus líes hern,<~nos 

en~ab8za e~.ta pandilla que opera en municipio". ciA I~JLtala Cocula y TaxC'o ' n''"' ·Jif•': 

Seglln reportes de la •::ornislón Nacional de :::-eguridad iCNS) Los Tilos son •rn ,, pandilla que e·;taba ''la-; mdenes de Guetrero5 Unidos y u:yo5 

n~8mbros funcionaban corilo halcone5 y :>icarios 

Las ::tuto1idades saben que ellos ayL1daron a detener a los 43 jóvt?.nes de la 1 n •Hi la noche v madrugada del 26 y madru9ada ;-u dr~ septiembre 

de 2014 

Benítez Palados fue capturado frente a 1111a cr.sa en la que vívia en Iguala 

... ~:1\~ 
El comisionado nacional de ~e~.~ f•,•n;i1':'r : .'l<c ,-l o;·r~.\:i.J. r,:.··~~o, c·l n~"r• l.;·- por la tarde dlllante una •:onferenda dE' ¡;renscl 18 cap!.llla de 

(- . 
este hombre e! cual era l~uo·:a• ., •o¡ F a: l!•.tL•.J' '''·' tilnt.- lor ;¡Jpo como ••. ,~,,r,1 l .o desde hace poco ma~ de un ilñt:: . ' 

~· . 
Los reportes que tienen las aut ·if df~ sobre el gn.tpo de t.ps Tilos indica .iu son watrlt hem,ano~. los Ji deres 

' 
:;, 1 ,q •.' usiel E'én le: PCll<lcF~ _ Oso: Viclor Hugo Be~ttez Palacios El - ¡¡,, o El Tav Salvador Benilez Palacio~ conocid•! ;.ólo •:omo 

Chava Metra E:enlt,:,:: ~ i!Cios ~Í G~rdo :1 OrbP.IIn El Ctrb~ 
1 1 

Estos hombres tenian dent:o ct!,!l$~~\ffi\l~~s s~etos algunos i .!.,.n ti' it.;,.•.:.s <:on nombies y otros sóle con apodos como Guillermo 

Cerec.er. El Memo Miguel Ang!feth~&M~ílusto!l- L¡¡ Rana; Javier El r:hutru· Lencho Rodriguez. Lenchitn El de lrt:• gn.18s) 
• 1 

·n m¡;ntcr' que fueron colgadas •3n Chilp~ndnqo dond~ lo> 

http://razon.eom.m
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SEGOB 

• Víctor Hugo Benítez Palacios. (El Tilo) 

POLICÍA. FEDERAL 

s~1 

Se encontró en Plataforma México que esta persona está recluida en el Cefereso # 1 en el Altiplano 
del Estado de México, así como un vehículo a su nombre y domicilio en Iguala, Guerrero. 

7 



SEGOB 

Fuentes abiertas 

e POLICÍA. FEDERAL 
<)'3~ 

Elt:-t' "E"r ~n~, ~:!~ 1.:"1 ?.) lir.:ia F ,:.c r:-r ... •J ~ .~: ~1 Ejér!". il => ·~ i.1 ptrr r<J r on r:-n ~~ltt.'"rn~ v .. 1•: '} 1 1:·q ~lo:. :. 1 ,. : :c.' r t-llrt~!~' Ot-rd~ z :- td .JC!( r~. 

op-?1'~1::·o r .J€'1 Qrt:pc' c!eli::.tivc· L ~";:.. --¡¡~ ; :, :_,-?. lnt·:,nY:oo:-n elt"' O tici~ro dE' Lr) p-:-z :~:)ti ~; ·.: 

D~ ;.:r: rteu:!:::• ;::.en-: 1 ~ er~-lSÍÓil L::.~ -:' il.:' : .>?:~ lJI! ,J ~) I'Qi.tlliZ.:lCIÓf• :: n n: ll(.:\ 1 eJ .:- r; ¡ r ~-,r- ¡:•r::·:::--:- r: •: r ~: -:·r (J t ;-:- rrr:- r :) \ e:.tt:v::O .,::( ~~· r:·, ¿:~

ir·v oll::: r::t ::! ~ o::-P 141 rJt-:.::lp~ti-:.ió r •:: e- 1 (1~, .. 1::.: n ::q· rY; ;-~ U~ta ~. ( Jr.~ A, ') tZh~af) Z!. 

El pre:,Lr tcr Jell ll(I,JC'I!tt:' re l::tfl 1j \_: :.-=-~.!L' ri ::! :-t::: 1::· •:;ue fu¡.;- 0prCt'/e:'Ch.1(!r) ¡:t:)r ;7_•\o:-r-· o:-ncrS :! ~ r;-ti:.~~ ~·~r.J ce ::-r.e- rlr:• ;:otr: r ::.. (o:-:.¡( :,:~~ 

::l e 1?~€' ·:-t t : ~ r O i5p~ro~. ":U GP ': ~ t) lt:1 C i~ f4:.01"! (: -:- ~lt(l 

C;:O r"' est:J c:etencr (~n intvrrr,ar ·~·n In F')li:~.t~ F.:-(leral \ l::l. ·-::~er:rP.tartG cte I:J Ue-fetl::.~ i'lrJ ·:· i,)l'~.'ll ~~e-~":· :::-n ~ J ~,<7 CI)P.., PI~:.2 !~: 

(je~ n rll c ui¿-ICión cJ el1:i rc1.d·:• •:!t- 11 :J P•:(••:k .. 10~ SPi.::. llE-11 11<.\nc:,~~ d e <.1pE·IIb:Jos Ber :tr:>z o ::d::.1•:io Les~¡ ¡.=''.:· C··~íel R~·d~~l l ~h:> 

:~ .. .l l v ~Oor k! rlt~ c:· r)rtu~ l r:' .:l i'P)r • .: \ -'•dc·r t-ii :Cí(• 

L o~~ 8.:- r . ." !~:z Pr!l <:!(i(J ~. (ll!::qu ·:~ !~ t-:•r!l ( !():, l lt"H'l ·.:ontrúiLi(!O r.·l 9rupo •:!P l.:)•:, Ti ln-.• ~: ~r qJn í:~J ( i..:-.r~ \·.:r im ir ;::l ·.,: it il"::l.i ld :•;:~ ;:: 1 trT::.tf.<~~'~ 

c~e ·:1 r•7lg ::-:.s. ~.ecL· e-~tr::•.:. 1· ~~P 1 rcr ~~ r -: '~· ·~ t-xt::· rc:. r ,:·r·e~. que opE- r·Jban ~~~ 1guali.1 y· Co::uiJ 

http~l/www .radioformula.c
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S1'Ctll: rMl.{A DF. COl\F11.. ACIÓN 
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~ : . " ' ' POLICÍA .. FEDERAL 

sf{ 
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SEGOB POLICÍA FEDERAL 
s'1° 

Se encontró  
 

•  

 
. 

\. 
);>      

 
 

  
 

https://es.wikipedia.or
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SEGOB POLICÍA. FEDERAL 

svt\ 

hUpJt~i!-'gob~_tnª~ion.gol!,

•  
, no se encontró registro de esta persona. 

Fuentes abiertas. 

Guerrero 
[)P1Jel1t.?> 1~1 PF n rh r f•C.tOI de St?{JtnidtHI do lnxcn 

'· ' 1 1 1 J 

1 ~ .. 

r•r.t •r; " w 
.:>. f ¡ ojt¡ 

http://www .o_gm.com,mx/ elsold.g_ 
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SEGOB e POLICÍA. FEDERAL 
)Cf_l 

GUBRRBRO 
Detienen al director de la policía de Ta:xco; lo 
vinculan a la desaparición de los 43 normalistas 

'' 

.tltt.P-://~_.,.racapulco.

• 

Se    
. 
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SEGOB CNS POLICÍA. FEDERAL 
5c.l) 

. ' 0.t01J del VehicliiP 

Hc-r~ R~g~tr 

• 

~IQr~ Registro 
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SEGOB POLICÍA. FEDERAL w 5({4 SECltETATl.ÍA ])E COHERNAClÓN 

Fuentes abiertas. 

Se reincorporó alcalde de lxtapan de la Sal 
Después de declarar ante la SE IDO. re9resó y retomó las riendas clel mur"licip!o 

,l • •. • r:: 1 ,. , , , • _ - ~ , 
1 

' ,1--! ..... • .' -

LiEt l ~t.ui O 

ALMA.~.!.~;:}. ; · ÁNGEL BERNAL Df..'·/IL.A. 

IXTAPAN DE LA SAL. 1·•1Er•.- Tras cuatro d1'as ere ausencia. 
el presidente municipal. Ignacio Ávila Navarrete. se 
reincorporó a sus funciones ayer viernes. eles pues (Je 
rendir su cleclaracion en la Subprocuracluria 
Especializada en Investigaciones de Delincuencia 
Organizada (SEIDO i. 

De acuerdo con el gobierno municipal. el alcalde se 
presentó. desde las 09:00 horas. a una ceremonia 
conmemorativa y posteriormente a sesión de cabildo en el 
ayuntamiento. sin embargo. se retiró al presentar 
problemas de ~:~l_l .~ :. ~~· 

El pasaclo lunes trascendió que Ávila Navarrete habia sido detenido por sus; presuntos ne:·os con el crimen organizado. lo 
cual fue rechazado por el edil. quien aseguró que fue víctima de un linchamiento mecliático.lo que generó (la nos hacia su 
per.sona l llac.ia tocio el municipio. 

Durante una snt¡.: .. ; ist' que le hicieron algunos medios locales. el alcalde e~:plicó que desde el pasado lunes se presentó 
voluntari ame·n·te"á'(i'¡j'C'farar en la SEIDO. en e iclacl como testigo . con el afán de colaborar con el gol)ierno federal en las 
distintas inclagatorias que dicl instañdfnéá'liza e otros 12 municipios del estado de Guerrero. 

~(' 
Nuestro municipio es :E-e 1 c •. : y delito ele que reocuparse. aclemás que la calidacl de la gente es lo que caracteriza a 
esta toella tierra ·. e •pre·s·(;"(iür<l 't !Woentrevista. 

·,. 6 . . 
José Avilés Herminclez. cu a rto.r~~jtlo r de !:•tapan. refirió que durante sesión de cabildo no fue aborclado este tema. sólo 
otros asuntos que estaban pe1-di ntes. Comentó que se pedirá una disculpa ptiblica para el alcalde por clifamar su nombre. 
pues él salió libre de toda cul¡:ii:' 

La presencia rJe los elemento d{l~ pó j íúeéfe 1 continúa en el municipio. aunque a diferencia ,je los primercos d1as de la 
semana. el A:r untamiento de 1 tapan se enc~ .1~raba resguardado por una menor cantidacl de feclerales. 

h:· ,. -
La tranquilidacl e:omenzó a rec ~1e s :é la Clem rcación. tal como lo aseguraron algunos locatarios. 

Después de las indagatorias cb 1 ~dientes sobre posibles nems con la delincuencia organizada. al no comprobarle 
absolutamente nada. la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 1SEIDOl. declaró en 
plena lil)ertad al alcalde. 

Ávila Navarrete llegó a su hogar en punto de las siete de la noche del jueves en la cabecera municipal de esta ciuclar.l. 
donde lo recibió su familia y colaboradores más cercanos. entre ellos su director de Gobernación. Antonino Bernal Blancas. 
para que le informara y lo pusiera al tanto ele cómo se encontraba el municipio. durante su ausencia.' a·· 

http://www.oem.com.
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SEGC)B 
SECtt("T¡\ J:Ít\ DI·: (i()l;rH:"I,~ C !(J•-.; 

POLICrA.FEDERAL slif.. 

Fuentes Abiertas. 

Detienen a Director de Seguridad Pública de 
Ixtapan de la Sal 
Efraín Pedroza Flores será investigado por la Procuraduría General de la República (P(3R\ 
por sus presuntos · culos eón-la dé:lincuenCJa organizada . 

1 _,.., :; .• • 

b.ttp;.{jeJeco_oomist.
./, .·

• José Luis Abarca Vei.Uq~ez. 
\, • ' 1 

l , ... ' . ¡ \ \ 
, ' • j •"'" '. • \ 4.';:' ·, .: ' '.... . ' 

Se encontro en Plataforma Mexico que esta persona esta recluida en el Cefereso #l del altiplano 
' + 2J'i .. tl 

en el Estado de México, a 1 como dos domicilios en Iguala, Guerrero. 

16 



SEGOB 

'

POLICÍA. FEDERAL 5'-~?-
' ' 

JURJOICO · ' · ' : ; 
- : 

 • • · 

Fuentes abiertas. 

_:_ (('. 

Juez dicta otro aufi> d e 
fornial pri ión con.tra. 
J o s é Luis Abarca ' , u.: .... 

CIUDAD DE l ;lEXICO. Un juez 'e clero:~l cll c.tó 
este nl<'Htes un :u.no de form31 prisión en 
contr:. .:se .J o~é Ll.JIS AtJarc a \.iel;:. z quez 
exalc3lde de lgu:llla . Gu.;-rrer•:• > prlncip<:~l 
lnlpllcaclo en 1<=~ agro:- s lón .:1 nornl all s t<:~s cl.:

Ayotzlnap<:~ el 2G y 2 7 de septien1hre ele 2 014 

Fue el Juez Tercero el.:- Distrito ele F•roces os Po:-n<:~les Feclo;,r<:~les clel 
Est<:~clo ele 1 /l éxlco. o::on se•:le en 1.:1 o:lud<:~ 0:1 el o:- Toluo:a. quie n w c t O:• <:~ut<:• ele 
término constltltCional en •:o ntr<:~ •:te Ab;uca Velólz.quez por su 
presunta responsabllld3d en los delitos de dellncuencl3 

:_\prganlz.ada. lavado de dinero y enriquecimiento lliclto. 

Ab:llrca Velázquez. se .;-nr:uentra actuoltnente recluio:l r) en el 
~EFERESO Número 1 El Altiplano;. _ en Almoleov<:~ ele Ju<irez . Estaclo r:l.;

l éxl c: o . doncte- estil suje-to a diversos proc esos p.:-nate-s relacio na(SO c.o n 
la agresión a los normalist <:~ s 

El _luez ele la c=:;."\us~ F~ en~"11 resolvió e n <:lLJtos cte 1;."1 (:;atJsa Penal 
10 :?. , 201~-11 . dictar auto de formal prisión en s u ·~ontra peor IC•s r:l e litos 
n1enclonar::1os . 

http:/ /www .e lfinanciero.
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SEGC)B CNS 
POLICÍA. FEDERAL S <-ir> 

• Francisco Salgado Valladares. 

Se encontró en Plataforma México que esta persona está recluida en el Cefereso # 4 de T epi c. 
Nayarit. un registro que fue personal de seguridad pública en Iguala de la Independencia, Guerrero y 
diversos vehículos a su nombre. 

EMISOR 

/,DSCHIPt !UN 

D..t.n del Vehlculo 

18 



SEGOB 

O.toll del ~tllcuto .. Pro . : , . 1 : . . ·. ;, 

Fuentes abiertas 

El caso Iguala 

Cae Francisco Salgado Valladares, policia 
vinculado al caso Ayotzinapa 

LIIJI IA[l DE MÉXILO, Jo.',f:.lxic , i. r,1it ft ' 7, l O 1 r;, · Fw-~ rll:'t~l-: · rf : ~ F1 ,:'In e i~( ! St•l~\tdn ' '~IJ¡lr: t1r~~ . p·.d_i( i.ll 
t~::Jrc~rn i"ll mi•ndL' en l~uflll•, Gue1P~rn. 

u~ (1 ( Llf:lrdo ll ll' invt:>St i ~~IClllf\ . fr(tl"l( i S.ct~ St•l(jitrl(J . 'i'll<•rlilft:->5 d i! ) 1,;, l.!l"den d f:'l ; rJ ~jl~(iir !21_ ~· v<•P ::I:' 

dt;o 1.1'! :; c<Hnk,nes qu~::- tr.:'l.ns.pnrtllbl• t~lr)s n o nPllliStC'I~· di:' 6.\:PtZil~tlJ¡l' \ ' ~IP:·' S ttll~~~s. 

L(l n och~ cl~l 26 ',' l0 n~ .:l.drl.lgiHi ll rl ":"l L7 d ~ ~~('ti~nbr~ n ~ 2(! i4 . l·) ·: r.tt: l ~l(. ! ·j f:l l~l. h'\l ~• ·1'\'/iq unil 
11{:u:he d~ t~rrur. 

P~)lklilS muPici11illi:'S obedeci~rnn lt1s Pl'df:'n~~. ~irC~dCl~ r~~·,¡· ~1 :~r,.~.r ·r< !-!' ~· pr~~.iliP.nt~ n"~ur. ~::Íp •7'l 

Josf.:' Luis Al)tli'( U, (A5) C':' d ~tt-~ n~r ,) t"o :· •nYl o)l.i :~t~ s qu':' s~ :~! r i g¡ o)p '' I ~Liill.(t pn,-:¡¿.d~o;~nt~s (l e 
Lhilpnncingc · il bPrdo ,;~ 4 Cl•m i(l \)I::'S. r•l'fo:'o$.UI ~ tLH11f.!l'itP C'":!ll ~l. fi n rl~ b: .;(r ltf=l.JI' ~-:~1 i n fl!nY: ~ riP 

ClCtivif1t~df.:'s d~ su ~spnsil, l~ pre si cJ~n Lil dto;~l r.t~F de l~u,Jlll, M:-w.fl d":' l ~ ~ s ÁngrA~;; Pir'1Pdll. qui~r· 
prf:'ltenOli:' s~r (iW'Idirl{lt\l u lll pr~s irl~nd(l mt.rr'kir•ill d~ lgll(li.••. 

A. t ra 
·.: ·, .... ,':" ~ ~ 

s rlf:l' l(l l'(l(¡;,)fl'f:l' ( Uf:ln::ill rl P L) Pol.k:l~ A.) pi ('i u . r.'='t;... npr i• liJ :; n•H·n ~ I:'Ustas ,p, i~ $U rfr ~ ~].)n 
(' , pnr le' qu~ llt nrd(:ln fu~ bhquPJI' lil ((11Tf:it ... r<• f:'.:'ll'il ir: ~¡,":'rlidf:"~ ¡...¡ ¡ ¡ ·,~~~.r·. 

., 

LIJS p cJlic1i'S ch¡•Cll'(ll': i l1 ( ;·ptr.) le);, ( l'tr l~ ·r'lus r!~ l: ·s. , , ~ ·· IT 'i" l i-;,t ~l ;, , ~:: .. n fJ '(l •.11": V':lh·.c ul :• j)\l.t:. ~r ,,t .:w\' 

CUfltl'll el outnbus ~~~ rlnnrlP. v~«j.:•bi1n (, •s. fut l :nJI.jstél ~· fi~:-"1. l-l-!.jttil ~ ~ ~ ~: l : s¡ Jt !n~·. 'J~r(:":''·>. 

Es Ol!Lh~ murierun ~¿n lgunli:l s~ is ¡.~rsu n.:-•~ . 27 m~s r -.:- _~ult ;:.t ~ · n ! 1 --:or ~r: ¿-~~. ,, ·H e :; t 1.1dlN-: tw~, d~ l¡• 
Esr.: qtAtl t~nrmill Hurll\ f{r,úl. Isidro f.urgn ~~. d J.:-S l'l)~rt:-c 1!-:'n w curz r ' Si'•ti l, f.lrt~:->. 

A mñs dt- 7 n1est>s dt' distanci~ rl ... lns h"'chtJS. lo I 'GR h~ deterw lo 11 IU3 f11'1'SCll1•'> r"'lo•·innodils 
con los hf:'chos: 48 pert!'necientt-s v l~ l'o lictil Munici¡ ill dt> lguoli>. lb;, li> PnhCÍil Mlnlicip.l dt> 
lnc ul.~ y 41 civiles vu,c uladns •lllnil m~ilniZi' C on d"' lktiv¡¡ cr•P l'tus-,.n<.iél en Gul"rl't' l "· 

, ' a y 2 ~Vl'li!lUiiCÍIHWS pt.,.VioS y 0\lf:'Vt' Óf'ti"nl'> d':' ii!Jf'"'ht'nSÍI•n por Cllll plÍn1!!11till, un ti" <>llas 
lil d!' F lip!' Florl'S Jufe d':' lill 'nllcw dt:> l~ u~lil . 

! JtJ-sp~ctp ll lt~s consi~n(l.cion~s p1•r el ci~l.itr , d'::l d~s.\lr•llricio ,~ f~~rzL11ii:', 1(1 PC1f~ 0finp.n quP ' : s~ 
~ncuf:lnt~l pP.ndi~ntf:" rl~ l11 n.osntw:ion qu~ .:mit;-¡ ~l Tribun\\l di:" fiiLiYil' . s i~ndP ··p.1e lns i'l~rilv~ns 
f:tXPllf:l'Sto's por eSti:\ n~l'l'f:lSf:IPtí'Cir:,n SrJcil\t esti'l n ~/\~ siendn 'v·ntnr(ldr•s pnr ti' aUt l .li'Írlit(\ 

ju¡isdiqion~l". 
\ 

'.IMi E'' j 

http://noticieros.televisa
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SEGOB 
S:f.C ltf'T\ R: f '\ DI: (i () GH • . ' ACIC)-.:" • .,'¡ .... ~ 

... , "l.' (: 

• . 

POLICÍA FEDERAL 

Se encontró en Plataforma México que esta persona tres domici lios en el estado de Guerrero. 

• f • 1 .., 

Fuentes abiertas. 
SURGEN 1NCOHFORM1DADES CONTRA El DELEGADO PR11STA DE LA SIDA TU. H(CTOR 
VICARIO CASTREJOH 

El (IÍptttetciO locl1! Evencio RCinl f l C· SrHe-ln dt:!lll!lCiÓ ílllé Hé (:tor ViC.~ll i(: C as tr•?ji:m, ch::lf:lOIHio ele In St.:ri,HIJ ! 

S~ cretariJ de De~.11 ro llo Agr¡¡• >>:'. Te r1 itclri;ll y UrllilllO) en Gu•)fiiH o. lw IJalli cliz~ rlo J¡¡ entre o,, el~ r r•: r¡r ~ 'J•:· 

pt: r·l. p! üy~c tos p r (•(!l¡cr.i ·.·t.l ~. 1)1.1€'~ s ó l(t tonFI en cuentn a pe1 ~onn~ qut- se n nrii s t.\1s r c m 0 Cl. 

Romero:. :3•)telo acu>o qu .. l,icario discrimina los proyectos productivrJs que ;on¡>r~sentados en la delegación de 

la Sedat1r por '!'1\lfes inos o productores a-gr~oJas que pertenecen a organizaciones que no están 

orpCi rativizadM ' ' do Re oluo: ionario ln;tituclonal. 
\;~ >' .-

l;l an lfe stó que ~· L; ~ reunión clel Fc,.ro Permanente ele organizaciones Cam¡)esinas. se analizó la situación 

de los pro,·ect i" ·~~ ' tivos que han presentado en la Sedatu y que al cruzar información se percataron de qu~ 
' . " ! estaban slend t~ l ina.aos por v'lcario C.astrejón. 

r~:::...:o. :; 
En cambio. ag r.é' ~"" ·Fe(llstraron pruebas de que el delegado de la Sedatu eslaba IIMrando recursos a favor (le 

productores Q~ ~D' .liÍitantes del PRI \' que. ademas. muchos de estos ni siquiera son vercta(leros campesinos o 
productorP.S aóf· gfa's. 

"' 'd iJ f~;;Jmiento CludarJano manifes tó que vicario esta incurrlen(IO en anomal ía~ que 

Idas. pero tal)lblen .Que orillan al Foro a presentar denundas formales en contra del funcionario e 
'" k.lei6n.' · ·.· 
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Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el municipio de Huitzuco 
de los Figueroa, Guerrero, un registro de telefonía fija y datos de un vehículo. 

Fuentes abiertas. 
" .... 
""- ·. 

orberto Fi eroa, alcaide de 
H uitzuco acfiS~do de proteger al 
crin1.en orgat1izq.do ... .. ... 
En 201 3. e-1 cllcolde fue reponadll ~rPt~~J:Jf.~cldo d•os. después de que narcomanlas. oflnnarcln que 
protege tl bt'Uldns dellncut>nclnle~ 
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C!l.ID.i>.[l DE 1,11":XIC.O rlo Sillt1 Rola ; - lnlegwnle d~l 9rupo polrlico d~l ex 

gobemador d~ Guerrero. Ruben Flgueroa Alcacer el ,1lcalde prilsta de 

Hultzuco de los Figueroa. Norbeno Figueroo Almozo es acusado de 

proteger al crimen organizado 

Una investlg,1ción de la Comisión Nacional de Derechos Humano> r.C:NDH! 

permitió establecer que policlas de Huitzuco también participMon en la 

desaparición de nom1allsiM. entre e126 y 27 de septiembre de 201~ 

El pueblo originario de los Figueroa Alcacer Huitzuco de Figueroo. es 

collnclanle con Iguala C\rriosamenle el nombre de este poblado quiere dedr 

en nnhuoll "lugar con espinm: 

Es uno zona producllva. donde se siembra maiz y donde la familia Figueroo 

conlrol,1 polllica y económicamente la región 

Oe acuerdo con una columna de Ricardo Raphael en El Uni'ler~-al un personaje 

cercono a Ruben Flgueroa Alcacer. Heclor Vicario Ca>lrejón_ destapó a José 

Luis Abaren como posible c,1ndldato del PRI a In alc,,ldin de Iguala ante~ de 

qu~ lo nominara el PRD y cu,lndo este personaje iAbarca¡ ,,, tenia posibles 

ne.-.: os •::Qn el nttrcotráfico y varias propled,ldes lujosos. 

En febrero de 2013. el alo:alde Flgueroa Almazo fue reportado como 

des apareci<1o junio con su chofer 'J su tesorero_ justo unos días después de 

que narcomanlas que fueron colocadas en Huitzuco. aiinnaran que protege a 

bandM delincuenciales dedicadas al trasiego de droga secuPslro y extorsión 

que operan Impunemente en la zona norte del estado. 

De acuerdo o:.on fuentes oficiales . Flgueroa Ahnazo y sus colaboradores se 

des pla:aban a bordo de una camlonelo roja Cherokee: habri an mislldo a la 

No obsttm'e el tllcolcie prii~h' y 5-liS ~con1poñnn1tt~ ; o rt(l regre$arr.m o ~w:. 

domicilios y durante lo morian<1 ;.u; fnmillme:; alertor,Jn il los rlutoridades 

est.1tole~ sobre esto desapariCI(in 

Sin embargo dos dl,ls después el pre>ldent~ muniripal ,;,. Huitzuco de los 

Figueron. Nürberto Figuero(l Ahllazo . ernitió un eonlllnk:c1dc pMrl rechazM que 
hayo ddo victimn de un levclOtón aunque nv mrmi~~~ló en ~endE- 1~'~ (1 ~shwo 

el tiempo qu~ permaneció de-saparecido 

En ,,gos.to de 201-' circuló ltl ·..- ersién d11t que el lv:nmnn(l d~l olcrrlde. ignacio 

Flgueroa Alm~zo habro !-Ido secuestrado El presi(:enle municipal callfic:ó la 

versión de rumor. 

··No fue der1o fueron mn)l)re~ nü se de donde ~i"lió e~:o :.•o me deslindo de 

esns cosa~ . yc estoy lrilhajando E~.tamot aqui haciendo nue~lra chamba 

parn ~~o nos eligió el pueblo de Huitzuco 

Aclaró entonces que ~u hem1emo ~~ encon1rabo bien es uno persono que -=- ~ 

dedica ala agricultura y a la gonodl?ria estamo~ aqui en familia 

El alcalde pMislo reiteró que en el municipio de Huitzuco e~ l<\n tr,,bajando y 

que su municipio eshl en .::•lmpleto p(IL y quien vive aquí lo puede lll)lar. 

estamos trabajando . htlcienda eventos de ,1cuerdo a l<lS ,1cli·1idades que 

tenemll :<:- programados as.i están las. cosos grado~ a Dic.; tranquila$ ..,. en 

paz" 

Figueroo Almazo tombien desmintió que existan pr•siones p<1IO designar a otra 

persona en la Dirección de Seguridad Plrbllca que susllluy a al actual Ulular. 

·Javier Duarte Nüíiez es y so.gulrá siendo el director de ~; eguridad Püblica 

porque está trabt1)ondo como debe de ser en el municipio de Hultzuco 

feria de la ciudad de Iguala lugar ubicado a poco mas de 30 minutos sobre una A p~nclpios de enero de 2015 un escolla del alcald~ de Hultzuco fue hallado 

carretera estatal que conecta con la cabecera munlc l p~l de Huitzuco en la mueM en las lnmedlacl~ne> de la colonio Nu~v.1 Revolu~ ion ubl~adn al 

zon~ nort e de la entidad. )S A.t, ....... ~ poniente de Chilpancingo. Guerrero. 

. n'·~~ . 7: 
http:/ /lasllla rota.co . - o ert

·'- 1\ '·" ..._;"'-- 'l, ~~ o
~ . ··~· \,~~~, 

• Javier Núñez D~~~: 

Se encontró en Plataform~IYl:é-2<.ié6 .qi.ie :esta persona tiene un domicilio en el municipio de Huitzuco 

de los Figueroa, Guerrero, .un registro ';que fue personal de seguridad pública en T axco de Alarcón, 
Guerrero. 
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Fuentes abiertas. 

!=» .-~t~ _, c:l ~ Le=- F- rv'l - i m pe:>.-,~ r e=- 1 
C>i.-~c::tc:»r c:l~ S~g ..... ric:lc=-c:l F»úblic::c=-

t·-h:.•,r·her t o Fic._."Jl.lerc>a Alrr1nzo,. .nre:;icl e nte f•./1(rn..-ci;.>nl ele 1-II.Ji t z uc<--.... ele c¡u.ien :;f:" ci/(· ~: .'n,· qru,t}r~~· 

cf,..:· h c n\/() .o.n;· tencle in-r¡:lf:n~ erl~:..., n l t"iirecto r (·le Sr:·quridncl P(J/.Jt.ir.-n /\/lcn~lc i¡yo /. 

El etnpn?sat-io ganadero, ex director de la entonces Policía Judicial del Estado en Guer..-erc•, 
Ignacio Figueroa Alt·nazo, herrnano del actual Presidente Municipal de Huitzuco dE' los 
Figueroa, Nor·berto Figuero.'\ Altnazo, fue sP.cuestr.~do el pasado lunes 4 de agosto, he e ho 
delictivo atribuido a una organización c rin1inal con presencia en ese lllllntcrptc• y sus 
alrededores, quienes, se dice, pretenden in1poner con1o director de Seguridad Pl'rblica 
Municipal a A.-rnando Malina, en sustitución de Javier Duarte Núñez. 
De c u erdo con j formac ió t . oporc ionada por fuente-; dignas de crédito, fue el pasado 
lunes 4 d e los cp ., 'e t es c uand ó ·.u n g rupo de hombres armados privó de su libertad al 
Ct."''r,ocido e rnpres." •:¡ ganade r o. 
Por razones obvi ' , f tníli a r s de l a v í'c tima, h e nnano del ak.alde Norbet·to Figueroa Alrnazo, 
opta ron por no d - n tn cl¡;¡r los hec h os y c urnplir las exigenci.~s de los plagiarios para no poner 
en pe ligro la vid a d e: ~u ,,ser querido. 
Aunque no se ha dado a conoce•· el n1onto del pago del rescate, si es que lo hubo, ha 
trascendido que ·:·~ntre las negociaciones para la liberación sano y salvo del secuest¡·ado fue 
la destitución del ·d .irector de Seguridad Pública Municipal, Javier Duarte Núñez, quien habría 
de ser ,-elevado por Annando Malina, personaje presuntarnente ligado a la organización 
crirninal a la que·~e le' atribuyE> el secuestro. 
En ese setY.ido, de. acuerdo con las versiones •-ecabadas en Huitzuco, de los hechos se 
responsabiliza aí jefe de la ~ plaza que opera en Huitzuco y sus alrededores, en este caso 
Walter De la Ho.ya, identifice~do corno mietnbro del grupo delictivo denon1inado La Fan1ilia 
Michoacana. i .; · • 1 • 
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Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el municipio de Iguala de 
la Independencia, Guerrero, un registro que fue personal de seguridad pública en Iguala, Guerrero. 
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Fuentes abiertas. 

GUBRRBRO 
Involucran a ocho alcaldes y al delegado de la 
Sedatu con (;uerreros Unidos en una nar('Otnanta 
en Iguala 

i , l n~ :l P.:lr ~~~ • .J .· ,l/t_'r 11 H.' ; '·ili~FLJ ·~111 . : f \11 ·n n ~ Jl 1t. 1 ~.~ :1 1.1 •. _ ~h )f1U ~, ,H 1 1 n-;6 de l;_:u~ l ~~~ - i 11T' ,,H1;t p<~r ; ! e·¡ ¡• _¡kv. '. ·1 1 IJ · 11 k.· :, ! · ir 11 .h ¡ ·~ 1 ' fl ' ' ~· n c~n ~hn. · '~ 

-:k· · ~~_ [l . do: k:< 1 r-. J l• ... := .. ~c :-; .J.· 'J / (1 : ;~ ! ·,·~·- : 1 re ~ . di n'("\t)r c~.¡ {k• S(·r:u\"i cj ,td l '1;bi!ct / ·-h,l d(""~k~f:;:.d,_) :~~r-: !a ~; .•. crc·:~t: r.-~ d· 1 '< : ~ : H ·rr· --.. J k:- !'\:~t.:.r· ::1. 

[prr.>>ril l l .)rb.H iC_l :~~ ·: .·•J:d \ l), • k~t:l_: l ··./ :f , ll r· ·:~ , - .. ~·:,tn~l'::)rt y llJj\ f'' :~ ¡ - · .. ~, n¡;l )l'~: . .J ()tJ !(·n ···~ ::,_~ !~"·· J ('t: .. t e ··· l·:'l••.'l 11~· :· :. ·} . .-. ;·:•11 ~~ ~ ~- !rt:¡ :"1t 

-:h ·1i· r· : ¡. ·11: . .;! C.lJI.:r n.'l\ ·:' 1 Jrmlo:' .. 

Jl,,¡ul k·n :k lnl:ml r•r ;a d-:• l?u,;Ja. 

1.1 r ·~o,qt.1 r! r .tprr• nr. d;u nlc d•~ 111 ·Ir·•':- de , _r~·) pt.lr dus d . n• 1~ · 'n :t·'ra< r • 1. 1~., 1 ~r;•;. ,,,,, r ~ t irv : .~ r•·Jr P" llli.1 · t:c h 

¡ f'l Ll 1 H:lll i .. l >e k.·i~: ,-,.: ~ 1 '¡ ¡ \1 ~ H · -~·:-:. idc'll -.. ~ . 1C'-), : ~~ i(•h 1 e Pl': ;ir·-,1):: .. i~h 1 : ~_ ia . r JI h.'" lll '.:~Ut. h:;·_.: l l ' i• ll 1 •J:~ ~: ,] ¡ i~-..: ·: ~·., ; r; :_·: ~~ • ~d •. Ir_ ., .. ! 1 r ., ' ¡:.._ ~ u p ~ ~ dt ' < 

pr ·~ I.J •.11'• ::,:. ~ ·,. H- t k~f 1 1 k' nu-:;~s~ n) ~:.; 1 :~I. U·Jd·'¡\i.'·~ V :.;r• :1 :td] !.1 ~~1..:-fll..f' (jcs~~pdn.~r ·,i c1.l c r 1 C·~l."l /()!~J . ¡ .. ·,, 'l iJ•:I -C'f ll C·:~ u-.!·~ 1~ 1 ::. P -·:·,b . • 1t lt · : ;t-:::: l~""~ :1 ; ~ hl/ 

·-~~.; : •·,:~·~ • rV 'lO ~::··:·, ·~~J·· 1:(1 ~J~~ f:r(.1 Jt 1 ~~~ y f llJC :le! ~ h ~nfqnn.lnÓP (Otn·"""', l. .. ~ . 11'' llll('n t.H l qur· ·_.:,t dJt·r.yn ~· ·)n !• l ;y~ i '' ·r(~uc -~.Ü} .~Intf) 

~ ,_·-:lh .. ·,¡_~·-nt!' :: 11 \ene ~:; ··.; ... ~n :.:' \' 1ü lo~:. ~ () ;- ,lr 1 r ,¡ !·: ~ ~-. n. :0 1 ~al ·.·r -:H '· 1 1') n( )::. h.J;~~an ~v. :·r •·~. w nuc ¡·,( : .... ::;t: tr ; r; ~ :.t• :h ,¡·, ,lri• ·: ~.: e-'· ·,1 ·· c:l ¡ ··; ' ·. 

'( ~~::uc. ~, .:_h.~n 1C(, ~-l'l t:' · •):--; r(~~:p•_•n~~·.hf!.' ~ · .. .:·1! ! : -: hc:nl::tnc•::. C~t .. ;1tT~rh .1s ~).ifJ;."HJ,J. /vhn (c-1 jilol n .:Jt'.'). /\I)~:L' I ¡p: t n~···~· ¡ : ! :¡;_>~ . (~ ! dr:,ni: -. :e ' 

i<.• .. :·~ t'.J.I . h • ( !· .~>·) . t:· ~ :.:h<:.{:.• p~:¡ Jti<_~ ~- - t¡:.rr ,b:cí· ' ), ¡ fYM)·. t hcnle. pt)pü·.;1 ~ = .. ~ ·,¡ t ~v.: .. ·,¡ · ~ ' -.p'·:r-··, ·:.k· k •', pn ... ~ ~.k:ntr~~ ... lLni i p,tl c ~ !u r:1.n , ·_, ; :~ 

·:iin•cf:oi '< ' ~, o:k·· 'o<')'UI"i::!Jr:. t '..H1 r·•''•l11":ili··::\ <· .c·.l: • :j'.IC lnlll";lrJ <k' 1<:> ll11 1C h n ,¡ll(' h.lliiJ<': h,,) ( l l' .\ /.\ ':;i'¡:rtr•• J.:¡,j •JI•.' ' !• '" ,, ., hrjr¡.j;¡,J: ·, q··n<:. r· 

,.rt·.·: .i·k-·1!· ·· . ¡.._ .. !;1 rq>tit-1!• 1;". 

i ;¡ I 'V: r1 u rr<Jnt·;¡ ·.;t:-();th, "Ou .• •r·: n : •r•·rL•n:>:;' l:t~· u: ',;;¡,· ·r")Óil \•1ajü• r~ orv~io:'.'. 1 nrv•<'l ';a:;,,J ~ ··. :ildl•'/i •:•.Ltp.-,, 1 -:lt> l:'r 'i.L I::P.H'i"' •\:.-rh 

l\.;:\·,m ·~ li..· ! :r-.1i11 1 '•.:r:ir: v :t llc·rPs ,·. 1 r an IS o V.JJI.!d trrs. lluil/u.-o /tri · (' V ·<.,11 1< , ' .• 1 lp•j(tn 1'. '1 (' 1l> 

le f"Ci..!U ti lco ;\nloni _.JI..t ·¡a /;¡•n k. U y d'n'' 1· '~" de "l'¡;urirl;¡rJ 

J re._lnr ', . v· ~t¡rj rj,¡, ¡ .A p.:;.,.,tl .r . t lr. lr:t ,, 
l)rr .1 1 )ar~n '" ~ j rrr.( tor ..1' ~ ~ i J r.: <\m t.oo:l.. ~: lo<; 1t IJS est o~ son d r.n1¡ro JUt:' ·ünfr rr 1;.1 r·, , .-rn·r · ,:, Uni<Jr_,, Ser c)r 

l ....;, ct 
¡..r r·~~irielll .,.,n •,ts ~!Pn lcs • ¡u ·• . e ü dCIJ .11 .lar lib res y r ometrrnd . t.mlu :; ehto ontr .1 1.! pnbt1rk' r1. ! ~· f.' .... 11 n n ,. r·~'·' m ,J• Jus. nr 

• .... ,. t 
rn~!s llH"l l ir;¡~, omo lo d-~ li t ,.¡;k:;~ J,9~;;_,h·~·,r,1 ~·¡ .tvcr· ' ¡uc /•~:.. f,1 IL1 par.t h;l(\'r :;.u lr ·.llnic· 111 1 t.:, b ' ;¡ , th•.: l,r r_,._., v· .. · :<·· ,..\ l ;.r': '· h: .• ~ · ·/ '. 

, v~ ~'T 

1 l U •,: ·'·::• 1: w !'.ciUi;;.:b pc·r d fi<:.c~l :· f ;:.,Í'\:::r,!l r:H 1 ;; \;!<.lr' tnak.v Bl:mco (..\bro:·r.t. •.k qu(~ !rw '. ;t r • ·~ l 1 ·-M_jr:•tJ<'· ··! :;•:•. uc-;t -,-.. y .l·;c·:.in Jir• d~ le •5 -- ~ ; , . 
·~ '11 ·.' e·¡ 11<' mahta .¡ n J1'- s.,.: J t~ .,~ ,., ,cpl•cmhn· lrJs 1 .t .K tU•~ d·· poli•.ns .' ~¡ ·.1r•os .1 J·•; ·.•·,tuthanli'S. ¡1 >...· la " ''d.tr r: i•'n i 

http:/ 1 suracapul
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Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el mun1c1p1o de 
Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, un registro deiiSSSTE y un registro de telefonía fija. 

Fuentes Abiertas. 

Corrupción y nepotismo en el gobierno de Antonio Galarza 
en Tepecoacuilco 

:~~lo:~ , Gro.- ::..:u•:- n ·.i~ '":..: :::- 11 in~~ r io ,- r:l t?: 1 Ay Ull t;31 'n i.=::~ n t_::: d F.: Tf~ p t? e o ::r .-::u iiGo d.=::· T1•.1 j;__, n r: (! t?. t 1 un r: io::-t r.;¡ 1"1 un -··1 ~~ .=::· ¡-j,.:. : i •:~ .:lt 't (: n .. •:ll' a •::. • 1 •. 1·:· ~?! -;:_·, t;_·, 

11-:- r.. i~1 -1 d•:: •:-:1 ::-+1•: :-dd~ ¡:,- ::ln i~:t:t .i\ntr7Hlk: <.?.;.:11~:-.r::::.:' :-::::~n...r.:lh? tet quien .. ,·:i911r'"~ -:~ in li·: i:ct C i• ~: n 1.:-r ejt-( uck~n ·~ 1· :. 1 :~ :"1 ··:br :, 1-:-: •: il ) lk :1 :_:+ ::_:11 

S•:: b .tn-1 n t-- 1 .-:- .. ; re !;1 id·~~ r· .1• tli :: Z _-, v::-~ 1 €' t::J t::.:-. ~::.trr:: 

,t\ :-1-r=- n~ .... , ~ ¡-,._, 1··-l .:tl .:: ,., d ~ Ir-: -:;. ~-?">:(: rl:.n:. .. "1n'l'.e ~. -:_. Ut71·:1c ::-. q u-= F' o-?:r•: il:~~n v .~ ri•:).~-. do-:· :s,t_l ::;' •: ~ 1-,- •• -.11 G =:: e el J 17)•:, 1 · :~ t:l· ·:- r~ -..:. d :_ 1 n "' •llli•:. tpic r;l o? 11;_1 '. 1 :11 .:1 

-: ,¡·,:_¡:. 1.:1 ilt•::p·•':-'r :"' rl• : i : ¡ ·:lo'.."'¡ ,_-, J~Ltcl i~:~ ¡ rj;) ~~-~~:~n t:::r :.:: •l : 1•~'-' 1 ~.::~.-•.:,::Ir:: (AC..;.E.r 

t\n tt 1..1 !".. u-r-e ~~ • ,, ... , l'id .:-• ·:le!:•. q • 1 ~ -:.~ ~ h O::\n •.:-.e; n~e tir:l -:1 d • 11 ;:;tn tt~ r::-: 1 eje1 •:.1cio fi~-:. ._ :."11 :20 1 4 k' ~-· -:¡u e j(;-:_.r) -:- (luir:: 11 ~: ~> ~-- ·:; li .: ~· ~-11 '( n .-:-.1 -:-• n •:: ''in ·:.::~ r_,-; 

pot- tt;•IT ! •':'! !' ;_1 1 r-;-- pro? ~:; a li¡_, ~":. ::Jt-:.- 1 pr~::~ir:tt~ l' lte IT! Ult t C i¡:~ ¿ll p.-.::1 ni<::• \Ct . ~:JSe9•1ra 1 (':11 q tlt:.: pr:J 1 k: rn>-:~llC ":?- l.:O Y, ÍS tt-:-n !Ti .:1 ~:~ ,j 1~ Ul l; 1 dt;! r . ~:·11;l d •.: 

f;~lrYlili::lrt::s f:-r·Jt •t ::tr l-::1•:..' 121'1 r::: ltl':lnlin8 cle.l A·-:..·unt ;:~ rn ie·nlo r· le Ter·e•:.o:;1C Uilc•) y r:•jt~lr1r~lifi•:.:~J r(11'l •:!•-l e 1;:1 r:·· ·r::·~~id•:•t¡L,:~ d·:: l r:,~ F-=- trunic:,ir:· :-:1 1 

:.f;::~r-~.~~ ,- 1 ~ L<..·.:•tr::l~ . .:;. L.o pt?-2 S-."1 1:;t<?t cl c: . percib•7: un ~.-.uek:l o ele l :~. n1il pesos •:-.uetndo !:Jicho c;Jn:.tc es h~">n r-: t·~ric 

C' ii r:=rc-: n qll t:; n 1ie nn·.ws ..:t k)...:: con'f is..:lri•: s de l~lf~r~ntes. con1 un1dode s les nieq o e- 1 ap oyo vades d e ·:,u~ .. 4:'t"- 1~ •::.. .. "11·•os 

c.o l:-t l"l.-:n·0r:fc•.-:s dt-:-:1 mltntcip•o _ ~ lgu::1t-n co';.;'l~ l e~-·-~ regt( l ores Ed g.;~ r· .. 1\. l i.l t ez ~.· 1 o nd•-~g 6 n y R.,:w,r·n h c• Fri._--=t ~.., el •':': . 1 ~:.-!o ú s th:': lt ~n 
~ llt'e ! Jn::;, t ~l /"'l..;>r •· ~o-; q u 11-? L .... "t·:,.,on ~ .. 20 n""~ il pt;-~0""3- q lin c_e n ._ le z lO C 1;.:-11 n ::-·p r ~.e n tn ' .. 11 '1 in ~ .. I.JltO r ~ r- ;-'t 1 ~ ¡·) ( ' l:l l ;:lc h:,r•¡ dF l~ S•::o;., ~- -:t'S
r ..-:--c-. Ut"$1)S ~ _ o nQ rr i c•::l'S. 

1J, t1· ..::1-../é ~ d (~ n -:.· d "= ~:- ~·- e ci.:tlt::: e::~ u'="· u a r.ic: s. · c.--:~ n1•-:'l .i.\cl 1 ió n L.:, pez e o:1 rre: r·Cl t? ~3c.ribi~7:> n:: n Julio C:;n l::t rz. t:l C ·~ ~:' trr:: ·:1• 1 it:- n 11~:~ v:,1 ·~·~ d ;:t I:.J e:· l'"': 1 :.:1 

p1~1bli ct.1 clel :· lteni•:: ir.~k~ . od~n1ó::- de habers.t:: ¡·, ec.hc. ri• :-o (le la n,:,clle ~ 18 n1al"'tan.:l pue~ 5-E' sobe :::lt-:;: s •.1 ·~1,·a1·1 1.:·•):: 1::1 .: ..... :;:n ::-- . .:1 .;:-,lnl :tt· 

d-e ~\.: . . :t r: lil·-- •:• -.... d.-:-: :::.u n l .. "l l't :::_, ¡,:, n que ,,-o;::: •:. re 11 t:.~rn '-~ 11 te sr:::- e on ~::- trt.rv ó · 

Ju;_"""ln Fr;:'lncic:: •-:r::· i~:. l . .:--.ncc• l:i •:.:t n'~ p o e">". ¡: : u~.c .. L ~.I ve rclod que e~~ta .. ,clnlini~~ tr-c."'l•:-h~~r. ~ -:_, 1 :?~ pe•:: l' qu~ 11;:--~ tenidt:~ T..;o r .=..•:.-: .:-. <:::n !:lr-::t1::1--?.- se 

h ;:l d~:·jk , ;.:-Jd•:: :--: •.:: 1•: . -:1 enll:>~ llecer· .:-:·1~:~ 1-1t1_-: y ~. r: : d;:t~:. l;:-1::: colonia -::; y· c:. on.,,_,ni•: t -.."lde~:~ 1.:1 ~~ h ~-~n ::-•1: · .:-tndon;-_ldl · ~ · 

r su p ;:trte t-1•. 1 ~:--- 1 . 1 . :-tríc klentifh-:-.adc c~:rr,o ~ ~ ... ~\•o ri~-n,i Acr.-:-tb-:-t . e::?c.rit: i~~: - e::.--: t ... -,nlen~-.:-tl:~ le -~¡u~ $eg,_r n un 9'-:..t: it::rn,- di-=~~r<?.n t ·~ •--:-: 

ce' ::,·;121:,',,",',7,jc' ·~ :;1::~, 11 > ·~· :~',~~-i1 f:,' , .~,'~,;·~~ c'~~;,·:J.~:i';{.,&~ J~-~e 1t1:~,·~;~~~ ~~' :¡·,~::.l c~ 1 ~~c.~'¡';~ r;::;l : :::~ :,• ¡'~.el, ·~ .• ~:~;:: . , :~,~:; :~.'·.·.~~ :ll'-~: 1 ,~•,c:~.':: :: ~;·!~•:: 11 '','::1 :1 ,~.;~ ;::;: ,·,~~.o '1111 '' , 

difer~n t~ :1 

Trasc.-: r1dió que ICI fracción d~ ,-~gidr:~res prii~~tc1 s preporc.:1n ur1a t'l't•.:Jnifes'.Dc:ió r·¡ p;::-tro ''-' rendi•::¡,_:,l·t ::1,'?1 ~:.t;.·q •.llld·:; it'"lf,:,rn'~l:! \:1~ 

.:--Jct.ivld i..":t r:l~~:;. del p.-.~~siclente lllUnicipal pantst (·, 

nuos:11 al!encaaoeriOCliS_tJca. w
el-gobierno-
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POLICÍA. FEDERAL 4 s·f 
• 

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el municipio de Cocula. 
Guerrero. 

Fuentes Abiertas. 

Cárcel a exalcalde de Cocula por 
delincuencia organizada 
César Miguel Peñaloza Santana, quien fue edil en el periodo 2012-2015, es 
se11alado por nexos con el grupo Guerreros Unidos. 
,,, ... _. 

-_ . :' ! ' l\:03 
., 

\i ,', 1"' 
A~~n;:1a ~~~~· ~.'"~ -· •• ..., , . ~\ ::::ll 
I\·1É\iCO. D.F.- un ju ' · ~' tlistrito ciictó auto de fom1al prisión contra Cesar r-..1iguel Peñaloza ~an•ana . 

1 ~ ¡,·. ,,~.. -

exalcalcle ele Coculat.~1:.1 r. r' o. por su probable responsal)iliclad en la comisión ele cielito~. (110' 

delincuencia organJí., €1~ ~~ contra la salu;:l. seg(m informó el sitio 'Neb ele Milenio 
.J?o t):; .. • 

La Procuracluria Ge1.1 J.\3' 1 ele la Rep(Jtdica informó en un cümLmicacto que e~ta resoiLKión c.:>JV;·a 
qllien fue alcalde en el periodo 2Q' 2-.20 , : .. se logró luego ele que el Juzga el o Quinto de Distrito en 
Gue •Tero. obtuvo uth'L'~rfzl ér\ ·~-~. ~~i5H~J~eh~.ión contra Pe1'ía lwa S a nt.:~na q u1en fue cteten icl o el 16 •:le 
ese e rnes por efecti vo~ ~Jrt :Ei ~\'.C! ~·~ , . ,. · _.·;:·: ... !, ... . ;.t .... 11 ,, 1 \ · .. ,,, 

La P<:;R sefialó que~~ :il1f3:lHej.;ltii:;E1•" U- · - io P(Jblico ele la Fecleracion. adscrito a la Seiclo. bgr·) 
. : ~ \J.;.J ~ • • -v .. ~-.~~ -

v incu lc~r al execlil c~!~ ~un ~rl!RO cn m inél l que opera en la zona norte del estacto ele Guerreco. 
, , , -:: ~ti ~aCivO 

En Dctubre ele 20 i 4. 1·.-1iguel Pella loza .:~firmó que el grupo crimin,~l c;uerreros Unictos nunca 1-.,:; 
ac'.LL:tcl co en Cocul.~ . "Nosotr-os nunca recibimos. una clenunci.;¡ (• una queja sobre este grupo en o:-1 
rnunic ipic.". dijo entonces . 

La clepeno:lencia refrendó su cornpr·omiso ele i1westigM. perseguir y poner a disposición de la 
autoriclacl jurisclíccional a quienes se coloquen fuera del maceo de la ley. 

http:// sipse.com/mexi
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• . 

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el municipio de 
T elolapan, Guerrero, así como un registro de teléfono fijo .. 

Fuentes abiertas. 

"':.;.'.d~· ... : 
Video su :-Jere que alcalde de 
Guerrero\~:~.ctó, o, fue obligado a 
pactar car1:sl.a ·Familia Michoacana 

.. ·,c. ---r.!ll!"!''lll!lla: , v; e,. : .... j .........,_ __ 
SMail 
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~&D 
En la base de datos Plataforma México, no se encontró registro de esta persona. 

Fuentes abiertas. 

1. 

¡.-
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3.- En la tercer .. narcomanta" encontrada en la ciudad de Chilpancingo. Guerrero. con el 
siguiente mensaje: 

"  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

       
 
 
 
 

    
  

 
 
 

   
 " 
¡; ¡ • 

En relación a lo manifestado' e~ eh a "narcomanta" se realizó una búsqueda en fuentes abiertas de 
información así como en la base datos denominada "Plataforma México" arrojando los siguientes 
datos de los nombres mencionados: 
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POLICÍA. FEDERAL 

• 
?) t? ·v 

Se encontró en Plataforma México 

Fuentes abiertas. 

1 

Detienen a líder de G"l..Ierre1-os 
UI~idos COI1 edil de Coc"Lila 
,A,C) ;~ ¡ n Z · ~ r {~ l"'l c·;.a~: ... a rt u t :-~lt~ t! :.; ::3 ;.1! q n c lo . llt?rn tano eJ e :::;i drO I"II ': ) .- :; . ~ ·· ·:.:.. n rn ~ t:"li ::--1; :":> . f ur::: r: l!.:>'t 0! 1'1! ":! • 1 

¡_; •)! ' 12 1 E.jr-:=t"('; !tO y lo F'F f2:1 1"1 (: t _ l~:~- 1 rJ CJ',/;_Jc.:a . r-. . lo relc:, ~ :_., _ IUr'lt CJ r: .. :) T' I ~:~~ ~ pr~:;! ·::; i c lt::-:-r ·!1·.~~ l TI UrJ I•:.~:: n') l d ~::' 

'. ·_: ,:•c :t_JI Ct . E :·ic ~Jii !~..;E~ :;; F~~_-lr l'"l ~ r - .,.; :- 2:: 
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Ciud:~d de México • C::len,entc::· ::11"1 Ejü(itc y ::k I:J F'clk i;J F,-·:1>::1 .JI 
c::t ¡::tu¡·:Jrcn Pn CU>:ITFJ'/JC él ! lore lo~:. Lil¡xe<:- iden\t; llll.lllicipal ~le C 1X UI:J 
(iuerr.cr<:: E1·i,: •. _:¡¡~"''-· ~.~nli r,o;: 1::respo iunt•:' •: <:>1'1 elli•:l:~r ::H ']1'111>:: 
crimin::1l de 1:0uerro:-r,::~ '..!nidc:~: AdJn Zenen C.:t ;-;.~ul 1 il::i:J:c ::;._1lq.Jdr:' E' 
Tbmi',te herm::1nr:: j,;, :3¡cfrcnic '.:: J~~Jrruf)i.Jé ,ó,_;te ~~lltimr: ~e l1 cl i ::Kk> com ': 
pres1.11'1'.C I ' E'C· f)roi ·, ,,~,f:;l~ de le~ dr:o':<tp .. 11·ick,n de los 4:!. norn• .Jii :::t::t~. de 
Ayr·,ziiFlpel 

Func 1onariüs dei '::Oobiernc e e':lernl iníorn ,1rcr1 que jun (, e on ~ no~ se low0 
la captura de Elr;v c1c1 es C.Jntu oo;.eso1 juridi•;o del •3rupo PJrl:JPl.;>nl::lrio 
del PRO en la ( ilm, r.J de D1putoclos 

Lo~; der.enido~; fu-:-1 •Tt trJ~ f .:lclado~ Jn<:;cht-. :J f;J~- in~ IJI::tr: iones ele !,1 
Sul::pr•:II~UrJd u r• .J E~.¡~:!:' ( icl li::.Jcb en lnl/t:":'(li;FJ<:.ión de c:r~ lin c. uo:-nci:J 

r.:l rQzmiz .~ r ·: lcl i :3 E T: 1::1 r:lr::nd<c "'~'~ I.J s p¡·,',v i1r:Zt'· ::lelct:l·im ren·:lir ~, 1_¡ 

d"'cf;:1r~'j'~'n mini~:· >el LJI 

lncli,:.:xc n •:¡u e E.' Tc~·mar.;- :JI lllOillf.'nt,:: r:k 1.:1 •:.:J ¡::tu¡·::t t::-11ía f.'ll ' u ¡:;•xl::-r dr:.~ . 
. Jrma~·- cl.c f11eqc J' '.il't fXlCfllete ::¡ur;o cc,nteni::l dr<:>~P 

Los funci(:nario~: ¡;rt'-r: iS<I rr::n que .::n la o ¡~:er :Jr:.ión conjunta ¡n rtir: ipó d 
!;lrur:o de inteli:;¡erP:i.·, :Jei •J ~:;er:.retaría de fe¡ C:efelbc1 ~J:JcirXI.JII.Se·:k' l1:~tl 

quien ubiu· al h•?.t r;·:.JIIC de .-:;idrcnic ·~ll,liJd c se e¡·¡,:.cntl·aJ:;;J .: r:rtw i·; ienclo 
c.r:>n l e~ ~;f';IVidorr:-·~· púUiU> ~· 

A pJI'tir de 1.~1 il1'·ie,,t.P;1<1•:. ión de IJ des:Jp<lri<:<:m de los 43 norm.Jiist;:r::, de 
Ayotzinapa iJ Prr~ : r: urmlurí,, (3eneral de I:J República •:¡::·(;¡:;~ ! h<:~ lbmado a 
deci.Jr:'tl' ~\ rJiverc· r:o• ediles ¡::or <_: ll pre~:unt,J rebción e on el l:.l'il1len 
or•;pniz :J·:k: 

Une: ::le Ir::!" ex él le :JI ::! es r:letenir!os es el rle lquai:J .José Luis Abarr:.J 
VE·Iózqllf';Z y ~.1.1 -"~'l::c~<l i.I;Jri;J de les Á111;1ele:: F'inecla \ljlf;:¡ r:¡uieneé: h:Jil 

:3i::lco ~~eiiaiLl•:lr:;~ .: r";n:c, pr,:.sunt<)S <:~utore s intelt:ctua le ~- ·~lto. l :)t~¡q ue 

eje-=.ucíón e itK.inei.JC ión de los e st.ucliJnte~- en el ha::urerr:: t111.1nici¡:d ::le 
l.::ocula 

FEDERAL 

http://www.milenio.com/poli

• . 

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un 
   .  ' / '"" \ ' 

' ' 

domicilio en el municipio de 

a aLh::cnCMt .,., •. ,.., 
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)(;G/ 

Fuentes abiertas 

http://www.milenio.co

• Sidronio Casarrubias Salgado. 

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el municipio de 
T eloloapan. Guerrero. 

Fuentes abiertas 

'. ·~ 

Heredó E;iliderJZ~IC de !3uerrero<:; Unidos de:,pues de ::1ue su herrnanr:: 
i:IJrio fue captLihYk~ y continur) con la estrate~JiJ de 'v'ic)lencia ¡::.::1ra 
,-",-.. ¡-.(·1-CJi·"'t-' r"t:tt. ·-:..:e cj¡::: ··J¡·r·L-1".., ¡::1 entL-lt'r-""""' r··.¡·c·r·Ltl-. ..,,·l c· ¡· Jpc·r·J·c, 1' ·ILtt_t.llc 'K··-· t-JIIl ·-li·J·¡-, _. _, 1 C.l _ '--' ·- · '- _ . ·- _ t __ ~~~ 1._ _. 1 -·'-··.JI r-• _1 _. '--1. '-' . _ __ . .._., . --· , ~ • ! r • .o~ . ' ~ .. 

el 17 de octubre qu,t;; ::Jidrc:nio es.tó ·.,·incu!Jdc con la de:~aparici~~:rr ::le •t::~ 

normalistas ::le :.Ay'{tz inapJ 

"Él dice que nc. el dice ~~~~ fue informado •:1ue n'? le ordenó t;:trnpcc.c se 
opuso. lo reccnoce en os u cleclarac1on pero nc ::lice que le liuh1erJ 
cr::lenJclr::. dice que fue unJ situ<:lción casu ;;¡ l" di.io r·,lunllc Karam 

Sidronio fue intetTilldc en t:d penJI de máxin1a ~'e!;I'Jrid Jd del Altiplanc: en 
el E:;tadc de 1.1ex.ir::c: y un juez federal inició un proceso penal en su 
contrJ p¡x los ::!elite::; de delincuencia cr:~¡aniz.J::Ia y pcrt3ción ::le arrn<:i ::le 
fue ~;¡o de use: exclusiv·c de IJs fuerzJ:; armJdas. 
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5°5 

•  

Se encontró en Plataforma  
. 
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Fuentes abiertas. 

Hermano de Joan Sebastian conoce el paradero de los 
43 normalistas, acusan en narcomantas 
=-:::.;::: ~:=-.:-: .:~ ::. 

Los mensajes, que aparecieron en la vía pública de More/os, aseguran 
que Federico Figueroa es el líder de Guerreros Unidos y que fue él 
quien ordenó el ataque a los normalistas el 26 de septiembre de 2014. 

México.- Federico Figueroo. hermano del finado contante Joon Sebastian, es el 
responsable ele lo clesapmición ele los 43 normalistas de Ayotzinapa , afirman tres 

nmc~ontas que estejL*Wes OR recieron en lo vía püblico de Morelos . 
.> Atq-,, 

Se9c!r-gne¡ ~a el cl iano Reformó los mensajes sin firma. señalan que Figueroo es el 
líder ;a-'~1 cupÓ crimu1a1 Guerreros Unidos y que junto con Noé Reynoso. qLuen 11asto 

~~ ~ \ , 
este l,)'e~es , s'é • desempeñó como Edil de Amocuzoc. son los responsables de lo .. , 
cleso ':rieión de los estuctiontes. 

~J-" 
"Señ~~~s guerrerenses. padres de los normalistas de Ayotzinapo, no se dejen engañar 

y qu { ~ 1 1J}QCO se les; oi:Ji_tf lo ele sus hijos y fomiliores pregúntenle a Federico 

Flgue oa adonde e~t<\n sus hijos él es el que sabe del paradero de los 
normalistas · el mandS1.' lev¡mtarlos y pregúntenle como traía a los campesinos 

de igual~ry pa¡;¡~~d ,:;t ~~ 'rra de Guerrero, les quita la siembra de lo que siembran. 

"Él e1~Ve \de;~! Guerreros Unidos ven lvloref()s su cómplice y mano derecha es 
'1 

Noé Reynoso olu.1s Lo Yegua el que lo apoyo pom meterse en Morelos . ya que se 

escuda en el gobierno para que los GU secuestfén y hagon desmadres en Moreios". 
indican la montas. 
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Fuentes polimtcas de l'vlorelos citados por Refomw seflolai"O'l que en total se 

colocaron tres mantas en puentes sobre lo Autopista Cuernavaca-Acopulco y en calles 

de lo capital de Morelos. 

"El error de los normalistas fue tomar el autobús equivocado porque Iba cargado 

de droga que pertenecia al lider de GU que es Federico Figueroa. por eso mandó 

que se detuviera ese autobús. exíjonle el paradero de los normalistas. que ya no los 

cubra el gobierno que lo verclod salga a la luz" remata ei texto. 

El primer mensaje fue encontrado minutos después de las 7·00 horas ele este jueves 
en un puente vehiculm ul)icaclo sobre la Autopista . en las inmediaciones del Centro de 
Convenciones lvlorelos. 

Casi al mismo tiempo fue 11allocto el segundo mensaje en lo Avenido l'vlariono 
1\·latamoros de la Colonia Lagunilla de Cuernavaca. 

El tercero cerca de las 13:00 lloras por el Barrio de Tres Cruces en el poblado ele 

Ocotepec en el norte de Cuernavaca. 

Cabe destacar que los lugores clonde fueron colocadas los narcomontos son zonas 
vigiladas por con videocttmaros. sin emborgo. hosta el momento no se reportan 

personas detenidas. 

bttJ!;_ll.www.sd_pngticias.

•  
 - . 

t>.,... 1 .. ! 

En la base de datos Platafpftna México, no se encontró registro de esta persona . 

.. 
Fuentes Abiertas . 

.Aquí. el m siaJe dejado por ·'Los Rojos ... sobre los cuerpos de dos 

de sus víctimas . originarios y vecinos de Huitzuco de los Figueroa. 
cuyos restos despedazados aparecieron esparcidos sobre la 
carretera. en el· crucero que conduce a la comunidad de Tierra 
Colo1·ada. municipio de Tepecoacuilco. a escasos metros de un 
módulo policiaco: ''ESTO LES VA A PASAR A TODOS LOS 
PUTOS QUE APOYEN A LA FAMILIA ''MICHOACANA ... YA 
ESTAMOS AQUÍ. SALGAN A PELER HIJOS DE SU PUTA MADRE 
MIERDAS... ATT. LOS ROJOS. SOMOS LA NUEBA 
GENERACION 2011 " ... 
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5t.'t 
En contraparte y en respuesta inmediata a esta doble ejecución . 
aparecieron dos cuerpos de vecinos de la ciudad de Taxco. 

mayormente destazados. esparcidos en el crucero que conduce a la 

con1unidacl de Santa Teresa. municipio de Iguala. donde los 

presLmtos sicarios pertenecientes al brazo armado de ''La Familia 

rvlichoacana". dejaron el siguiente mensaje: ''AQUÍ ESTA SU 
BASURA PUTOS ROJOS DE MIERDA ESTO LES VA A PASAR A 
TODOS LOS QUE SIGUEN APOYANDO LOS PUEBLOS COMO 
PRINCIPAL EN LA LISTA QUE ES EL PUTO QUE SE DICE 
ENCARGADO DE LA PLAZA SIGUES TAMBIEN TU DARWIN 
CHOFER DEL TAXI ''158}' Y LAS 2 ALKONES QUE SE PONEN 
EN EL GAS Y CAPILINCLA Y A TI LIC. EDGAR T LA VIVES EN 
LA CALLE HIDALGO Y VARIOS MAS ME RESERVO SUS 
NOMBRES Y YA TENEMO'i:i..J.~~~~~..u..e 

Y TAMBIEN PARA 
APOYANDO A ESTE GE 

R ESTAR 
NA VISITADA 

A LAS DISKOS IVIZA Y LIKUID ES DONDE SE REUNEN ESTA 
BOLA DE LACRAS. ATTE. GUERREROS UNIDOS BRAZO 
ARMADO DE LA F.M. ''. 

htt p: /eldiariodelatarde

~ ¡ 
• Francisco Sal~d;o Valladares 

' J..' 

,., .'• '(:' 
Se encontró en Plataform~~México que esta persona tiene un domicilio en el municipio de Iguala de 

~ .. ' 

la Independencia, Gue(rer'o, un registro que fue personal de seguridad pública en Iguala, Guerrero, y 
~.,. 

un registro que se enctfentra recluido en el Cefereso #4 Noroeste en T epic, Nayarit. 
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Fuentes abiertas. 

POLICfA. FEDERAL 

5JO 
Francisco Salgado Valladares . (~X 
subdirector de la Policía del 
Municipal de Iguala, recibe nuE~va 
orden de aprehensión 

Ciud~icl dé.' ~.léxico. _:;n el~ _:nnio \ SinEmi•Mgo i. -- Fr;~n.::i -,co Sal?adc· Y::dladnr<· ~ - ex 

~ nbclir<:ctor oper,>t i·.-o dé' i~ h•lici<l del \Inni.::ip<'ll de I:::n:li;·L Guerrero. recibir' 
tnleY;\meute una orden ck nprehensión pN el clé.'lito (\¿ posesió11 de .::nltH.::h<.-, de 

'-'~o exclnsin• cid Ej ercito !.a :\mJ:"ICla y kt Fnerz;¡ Aérea. 

A t r.'• Y é~ del comtmic::Jdo 9-J. S · 16. h1 PrcH:tlnKlmi<l Gener,ll de h1 Repúblic1 ( PGR ) 
espeuficó que el imjwtado se enc11entra recluido ~n d Centro fecler<Ü de 
Reaciflpl<lción Social ):umew -~ ··EJ Rmcon·· en Tepic. :'\r.ym it. hte1ZC• ci e •1ue la 

Procuraduria cnmplimeni<tr<l Ullfl orden de élprehensión di-:·t;¡cla po1 tlll jna 

fecleHll. 

•, - ~;~-::· "' . . . . ., 
~alg::1do \~ladarec_; e:;,tttYO nn lucrado durante b de~apanoon de lw; _¡_, 

l. 1 <'>¡ 1 . ,~ R . I . 1 B .. '· . . E e~nt( l<1llte~~ ~~ ~ < oi·n'ln ·· au :',.JC ro urgo;, en _..,_yotzuwp:i. r.-'u.:nero .. se~ 
· ' . ·:.. . -

nc11~<1clo de en011bezar <11 .~rnpo que enrregó n lo~ nonn<lli ;, tn ., a lntegr<mte~, ele! 
C:<lrtd de Gri<:n:ér\:. ,:, t-uidos. :-tdem~s de lwber sido quien ~l•licitó d ,1poyo de le1 
pollCÍ C1 muú icip(11 de Coc nl f! pnr<·, priYar de lél liherwcl (1 lo ' estudiantes ln noch-: 

del .::: 6 ele ~~pti-:mbre de 2() 14 . 

El impntadG ftíf' deterii2l i:l ~i\ de nwyo ele 201 :'en un ii·,¡cc i<:'ll"Ulliento de 
Cuenw'.·ac[l. lV~l) felos, por elementos de In Policin F ecl-:w l. 
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Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el municipio de 

Fuentes abiertas. 

FEBRERO EN GVERRERO: VIVIR CON l\IIEDO N 
TELOLOAPAN 

..... il'- 1 t •t ... ¡¿ 

: 1 ' .... '·~ 

"1· 

\ ,... \ ~ • t 

¡ 1 •• 1 , , 011 

- ~·l , , · r ¡ , ' ... 

'' t·' lf= ,. ' , ' 

h_1;:w://nuestraaRarenter_endit:i9i
r
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SEGOB 

Indagan a 12 ediles de <_-;uerrero por posibles 
vínculos con c1·hnen 

F r .:L -\ (_ I () --...,.- -\. f, _ .. \.. S 

Niegan nlcatdes pen·~distns el~ 

(~lrerrer·o nexos con crín1en 

L):str:co Fecle,- .. ...,,._ De <.."CI.H:Or•:1c:a con una c~rpe-ta infQfiYiativ""' qur?. 
registr<:~ ::~lgunos c1e los tr~b~jos de Inteligencia ro;-.:lllz.~do~; pc•r 
cuerpos rJe se9uriL1ac1 clel EstaL10 n1exicano 11asta julio <:le este ,·¡¡"·íc• 
cle la o:.u<:~l MILENIO tiene copla desde el principio ele 20 '14 se 
Cjete•:tó que 12 ;.""tiCl1I(Jes de <3uerrero pue-(Jen tent;or vínculos c:.::.n 

eliferentes 9rupos •:1•1n1in.:~1e~. 
clt?llctlvc"ts 

y·a por votuntact propla o (1ebi.:~o a actos •je coerción •je- ;,.~soclrtt:lones 

C~talc•~tarJos como ··objetivos eh? atención espe•~l~r· . a fin ele vlgii<."H mo:-tlculos::~n·,ente sus ~o:.tlvlclaclt?s 
cotidianas y sus relaciones -t:!ebldü " sus posibles nexos con cárteles del n~rc.otráfl•:c•- •:>c:l1o 
presidentes P1unlc.lp~les pertenecE-n <."11 PRD y cu<."ltro al PRI Y de los 12. dos y~ han si•:Jo c.:lptur<."l•:l•:.s 
Jc•<:,o!- Luis Al,arc~ •.PRD·, •:Je 19uala. y Fellcl~nL~ Álv.:~rE>z r lesino tPRD• ele cu.:-tz.al<:~ elel Prog re~.o 

1. Ignacio •:le ,1est:1s Vallaclares ~<~lgado preslrJentE> municipal dE-l PRD en Teloloap.:~n . con posit,leo. 
vinculos r:on el c~rtel de Lé:l F<.-unllla n1ICI1oaccu1;:-t 

So~JrE- este ~leal ele circuló .:11 inicio ele su gestión . en oc.tubre •:le 20 ·12 un viclec• clone! e un grupo ele 
crimln<:~tes <:te la organización •:on la que se le vincula lo secuestra P10I'lentáneamente lo tnterrc•qa en 
un.:~ camioneta y lo obllg::~ a cotnpro•neterse c•:>n el cartel al que se le aso•:ia Poste1·1orn1ente fue 
entrevlsta>:lo por kliLENIO. aceptó que en tn zona do:- su n1un1c1pto pw:ller..-. l1at)er presencl.:~ elel n..-.r•:o \, 
tr~slego de o:lroga pE>ro rect1•'1z:ó que él a pE-sar ele las an1enazas ~ormar~ p..-.rte del crime-n 
C~rganlz..-.do 

.IJj:j..Q;[l.diario.mx

• 

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el  
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SEGOB POLICrA.FEDERALS1:? 
SECR S'I'ARIA DE GOBF.RNAC IÓN 

Fuentes abiertas. 

Fue colo a da en la P repara~oria 24: la f'irma "El Gil·· 

Los or l s s vive·n. s ún na a t 

··=... 

;;; 

- .-

E •• 

- 1 

·- ' 

,_,. 

.,. o 

,·, 

., - . ) 

-, -~- -

http://www.diario2l cO"m.  
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Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio e  
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POLICÍA.FEDERAL 515 
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SEGC)B 

Fuentes abiertas. 

,. ~.¡ . • 1 • ~ • : 1 

l.'nc m~uta. ·;nKul~da ~on el CJ'IUl~ll ,,rg~mz~do. ~p~rwo d dia d~ ~wr enl.1 re.i.1 de nu tweno. ~ tm ce,\t~da ,id~~ B~t~llóu :\hht~l. en lgml.1. ;eú~l.1 qn~ lo1 1.1 1lonnahm.; de AYotzm~p~ . dt;aparectdac ck;dc ti 26 clt 
~~pttc"~ubre . e;trin co11 ndn. 

b manta e1tri flfmadn pvr .. El Gtl". qmeu fue ldtnllfi~ado por la Procurndtu·ia Cic"~ler~l de In Reptibhcn como lugnt1emente cid gmpo crnmnnl Guerrerc•> Cmdo1. ~dc"~n~; M ctr pre1tumblemente qn¡ettrwb,ó n lo; 
e;tuchante; tra; ;er tlall~d~do; por demento\ de la pe>hci.1 unm1C1pal de lgu~la ,. Cocula. 

Ei e;,¡ ;eii~la que en C\l~lltc> tl ge>b1~nw l~ml deteu~~ al SO 0 o de lo.; lll~\c10nado1 . d mi;m,, ~~ emregnr~ a 1.11 aurond,1dt1 par.1 dec larar couw ftt~roulo; hed)(ll dd pa;ad,, 26 \' ~~ d~ ;epuembrt tnlguala. cuando 1,» 
nllmlah"a' fuewu ~meado;. ck_¡aude> como 1nldo 6mutrtol. 2' hendo>:: ·B de;~partc1d01 

.. Ahi titan 1\11 1wmbre; ;ellor Pmidente de la R~púbh~a. ya qu~ ~~~~~~el SO" o <le lo; deremclo1 de ello; ,.o lllt eotr~garé. meno1 uo. y le dire tal y como ft1~rou ,. 100 ln1 co1<11. ,. a lo que no; d~<hc,\lllOI . pc~·qu~ no nada m~ 
''<' 1e>\' c11lpable. lo1 mande~; y lo; _¡ el~ ; \llnlo.\ henuano1 Cnwntb1a1 ,. Jos Tilos no Abarca. uo ~ouftmdao a la couuuud.\d. digaala1 come> 1on. ,·Jo\ e\ttldlante; e;tan \'!YO'> ... 1e lee en el ultuuo p.umt~' ele ia mi\Jlta. 

A1nn~>mo. en chch,, manta 1e ;eual~ que lo1 prt11dente1 muninpale;. fuunonano1 e1tatale1. fedemle; \'ele 27 Batallón del EJi-rCliO cuado1. "todo; rwbian 1\lnomm,, · a camb1o de .. de;apm-ecer gente,. :.ecue\trar". Y 

pre,·Lian q11e la; ti.>1a1 que e;tnn ap.ueCtendo ;on mue1 ~·a de ello 

Re1pwo a la apanci6n de em maut.1. el du·wor de la AgenCiad~ lnW>Tlgación CrmlmaliAlCI de la Procuradtu·ia General de l~ Repúbh~a (PGRi. Tomri; Zer6n de L1K10. maoife>te> que, . ., t\1~ en poder de !a1 auM1dade· 
,. q11e .. nllt \tro per>onal 1e enc11entra inYe;ngrindola ... 

Lo1 J¡ermnnol C'a1am1bla1 Salgado Acla11 \el jnonme) Áogd 1 elmochNuo ). S1droueo 1 el chino 1 jtulto conlo1 h~m1auo1 B~mte1 PalaciO\. 01iel 1 el o;o). \'ictor H11~o (tilo). ).bree' (el ~wk•l. S<!lYador (e haYa). Orbdw 
Remaldo (re\''1. d10lo Palnc~e>; . El :\!ay Cliente púpoca. La rera. el ~iero mugre1. Fedenco F1gueroa. Re>~eho F1~1~roa . TAXCO. S~lom6n :-.laJnl Gouzalez .. Erub¡eJ Snl.1clo Sauch~z 

IXTAPA\ DE LA SAL : !~nano Anla \n\'nrr~te Efrnu1 Peclroza Flore'>. 

Hl'ITZt'C'I): Htctor \'¡carw Ca;trt,iOll \orbeno F 1gueron Almazo .. .Ja>'l.e-r Thwt~ \iu\ez :\larcelo \'¡Jlnlba adame 

TEPEC'OACTILC'O: Antonw Gnlarza brnlm .. Y chm d~ ;ug. 

TELOLOAPA\: l~n~cio de J~;ú; \'allaclam Salgado .. Y direc el~~~~ -

;!\"' 1 " "" 'e·,·.::t· 
htgJ:Mndicadorpolitico.m
~· 

4.- En la cuarta .. nar~manta·~ .. encbntrada en la ciudad de Iguala de la Independencia. Guerrero. 
con el siguiente mens:ajé '· :. ; , .:(: .. ·. 

Hallan e~~e'l;gi.álá íuna narcomanta gue acusa 
al grupo figueroísta de nexos con Guerreros 
Unidos 
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La madrugada de ayer, seis horas antes del inicio de la jornada electoral, en Iguala fue hallada una 
narcomanta en la que se vincula a candidatos de grupo figueroista, con la delincuencia del grupo 
Guerreros Unidos, responsable de los hechos de los días 26 y 2 7 de septiembre. 
El hallazgo de la manta, de unos ocho metros cuadrados, escrita con letras rojas y negras, fue 
reportado de forma anónima y se ubicó colocada en una barda, junto al canal de llamada de la 
compuerta del lago de Tuxpan, a unos 20 metros el periférico norte y a unos 200 metros de los 
terrenos de la feria, donde la Gendarmería tiene su base. 
Según informes oficiales, en la manta se lee: "El pueblo de Huitzuco está harto del caciquismo que 
existe en nuestro municipio por parte de Rubén Figueroa. Héctor Vicario Castrejón. José Luis Ávila 
y nuestro actual presidente, Norberto Figueroa Almazo. los cuales son los principales responsables 
de lo que pase en nuestro pueblo, ya que en complicidad con el crimen organizado han dejado que 
la delincuencia se apodere de nuestro municipio, sembrando el miedo de la ciudadanía con 
secuestros, levantones, extorciones y homicidios". 
El mensaje señala que estas personas son quienes imponen y nombran al director. y a los policías 
municipales. a los que vinculan con el grupo Guerreros Unidos. responsables del ataque y 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. 
Menciona al director de la policía de Huitzuco y al subdirector. Javier Núñez Duarte y Mario Villalba 
Adame, respectivamente, así como a 12 policías, "hacemos un llamado al Ejército, a la Policía 
Federal, pedimos que se investigue a toda la policía municipal. por el relajo que se traen de que se 
andan escondiendo y quieren renunciar por la captura de El Cholo. ya que el día de la desaparición 
de los estudiantes (de Ayotzinapa). no los investigaron porque los mandaron a pintar sus patrullas 
al otro día". 

b.ltP-~L./surac<;!pulco.mx/2/  

 
¡> ~ 
~ "tt. 
~,, e. 

En relación a lo manifes , ~ ~ ~n esta narcomanta se realizó una búsqueda en fuentes abiertas de 
~ .. 

información así como e n;! ~"" ase datos denominada "Plataforma México" arrojando los siguientes 
datos de los nombres meñcionados: 

' nr • 1 !)(r, ."''.:~ l {" j, aL Lit .. L"'' f'.L&l. _,t...,. ,. . .J 

!i9Ch0~ lh.F'JGOS. 

v!c¡o~ é- ;a c~·rt.~r.i" ·1 
!S ligación 
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En la base de datos Plataforma México, no se encontró registro de esta persona. 

Fuentes abiertas. 

uHuit:zuco: el feudo de los Ruhén. 
Figueroa que el gobiern.o se 
niega. a t:ocar:J', a.rt:ícu.lo de 
Témoris Grecko 

El feudo de los Rubén Figueroa 

~..., ~_¡ IJen Fig u~::.: ; · oa t=;gu e ~-(: 3 f:: ~ ~e : i:··t:' : ~1JdC :· d~, Ci ·j~· ¡· í' 2rc, en 19 7 :·. -:-:: 1. [ ) I_Jt" n ~-~ te ·~. u _g(d)i:·t· !·lc .. 

u:; nci ~·F' :.:. :s ue ··· a :;ur: > ,-, tr.:-, -'"' o- del corone! n¿,;·cou,,t.c..JIY\ <:- v :w ·¡;o generill Mario 1\cost,~ 

Chaparro. a quien nombró director de todas las cmponv .ione;, policiacil s del e~-t <1 rfo U•" 

.~( :)~· t .. i ~ = h.?~ p .it f ( .l f t:t:-: ( .. =: p \:,~: e>:::· e on( e , ... t : (:r o:? ¡··HJnop.)l ;,:J •J:- i .~ -..~: ·):1:- 1 iC ¡,:1 ~- ' :_;us , -: ·~ a nü ~, 

~ - · .3 ci~:;-=; -:t ! :3 i>o yo c!e l g~)L1 ·?rn .~~ ~k·1' \· . '?tl ::~ ~ ~ r tic~d - J : · de ~- u ~: i ] .::! . ~~ --~ · : t ,::- ; ·< ~' : . .:: : ·;u -~rk_l r::- l r:- : :.: 

F:. ~1 bérr -~·· ¡ :~~-~l\E ··o(1 Ate o c~~ 1 ·~ ; l. i r;·r 1 t- n 1'19 ::: ! lE ,€ 1~ J 1 a gu ;) 1.: i i '; L1 tu ,_l ! ,::-¡:_;; ~ 1 ~ ~ ¡ ~ ¡ ~~ 1 :, , ·!,Jt j ~ 1 :_: :1 e k 

/: .. g~ 1 a-:. E·J ¡ ,~ llC a:- io rJb! fgo .-:-: ( ~rje. d. En ,l(! u el ITIO .. ne !"¡(0, 1 ~~ .) ¡ j !Jt·-::- i ¡ !l~l ( :or <:" t:' el~: _; us "[il: i i r:lo:- .: 

N ac.i,_.:.r·r ·::e :) ¿-1lO a F íg up ¡· :J ,·:~ y (~~··.)'· ··.:: 5 1)1.1 : -.:.\:~b i ~s dt: ~.,11T ... -1t <-1 1·,z.3 el-:- 17 p.::¡ · ~or¡ , ·-: <; pt: ¡- ; ~; ~\ 

; ~-t ¡=-r: , ' ( -=: ·:id i ( • ' 1(• rp ~:: ;o: -:- t - :::t ; ':· \ ' : (-:o·· 1'~- it i ll t:-~. :, {-~ .. gu :: .. ~ d.:- i d rY:-:·r _.: :· ·, :.~ ¡: :~:.• r l · t:r._1 S }.- ll~ g ·::· · ; ,: ':,. \ 

rr ,Jr· fs ;~ r· -~¡ ! l irr llut? nc i ~7' uol ft , · ·:~ 

q Uf7'. pa1·-3 r:' l e lan el'? Hui czu:: ,:• · •:- ¡c,::a [) ,1 <::JE'r::er a! :.:gu 'en t e- en ! c1 ! i1v:·.:, (l ,o· ::.uce:.ión e" ·Y.i u u i . 

Rubén Figue1·oc1 Smutny t:' ::J c i ·~~~'r,-oc: ue nacio E- 11 l9ó 7 v -~igu F:c i ,1 fó : rnui,'. ::i"' esc~ i:.r 

F.~. e ''·'e•1r<:' qu~ o, F g · F-r0.11l0 "'~·r;m eq <1 ci!r" dE- ~u ')0':1 r F ~r0n rr n·· r,:.r.;.c'o ·. r 
l)t>rdPclor~; ""11 ty' h.1cha·l··,t.;o<t <'!:'! rl"'l :;..ntDa ·a ··epéH tirsP 1<1~. (.:1·.:1 cl<t':LI 1··. en 1:1 pri p,,._•e··,:. '-'7 

2u:•:;. Figu~ma~ -~-tJ'll'l/ <1Süi -,;·~a a sE-r a c,'l lde dP. Ac,~pu e o iJt:>ru noohrd'.O .:-1 ··e-:,p,!l(ler r:1<" 
¡)Jr-rldc;_ v ·ly:. :. u yo~, L1 !r"1garc:1 ((") ll r·e n u nc. iar 1)~:1ra : ~-~. ::: .:d P :~c.~ P-2r .:::-) :~~ q ~~ e c!aror ·~. .';~_~ :·. t < • ~: 

b! sab .. le io s Fr·¿:¡ ~~Af;fO_·) :'C.rn .1 t:~~-~ h.'1 -~d2. 0 cre ~. del C.)( ic ¡_1 zg.-) ~; (;: 1 i t t1 !"(li t ej ~ nip·') al ,1g.:) /: _; '·1!- ~- ~ 
E . ..., l·:) s : ,.tbios ti ~~1~~?~. ~;~~=~,i~· 1\fj\~~:t;i : · :l ·::-r l· .~· t t:',d o ('J id.:!r:do :, tJ f-::-1 1,:>) ~- ~-, H:_, i tz •.' ·: ·J . 

' ' ,- '. • : ~ . . . ': : j '· j ., ~ ~ ;·:; 1 1 ,: ' ., • • • ' ' • ' 

L.o•- (IPril-7<'.; -os ~~~lwt.'l i' '· 1?• l:'I E- · :c~r --A1'r) Tn .:; es c\!frcil com¡::: P.: 1C:P.I- ;:,yno e:. c¡ue esto5 iJOIIC I.:,·', 

11'1.!1"lic. D -~1 f. ~ :.j ~~tl~~i1 i E' 1dC :sel ·l te en la CC'\ITP.te r-J. ·~ <X nQ ,3 I"IC6 C 1T( i ~ .. 

htt p:// aristeguinoticias.c 
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Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene tres domicilios en el estado de Guerrero. 

Fuentes abiertas. 
SURGEN INCONFORMIOADES CONTRA El OB.EGADO PRIISTA DE LA SEDA TU. HtCTOR 
VICARIO CASTREIOH 

E:i rltput.HhJ lo•.: al Ev~~nc1o r-~~)11H!·íO Sottlo d~nunció qu~· Héc tn! 'v'i•--l!l io Co s.Hej,)n. rlt?IP.- tli.VIo ~:1 ~· !:: ~· Pd~lH! i 

S'?•-: I'P.Wría de DeS.íl ll (!IIO ó.(ll nrio . T':·rr itoril\1 :1 Url)ann:t Rll Guerre1•1. il0 f: i\1 ti(liz.nflo lo •:·nU eoa d ~l ¡ ·~ ::t:r ~~ --~ 

p.:nn proye ct os. pf(1C]U! "- \I 'i , ::~i. pur:-t- s.r:;J(, ton1,1 en r:u~;: nlu a JJ ~' I" ':;.Gil ·:l~ !Jfl e son priistn s (.1111\(t ói. 

Romer~ S,.otelo acuso que \ tca rio disc~mina los proyectos prodl!l~tivo> que son presentados en la cteleQacl(on (Je 
la Sed .(po c.ampeslnos o productoras agricor-as que pertenecen -a organlzaci•)nl?s que no están 
~orpora,tl~f.'\\ifá'i.J I PartWo Re•¡oJucionarlo InstitucionaL 

Manife iio;·~Li.~~~~;:~~. en una reunion del F(•ro PemHinente de organizaciones Campeo2.ina>. >e analizó la ;ituacion 
de il'S pro;· .eo:t~> pibductii")S que 11an presentado en la Sedatu , que al cruzar información se perc~ taron de que 
estabali' >iendo . di;criminado~ por \'Icario Castrejón . .. ·... . 

En cambj~ .. a.gregó. se re¡¡lstraron pruebas de que el c1elegaclo [Je la Sedallt estaba liberando recurso,. a fa• .. or de 
~'roóuciOre·s que son militantes del PRI 'i que. además. muchos de estos ni siquiera 3on ver(Jadero; campesino~ o 
Jlroductores agricola~, .' 

Ellegi~tadoi ·por el P.artiilo 1:1ol'imiento CiudarJanc• manifestó que Vicario está incurriemlo en anomal ias que 
cleben ~~r ~<!rregidas . ~)er~ tamblen que orillan al Foro a presentar denuncias formales en ·~ontra del fun(ionario ~ 
incluso 

http:// enfoqueinf'eili'Mativo
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En la base de datos Plataforma México, no se encontró registro de esta persona. 

Fuentes abiertas . 

. --··-- -·- -· ·~··------.-
¡ Ei Univ•ruo 

,Jc>sÉ:, Lt1is Á"\7iln, 
e11 (}llerrerc> 

19:26 

El ex secretario de finanzas en el 

elega(lc> clel T1\lSS 
{ .. 

~obierno del ex edil ~'lanuel ~.ij"iolTe y ex_flcalde priísta del puerto, .José Luís 
~~Yila es el nuevo delegado del Il\.ISS 

El ex alcalde interino de .Acapulc:o :· e:--: secretario de> finan::::as 811 la é1dministradón pri1 sta de 
Manuel .Afior..'e Barios. José Luis />;vil a Sánc:hez asumió el C<ll :~¡u corno nu•~I/O deler~J<H.Jo del i ns.tituto 
r\•1exicano del Se!;¡Uro Social ¡lf·.,,SS:· en (.;uerrero 

El también ex subdelegado en el i :=::.SS TE. .Á.vila S;:-.nchez di,i•J que 38 trabajm-'1 en equipo con lo'::• 
1 nédicos y enfermeras y se profundiz:ara en las r1ec:,:. ~-idades de las Zll•3as. médic8;; pd~<:i •>::nT<~r l;y; 
brecllas entre las áreas operE~tiva·.:, y adn•inistrut_¡ ·8:-

El nuevo delegado del ~MSS en el Estado qui"'n fu"' rJ81eo..!d'-·'·' (;8 ·- •JI1• e~·;"' ..,n t.: • ·~-' le·: .; •::Ou.;rrero 
agradeció al director general del !MSS Jos~c:: .~nt •"Jni•.:. •:;,~n:: ·¡J, ·:· :,;.,11 1'"'·' JL• r:ron i;::on..:.-'1 r. · ·la 
designación en este car~10 ·~· dijo conocer la ·=.itL r~Kir:ín '='ll •:u•· '1'1·-, ,...,nt--,-. 1,- C -=.d 3q.:;•_i::, . lvtr<l más 
para IT•ejor8r 

~.;e comprornetio <:1 ir adelante con !.::1 b<=~se trab .. jadora -::.iernpr.=; •:con respete rY':utu.-:• par''' '.:ont!nuar 
con la arrnonia CIU8 existe .entre el ::=NTSS ·y e~~ÍMSS . ~ j!f. 

'Es.tov c:nrwenciclo de qu~W'!li:l~edíco5: ··~!' las enfermeras sorr Id e~~encid ·,• el a!rne1 del ¡¡,_v~;-:::;. ,. que 
• • ~·-- • ~. "'-.:. ... ' • .1 • ", 

los. •::ca<;:.! / ~'liJ 11111 derecho rlt¡ j .. 1{_P-"· o::.on la ,·,1:;>~n 08 Ser del J ns.(ltl ltO pi'BCISé1nlBilt"=' p•:11 eiiCS ·,'~11110'':· 

a pr~Jfundizar en la·::. ne r~:f/r:~rri· ... 'ele lar, area·· f'n9dice:ls v •..-::n-no'?.. :::~ cerrar la brecha entr·~' lf:lo:. ;'lrea<o. 
operativa-=· v adrninistrat~r" 1

1

~ ·): ... o:¡ue trab --d~:;r·,o s todo,:: en e•:¡uipo" 
"'' ' ~ j • ' t 

\.tll'•ot·ll •. : ./ ... 

. %imi'?..fllO se cornprc.Hne ~/'/ d;:W>.t rnano con 1~ base tral·;ajad(lra :::..h3mpre con re:=.pr::•tn mutuc. p8r:::-. 
t . 1 ' .;... ¡::¡-; ') • t t . . . t 1 t't t 1 t'' 1' :J -f . ' j l . con.rnuar con a arrnonr ;:.,•t~ · .e x12 .. e en rt.• :s.m•Jt ca e e ns.r .u n con <:;~ m a 1r <-l•, ce !'ne¡·~·rar '>le a •: 1 a 

los servicios que ,·,.r.::•o:e ~\t::1 rnsl. tu-í• n 
• 1 , ..• 

El pasado 14 de ! 1a·1 o ' _ t' 'W';~ ·\.r}'.~ :>:'t r ,-i•)r· ·¡linari<t del Con~.e.io Consultivo Dele9acion.?.l r:l titular de 
la Unidad de E'-'8 tl.l:=.dó1V~· ~- . ?~leJ:J ¡;'l':;' ,iJil8'=· , UED del 1 r· ... 1SS David Palacios Hernarv:h:;z dio posesión 
como nuevo titular r:le 1, - ·!(~ eg ~)·C: ¡ i~ ·tl •=,uerrero -<tt José Luis- .Avila Sánchez. 

• •• e; a CL"r·· ·tf 
Durante la sesión. Pa lqv: . ' ' "" Tl~ll ~ ~~~; ;:-~'f lbrét:,-o f!I.IO:O ,::,, ·i¡¿~ .· .. -q·!ch8-: ~lcd: ::.r,:i fr r• ;=,f,-,,· e ! ' r i'S -,n '!·1 

del ir·v-lSS en la entidad ·• •"'r¡n ··p.1>=> el reto e~ in¡rementar lo·-; ingresoé'. y continu:Jr cu11 1~1 n·1e_jora en 
la cal'idad ·y calidez de los s.er~'idos 

http://archivo.eluni
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•  

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el munici  
 los   . 

Fuentes abiertas. 

N orbe~~~~f,~g11eroa, alcalde de 
H uitzuo ·gaccusado de proteger al 
cri1ne1~ orga11izado 
En 2013. el alcalde fue reportru:lo como desaparecido cli<l s despué-s de que nmcomant<l~ Clfirmaran qu>:! 

pr•:otege Cl band<l ~. delincuenciale~' 

so 



SEGOB 
:'H'Itr·¡·,\lti ,, D E CC11~ 1: 1\:-.I ,\ < . i <""~N 

CNS * ssl POLICÍAW FEDERAL 

CIUDAD DE lv1EXICO 1La Silla Rota \ - Integrante del grupo pohtico del ex 

gobernador de Guerrero . RubEm Figueroa .A.Icocer el alcalde prii :;. t<l de 

Huitzuco ele los Figueroa. Norberto Figueroa Almazo . es acusado de 

proteger al crimen organizado. 

Una im··estigación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 1.CNDH ·,_ 

permitió establecer que polic1 as de Huitzuco tambien participaron en la 

desaparición de normali~tas entre el 26 y 27 de septiembre de 2014. 

El pueblo originario de los Figueroa Alcacer. Huitzuco de Figueroa e::. 

colindante con Iguala. Curiosamente. el nornbre de este poblado quiere decir 

en ncihuatl ·lugar con espina::. · 

E9- una z:ona productiva. donde se siembra llltiiZ: y· donde la familia Figueroa 

control8 politica . ·• económicamente la región . 

De acuerdo ~-· _~ ... ma colurnna de Ricardo Rapht~el en El Universal. un personaje 
• .J "':" ~ . 

cercano a fiOb~l · Figueroa Ald.océr Hector Vicario Castrejón destapó a Jo:: e 
Luis Abarca. e:·ó.~"t~~ posible canoidato del PRI a la alcaldi a o:\ e 1 ~¡ual<t antes de 

, _ _ , .. 1 .... . 

que lo nomiQ~.t~·:_:el PRD y cuando este personaje 1 .. Abarca:. ... ·a tenia posible~'· 
nexo-:. co:m eji,~arcotrcifico y varias propiedades lujosa:: .. 

~-

'· .. 
·¡ • ': _ ,;, 

En febrero ' de' ·20 13. el alcalde Figueroa Al mazo fue reportado como 

de~.aparecidd J~l~~(~· con su ch,)fer y su tesorero . justo unos di a:: después de 

que narcornáliÚ:ls ~-~~lle fueron colocadas en Huitzuco. afirmaran que protege a 

bandas clelin~il~hCiales dedicada~. al trasiego de droga secuestro y- extorsión 

que operan irnpuner

httw.L/Iasillarota.com/no
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• Javier Núñez Duarte. 

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en el  
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Fuentes abiertas. 

P rE!! tE!! .-. c:l E!! Lé31 F-~ _ i m p «:» ..,. E!!.- é3l 1 
~ir-E!!c::t:e»r elE!! SE!!gL.aric:lé31c:l Públic::~ 

,•\Jo .. herto Fi r;_1uerc>n Al.''"ll OZ<..I# F',·.;..·sicle.nte Munici¡:u._·o eJe Htl.itz.~tc :._-,, c't:' C(uien ~e r:/i( =::.- :_rq ru ·ut.)O 
dr::-/.icti'vo _nretef"':Cft:·· irn¡.>cn,erle nl c.•"/rector cf'2 S,;:qurin'~-tcl PLÍ/J{ico t•/l(•'nit_-f_pco"/ . 

El en1p1·esario ganadero, ex director de la entc111ces Policía Judicial del Estado en 6ue1Tero, 
Ignacio Figue1·oa Almazo, hennano del actual Presidente Municipal de Huitzuco de los 
Figueroa, Norberto Figueroa Ahnazo, fue secuest•·ado el pasado lunes 4 de ago5.to, hecho 
delictivo atribuido a una organización crirninal con presencia en ese n1un..:.1p1o y sus 
alrededores, quienes, se dice, p1·etenden i1n co•no 11 • de Segu.-iclad Pública 
Municipal a Annando Melina. en sustitución Javi r Duarte NC1 ftez . 
De acuerdo· con la inforn1ación proporcionada e crédi t o, fue el pasado 
lunes 4 de los. corrientes cuando un grupo de ho1nbres. arrnados privó de su libe.-tad al 
conocido en1presario ganade1•o. 
Po1· razones obvias, farniliares de la víctirna, herrnano del alcalde Norberto Figueroa AlrndZO, 
optaron por no denunciar los hechos v cun1pliJ· las exigencias de los plagiarios para no pon<:>r 
en peligro la vida de su ser querido. 
Aunque no se ha dado a conocer el rnonto del pago del rescate, si es que lo hubo, ha 
trascendido que entre las negociaciones. para la liberac.ión sano y salvo del secuestrado fue 
la destitución del director de Seguridad Pública Municipal, Javier Dua•·tp Nt"lííez, quien habria 
de ser relevado por Armando Melina, per·sonaje presuntamente ligado a la organización 
c.r·inlinal a la que se le atribuye el secuestr·o. 
En ese sentido, de acuerdo con las. versiones recabadas. en Huitzuco, de los hechos se 
responsabiliza al jefe de la plaza que opera en Huitzuco v sus alre•dedores, en estP. caso 
Walter De le~ Hoya, identificado con10 111ie1nbro del grupo delictivo denon1inacl<:> La F.;unilie~ 
M ic ho.'!c.ana. 

http:./ 1   

•  
  

# ~ ;'\ t 

Se encontró en Platafot-~~ México que esta persona tiene un domicilio en el municipio de Acapulco, 
Guerrero, un registro qtl~'~fo¡'personal activo de seguridad pública municipal en Acapulco, Guerrero. 

1·· ' •• 
. - ' 
~.1~ :.~ 
-..:--· 
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5.- En la quinta "nar~-omanta" encontrada en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

con el siguiente mensaje: 

.. , ·- ·r ·· • li ··. l 1 ~· : ,.,.. 1,r : 

, . ,- · .. ,,1 ~ l'i ' -. , . ·:. ·' ' ,rí: , r 1 : ' ' ' • 

(!' !,¡ ÍIJ•.hr:_ 

l!,rr ¡, ,,. . ., ¡,, ddhn-..: -,..1-::. ('fÍII,.:r<:·.u·· ,•-.;1 1< ,¡<· r: .. •: ·- J¡r·! ··: r:•r••1·::· •:e l1 1\1 •~ 1:1 111•·:¡ , ... 1<;.· .~- 1 .·1 .·11 JI' ~ · ·1'1:· ·,·· ,.{ ··.··: d 

1111 · · ·-:r 1!! i . ····, J.. ·:·.h l• 1 "ípd. 1 ¡·: • ,_,.,k·-: ¡, :·. r -,, _:·;lo:;,¡· .. ·,·,;n¡l.l ·, ::>r••· · -.d .:· r, .. ¡,,I I ''Y:• l• lt• '·: LI. 

•. , ·-:¡ •<·11'· :fJ •. ·.; ':o: . 1,¡ • J;¡ •.k •i >ol \ r·· u q_.; ·· 1. ','h·• !J• i::~llil.í. l. M : :::• ·, 1 •• Jrl/11• <'. pi• i· ... , :Ir l•lfl l· wn !.: !·· •rl'l:' -ll1• •1111 ' ' ~ .:1·: '!-'' 

·r ··:f.'" . •·.:Jr. rl!·. r·l-: •:: •k: 1;¡ , luo. ~r~' :i'·, h-:1.!-::r:ti·: ·· .•. : •1 ··lif;<.:r '! n j, h ..,,_. , r · :l:i:l.i ,¡,.. l1 (, __ :.-. · · -·1 "·i• 101'~<: \ ' 1 'F 1 .r ·, it;t k 1 .,. ... 1. 11 ,¡, 1·: :¡ é (, 

i_!>." -,l(:.•.:. ill l••.)flO· o:f' ·<i•.:OI'HI( I•··; r¡r;; 1 ":·-·,-;~ro :>·· .. · •>•: IW<IJr :rii C\' flJo .. i:·(OCnU : L• : l.d · l• :,.,,¡1;¡ 1 r•( ; i :, Jir.'ll· · .l, '•'IÍ ' lj,:,_ : :d~ 

:;..·.-• .- ! •.•lirr:;• .k h:· · •,·rHrflo:-: p., "ok/ l',¡hl: :·:·.rll•:.¡c•l .•H•: r·lo.:o '. : C•lll'.-i(1o,; ¡ ··~o ..• ·. •:.1 ido· 1:l ;q ·J V"1•: ·r·.;lr· ;,. ·:; ·T!I•f' :Ir: Vid •rf 111¡:..-. 

P•J!J · .; ··,·· ;•.1L1 .. . ! 1 ¡,~- ~ ,-. I.Iy, d·· ~ ·':'-lpdi,·:·•' ·- •l ::;n . L 1.; ;: .. ····:i; b.1 .·:r-;r-:; ¡., :1• -.;;:1 l¡(,r :-)':ill : .~a k.,. •.'d;o¡,h;_. 1 ··· ! , l.!r ' :-~ : l¡ ·• ;o.L L 

• ··,; t::•;" , : n·!d·. 1 J · 1;) ;:.)!1' JI t..l( tOil, :); ,~- io •. 111~ · '· ~ -; ·¡r·. ; •.)H\•Cr 1 ídc· (:p 1: :r- . -.. c-.: ·1 J: .1 r: •l :•. )1~ · ·· . .o:·l .r,;ior.:~d · ~!"1 ~\ r · ·í1 ·: • 1: t ~· :- r .. 1 n:~ · <~n!:~. w ~ tr lf :• ·. .~ 

::d11;r ' ··i•·. ·: lr.. 1:. r• :>'.Í(•rl. 

.r:f ;,I:JoJ · ··rr -· 

m·· l•. ¡,., .. ;:diHT.'·: rn.;l• :rnlc; (jo:·· l: ¡ ,-'/"~ ·IJ(ío;'•l l d .. lo IL·!TI ' .• lh·!:i\ ,:,·· /'\/ '-'-''': 11 \ 1, r• I'·WI• •:_,_. · ·· · " t h:1hdo nrnc.·o ,J ¡r:. ·, · III;~:JI!'I1fl :' · •:·( 

:·:r :·: JIIÍ/.í• Í•.!III •ürL¡·nw·. :·,¡dr •y ·: \;1.11 :• 1• ·-: 1, 11''.-'11· -• •,;· vi:' lff'.l'., d ···l 1;·,\ .:o·.f ¡-rnn• r:~ ·-,· ·· .: _;·· ·11 i i.'·l• ·"•:J' •X • 1 .•• , ,·~ ·- ilk 1·: · •: ·". 

Ir. • ·· :· .• J .;;n ''·' 111 '; ¡_.. 'P'< .. IL;·, : unr:.; '•· 1l ·· ~ -lrl' ' ·. l<:·r r~o: h ::.<.Y:t i:J o:'• i ¡_-,, · • ¡ · .-·lp:-rin:lo :Id ·1f-.- · r 1 , , """' k· ·· -- !• r·" ,. 'l- ~ :-·H· 

l·hJ' .\ ' ·lv.> . .-·.lrtll•:•·· .:.:1bdr•:' 1/ ·:·:-.· p· :·iJJ.c· · k : ,~,--_,._ q¡r•.:-: i::; . .lCil•r•. · ,, ·r-· •1 ,. ,· lrJ¡.n;.r •. • ¡··.·, ~llld .. ·rl!f···· l · l":<li•li ·.') _,11:· _.· ·w . 

. n ln • l ile <. • .r1• J•·11rn :,r, lu :<•. •. 1 .. 1.1 ,.. ' .. rl t• ,.,·¡ 
'. ' . 1'1' ··.) •" ' 1 

"lw.J¡,-;v ..-:•llrr: i:·rTrMil•.i•::< •JU• .. '•:1 J...,f:ft. .. ~, l•: \1r• ' • :¡ 1 'IJ>c•: • nci'II'O::.·'. fl 1:·',-'· ' lo.f:.. 111' Ir<::• ·· ¡¡~ · •: ·: 1,-r. ;:: ··nn .. ,l,·· •: :-: i 1•.r-'ÍI1• f!'.·o . . ,,, ·,r·.-. (· ··oo 

q ue ;t :~ ~. 11 1 ll oofl ·\li;-': 'Ut<:·; 1'•1 1~ 1 :R'r(f""rdr-~ lt( _.I~W' rl Jr.:; ¡,¡ 1 ·JI : ,:¡_ . ;¡:r·. :~:.¡ro::<r! ; ;o;.: • UJ!q.,¡• r Írt ~ · tf Ji, o . ÍOI'I. •· •i' •'· ,j • :t·J¡,;hd.;,.JI .. , 

"?.1 U ' 1 \ ( r. k w.r•· l.tr" (.,: ' lll':¡;i .... , \r· ·n 1 rl r;t , 'l'>!'·rc• o; j.- • .. 111•. .(T> Ú -:Jr·/. '_. f:',:."i. 1 .,¡¡-.¡ i fll' . ,. ,., o 1 ;-tf!l o: :• .;n!o: ·, •:• · l• :r • :r <:;: ¡r-, :,. ., r;• r:·· .... 1 ~ 
e ucr .;r. . 

lllllóiUII di..J . 1 (;< rq;.<:'ll r11 e d4~s·-~cr . u ;~; •~<; ' ,;, q"~r.:: · _ i 
' erv: : .· J , ' " '-' • ~ • J ¡ ,..,:. ,,_ .• '"' :; h ¡,,h >fJ'tl'.l rr ,_¡ q o• ··.IJpti\-;..,1.¡ ~~~ll~ -:t l'-~rn f' 1' n Fico !c .. :tq.11n !:JIPI' ·· . 11• ],,,h: ¡,;¡ ·r·:··n rrrirr•:·: ": r 1· , .... n ·:·· c·l , :• , .. 

!="'!'" 1•. • -;1· rlc·,_ :, ... <k · ;;¡¡ 1: ~(~r~~~~: C,l~il •. 

http:// suracapulco.m
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En relación a lo manit~'st'ado en esta "narcomanta" se realizó una búsqueda en fuentes abiertas de 
información así como en la base datos denominada "Plataforma México" arrojando los siguientes 
datos de los nombres mencionados: 

•  

En la base de datos Plataforma México, no se encontró registro de esta persona. 

Fuentes abiertas. 

Difunden presunta foto de 'El 
Cholcy', ligado al caso Ayotzina¡Ja 

E ste martes el c.entro de Iguala amaneció tapizado copias en hoj,)s de 
t,1malio oficio. donde se envía un mensaje y muestra el rostro de 
Eduardo Joaquín Jaimes, alías "El Choky", uno de los principales 

implicados en la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural de 
"··-tzinapa . 

.;rteles fueron coloc,1clos en fachadas y postes clel centro de la ciudad. revela 
los nombres e identidad dt> los supuestos integr,1nte~. cid grupo (riminal (,uerreros 
Unidos ~:c,u:. rec,pow.Jbles de los ~. ecue~.tros que se regi~.tran en lgual,1. T,1xco y 
Huitzuco. 

Entre los nombre~. que S€' mencionen está Víctor Huc;o Benítez Palacios "El Tilo" 
o "El Tay". integr,1nt€' de 1,1 banda de Los Peques . como su mano dt?rr,cha St' 

n1encion,1 a Edu,1rdo .JO,)(\llll1 Jaimes. '' El Choky". 

E,.te ultimo per~.onaje es mencion,1do en actas ministeri,,le: .. como uno de lo~, 
pri1Kipales implicado~. en el ,;t,lque y de:,aparicion de los 43 e~.tudiantes del,; 
Norm,11 Rural de Ayotzinap,;. la noche del 26 de ~.Ptiemb re ele 2014. 

os J.r. ' ' . 
Según lo~, ca1teb colocados e:,ta mai\ana , "El ,;(i·.eljefe de sicarios más 
sanculnario del Guerrero Unidos, por la for~ ' 1\ ~ to ura y mutila a sus : 

• • ) .. ,a--:~\\ ' 
VICtlmas. ,p ;-; .~ 1 :h 

f., -~' .,~ 
T,;mbiE'n st? mt?ncio11.1 como intt?grante de 1,; t?st ~ ~L.:a;Cllll,'~l exje e de la PoliCJa 
Mun ic ipal de Taxco Eruvid Salado, quien es pro~g· tD-o~ 12 ex elementos de la 
corporación polici,1c,; . ~:<¡;i·, · ... 

clemc.;r que los ca1teles van acomp,)Jlad ~ i lct-letografi,) dr. E~luarclo 
un Jaim<'>, "El Choky", siendo e.ta l,) plim 1-:1 éasJoJi'qt.li> se exÍ1ibe su rostro. 

Deri!~l ~ . ... . 
ase 

http://www .excelsior .com
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•  

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio en  

. 

Pro · twio . 

Fuentes abiertas. 

Reconf::}7at:an a jefe policial de 
Abarc~i ~.&~~;' : ~esado en Iguala en 
2013 

P~iStigación 
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Abarca es a< usado 
de haber orden.ldo 
interceptar a los 
normalistas para 
que estos no 
sabotear-'n el 
infonne de la 
presidente del DIF-

IGUALA. Guerrero, ~o de septiembre.- El priist,l Esteban 
Albarr,1n Menctoza. quien hoy .N1me la alcaldía de 
Iguala. ,lnUIKió que Crisóforo Tinoco Bahena ser,) el 
secretario de Seguridad Públíc,l Municipal. 

Tinoco B.1hen.1 fue eljée- de 1.1 polici,, dE:- Iguala durante 
el primt-r ,11)0 de la ,1dministración de- José Luis Ab<Hca 
como ale alele -hoy en prisión por la de~. aparicion de 43 
normali~.tas en 2014. su esposa- María de 

los Angeles Pineda El nuevo funcionario ha sido relacionado con el cártel 
'---------J Guerrt>ros Unidos. Fue cesado en mayo de 2013, luego dE 
dirigir un ,1taque contra policías de Teloloapan, en E'l que murieron dos 
uniformado~ .. 

El jefe policial ele Abarca no es eiL111ico funcionario que recicla Al barran Mendoza; 
también nombro,, Ma1tín Oc,1mpo Arteaga como director de Transito. 

En 2014.1a Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada (SEIDOi llamó a Oc ampo A1teaga a declarar ~.obre 1.1 desaparición de 
los normalista~ .. 

En (Qnferencia de prt"n5a. el alcalde dio un.1 lista de 20 nombres y cargos que 
habrjn de integrar su g,1binete. L.~ nl.lyoría ele ellos col.1boraron con los 
- )residentes municipales Raul Tovar y José Luis Abarc.1. 

1
---.1cu:rclo con Albarran. alguno> nombramiento:. son por cornpromi~.os dt" 
c.1mpana. 

.t 
http:/ /w~.excelsior .com.m  

.t "'\: f,. t 

-~~~\. ·? 

• 
- '\,) J' 

Víctor Hugo Benítei Palacios (a) .. Tilo"' . 
1':¿· :/; 

Se encontró en Plataforma México que esta persona se encuentra recluida en el Cefereso # 1 en el 
Altiplano del Estado de.Wx!co; así como un vehículo a su nombre y domicilio en Iguala, Guerrero. 

. ~ . ' 

t • 
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!EMISOR AltAS 
1 • • ·' • :/> • • • .. p ~ .. • .... 

: 

Fuentes abiertas 

Elep •::-rit· S .~ e 1;:\_F'(• fir.}i:J. Fe(l!:OI'í:'\1 v r;t.~ l F.J(-r::.itC• ~~t. pll .. t::"'! l':• t·· f -1"\ C t.:(~ITHYJ~:::n r . i('lr:-1·)~, ;:: '· 'i::~~_. .. , l~t ::y,~ ¡:,,:' 1': te:-~: F :! l ~t~: l ( • ~ 
c•p:-?1 ;J::ln l ce l,:n tq)l'l ·oc llctivo Lo~. -·111):. -:; e ti' ~:)f i ' " 'Cl e1, e11~r:.w: 1 er:::"" c!e ~r.·r•!?::: · · :on~~ ·. 

1 

[h? ~(•.IE' I .:! ( • cc· r~ la emi~.ion Lo-:. ""'iilü~· ~o::. tri "'. .J t>f !:.~\1 rliz.:tció r, (rin·:iFal (:.-:- :;·ror - pr~~ e l--. ( 1:. ::- r' (.;Ut711.:-r.:' y r--::.tl ·~o :::(: eP •-~ s 
i r~v · )ll..:•:r;:; .~: ~ ¿. ¡~ ~ c;! t-s~ .... p.Jrick•l"': e!::· lú t:· ~ :-_... l "'!:•n~· . .:· li ~. r ~,'j de A\' !)tzln ... lpr-1 

Bep r \~;: F'.o\c>coo:·lGDl;ti ~::'\~t~\L :~··t·•·riC •"• eo• '"' ¡·,c·spil al ::!~ Cl· ,.rr'"'' ·'·"·,:¡ ·"'""''" .: •• •· f'"" :r '"''""'""' , .. ,- o··;c:l·e,.! ,;o ir·l.r<, \ir·;¡! 
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Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un domicilio e  
 

Fuentes abiertas. 

);> Salomón Majul González (n. 4 de julio de 1980 en Taxco de Alarcón.), es un político mexicano, 
militante del Partido Revolucionario Institucional. Diputado Federal del 11 Distrito Electoral Federal de 
Guerrero, tras resultar ganador de la contienda electoral del 7 de junio de 2015, estudió la carrera de 
Administración de Empresas en:_iL _i\¿l ~lJ Y_~~-- !J._Ll.Í\/_~.I.) ty , ubicada en San Antonio (Texas) de la cual, se 
graduó con honores, adquiriendo la especialidad en negocios emprendedores. 

• 

https://es.wikipedia.or  

,1_::: ·~ 

  ·': 
" ~ '· 

En la base de datos Pla!_aforma México, no se encontró registro de esta persona. 
~~, . 

4 

La relación·~~·er11.r~ cantantes, narcos y políticos; 
el caso Jo:;a:Ji;Se.bastian 
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121 ele mayo. 2014).- Dos narcomant,'ts que aparecieron este m.1rte~. en el nor·te de la ciudad ele Cuernav¿,o. '.ol:.rt-

1,1 ,lutopist,1 que v,1 a l.-1 Ciud,lcl de México. rE'I<•nzaron la serie ele ,1cusaciones de vinculas con elr·h-,i"CC•ttMrr:o que 

cJe:.ciE' hace ar'los ~. igue ,1 lo~. familiares cle i fMnoso u111tante Jo,ln Sebasti,'11l . En ést:1s se acu:.-:1 ,-, :.u i1ern·,.:mr:: 

Federico Figuero:1 ele ser ellider del grupo uiminal ··Guerreros Unidos · el cual <lisput¿1 el control ele 1,1!·. ruti!5 ele 

tr·asíego ele clrog,-,s entre (,uerTo:-ro y Mor·elos con 'Los Rojos" y ''Morelos Uniclos··. el grupo qw? ñrm,1la:. rna nt.:l":· . 

"P.1ra Federico Figueroa nuevo jefe elE' lo:. Ciuerreros Unidos. Ya no seas t-'111 puto y :.al,, c1.1r !a c1r·,, corno hombre. 

Y,; clej,1 de est.1r engai'lanclo al gobierno de Cuer·r1,waca More! o:. negando lo:. vrnculo~. que tienec:, con n1 compadre 

Mario C1sarrubi,1: .. ~.abemo:. que est,h en tur·,111eho de- Te,Kalco e · · · · · 1, nrotección de L1 policía munic ip.11 

ele Taxco Guerre1·o quiE-nes recil>en 1.1 orden ele proteger p E rubiel Sa lado Ch ,~vez . rector ele SeguríciMI Pllblic.~ 

municipal que al igual que tu e~. un puto rata secuestrador de miema y lt'~ponsanle ele los ~ecue~.tros en T.1xr:o. 

"También sabemos la relación que tienes con el Mencho. líder del c,)rtel el'=' Jalisco en Cilk1el,•laj.~ r,1. Y,1 qo engahes 

m.~s al gobie-rno ele Morelos y Guerrero. Gente de Taxco ya no se dejen intimid,1r por esta clase dE- gente culer.1. 

Atte. Morelo:. Unidos. Vamos por todos hijos ele su puta m,'1dre. :.,1lgan a pelt-ar mierdas. Por T.1:xco y por Morelo' .... 

L1s disputas referidas en las m,1ntas se relacion,1n con la luc11,1 por el control de ()uerrero. Mor·elos. Micho.:lc,1n v el 

sur del E~.taclo ele México tras 1,1mue1·te del capo Arturo Beltr<'tn Leyv..1. 'El JefE- de Jefes·'. abatido en un operativo 

de la Marina realizado en un lujoc:.o conjunto de departamento!. ele Cuernavaca el 16 dE- diciembre de- 2009. Desde 

entonces. la~. rutas controladas por el capo son di~.putadas por sus antiguos luga,·tenio:-nte·; y por rniemb1·os de 

otras organizaciones criminales. 

' 

http,;/_{.r_'ª'\/Oiuciontrespunto~_g_{o.com/  

/ 

• ". 

Se encontró en PlatafQrma Méxko .s:~ue esta persona tiene un registro de licencia con domicilio en 
 '!' '(>. · 
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Fuentes abiertas. 

Ix-"1 t::err1a 
aje e el 

••• ' ,.,, •• ' \ , , \f 

¡,o • 1 11 11 

los 

F·· <JI..:1 •:- i c ·::~ Br:tl"'' t ~~ '- 1 ,.~ h ·:t i •J F= .-,1,-.•:i•~"! · •!!!- .... t~,-..·ti•:!·::) ·=-n •::-t ,:- =ntr•:') F ·~ :i·-=- 1';11 
F·~ tt:: n -c•:. i..nl -3' 1"1 ~. :: u uut l .n p •-) 1' l <'l 'lo 1.,:;!-.:-inn •:::t "' l_ft.t o;-t' '!. Uf do "l l:r'.;'l t<l r , r!.:, ~-~ .. -. 

•: : iucL;td de M 'éY.ico • L·~' Plo •:: ur.:Jclurl·.:'t C".ener~l l d e- ~ "'' Pero ut :~· :.-:-< F <?. F: 
,·:leonc en"='' •: : en·tr c. Fe de r.:J l c::le F'ell.:JI:: •ii iLI,:: .c.n F ·:.,~:: ::.o;:.'=>Ci Ll ' : efe-te¡:':.. • ;:-p 

C: u.:::tul ~ il . r-,_,:1c~r e ~ c¡. -::,:._ ..:-• ..:::... lej .-:-•nclr c- F~ .:w~.:J:::ü:~ s Ben11e= e En- 1t1 .:1 nG ·:=.:. .• :-,r•l . .:ll-~.c-• 
[)uque. E :::.l·•o ' ::,• F·.:J J ,::~ cic '::- ¡:;reo::; unte _jefe c1e r• ' ·:'l=LI en T .:-• · C-•=• Hu •=t .•.a c": 
Tepecu.:J . clei ']ru¡:·· c cr i n ~ n,::~ ; C-'>uerrero<::• Un i.::tv"· 

E .,..;tenle d e i tv1in•-::,tenc F ' Lrbl ico Feder.:'l ! .:J.:I<:.cr ·l e .:1 ' ,::~ ~==' ul:> ¡ ~..-c-·.:.:1.11.:1 :!t ;·· 1.:• 
E '"·f>~ciali=.,(ta en ln·.: eo::; ·t;t;.~.:Jc:ión (1E' Delíncuenc ' L! ()r<;_¡clP;=..:~d,::~ : >:: t'i(l·: 
•::urnp!in1en1o- un~, or(len (le .:J¡:>rellen!":,iÓn ot:ort;_J,,-::1<.., pct e!jue=: <>u":1:: .:1;:; 
[) :stri'te> -<:le Pro--c:e~":;,o;:: Pena!e<::: Fe<lerale~- co n o:;e ;:l ~ en l9t1a l.:J. : ?,uerrer•:· . 
¡:-e~ , ; ~j::::; ::\et)1c,-:~ c¡e cte ~ulc: •_aen~:: • Z' c~ rg-:Jni.:::~~~~ - ::~ t:>n 1f ... ~ ~ .:-. :::,.:..:1 l u <:i ·:; ¡:>!" >. ~C:d·:• P 

~~ t-9.::1 ~ cte ~ ,;¡ li bert~ ( l _ 

F .:1!.:-t::: oc>o::. tu·.:o que s.er :n:;,1re s .:J<lo .-11 Cefereps: (l:::dlCle e-:• at·en ::F,:I :::: ;>::r ·o-::. 
ie':.,.,c:; nes qlle suft- ,é:. Ir~ ~; ~ a ~;ill<l,:~ (le un .. , ll "";Cdo ::: :c ~ et.::'!_ ': ... r1'.t.i~ c: ~ C:: I1 t: :u~ ic-
ot .. l~l Ó Lllenderse en un ho-:;pita ! .J:le lit cc,!on l .:l Ro-1110. en e l D is1ri1o Fe d er.:-d 
cl o ncte fue loca !i.z: ado / ~lelentclc:- por .:J9enteo:: ::le l ,;¡ Pohc i';;¡ Fe (h::"r .-:-o'. 

E i 3 ele jun1o. elenlentos (le ¡LI Di• .. · is ión (le lnte lt~tenc l .Lt ele i,::~ F·oi !C: I.:l Fe ·:ler .:-~ : 
(lelu · ... .:rer c..-1 ~ E l ':: ll c~hJ Pal'-"lc !ct- s cuan<lc .. s.:~h ... , ::te t r,c., ~.>c·CO t11ic . ( f :.:;, cl(! e 
e'31.:ll)a r<?.-f.J I Str,::~(! .:, :::e n o lr::: n•::on1bre . co n e ! c u.:l ' prel:endrJI e ·. · ..... dn 1.:1 ._:-; ,:. ::~;;.,, ., 

~:1 e- ~ .::-• ju !:.-. 1 :e ~ a. 

F · .:: s 1et •orPle tTI.e . fue j:'ue -=:: t c. a ~li~·I>O':,¡c;é:. n del .:~ ;;,te tHe de1 L1 • n ·~~ let· : e F · uc;o ;::c 
<lf:: ; ~ Fe (fefL"1 !:=~~~ '" · ·:.- a qt;e es ref~ri<tc ert .ctl·.: ero:..::. .. ,-:.;; (~~ .::!a r.:lc;~c ne s ·.:. ~PlC~ 
n ' ;ell1l::,rc del <;_¡rupco :: :r¡l)'ll fl."t l t:.:..uerreros l_,ln ldC~>. 

•.:: : ::;n;::: re1 ."lrnen1e e-::" ""eii.:-l i .:,<lc :::ornc je·fe de ¡ ~: a=,::~ en T.:J :· :::o:~. ::::.;ue r r;:·r":• . 
.;~den~.:ls ( le que 11.:-t:.r otro'ó: <:~eiía!an1ienlos en~;¡¡ e:o nlr.:'! r : o r P·:lllf:' <:le tre:c. 
cle-ten i•:los . por i o<::" clefrto~; <:le sec ueo:;:. tro '/ ::Je !:n ::: uen ::: i .:l cr~t·:ln i ::0 { i .:l. 

( ltt ' et-.e:s !() cit.:-.n :::cdr~ c-:- jefe t::1e r::..;ic.:tricr:~; en;~ n~ !r.::; n1a c~u(l.:-t(l ;:~e T.o;-:l· ce. 

C; e ; e~-: .. ~ n -.: e~,;li~J't~:::~c•-te::. d rer 1 '-·..;~..:1Lls de ter=::.;; he >.:.:l·~c~ os . oc urr i..: lc-~. ~ i :_ t.~· / ~-- :: 1~ 
~-e¡:rlienH:-~ e de ;::o 14-. en ll;JU.:'l l .:J . obran (leci.:lr.,·:: \c ·nes de un ; nr::ul¡;·.:l <:l>~: -:jue 
fun ( Ji.:l con1 c oper.:lr.ior fi n,::~n cie ro (le clich.:-r Ol'!;.l·,P )=,,c 1ón de; :c1i··.·.:-r. ( JUe 
-::, eíi.:l l .:'l q ue p -- ; t~rtc.r ., l_LI ..:le 1en c ión de v ,::~r ic C.::l:::,, rrub i.:J':' :::: alg,::~o:l:::~ 
P .:l i .:J :::lO O::; Ben' rl:e.-3 qu e(!c co tno e n c arg.:-sdc- de;,;¡ ¡ ~l .:J=.:'l ele Huil=u ;:. c .·· 
T e).ecu .:J . _,· I .Lt e~ d !.C h o e ¡:·. r~ l o . le e-nlre{l., t:: ."l :,:;¡ ::: .:JIYil ( I.:J ( I ele ·¡ •::.a .-.~ : p e"C<' "'' 
.:• 111 es p Llr.:\ r-ep.,jtr •rlos c on ~u ( le nte . 

' ' . 
E • cletenklc .. e ~' U> r1'nlo llernl.:Jnode C)sleL ·· ..... rc·lcn Huo;,ro . t.1.:rlec. :=.:= o'<..·a e: tol. 
;:>n: ... e\f·n / F: e )' ;¡;¡,1. 1e Benrte.= P.:JI.:'Icios. i nte~H.:lPteos de :a ·::é!,_;:,, d7 
•:::~uerrer:::o'S t..Jnl - ;p. >S: . en Igua la . con~>C id."' ':=C·Il' C L o<:. T :1oo;;: :/.-·c. Le':.. 
Peque-::. ::Jer.l;~ ;:td.• Ll : n • ..,r cc n 1enude c-•. por· )::: .-::- que e ·-. i o::.te r:--r<:ten ·:l e 
.,¡:::-r ehens io n p ·or ei >l i cito ele delinc::uen,::i.:J c ·r;,tan ,.Z.:l<l.:'! . ::::; Ó·r o h.:-rn "'''=!':' 
.(] e te r k lo s os,.r - . .... . R-e-·'· n ., . C>. u ..... . . ~ ,.. ~ t 

•.:: .. • ,l~ e selia;.,~~ .. s~.l..t .. e; .<,fl., F.;' J ;;:; ·::,::~ I Ia •:=.ener ~, ~ ( Je .Ju-sf¡c ;., ( le • E $'t.:'lclo ele ::.:..uerre • o 
nr-.: e stí~J.:l í .::1 ¡:> ~"fir1'lc ~l>t't C n el e E 1 C 11 o lo P ,, i .:l •:::: le o;:; e on lo>::; <;u::-: e~;::><::. ('le ¡ ·1 ,:1 e 
.ili !'O (le 201 '3 ,~·iEl~ •:r/,J:~~:::Iit~rn,0··tt .:lrecieron echo jo··.· ene~. en e: mun ici¡:, "o ~ !e-
c. c-e lila . 

http://www.milen
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•  . 

Se encontró en Plataforma México que esta persona tiene un registro de domicilio en el municipio 
 

Fuentes abiertas. 

: 

,, 

r 

Denuncian a federales por herir a balazos 
a un joven 
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Se encontró en Plata(df rna México que esta persona se encuentra recluida en el Cereso de Iguala 
de la Independencia, $.q·ertero y tiene un  

~ 
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Fuentes abiertas. 

Orado Lagunas Ramirez, corresponsal, Iguala Efectivos de la Policía Judkialt? d-el Estado (PJEJ captura1··~ ll a c:irv.·o 

presuntos responsables del secuesll'o dd ganadero Félix Ramírez Miranda, dr, su hi¡Q adoptivo Herib<"r\o Rio> 

Arrabales,,. de su vaq11ero, Carmek· Mota Salgado. ocurrido la 1nañana del 11 de septiembre pasad<.>, .a las afueras 

del poblado de Nue\·o Balsas, Inl.mir.:ipio de Coc\lla, por qllienes se pagó un rr¡oscate de 750 mil pP.sos . 

-:; t;,--1 ~ 
Sin mbargo. fa mlliares •S: S~e tenidos acu saretn a los policias. de esa cc)rporación. a] rnando dF-.."1 co::'lnaand8.nt~: 

1' . . . 
r€g1onal Fredis Cor l~s S a .~.dé: d eten erlos con v iolencia y robarles ob¡et·:>S de valor y diner o 

4..· .. '\ ... 
) , . . ~ '../ 

Ade más , a cusaron a Serg J )J,JiiJ\, Ramir ez Mirand , hijos de Fehx, de ser también secuestradt:-res, traficantes <k 
·-c. . 

enerv,.ntes y armas , y ld'.,.~gónsabihzaron de la inlegnd ad de s us familiares detenido:; . 
J-· .• 

''Si esto q'l.ll? digo no "~S cí~'\~. que vayan a investigar al juzgado penal de Teloloapan. donde tit?-n~n más de ltlli\ 

denuncia por estos delit~_s_, ~~re;- c<~rno p é~gar~n n1ucho dinero .. de Inmediato salieron en libert;.td. Lü que h~ hlck~ron 

a nü hern1ano es por ver;gan,Út, porqu•? .(,l, al igual que Félix, ¡¡os introductol:' de ganado a la ciudad", reveló Blanc.• 
~ ·, ~ ,, .. r • 

Lilia Román N á jera. esptiS:ct 'd~ 'tgnacio Marlínez Escobar. 
. :1 ?iV![ !: .. ~ w: . ·. _ . - ~ ·~ 

En ru .. da de prensa .;,n l';'s.o!, ici_r:~s de la Agencia del Ministerio Püblico de P.sta ciudad, el pror;urad·~r Jesús Ranürez 

Guerr"r 1nfo rm6 qu~e~la!..Q' ~Ot.a"¡;,¡·IA.J;Iooll."--.g,:¡...Q.!~~' 

Rodnguez r.1art in . Ignacio Melendez Escobar ' enito Núñez Rosales, S<' ef"ctuó la tarde del lunes en una 

operación coordinada entre los grupos de la PJE de iguala y Huitzuco, s1n que se haya recurrido a la violencia . 

htt~:// suracapulco.mx/ar
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No omito manifestar que personal de investigación de campo continúa con los trabajos de 
investigación para recabar más información de las "narcomantas". 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

~ 

RESPETUOSAMENTE 

. vr I \ · -~ -. 
IJ 14 • • 

·echQ$ :; 
ricio~.:~ :. 
"!·;,.,,.' -.:., 
) "j···· '· 1 

wU • 

tilla Craviotto.- Para su Superior Conocimiento.- Respetuosamente .-Presente . 
 la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 
 de la División de Gendarmerla.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 

or General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 
6 (GSM). 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A lA 

COMUNIDAD 

OFICINA DE lNVESTIGi\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 
---En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del día ocho de noviembre de dos 

mil dieciséis. - - - - - - - -- • - - - - - - -- • • • - - • • • •• - • • • •• • - • - • • • • • - • • • • • • • • - - • • • • • • • • • •• • • - • -
-- - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113, 117, 168 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 
1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la averiguación • • • • • • 

• - - - - • • • - - - - - • • •• - • • • • •• • • -· - • • A C U E R D A • • • • • • • • • • • • •• •• • • - - • • • • •• • • • • • • • • • •• 
- - - - PRIMERO. En seguimiento a la prueba de balística que se aplica a diversas corporaciones policiales, 
se prevé la realización del complemento de la segunda etapa para el mes de NOVIEMBRE del presente 
año, por lo que se hace necesario enviar  

 
 
 

, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en 
los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, fracción 11, 15, 44, 73, 117,168, 180,208,220,234,238 y270 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. articulo 10, fracción X, 22 fracción 11 , 63 y 81 
de la Ley Orgánica de la ~~~J:~duría General de la República, solicitandole instruya a quien corresponda 
para efecto de lo siguie}l ~~· ~l'·f>ar respuesta al oficio No. SDHPDSC/01/ 3380 /2016 de fecha 29 de 
septiembre de 2016 el c~~6s~ hi~o llegar vía electrónica, por correspondencia y de manera personal en 
las oficinas centrales de Ot.)i.lp~-~ingo de los Bravo, Guerrero. (anexo 1 ); B) Informar a esta Representación 
Social de la FederaciónJ(1~s1~~b' de ARMAS DE FUEGO (cortas y largas) pertenecientes en el mes de 
septiembre de 2014 al pe, ooal de la policía del municipio de CUETZALA DEL PROGRESO, el cual según 
No. Oficio MCP/221114/001 de fecha 22 de noviembre de 2014, fue entregado para su resguardo al 
Inspector General de PoliOra ~s átakfanexo 2)~C) Informar a esta Representación Social de la Federación 
el listado de ARMAS DE FtJB'Go;' cortas y largas) pertenecientes en el mes de septiembre de 2014 al 
personal de la policía dél(l1lliriicipiO.deJEPEC(!)ACUILCO DE TRUJANO, el cual según Relación de fecha 
08 de junio de 2015, el. . ~ntp del personal policial estaba en calidad de préstamo al Ayuntamiento 
Municipal de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero y fue concentrado al Deposito Regional de Armamento, 
Municiones y Equipo de la Coordinación Regional de la Región Norte de Iguala, Guerrero. (anexo 3) y D) 
Informar a esta Representación Social de la Federación del listado de ARMAS DE FUEGO (cortas y largas) 
asignadas al personal de la policía del municipio de TELOLOAPAN, el cual según Tarjeta Informativa de 
fecha nueve de febrero del presente año, se concentró a la Policía Estatal, según relación adjunta (anexo4 
a y b) y finalmente E) Informar a esta Representación Social de la Federación, si las ARMAS DE FUEGO 
(cortas y largas) que obran en resguardo de la Secretaria a su cargo, fueron sometidas a la PRUEBA DE 
DISPARO practicada entre el18 y 27 del mes de julio del presente año, o bien si cuentan con armamento 
que no ha sido sometido a prueba de disparo, y que haya sido asignado los días 26 y 27 de septiembre 
de 2014 a elementos policías, ya sea de Iguala de la Independencia y/o de otros municipios colindantes 
en calidad de préstamo y/o por acuerdo entre Ayuntamientos y que aun NO tenga registro en PRUEBAS 
DE DISPARO ante la Oficina de Investigación del Caso Iguala para dar legalidad y transparencia a los 
acuerdos ministeriales dictados en la indagatoria citada al rubro. Lo anterior, con la finalidad de que designe 
el enlace respectivo para que todas aquellas armas de fuego que falten de esta práctica se incluyan en la 
próxima PROGRAMACIÓN a la brevedad. De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos 
establecidos en el numeral primero de la norrnatividad interna de la Procuraduría General de la República, 
que establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del 
interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, 

Av. Paseo r.i c' la Reforma N " ~ u:-zn. Pi'o JS. Colonia Cuauhtenwc, llc~lt•gad<in Cuauhtém•Jc. Ciu<.lad ele 11-k.xico. 
1 el. : (:;s) S:l 4(> no oo exlcn, ión ss<•s www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SJ·:RVICIOS A lA 

COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTJGACfON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 
legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a 
los derechos humanos, mismo que deberá ser enviado en la fecha en que se actúa.-
• • • SEGUNDO: Una vez obtenida dicha información realizar las diligencias a que haya lugar y dar 

seguimiento.-- • • • - - • • • • - • • • - - • • • - • • • • • • • • • • - • • •• • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • - - • • • • - • • • -· 
··-TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su integración y 

perfeccionamiento. • • • • ·- - • • • • • • •• • • • • • • • •• • • - • • • • - •• • • •• - - • • • - - • • • -· • • • • - • • • • - ·- •• - • 
• - • • • • - - •• • - • - • • • • - •• • • • • • • • • • • C Ú M P L A fE • • - • - • • • ·- • • • • • • • • • • · •• • • • •• • • •• · · • 
• ··Así lo acordó y firma la licenciada Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Oficina de Inv e la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito duría General de la República, 

quien actúa con testigos de asist • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
- • •• ••••• • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • · • • • • • • • • • • · • • 

Testigo de asistenc

6  , • • • RAZ N.· Seguidamente ~~ a ~i~ma fecha 1 personal actuante emite el oficio número Oficio: 
SDHPDSC/01/3718/2016, dan 13 e, ~phm1ento al acuerdo que antecede.- • -· •• • - - •••••• - - ••••• - - -
• • • Asi lo acordó y firma la Ag~nre del Mini ación, licenciada  

 a la ~§!~ide Investig  Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delifd- y Servicios a l duría General de la República, 
quien actúa con testigos de asiste ci~ _que al fin • ••• • - • - •••••••••••••• - -

• • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • ~~! ~ • •• • • • • O A  • • • ••• • ••••••••••••••••• 
~rnt~. · · r(ll .• .
• ~ 1 

rvi~i ~ - . :lñllti

Testigo de asistencia 

¡\ \ ·. Pa~<'•J de la Ref•mna N'' :n.' ::¿n. l'i_,OIS. Colonia C'uauht¡imoe. lklcg:aei•in Cuan hthn0 , -. Cindad de Ml'x ieo. 
l el. : (c, .~) s:l46 ou oo ex l"nsión.'i5'-'~i "-ww. p¡;r .~ob . mx 



PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROC"IIIV\1111 RiA t;r~ f i\AI 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Cc.p

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/3718/2016 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2016 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, Primer Piso, Boulevard René Juárez Cisneros 
No. 62, Ciudad de los Servicios, código Postal 39075, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Correo: hotmail.com 
Presente. 

: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 
73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, se solicita a usted instruya a quien corresponda para efecto de lo siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Dar respuesta al oficio No. SDHPDSC/01/ 3380 /2016 de fecha 29 de septiembre de 2016 el cual se hizo llegar 
vía electrónica, por correspondencia y de manera personal en las oficinas centrales de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. (anexo 1) 

Informar a esta Representación Social de la Federación el listado de ARMAS DE FUEGO (cortas y largas) 
pertenecientes al personal de la policía del municipio de CUETZALA DEL PROGRESO, el cual según No. Oficio 
MCP/221114/001 de fecha 22 de noviembre de 2014, fue entregado para su resguardo al Inspector General de 
Policía Estatal. (anexo 2) 

Informar a esta Representación Social de la Federación el listado de ARMAS DE FUEGO (cortas y largas) 
pertenecientes al personal de la policía del municipio de TEPECOACUILCO DE TRUJANO, el cual según 
Relación de fecha 08 de junio de 2015, el armamento que utilizaba la policial municipal de Tepecoacuilco de 
Trujano estaba en calidad de préstamo y fue concentrado al Deposito Regional de Armamento, Municiones y 
Equipo de la Coordinación Regional de la Región Norte de Iguala, Guerrero. (anexo 3) 

Informar a esta Representación Social de la Federación el listado de ARMAS DE FUEGO (cortas y largas) 
pertenecientes al personal de la policia· · · · io de TELOLOAPAN, el cual según Tarjeta Informativa de 
fecha 09 de febrero de 2016 fué'concen~ a ·la· licia Estatal, Guerrero. (anexo 4 a y b) 

' Informar a esta Representación Social de la Feder~ción, si todas las ARMAS DE FUEGO (cortas y largas) que 
obran en resguardo de la Secretaria a su cargo, fueron sometidas a la PRUEBA DE DISPARO practicada entre 
el 18 y 27 del mes de julió del presente año, o bien si cuentan con armamento que no ha sido sometido a 
prueba de disparo, y que haya sido asignado los días 26 y 27 de septiembre de 2014 a elementos policías, ya 
sea de Iguala de la Independencia y/o de otros municipios colindantes en calidad de préstamo y/o por acuerdo 
entre Ayuntamientos y que aun NO tenga registro en PRUEBAS DE DISPARO ante la Oficina de Investigación 
del Caso Iguala para dar legalidad y transparencia a los acuerdos ministeriales dictados en la indagatoria citada 
al rubro. ' 

Lo anterior, con la finalidad de qUe designe el enlace respectivo para que todas aquellas armas de fuego 
que falten de esta práctica se incluyan en la próxima PROGRAMACIÓN a la brevedad. 

Sin otro particular, po su disposición para contacto, los correos electrónicos: 
pgr.gob.mx pgr.gob.mx y los r;tümeros telefónicos 045 55 73 29 36 42 y 01 55 53 

46 00 00 extensión 5595. ' 

"
LA AGENT N 

Titular de la Oficina/de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
omunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

Av. Paseo de la Reform a 211 · :!! ~? ·.Pi so 15, Colon ia Cuauhtémoc, Dekgacirí n Cnauh l:énHw., México, DY. C. l' . o6 ~;t1 o 
1 el. : (55) 5:) 46 0 000 l !X t .!),59!) .'!Y.'!Y'(I!.,pgr_,gQ_l;!,mx · 

'l.o"'o ,.,..,.o 
~~. . . 
~.r'\ ... ._/:-

•·· ·':·u·""'~ •"""< 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/ 3380 /2016 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016 

 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, Primer Piso. Boulevard Rene Juárez C1sneros 
No. 62 , Ciudad de los Servicios, código Postal 39075 , Chilpancingo de los Bravo, Guerrero . 
Correo
Pr es

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento 
en los artículos 1°, 16, 20. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11 , 15, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234. 238 y270 del 
Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A). subinciso b) 
y f), articulo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúbl ica , se solicita a usted instruya a quien corresponda para que se lleve 
a cabo lo siguiente: 

A) Remitir a esta autoridad, con carácter urgente copia certificada de lo siguiente: 

1. Lista total del armamento con el que contaba el personal de la PO LICIA ESTA 1 AL adscrito 
o comisionado a los municipios de: Taxco de Alarcón, Teloloapan, Tepecoacuilco, 
Buenavista de Cuellar, Cuetzala del Progreso, Eduardo Neri y Mártir de Cuilapan los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014, 

2. Listado del personal resguardarte por cada arma de fuego (cortas y largas) de los dias 26 y 
27 de septiembre de 2014 en los municipios indicados. los dias 26 y 27 de septiembre dP. 
2014 . 

3. Licencia oficial colectiva del armamento autorizado por la SEDENA vigente los días 26 y 27 
de septiembre de 2014 de los municipios de referencia, los días 26 y 27 de septiembre de 
2014. 

4 Bitácora de novedades del personal de pol icía en servicio los días 26 y 27 de septiembre <1e 
2014 de los municipios precitados, los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

5. Lista de personal policial que laboró los dfas 26 y 27 de septiembre de 2014 en los municipios 
señalados. los días 26 y 27 de septiembre de 2014 . 

B) Presentar' esta Fiscalía. de ' ederación : 
~~~ '. 

La total idad~ ~ento (armas cort s y largas) que el personal de la PO LICIA ESTATAL 
tenía a su catg s d'ras 26 y 27 de sept mbre de 2014, en los ayuntamientos de referencia 
mismo que ' ~sto a la vista, atendiendo el protocolo de seguridad institucional en la 
Delegación de- 1\ .J;>rocuraduria General de la República con sede en Acceso al 
Tecnológic ·. _ o:3 ' s;olonia Predio La Cortina, Código postal 39090. Chilpancingo de 
los Bravo, .ve'frero. para la práctica de una diligencia ministerial, <1e conform1dad con el 
programa a ; ~!ó: 

Sin otro particular., _pQ os electrónicos 
ignacio.peralta@pgr;go n1cos 045 55 73 
29 36 42 y 01 55 5.3 46•k ¡·· 

lrv t ~o 
."

LA A 
1 

u'•lll ' 11 ' ~'l •·llP , ( t• l•tl ' t ,· ~l '· l 1 1 l, ¡ .,,, !;-ir·••.u·tto¡l(l, 1•·• ,, • • 
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H.AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
CUETZALA DEL PROGRESO GUERRERO 

2012·2015 

DEPENDECIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCION: SECRETARIA GENERAL 

N° OFICIO: MCP/221114/001 
CUETZALA DEL PROGRESO, GRO. A 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

POR MEDIO DEL PRESENTE HAGO ENTREGA AL C. INSPECTOR GENERAL DE POUCIA 

ESTATAL, JOSE ADAME BAUTISTA El SIGUIENTE ARMAMENTO, MUNICIONES Y EQUIPO DEL 
CUEARTEL DE LA POLleA MUNICIPAL DE CUETZALA DEL PROGRESO. 

.? ~~~ :

~~\ . ;! ~:~·> 

N.P CLASE MARCA CALIBRE MODELO -. -. -·· _, . -~ ., ............. 

1 PISTOLA P.BERETIA 9MM 92 FS 

2 FUSIL COLT. .223" AR-6530 

3 FUSIL HECKLER&KOCH 5.56X45 MM G36 (Cl) 
4 FUSIL HECKLER&KOCH 5.56X45 MM G36 (C1) 
S FUSIL HECKLER&KOCH 5.56X45 MM G36 (C1) 

RESUMEN DE ARMAMENTO, MUNICIONES Y EQUIPO 

146 CARTUCHOS CALIBRE .223 MM. 

28 CARTUCHOS CALIBRE 9 MM. 

2 CARGADORES PARA PISTOLA P. BERETIA MODELO 92 FS CAPACIDAD 15 CARTUCHOS C/U. 

3 CARGADORES PARA H&K CON CAPACIDAD 30 CARTUCHOS C/U. 

i. CARGADORES PARA AR-15 CAPACIDAD ARTUCHOS C/U . 
~~ 

) CARGADORES PARA AR. '-~kPACIDAD 20 RTUCHOS C/U. 
-~':~' <2-. 

. · .. e·.~ j ~ •• .. • : ~" ·1· .-·t •- .- • t • .- ~ .. , . .• . 1' ·· · -:· r ~. t.· . ... '"E. · ... -=e ;:::.-s:: --r. - .. ~ .. , ... . .. __ __ _ ... 

pre~id~ncia.weualal Oll@hotmai l. com 
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11. AYUNTAlVll.ENTO rvtUNICIPAL CO~STITUClONAL 
TEPLCOACUlLCO DE TRUJAN O, GRO. 

2012- 2015 

iU'U..ClON DE IP..'TiiOOLJCo;:JON :Ji' A"W.AMENTO QUf SE HACE Al. !:lfPQS1TO REGIONAL DE ARMAMENTO, 

MUNIÜQf\,tS v ta~HPO DE L.'< CúORDrf>iAGÚN R¿GIONA~ O!o '.A R~G'iÓN "OA TE IGLIALII (;Ro; H. OJAL ~: 

•"'COI'FRA~ fN CAUQAr; D:· P!US1".!.MO, ;, fSTF H AYUNTAMIENTO MUNIC"fPA\. DE TEPECOI\Cl.WC"O O~ 

TRUJANO (;RC :~ Af.t!..-IAS LMII!RE C.iB", 4-4C< C.AIH$ C.At.IME.. 0 .22.3• Y n CA~G.AOORF..S MHAU(:OS CON 

u,~>>\Oi1h0 (:-!' 20 J'\HTS Cfl.' Di: ~Qr..fOilM ! '>AB CON H Or!CIO S.SP/0428/2Ul.S DE F[ChA Ot: 28 0[ MMC O~L 
?'\!:S,t-<11 AÑG, G~i'< .C.:Y:J P<;}o.f l ~iLF:C>.RIO m: SHilli\ID,l,D PÚBlfCA 1W FSTA:l( •. 

NA.L 

fUT!B! 

~ 
01: T

S€G
PÚBliCA 

2012·201 . 

.• ,, ..... . 



PAR.-\: 
RTACIO:\ DE 

v• ARM A. ENi'Or-!1'1ú.l ~¡- §Y EQ !PO 
-
~ 1 

DE: 
._, ROL Y PORTACIO:\ 

';:'~ -:-- Wo AR. 1A~1F.~TO. ,\ I L~IC I Q~ · ? Y EQUIPO DEL!\ REGIO:-i :\'ORTE 
t~ ~... .. •• " . 

POR, t STE • NDUCTO ME PERM ITO 1fliF0 AR A USTED, DE FECHA 30 DE MAYO AL 15 DE OCTUBRE DEL 2013, SE 
lr-/T <;QDlJJ~' ,\ l ~ ,ENTO rv: uN:CIONES EQUIPO, DE LAS /NST.o'.L.<\CIONES QUE OCUPA El 

::u~,~ REGIO l DE l A POLICIA FUE RZJ>. E?,1 L DEL ES!ADG DE GRO; KiLOMETRO 0.5 CARR:O:-ERA IGUALA- ~uXPAr; 
56 A~AS LARGAS, POR OBSER1!6Ci.UN~o A i<EVAIJ DACICN DE LA éiCENCIA OFiCIAL COLECfiVA No. 110. DlCHQ 

ARMA ~'~:! E J\TO SE CONCENTRO POR PARTE DEL 27 8./ 1. Y POLICIA FUE.~ZA ESTATAL, AHMAMENTO QUi: PERTENECE A lA 

DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE TELOlOAPAN, DE LA ZONA REGION NORTE: SECTOR IV COMO A 

CONTINUACION SE DESCRIBE. 

w :f..J C!'"' t s:~ ,: ! l '· 1lJO 

'.f.: , :v·:rl r. s-~ ·~ li ~ 
~· · 

·. 3~'0 .. 
" ·' -.. : r-: LEF~: ~ .\ !3~:. :.· ...... ::."-· 

-· ··~ 
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·· · · --;:.::¡:-;;-6~i.:-

- ¡.,:~:-;c,~·· -

) J .I:~;x..41~-h ~:r ·1. 

------------ ------~-- -

MUNICIPIO !lE TH . 

co·~CENTR;.(¡QN ?CR ESTAiAl ·- -.,..,--,---
1
¡-·- ----

1~ ClASf -~-~;: CAliBRE 1 MODELO 1 MATRICUlA fOLIOS DE RESPONSO.BU 085. 
MANIFESTACION 

t Pt;~.. ¡ O t~1 7 ,6b.S1 MM ~-3 0-10993 O[l MUN!CJP,O '11/.(N .. [ 

r ··----· - n.:s•~ --. - OIM 7 62.Sl rJ'~ G 3 -D-<_<J9S_3 __ i DEl IJhJNICIP IO j - -,-,,-,C-A_i'IT_E - J 

; 3 L. fUSI: -----0-IM--¡· J.ShllM~~ C-20993 • CEtMUNICiPIO¡·--~r.-·-
- - . 1 L ~ l 
;-~~ _¡ DIM 7.62x51 MM G·3 0-2099l DHMUNJCIPID 1 VACAN1F ··--

DEL MUN1C "P¡Q 1 
VJ\Cf,~71 ¡ S 1 fUSil [ O•M i 7.62•51 MM G·3 D-20993 

l '1 6 ¡ 
0 
- ~Sf¡.O'¿-"~¡p,...~J#t -+-:-7."'E2:-ó;-:1:-:M-:-:,M7""l--G--3--- -099-3--j-------!-------C.El MUN ICIPIO 1 VACAt.TE 

1 l! 1
1 ''n.~.¡"~ 10~~COLT .223" Al<6530 D-<12827 OElMUNICiPIO 

1 
VACANTE 

J 
DEl MUNICIPIO 1 VACANTE 

vr,CA,_.TE 
-

CEliY.UNICIPIO 

OH MU ICIPIO 1 VACANTE : ;:li~ fSCOfETA j 

Í 6 ESCOFETA , WIN(HESTfR 12 A !300 0-{)2835 
~~~~~~~~~~-1--~~--r~~ ~~---l~~~~~ 
1¡-, _:¡ 1 ESCOPETA 1 WINCHEST~R 12 A 1300 0·02835 

1300 D~l83S 12 A 

l.:;;¡;¿_ ESCOPETio W/NCHE~ 12 A 1300 D-{)2835 i DEl ""UNICiPIO 1 VACANTE 

~.a... ESCCflf"'A ~ _ W.!._~ ! :2 A 13{)(! 0.02833 1 OC ~ MUNICIPIO VI•CANTE 

f-~-'--- <:>co~e7A , WINOlesJq ---m---· mo · o.:-3::2..:83:.::..~- ··¡·~.!~uN~IO · __ vAé7,".;7f -·-
. ¡ .: lSCOI'<TA ' 1l A . '· _, l300 D·C2835 OH MUNICIPIO 1 "ACANTI j 

~ ~COPETA ~NCKCSTER 121\ 1300 0-0283$ CEL MUNICIPIO ¡ Vl\c;~il ~~J 
1- 16 ESCOPETA ! WINOifSTER 12 A BOO D-02835 . DEL MUNICIPJO 

1 

~AC/IN'!t _ _ 1 

~-- 17 ~.~Sil AUT. UG .. _J..__ SIN 7 62Mil' SIN __ ~EAACION ----- __ , 

lB j fUS.L I\ liT. L·G , SIN 7.62MM SIN ~ ·- -- -- - -l'_f_Df_'III_O_O_N_ .: • 
¡;--rfl:s,:.,~r.LIG""-:---- s1~ j ·-· 7.62M"M-¡- s - . --! -~Mc1o _ 1 ___ _ 

,

1 

j~ . it:_~_: A~ T_ liG --~ ~W~~-- ~ 7 62M"vi J __ s_~-- - .... rt):f1.-'\CION 

11 f USil AUT. liG S i ~ _ ____?;62M.\!! l SIN Fi:CE.'!ACIC"' 

LE- r~-UG"J SIN ¡ 7.62MI~ 1 Si" ---·-rnD"~¡·-===~ 
! ¡¡ L fUSi lAUT.LIG 

1 s. 1 7.62M M SIN --,.-f_E_D_fRA.C:ON ·-- - -- -- l 
i << ' fUS.l f•UT. tiG , SIN 1 7.62MM SIN ~ f:C[R/ICOON 1 

l
r _2~ -~~~~~~ ~ --- -~- .. , __ [ _:.62Mro::_ ,. --~~-j --- __ - -·- FEDlRACION ---- __ 

l6 FUSil AUT. liG SIN 7.62MM 
1 

SIN j FEOERACION 1 , ___ _ 

27 FUSilAUT. UG SIN 7.62MM SIN ffO[AACION 1 
r-~l8~~F~U~S~Il~A~U~t~li=G~~------=S!~N-----f--77.~62~M~M~-t--~S~IN~-1Í --------4--F=E=O~ER~A~C~IO~N~f-----------l 

29 FUSilAUT. LIG J Si~ 7.62MM SIN FEDERAOON 

30 FUSilAUT. LIG 1 SIN 7.62MM SIN J FEO[RACJON 
~~------L-~--~----'~~--~- -----L~~~L_ ______ _ _ 

ARMAMEIIITO CONCENTRADO Al DEPOS UNICIPIO DE LA 
DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICAS, MUNICIPAL DE TElOLOAPAN DE LA ZONA NORTE 
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SUBPROCURADURL'\ DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A 1 A 

COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTTG:\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 
---En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta minutos del día ocho de noviembre de 

dos mil dieciséis. • • • - • - - -- - - - • • • - -· - • - • • • • • -· • • • • •• • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • - • • • •• • 
• • - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y, en términos de los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113, 117, 168 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 
1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la·Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la averiguación previa • -

•• • - - • -· - • - • • - - •• • - • - • •• - • -· • • - A C U E R D A • - • • • • • • • • • • •• •• • • • • • • - • •• • • • • • • • • • •• • 
• • • PRIMERO. En seguimiento a la prueba de balística que se aplica a diversas corporaciones policiales, 
se prevé la realización del complemento de la segunda etapa para el mes de NOVIEMBRE del presente 
año, por lo que se hace necesario enviar oficio al , 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE COCULA, lo siguiente: a) Remitir a esta autoridad, con carácter urgente 
copia certificada de lo siguiente: 1) Lista total del armamento con el que contaba el personal de la 
POLICIA MUNCIPAL DE COCULA los días 26 y 27 de septiembre de 2014; 2)Listado del personal 
resguardarte por cada arma de fuego (cortas y largas) de los días 26 y 27 de septiembre de 2014 del 
municipio de Cocula, 3) Bitácora de novedades del personal de policía municipal de Cocula en servicio los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014; b) Presentar ante esta Fiscalía de la Federación: 1) La totalidad 
del Armamento que tenía a su cargo personal de la Policía Municipal de Cocula los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, mismo que será puesto a la vista, atendiendo el protocolo de seguridad 
institucional en la fecha y hora que se le indique para la práctica de una diligencia ministerial, para 
ello será necesario designe u el)~: que se- CO:O[Siio?. \on personal de esta Oficina de Investigación para 
efectos, 2) Si cuenta con p 9t1n · documentaclón""! oporte respecto del armamento que ya fue 
sometido a PRUEBA DE DI~RO fÍvor de aportarlolen copia certificada. Lo anterior, con la finalidad 
de que designe el enlace res~t~o pata que todas aq~ellas armas de fuego que falten de esta práctica 
se incluyan en la próxima P®GRAMí<CIÓN a la brevedad. De esta manera se dará cumplimiento a los 
lineamientos establecidos en ~Lnumeral primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de 
la República, que establece . en primer térmi.no; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés socia1 y' del .bíen. éomÚ~-y 'que la actuación de sus servidores se regirá por los 
principios de certeza, legalidad; objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, 
disciplina y respeto a los dere6.1los humanos, misroo.que deberá ser enviado en la fecha en que se actúa.· 
• • • SEGUNDO: Una vez ~~él: ~icha información realizar las diligencias a que haya lugar y dar 

, ) 

seguimiento.-· • - - - • - - • - - - - - - - - - • - - - • - • • • - - - • • • -- •••• - ••• • - - ••••••••••••• - ••••••• 
··-TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su integración y 
perfeccionamiento. - - - - -· • - - - • - • -· • - - • • - - ••• - - • - - - - -- - - •• -- - - - • - - - ••• - - - ••• - • - • -- ••• -
·······························CÚMPL ···················· ·············· 
···Así lo acordó y firma la licenciada  , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Oficina de Investi rocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios General de la República, 
quien actúa con testigos de asistencia que ••••• ••• •• - •• - ••• •• 

• • • • •• • • • • •• • • • • - - • • • • - • - • • • • • • D •• - • • • • • - • - •• •• •••• 

, < 

Testigos 

,\ , ·. Paseu ele la Reforma N'' :! 1 1 - ~ J:\. I'ÍS{I l fi , Colonia Cuauht~nwc: . \lck!(aei•in Cuau hté moc. Ci•.1dud de Mt•xieu . 
Tel.: C.~i S) .5~~ 46 nn oo extens ión f.if)~ l !) www.pg r.goh .mx · 
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SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A lA 

COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • RAZÓN.· Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite el oficio número Oficio: 
SDHPDSC/01/ 371912016, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.· • • • • • • • • • • • • •• • • •• • • • • • 
• • • Así lo acordó y firma la Agente d n, licenciada

adscrita a la Oficina de procuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servi  General de la República, 
quien actúa con testigos de asistencia q • • • • • • • •• • • • • • • •• • • • 
•••• • •••• • • •• • • • • • • • • • • • • • •• • •  •·· · · ·• • • •• · · · · • • • • • · 

AL DE LA llliPÍíBtiCA 
~erechos Humanos, 
~rvícios a la Comr!mdad 
'estigación 

Av. Past'o de la R~f•mna N'' :ZH-213. Piso 15. Colonia Cuauhtt'm(oc, Dcll'gaciún Cuauhtémo<'. Ciudad d~ Mt'.xico. 
Tt,l. : CS5) 53 46 oo oo extensión 5.595 www.Jll(r.goh.mx 
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PGR SUBPROCURADUR!A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

rnnn iRJ\IH JRit\ (i r Nr~t.\1 
nr lA llfl'(JI\II( 'A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/3719/2016 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2016 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE COCULA 
Ayuntamiento Municipal de Cocula, Guerrero 
Avenida Independencia No.1, colonia Centro, 'Código Postal40580, 
Cocula, Guerrero. 

~<:.1~1./""{-~(}~ j~i ~-- \f t'~, .... ,~d'" • 
'· .;"'( ~~ :· , ..... ~ ;jlf1 ~ . ~¡ , t • ~ ~~ ~ ~:·n (;') 

;,;: •. ; ~~t;t~-:: f.-<... ·:.. r ·' M's j·i ~ ~· ~ 
··:~<c'-"· ".(p Y.l. !!i'' !:¡ "'\). tlí~ 

· · :)~ki~f[: -;~~/n~h~ \. 
-----L:.. ____ . 1 <. • 

S f) I.P:''0" --· ···-· .. " 

PRESENTE. 

"OFI\.'!~1.!\ DE ltiV~·· i,(-;¡.c¡l:N ll-" lf' 
r. UBfílOAU•" "' "-''. ,.. • .. : . . ' 
... - \.. r .,rH Vlu,. \ {, . ,;. 1 . .. -,·,~:· ·~~- Fí'14f\N'~e 

FJiEVC:riC/lr~ ('fi o:1 a·¡-•, .1 ~;.:(:: ,:~: ... ;: :: . ': 1~ , . u~ , 
. •• . ·d . • ' · · ·' •• • .... . . .. , 1· 'J~ ..J),I~: Ji-!10;\[i '' 

C. c. p. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 
73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, se solícita a usted instruya a quien corresponda para efecto de lo siguiente: 

A) Remitir a esta autoridad, con carácter urgente copia certificada de lo siguiente: 

1. Lista total del armamento con el que contaba el personal de la POLICIA MUNCIPAL DE COCULA 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

2. Listado del personal resguardarte por cada arma de fuego (cortas y largas) de los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014 del muoicipio de Cocula. 

3. Bitácora de novedades de
0

-'. al ·~~€íékf9!.1, · ípal de Cocula en servicio los días 26 y 27 de 
,. . ·-:, . • ( t'·t • • 'lo.'" 

septiembre de 2014. ;1b .. ~:;\~... ·?i::: :: • 
~:,~, '>'-' r~ - . 
'.lo>'-\, "1 1 O 
~ " "'' 

B) Presentar ante esta Fiscalía de.la Federación: 
. ¡ 

']~ 
La totalidad del Armament6·que' tenía a su cargo personal de la Policía Municipal de Cocula los días 
26 y 27 de septiembre de 2014, mismo que será puesto a la vista, atendiendo el protocolo de 
seguridad institucional en la'techa·y hora-que se le indique para la práctica de una diligencia 
ministerial, para ello será:ne.ciesario designe un enlace que se coordine con personal de esta Oficina 
de Investigación para efectós· .... , ¡ r • . 

. ,., ' 1, 1 u/Udad 

S. t 1 d 
1 
'aCIO! "' d 1 f t"d 1 cuen a con a guna oc men c1on soporte resoecto e armamento que ya ue sorne 1 o a 

PRUEBA DE DISPARO favor de aportarlo en copia certificada. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se regirá por los principios de certeza, ·legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, ponemos a su disposición para contacto, los correos electrónicos: 
ignacio.peralta@pgr.gob.mx; mvillanueva@pgr.gob.mx y los núrveros telefónicos 045 55 73 29 36 42 y 01 55 53 
46 00 00 extensión 5595. 

LA AGE

anos Prevención de Delito 
f r conocimiento.· Presente '' ' ' 
i IPO. 

Av. Paseo de la Reforma 2J.l .. 2.1:;, Pio;o .1 !). Colon ia Cuauhtémnc: . Dele¡>;aeió n CnauJ¡ I·c· mrw . M r'·s i('n. !)Y, f' Y . ofo c;o 11 
T e•l.: ls;) 53 ··lfi oono r""t .fíS9.5 ~..J?gLwlh!..~ . 

.,_tt ,.n '"'~• 
~" e • o~ 
~r-..v; 

•• -·. 1 • •• ~·' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 6tf{ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE NOTIFICACION DE CITATORIO A  
 

---En el Municipio de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a los ocho días de 
noviembre de dos mil dieciséis, siendo las once horas, el suscrito  

, Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones I y II, 17, 113, 168, 180, y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;-------------------------------------------

- - - Que siendo el día, mes y año s~ñalado se procede a hacer constar que el personal 
actuante se trasladó al Municipio de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, con la 
finalidad de realizar la notificación de citatorio en el domicilio señalado en calle diez de abril, 
número trece, colonia Juan N. Álvarez, en el Municipio de Iguala de la Independencia, Estado 
de Guerrero, para que el señor  ante esta Representación 
Social de la Federación, el día MIERCOLES 23 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, a las 
10:00 (diez horas), en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Po,$.,tal 06500, Ciudad de México, a efecto de que rinda declaración 
ministerial, respecto de {o! chos·ocurridó"s los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 

' ~ 1 • 

Estado de Guerrero, p~ra 1~ cual deberán de exhibir identificación oficial vigente con 
fotografía; y en términos d~ o dispuesto por el numeral 127 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en cas~ de considerarlo conveniente, podrán hacerse acompañar por 
abogado o persona de su tor_lti'anza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia, 
acto seguido, al aproximarnos al domicilio antes referido se aproxima hacia nosotros una 
persona del sexo  de ,~P.ro>,<irJ:ladamente , cara  
tez   
aproximadamente, ve  

 
~Oien se niega a proporcionar su nombre o alguna identificación, 

y únicamente refiere que el señor' que buscamos, es decir, , tiene 
aproximadamente una semana de no vivir ahí, por lo cual preguntamos si sabía cuál era su 
actual domicilio, a lo que nos contestó que no sabía nada de él, lo único que sabía era que 
se había ido hace una semana y que su cuarto que rentaba se encuentra vacío.----------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA [a1_ 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Una vez concluida la presente intervención ministerial, siendo todo lo que se tiene que 
asentar ¡para los efectos legales a que haya lugar, se da por terminada la presente constancia.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: () N !t T lE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------- C: Ú M P LA!t lE ------------------------
- - - Así lo hace constar y fi rma el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de a~deración dep~nd iente de la Subprocuraduría e-Be
Prevención del Delito~~ SErrvicios a la Comunidad de la Procur 1a Gener
quien actúa con testigos 'de 'asistencia que al final fi rma /'/Clan fe.- - - - -

~· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- F • - - ----------
' . 

STENCIA 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFONICA 

- - - En la Ciudad de México siendo las 12:24 doce horas con veinticuatro minutos 
del ocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis el suscrito  

 agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 
16, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 
4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) e) y w), de l_a Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día, mes y año señalado se procede a hacer constar que se 
marco del número telefónico  la Procuraduría General de la República 
al número telefónic  donde fui atendido por quien dijo ser el licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro; servidor público al cual se le solicito señalara fecha y hora para realizar 
una consulta al expediente AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/127/2016, en seguimiento a su 
oficio PGRISEIDO/UEIDMS$ .. G~016, indicando las diez horas del catorce de 
noviembre del año en · t o para tal -efecto, motivo por el cual siendo las doce horas 
con treinta minutos de ~>:fWha en que · e actúa y por lo que no habiendo nada más 
que hacer constar, se f~~qí~~ presente ara los efectos a que haya lugar.---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - :~· "-: i_r - - - - -C O N S T. E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ------------- -"-:~ ~< ---C U M P L A:S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTE~IO __ PU13J,.ICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUB PROCURADURÍA o E:-DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA ¡GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CoN~tESTIGO  FINAL 
FIRMAN Y DAN FE.-- - - - - - - -- - -- -- --- - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S - - - - -

E ASIS

LI
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

'1 1 1 ( OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA. 
-- - En la Ciudad de México, a los ocho días de noviembre de dos mil dieciséis, siendo las 
trece horas, el suscrito Lic. , Agente del Ministerio Público 
de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe.-----------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso 
a) , b) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;---------------------
- - - Que siendo el día y hora señalada, se hace constar que al visitar la página con el 
siguiente link: http://www.ligamx.ne , se aprecia el número telefónico: -

 al cual de inmediato realicé una llamada a efecto de tatar de localizar al 
representante del equipo de los "Avispones de Chilpancingo", a lo cual me contestó una 
persona quien se hace llamar "  y al momento de preguntarle quien puede dar 
información respecto del equipo antes mencionado o el representante del mismo, a efecto 
de conocer quién es la persona, club, asociación o institución encargada de asignar los 
horarios de partidos de los distintos equipos de la Tercera División , en éste caso el de los 
"Avispones de Chilpancingo establecido para la noche del veintiséis de septiembre de dos 
mil catorce, a lo cual refiere que su única forma iante la página de 
Facebook denomi a : https:-#www.facebook.co la cual el suscrito 
no tiene acceso; ~ ~ d,o de ello, y externando d Señor Mago", éste 
mismo, se ofrece ~~ ~ , v·Slr un correo con el calendario de los próximos partidos de los 
"Avispones de Chi!Paf'\ tngo", refiriendo que nos podemos constituir en uno de sus partidos 
y contactar directamenie~~ los "Avispones" o a su representante, haciendo mención de que 
él no tiene más inf6-r'riíaé1ón respecto de ello y del equipo de futbol, y que el único medio de 
comunicación es ra página del "Face". Agradeciendo la atención brindada, la llamada se 
finalizó a las trece -horas con nuevfi minutos del mismo día y año referidos.--------------------
- - - Derivado de lo anterior: 'se 

1
ordena agregar las presentes constancias consistentes en 

una foja útiles a las actuaci,ones de la presente indagatoria. Acordándose por separado.---
- - ------- - - --- - --- -- ·-· - ·~ - -- - CONSTE-----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - , ;o ~ _- ,. .;.r... - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo hace constar y firma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subpro l::lf"13d~ de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ComunidaqA a ProcuradlJría General de 
la República, quien actúa con testigos de asistencia qu~final firman y dan fe .- -- ----- -

D-A -M o S- -F,~i. -_ -_ -_ -_ -_
E ASIS'FENCIA 

LIC.

\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE RECEPCION DE CORREO ELECTRONICO. 
-- -En la Ciudad de México, a los ocho días de noviembre de dos mil dieciséis, siendo las 
trece horas con diez minutos, el suscrito Lic. , Agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A) , inciso 
a) , b) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;---------------------
--- Que siendo el día y hora señalada, se hace constar que fue recibido mediante correo 
institucional al buzón del suscrito pgr.gob.mx), mensaje que lleva por 
título "calendario avispones", proveniente del correo: 

propiedad del señor quien se hace llamar 
 mediante el cual, derivado de una llamada con él, realizada por el suscrito en la 

misma fecha, pero a las trece horas al teléfono - -, el cual es visible a todo el 
público en el siguiente link: http://www.ligamx.ne  donde se le preguntó 
si tenía contacto con el representante del equipo de Futbol "Avispones de Chilpancingo" , a 
efecto de que di ra informació'Fl del mismo como lo es: algún teléfono de contacto o alguna 
página oficial e ¿ ternet que ·nos pudiera arrojar información para contactar a los 
"Avispones" o a '~ Mi epresentarite como "equipo de futbol de tercera división"; a lo cual 
refiere que su úr:1ica arma de cohtacto es mediante la página de Facebook denominada, 
https://www.facebooK'.com/  a la cual el suscrito no tiene acceso, derivado 
de ello, y externandb dicha imposibilidad al "Señor Mago", éste mismo, se ofrece a enviar 
un correo con el>calendario de los próximos partidos de los "Avispones de Chilpancingo", 
refiriendo que no:S,PC?derno~ :~e.t;lstituir en uno de sus partidos y contactar directamente a los 
"Avispones" o a su representante, y haciendo mención de que él no tiene más información 
res~ecto ~e ello ,r.·del eqlii~~ r.RT futbol y que el único medio de comunicación es la página 
de 1 Fa ce . --------·--~---·-~----------------------------------------------------------------------------------------

--- Derivado deJQ.anterior, se ordena agregar las presentes constancias consistentes en 
tres fojas útiles a las actuaciones de la presente indagatoria. Acordándose por separado.--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - -------------------- - - :- C Ú M P LA S E ------------ -.------------ - -
- - - Así lo hace constar y firma el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprqcur.adHfi.a de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ComunidaP-dela Procuradufía General de 
la República, quien actúa con testigos de asistencia qu~al final firman y da" fe .----- .----

O S F E. - -

 ASISTEN~



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

saludos 

.ALDt L\ 1\.1. ·., 

)erect' .JS H i'1 ~.\.:' 
e"'icios" ~~ 2cmt.:l<ua~ 
V~··•~¡~~~io" ~ J !~ti ti.L ¡{ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR SE AUTORICE CONSULTA A 
LA INDAGATORIA AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/127/2016. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del 
ocho de noviembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las actuaciones que integran la presente 
indagatoria y que por oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-C/4639/2016, por el cual a petición 
de esta representación social de la federación se informa que con motivo de la aparición 
de cuatro mantas en Chilpancingo, Guerrero, en la que se señala a servidores públicos 
con nexos con el crimen organizado y a ellos se les atribuye la violencia en esa ciudad y 
todo el Estado, actualmente se integra la indagatoria A.P.PGR/SEIOO/UEIDMS/127/2016, 
motivo por el cual a fin de establecer si existe alguna relación con los hechos que el suscrito 
investiga en la averiguación previa citada al rubro y que toda vez que el día de la fecha se 
acordó con el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad de 
Investigación de Delitos en Materias de Secuestro consultar el expediente a las diez horas 
del catorce de noviembre del año en curso, resulta necesario girar el oficio correspondiente. 
- - - En mérito de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 , 20 
Apartado "C" 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 103, 168, 180, 206, 220 y demás 
relativos del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 , 4, fracción 1, apartado 
A), incisos a) y b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y 1 , 3, apartado A) inciso V de su Reglamento; y 50 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, de acordarse y se, - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - ~~~ - - - -· ~ C U R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, ~-

- - - UNICO. G írese t~1 i al el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a la Unidad de lnvestigadón"de Delitos en Materias de Secuestro en los términos del 
presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - . ':'-' -~-!. - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, > 

- - - - ASI LO ACORDO Y FIRMA EL MAESTRO
AGENTE DEL MINISTERIO ... ¡;>0(i3LICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DEA~P!OS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAO DE LA PROC E LA 
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA íQoN·:JTESTIGOS D NAL 
FIRMAN Y DAN FE. -. _-:: ~ '7:-:-·,·::-í,------ --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - D A M O S F E. -

eia. 

UERRERO MARTÍNEZ 



P<~R 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, r;¡f, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/3720/2016. 

APIPGR/SDHPDSC/OV001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO A EXPEDIENTE 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

Distinguido licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la presente indagatoria que se instruye por los hechos 
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y en seguimiento a su oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-C/4639/2016, por el cual a petición de esta representación social de la 
federación informa que con motivo de-la aparición de cuatro mantas en Chilpancingo, Guerrero, en 
la que se señala a servidores públicos con nexos con el crimen organizada y a ellos se les atribuye 
la violencia en esa ciudad y todo el Estado, actualmente integra la indagatoria 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/127/2016, motivo por el cual a fin de establecer si existe alguna relación 
con los hechos que el suscrito investiga en la averiguación previa citada al rubro, he de agradecer 
su valiosa colaboración para que de acuerdo a la comunicación sostenida el día de hoy se autorice 
la consulta del expediente de investigación a las 1 0:00 del día 14 de noviembre de 2016. 

La presente solicitud se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los 
artículos 1, 14, 16, 20 artado A.fracci · V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexic ; 2, fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4, fracción 1, ~ !fado A incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1 y 3, incisO.~)) racción V de su Reglamento. 

) ' •j .) 

Sin otro partid'y ar/ en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
seguridades de mi at~hta y distingui~a consideración . 

. !~~ E N T ~· M E N T E , 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

E~ J~. ~~~~TE 
1

ERACIÓN 

·'· ~ l J"' ~:~ 

--- .J · ~ ; . /?!) ... ..;_·.:. 
· 

>""!d :.Jt ( )t.,f•t' ki~ u •\ ¡. F:',l tH 
t ¡"1 

•H::JI'u'f1···~·Lt' H'"\', ... • ". ' .... ,
~-~"' ;· ,. J!l _»u,-; ., ~ .... ·.:::. ~

C.c.p del Delito y Servicios a la su Presente. 
a\ de: Investigación de la SDHPDSC. Para·.~~ conocimlent.o. Presente. 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 851/2016 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veintidós minutos del día 
ocho de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 
términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero, del Código Federal 
de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: -------------
--- T 1 E N E por recibido Parte Policial número 851/2016, de fecha siete de noviembre 
de dos mil dieciséis, signado por mediante 
el cual hace referencia al oficio número SDHPDSC/01/3554/2016 informando que 
mediante el diverso SDHPDSC/0113576/2016, fue debidamente cancelada dicha 

petición.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Documentación constante de un Parte Policial número 851/2016, en original, de 
tres fojas, de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 
Apartado "A" fracción V, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos- .~fracciónt; 2 frrcción 11, 15, 16, 19, 26,206,208 y 269 del Código 
Federal de Proced1~ 1entos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría :Qe11eral de la República se DA FE de tener a la vista y se: ------
- - - - - - - - - - - - - -~. ~ -.'.:. ~ ;. - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- La:S· dernás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
--- --- -------- ..... --- ':'- •· .. . ---- C Ú M P LA S E --- --------- ------ ------
- - - Así lo acordó y firma , eJ::&'uscrito Licenciado Edgar Nieves Osornio, Agente del 
Ministerio Público d~ .. la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 
los artículos 16 párrafo primero y 22 p deral de 
Procedimientos Penales en forma legal con d al firman 
y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O - - - - - -

OS ~I

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tel. 53-46-55-70 
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POLICÍA. FEDERAL 

e~ RECIBIDO 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE GENDARMERIA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

i 
PARTE POLICIAL No. 8 5112016 

"OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCU:1N)i.lflÍA f'f: l'\~RECJiOS HUMANOS, 

PREVENCi(IH ,_,::!.'.\;_!_1 f•_: · ~ O:? i~".::,~:(lS A.I.A COMUNiDAD" 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial. 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito A la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3554/2016. de fecha 19 de octubre de 2016, 

relacionado con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita catorce elementos con 

equipo táctico, para llevar acabo diligencias en los estados de Morelos y Guerrero, los días 2 S al 

28 de octubre de 2016. 

En relación a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que dicho requerimiento fue 

cancelado mediante el oficio número SDHPDSC/01/3576/2016. 

S -Y.. 
~'- ';f¿, 

Siendo todo lo que se informB f}a 
r' ' 
'J:; 

los fines legales a los que haya lugar. 
.; 

') 

v 
s '":.t~
··~il )

. Manelich Castilla Craviotto.- Para su superior conocimienk).-Respetuosamente.-Presenre. 

ado. Titular de la División de Genda.rmeria- Para su superior conocimiento .~Respetuosamente.-Presen te . 

Coordinador de División de Gendarmerla .- Pan su superior conoclmfento.-Respetuosamente .-Presente . 
314 
ecerra.- Directora Gene ral Adjunta de Asuntos Jurídicos de la Po licia FederaL-Para su superior conocimiento.- Respetuosamente .- Presente. 

621/2016 y PF/DGAJ/DGAAP/10789/2016 

,. 
' 1 1 1 •• 1 

!• 



PC~R Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O ~ S 1r A ~ C 1 A - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinticuatro minutos del 
día ocho de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------HACE CO~S1rAR-------------------
- Que siendo la fecha y hora arriba indicadas se hace constar que el suscrito remitió 
a través del correo electrónico institucional el oficio SDHPDSC/01/3720/2016 al 
licenciado Miguel Ángel Hernández Acaraz, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la UEIDMS, documental constante en una foja del cual se da 
fe de tener a la vista, lo anterior se hace constar en términos de los artículos 15, 16, 
17, 18, 19, 20 y 21 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace 
constar para los efectos legales a que haya lugar.------ ---- -- - ----- - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: O ~ S 1r E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, .acordó: ~ ___ -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VIS1r A, la constan ~ que anteced· , con fundamento en los artículos 2 fracción 
11, 18 y 19 del Códi® Cf,_Federal de Procedimientos Penales agréguese a las 
actuaciones la citada d.~Ufuental. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -9 , 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ -~ - - - - C U P L. A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ, lo resolvió elf~ci:~stro Víctor Cruz Martínez, A
de la Federación, que aétúa en forma legal con testigo
dan fe.- - - - - - - - - - - - -. - - - -~- .:rBI ;- ~ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - ~ M O S F E - - -

~~~~·m·ri)S r " .... '~... . ·1' , 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, Cl 1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DEL JUZGADO OCTAVO DE 

DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL 

QUE SE NOTIFICA LA DETERMINACIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA AL AMPARO 

943/2015. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta y un minutos del ocho 

de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero, del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación  de la misma 

fecha en que se actúa, por el que se remite oficio número 66333/2016 de fecha cuatro 

de noviembre de dos mil dieciséis, signado por la Licenciada  

 d.el Juzgªfio Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 

Ciudad de México; e ~éj.cual h;~e'1~ 1 conocimiento de esta autoridad que toda vez que 
.\\~ 

la parte quejosa no se ÍACOnformó del auto que declaró CUmplida la sentencia dictada 
,' 1 l 

al amparo 943/2015,::s&TIENE POR CONSENTIDA ESA DETERMINACIÓN.-- ----

---Documentación constante de un turno volante en original, de una foja y un oficio 

número 66333/2016, __ de notific~. · · n de la determinación decretada a la sentencia en el 

juicio de amparo 943i2015,en·t>riginal, de una foja, de los cuales con fundamento en lo 
. . :· :· ... ..... ":1; 

señalado por los artículos ·'H;;· ' 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
·; . ~. : ·~ 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.- --- - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE-------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado Edgar Nieves Osornio, Agente del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de a  

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - -
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Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
e;¿~ 

OFICINA DE  

4277 

66333/2016 

04/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

08/11/2016 

PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
REFERENTE AL CASO DE JUICIO DE AMPARO 943/2015 PROMOVIDO POR JAVIER ORTÍZ ARRIAZOLA, 
APODERADO LEGAL DE LA PERSONA JURfDICA QUEJOSA "ESTRELLA DE ORO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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PODI:R .1\JDICIAL DE lA FEDERACióN 

Amparo 
indirecto 

MESA 111 

P- 943/2015 

MGHG 

1 OHMA I'l-1 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

~"•••< 66333/2Q_16 Ti,t,~.!~r c!e. lfo' .Q,f!c~· , de Invest igación de la Subprocuraduria de Derechos 
;;,"~.;,_,,....,,"" r·• .n ( l 1 .\ .j \¡1¡ )'·' u anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

9a ~  ·\ h H J _e Procuraduría General de la República (autoridad 
•
1t " • · 1\ 11 •• ·,tuta) ~ '\ .,;~ ~ --··· ·-·· . 
o.,~ • .,. ·~~  · • · •·•1

1 r~Q, 
S:.)~·L:..· :.i._:.S 

En .. tw¡cl!-!#9!'~ ~U~tcfQde 'ah\~ ro. 943/2015 promovido por Jav1er On.rz: 111 1 i<•z:ola apoderado legal 
de_ la p~~~~r,i\!!},c;li.~ ··.Cf'JejMiif\E6t~~~~tt~9i/ ,,_oE" ORO SOCIEDAD ANONIMA DE' CAf'ITAI VAf~ I AHI F. 
MEJ$.1k&trtcf @.~-<;;g;':~! f:IUM'Ktilfi.ll0Lcó~l~-á'·l\~ctos del Titular de la Oficina de Investigación de la 
SutMfocura uria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, se dictó el siguiente acuerdo: 

"Ciudad de México, cuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 

Visto lo de cuenta, dé donde se advierte que ha transcurrido el plazo concedido a la parte 
quejosa, mediante auto de cinco de octubre de dos tnil dieciséis, para inconformarse del auto que 
declaró cumplida la sentencia de amparo, sin que hubiese interpuesto el recurso de inconformidad previsto 
en el art iculo 201, fracción 1 de la Ley de Amparo; por lo tanto, con fundamento en el articulo 202 de la ley 
de la materia , SE TIENE P.OR CONSsNTIDA ESA DETERMINACIÓN. 

Glósese· a los presentes autos el original del incidente de suspensión y háganse las anotaciones 
en el libro respectivo, en tanto que el duplicado del incidente de suspensión. sólo líguese a los presentes 
autos, y en su oportunidad ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTALMENTE 
CONCLUIDO. . 

Hágase del conocimiento de las partes , que este expediente en que se actúa se encuentra dentro 
de la hipótesis que establece el Plinto VIGÉSIMO PRIMERO, fracción IV, del Acuerdo General conjunto 
número 1/2009, de veintiocho de !lieptiembre de dos mil nueve, de los Plenos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Constljo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, 
depuración y destrucción de lOs eJ¡pedientes generados en los Juzgados de Distrito , que deroga el Acuerdo 
General conjunto 1/2001, de la ltlisma superioridad, por lo que conforme con los puntos CUARTO y 
DÉCIMO del acuerdo de mérito piocédase a la digitalización de la demanda y la sentencia así como las 
constanctas que se estimen neafsarias debiendo certificarse una vez que se cuente con los medios 
electrónicos, hecho lo anterior trai)Scurridos TRES AÑOS transfiérase el presente expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, hacie~o constar en la carátula que carece de re levancia documental , que no 
constan documentos originales y ~e este expediente es susceptible de OEPURACIÓN. 

De otra parte , de conformidad con el punto VIGÉSIMO PRIMERO, fracción 111 , del acuerdo en cita , 
hág¡ise constar en la carátula del original del incidente de suspensión, que es susceptible de 
DES~ CCI9 N y r espe o del duplicado del referido incidente, en atención a lo dispuesto con el diverso 
nu!Tlj a . GESIMO, fracción 111 , del ordenamiento invocado, una_ vez que transcurra el plazo de SEIS 
M~'(~.. :ACédase a su DES RUCCIÓN, entre tanto, manténgase hgado a este expedtente. 

,..~.\' h o 
f·~ :. :; .. 1fi;"(; otra consideración, vista la certificación que antecede y tomando en consideración que obran 

en 'autos a~?,érsas documentales en original y copia certificada (fojas 29 a 80 de autos), mismas que fueron 
exl:libldlls ~-:~or la parte ~uejosa E;STRELLA DE ORO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITA l_ \IAP.Ii\131..E. 
MEXICO· ACAPULCO ZIHUATA JO por conducto de su apoderado legal Jav1er Ort1z Arnazoia en su 
ocurso de demanda de amparo, y en virtud de que resulta innecesaria su retención , requiérase al 
contendiente de mérito para que dentro del plazo de NOVENTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al 
en que utta ~fedq' ,!,a notificación del presente proveido, comparezca en el local de este Juzgado a 
recoger las dob:~méiit~\e de mérito, de manera personal o por medio de cualquiera de sus autorizados; 
bajo apercibim~to1~ue de n~ hacerlo, se ~antendrán ligados al presente _asunto, y una vez llegada la 
fecha de depuractón'del expedtente, se destrUirán las documentales en cuest1on. 

~~ 1 .• "''· 1_, ~ . ;._~.. ~:; . :~ : . 

.. . f inalmente, téngase por hecha la certificación secretaria! con que se da cuenta para los efectos 
legales -a tttJe haya lugar. 

Notifiquese y personalmente a la parte quejosa. 

Asi lo proveyó el licenciado lván Martínez García, Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México , Encargado del Despacho por licencia concedida a la 
Titular, en términos del articulo 43 de la Ley Orgán ica del Poder Judicial de la Federación , ante la licenciada 
Diana Elizabeth Rodríguez Escobar, secretaria que autoriza y da fe . DOY FE. Fi rmas y Rúbricas. " 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAJ) 

OFICINA liE INVESTIGACION 

AP/PGRJSDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

• • - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta y cinco minutos del día de ocho de 

noviembre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe. • • • • •• • • • • • • • •• • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• •• • • - - • • • 

· · • • · · · • · · • · • · · · • • · • · · • · · · • • · • • · • · HACE CONSTAR· · • · • • · • • • • · · · • • • • • ·· • · • • · · · · • • 

·--Que en la fecha que se actúa se recibió PARTE POLICIAL No. 850/2016 de fecha siete de noviembre 

de dos mil dieciséis, firmado por el policía tercero , mediante el cual se da por 

atendido el oficio SDHPDSC/01/1480/2016 relacionado con el apoyo policial proporcionado del doce al 

catorce de mayo del presente año, a la suscrita en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero.- - • - •• • • - - - • • •• 

·--Lo anterior, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento 

en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, fracción 11, 15, 44, 73, 117,168, 180, o Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), ón X, 22 fracción 1, 63 y 81 de 

la Ley Orgánica de la Pro~u~ ~u ría Gener da más que hacer constar, se 
-?' 

concluye la presente el día~- ~e se actú - - •• - - ••• - - • - •• - •••••• 

- - · · · · - · · · - - - · · · - · · · ' ~ !) · · - - - ·  • - • • ••• • - - • • • • • • • • • • • • 
• ..; 

.¡,.., '¡'n 
)¡,~.., 

... -

Testigo de asistencia 

C.

Av. Paseo de la Reforma No 2~1-·21:3, .Piso 15. Colonia Cuauhtémoe, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad dt· México 
MEVA fel.: (55) S:~ 46 oo oo extensión 5S9!i ~.Y\y,p_gr,g_@.JJJ1' · 
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POLICÍA. FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERIA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 5 C /2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016. 

LIC. 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito A la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

ASUNTO: Parte Policial. 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/1480/2016, de fecha 11 de mayo de 2016, 

relacionado con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designe 2 elementos 

para que se constituyan en la fiscalía general del estado de Guerrero con residencia en 

Chilpancingo a partir de las 11.00 a.m., a efecto de realizar la custodia del personal 

actuante para los días 12 al14 de mayo del presenté año. 

En relación a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que personal de la División de 

Gendarmería, realizo la custodia del personal actuante los días 12 al 14 de mayo del presenté 

año. 

to.- Para su superior conocimiento.·Respctuosamente.-Presente 
de Genda.rmeria.- Para su superiorconocimiento.-Respetuosamente.-Prosente. 
 Gendannerfa.- Para su superlorconoclmiento.-R.espetuosamente.-Pres•nte . 

En cumplimiento al Memor.~ndo 1358 
JAVM/psre/mgg 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

¿;~t 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO 

PROVENIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

POLICÍA FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y cinco minutos 

del día ocho de noviembre de dos mil diecis~is, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de D.erechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la ProcuradLtría General de la República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primerp y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación  de la misma 

fecha en que se actúa, por el que se remite copia de conocimiento del oficio número 

PF/DGAJ/DGAAP/11062/2016 de fecha t~s de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por la Licenciada  General y Directora 

General Adjunta de t c;;>.licía Federal , mediante el cual atiende la petición realizada en 
:~.:-. • '<:..¡~ 

el oficio número SDHPDSC/0113651/2'016, solicitando al Titular de la División de 
) . ~ 

' ~· • ::J 

Investigación de la PRI}cíé;l; F~deral , de ser procedente, la búsqueda en la base de datos 

de Plataforma Méxid9 ·resp~cto de  y 

en caso de obtener resultados, informa'r de manera inmediata a esa Dirección 

remitiendo los resultados obtenkt~~ de la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentació~ con~ta~fe1~e turno volante en original, de una foja y copia de 
:r '" Con:uru ti 

conocimiento del ofjqjq, ~~ · mero F/DGAJ/DGAAP/11062/2016, de una foja, de las 

cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se 

DA FE de tener a la vista y se: ------ - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-------------- - ---------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CÚMPLASE-----------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con d

y dan fe, para debida constancia legal.---

-DAMO

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS 
c;Zf( 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4278 

PF/DGAJ/DGAJ/DGAAP /11062/2016 

03/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

08/11/20

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3651/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REALICE UNA BUSQUEDA EN EL SISTEMA DE DATOS 
"PLATAFORMA MÉXICO" ACERCA DE ANTECEDENTES O INFORMACIÓN RELATIVA A ABIEL ACATITLÁN 
nrnA•"'T"A \.1 '''""'' rAnt t""'''r nr • ....-r.J...,, ,.....,...,,,~ '~'' r-1111 rArt""\ "",... ,....,,,..,.....,,,..,...",... nr-rtlt""''""Af""'.t""\r rr- nr-t~.AITA 1 A 
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Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19,. de la Ley de la Policía Federal ; 7, 
fracción XVIII , 12, 44 , fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal , me 
permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda , a efecto de que realice una búsqueda en la base de datos de Plataforma México 
en los términos que se precisan, con la finalidad de que informe EN FORMA INMEDIATA A 
ESTA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA los resultados obtenidos de la misma, adjuntando la 
documentación soporte respectiva ; o en su defecto manifieste el impedimento que tenga para 
ello . · 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de 
confidencial , por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación previa , impone el artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo 
anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus 
numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII . 

C.c.p. 

?J 
·
L

 alención a su volanle OCG-16·11 -
~ 
lar del Enlace Jurídico de la Oívisión de Investigación de la Policia Federal. Para su 

oce es. Presente. 
 del Ministerio PUblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
n de"l Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repüblica. En alención su diverso 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVlCTOS A LA COMUNIDAD 

OFTCTNA DE JNVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos del 

día ocho de noviembre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la 

Federación, licenciada , adscrita a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. - - - - -- - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -

---Que en la fecha que se actúa se recibió llamada del número telefónico 01 736 335 

01 62 de la Presidencia Municipal de Cocula, Guerrero, a las doce horas con cuarenta y 

cinco minutos, posteriormente a las catorce horas con cuarenta minutos y finalmente a la 

hora al rubro citada con la finalidad de informar respecto de la información solicitada por 

esta Fiscalía de la Federación mediante oficio No. SDHPDSC/01/3719/2016 de fecha 

ocho del mismo m rs:- año; sin lograr-estab~lcer comunicación . No habiendo nada más 

que hacer const~~--~1-~concl en que se actúa para los efectos 
t ~ 

procedentes.--- .- -- ·- ·· --- ---------------------------
;.... 7 1 

--------- - -- - ' - ~~:_------ ---- ? ------------------~ 

~rn.:.! ¡(iS, 

' ·. :·:··,·¡' : ~ ' -- .... ... n.u:JQ 
1 - . 
··~ .... '") !7 

Testigo de asistencia 

Lic C

Av. Pw;(·o de 1. · ( ' 1 . C 1 ' · · so 15. .o onta uau 1temoc, Dek gac1on CuauhténHJc. Ciudad de l'vl'b in 
) r.:·, 1( ·• · .J.  ,);, • 1 oo oo extens10n 5.')9!) ':'1\:~~Q,gQ.h.J!l)( 

MF:VA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS lHJl'viANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVlCIOS A lA COMUNTDAD 

OFICINA DE lNVESTlGAClON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONST ANClA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con doce minutos del día ocho 

de noviembre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la Federación, 

licenciada , adscrita a la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - -

----Que en la fecha que se actúa se realizó llamada del número telefónico  

  de la Presidencia Municipal de Gral. Canuto A. Neri, Guerrero, a las once horas 

con cinco minutos, posteriormente a las trece horas con cuarenta minutos y finalmente a 

la hora al rubro citada con la finalidad de informar respecto de la información solicitada 

por esta Fiscalía de la Federación mediante oficio No. SDHPDSC/01/3691/2016 de fecha 

cuatro del mismo mes y año; sin logr~r establecer comunicación. No habiendo nada más 

que hacer constar, se concluye la pre ente el día en que se actúa para los efectos 

Testigo de asistencia 

Av. Paseo de la Reforma No 211-21~3, Piso 15. Colonia Cuauhtémoe, Del('gaeión Cua uhtémoc. Ciudad de l\..Yéxiro . 
.. Tel. : (.').')) .');1 46 oo no extensión ').',iC)'J www,_QgLgob mx MI•.VA '· . '· .. - -- . _ __,_ ___ , ... 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID/\1") 

OFICINA Dr:: JNVFSTIGACIC>N 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día de ocho de noviembre 

de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe . - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - • - - - - - - -

- - - Que en la fecha que se actúa se recibió copia de conocimiento del PARTE POLICIAL No. 
' 

PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DTPifTI/00421/2016 de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, firmado 

por el Subinspector de la Policía Federal , mediante el cual se da por 

atendido el oficio SDHPDSC/0113415/2016 relacionado con el apoyo policial proporcionado del diecisiete al 

veintiuno de octubre del presente año, a la suscrita, en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero.--- - -- -- - - - -

---Lo anterior, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento 

en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, fracción 11 , 15, 44, 7~~1 7,168, 18Q 2Q{l, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de Procedimientos .. . ·- ,. 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracciM:, I: apartado A) , subinorso b} y D. articulo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de 

" 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General d ás que hacer constar, se 

concluye la presente el díá¿n que se actúa p ---- - - -- ·-- - --- - • • 

••••••• • • • ••• ···· ··· ··· ·· ··· ·· ··· ••• ••••••••••••• • • 

\. ' 

;rvic 
1 

Testigo de asistencia 

:\ , Colonia Cuauhtémoe, Delegación Cuauht{~moc, Ciudad de México. 
46 00 00 eXt€'1\SiÓll ')')95 WWW.Q!!,I'.gOh.mx 

l' · , · ·· --·- -~ 

1 

1 
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Para: 

De: 

•
, ••

' • ~ ~ 1' .. 

PGR/ AIC/PFM/DGSESPP /DTPI/TI/00421/2016 

25 de octubre 2016 

Asunto: 

Información: 

,. Número de expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
,.. Oficio de petición SDHPDSC/01/3451/2016, signado por el C. A.M.P.F. LIC. 

 
,.. Entidad solicitante: Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad. Oficina de 
lnvestigación(SDHPDSC/01) 

,. De acuerdo al oficio de comisión PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DTPI/00485/2016. 
signado por ellng. AARON PEREYRA NAVARRETE. Director de Traslados de 
Procesados e Indiciados. me permito informarle que siendo aproximadamente 
las 06 :00 hrs. del día 1 1- -de_ . ~ctubre de 2016, el que suscribe junto con los 
suboficiales  

todos perté]lecientes a la Policía Federal Ministerial, de la Agencia de 
Investigación Crimlr:lal nos presentamos a las oficinas de Lopez 12 colonia centro. 
en la Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. Para trasladarnos a la ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero a bordo del vehículo oficial Amarok color blanca con placas 
de circulación . acompañando a la licenciada Maria Elena Villanueva Ayón 
y a los peritos   

 ~   
       

 

RECIBIDO 
·-e
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Situación actual: 

De Lunes 17 a Viernes 21 de la presente comisión. se le brindó al personal 
Ministerial y pericial apoyo a cada uno en las prácticas y diligencias conforme 
realizaban sus procesos. de igual forma la seguridad y custodia fue siempre 
permanente y continua. 

Resultado: 

, El Viernes 2lde octubre se procedió retornar a la ciudad de México, llegando a las 
oficinas de Lopez 12 colonia centro. en la Delegación Cuauhtémoc, 
aproximadamente 19:00 Hrs. sin presentarse ninguna alteración en el desarrollo 
del servicio y firmando de conformidad la finalización de la comisión la M.P.F. 
licenciada  

,. Cabe hacer mención que dicho servicio se realizó bajo las más estrictas medidas 
de seguridad y salvaguardando en todo momento la legalidad, eficiencia. 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y respeto a los derechos 
humanos, con estricto apego a la ley 

Lo que hago de su conocimiento para lo que a bien tenga ordenar. 

L DI;' r • Dr;r..::RLW" 
!.. .U'..l t. .. ....... 

·er·l· ·- l"1~··r·r-.., \U..! . ~ :r Qu~~~ 

,,···,e' a ·· r !'!nJ" ,., :·¡' 1 
1_, ._ . ...! ·.l'\,"1' '"'·' \ ~ . 
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SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ,., ....... ,, ................ ,. ... . . .. ......... . OFICINA DE INVESTIGACION . 

AVERIGUACION PREVIA: APIPGRISOHPDSC/011001/2015. 

OFICIO No. SDHPDSC/01134:5112016 

Ciudad de México, a 07 de octubre de 2016 

CONFIDENCIAL Y URGENTE 

UC
TITU STERIAL 
PRESENTE. 

Distinguido licenciado Cano Munozcano: 

1 

~ 
' 

Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 1°, 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitu · n PollHca de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 11 y 111, 168, 180 y 208 del Código Federal de P~ 1m lentos 
Pen.ales; 1, 3, 4 tracci6n 1, apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 22 fracción 1, de la Ley O ~mica de la 
Procuradurla General de la República y 1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracción VI, 10, 63 y 81 de Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuradur1a General de la República y en los acuerdos A/0912015 r el que se 
establecen las directrices que deberán observar los sefVidores püblicos que intervengan e materia de 
cadena de custodia publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de febrero de 2015; so icito a Usted 
su valioso apoyo en vla de colaboración, a afecto dé que girn sus apreciables instruccio 
corresponda, para lo siguiente: 

C.c.p

• Designe tres elementos de la Poticla Federal Ministerial, a fin de que brin 
acompal'lamlento .a la Ascal de la Federación que suscri!J:e, de la Ciudad 
ChUpancingo y viceversa det 17 al21 dt octubre de 2016 a los cuales ~ les 
de los recursos necesarios para elóp\imo desempeno de sus funciones. 

No omito hacer de su conocimiento que se efectuaran d~!gendas relacionadas oon PRUEBA 
de diversas corporaclones federales, estataleS y municipales, misma que se llevarll a cabo en 
Delegación de la Institución en Chllpanclngo, Guerrero. Lo anterior, a fin de dar cumplimien 
ministerial dictado dentro de la linea de investlgacl6o en materia de Ballstlca. 

NA DE INVESTIGACIÓN 

ro . .Pa.ra su 

a~·.ac 

q Y'-'\ 
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SUBPROCllRADliRiA DE DERECHOS HUMANOS.. &J-:r· 
PREVENCI()N DFL DELITO 

V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

- - - En la ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del día 

ocho de noviembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 

agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:- - - - - - - -

---TIENE por recibido la siguiente documentación: ------------------------ --- -

- - - 1.- Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id  por medio del cual remite 

Parte Policial 837/2016 de siete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por Martín del 

  de la Policía Federal, constante de 01 una foja útil. 

- - - 1.- Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 4285, por medio del cual remite 

Parte Policial 859/2016 de siete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por  

 Suboficial de la Policía Federal, constante de 01 una foja útil. - - - - - -

- - - Documentos los cuales se da fe de ten~r a la vista en el interior de estas oficinas en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 

1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 

1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta, para que 

surtan los efectos leg les a qu~'a . !ugar.----------------------------------
f. ~ ' 

- - - - - - - - - - - - - - - -. ::{;.:... - - - - - - - C . M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y, fitr,na, la suscrit . licenciada agente del 

Ministerio Público de lei Fe:deración, d~ la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humano.s, Prevención del Delito y Servi~ios a la Comunidad, de la 

Procuraduría Gene.ral. de la RepúbJi~a, quien actú~ en términ.os de~ artículo 1.6 d

Federal de Proc~dlmtentos ~en~les, con dos test1gos de as1stenc1a que al ftna

dan fe, para debtda c~mstancta}~~a! . e lo actuado. - - --- ------ -- - --- - - - -
-  M O S F E 

OS DE ASISTE~CIA

' 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fech<-J del término: 

Turnr~do ¡:¡: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
65i 

()FICINA DE 1NVESTIGACIÓN 

4284 

837/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha qe devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: POLICIA F_EDERAL, DIVISION DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1383/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE VERIFIQUE SI LAS PERSONAS DE NOMBRE JUAN 
PERALTA ROJAS, JUAN AtBERTO RUIZ, RICARDO LOPEZ BRITO Y ROGELIO SANDOVAL SALAS, DETENIDAS EN 
nana•1n111 A r-1 """-, ' ' ""'..., "'r- ,..,..n"'T"II"""a•nnr"' _,...""'" .. A r-•1 I,...IIAI A nr- lll.lnr-nr-••nr-III.II""'IA ,...,u-nnr-ru""\ ,.."""' 1 Ar 

SI:G OB POLIC(A.w~~AAL 
POUdARDEIIAI. 

IJIVIII6MM---aA 
~DILADNBMiN 

PAaTI POliCIAl llo. 8 3 712016 

Ciudad dr Méxíco, a 07 ~ oovi~br~ de 2016 

Adscrko •la 
do DerKhos 
 Comunidad. 

Pr~· 

(n ~te-nc.46n al af"'IC:Jo rúrnero SDHPD5C./OI/~J'lOH. dt' frdli!l 0-4 de ~o ~ 1~ Pf~ 

""""'"'•d.tda<ionad  
 
 

do bl lndopelodend•. Guon-..-o. """ lo> mismas """""., q~ .. refleJ., en too olkio< 
l'f"/DMNT /ClGIOGfRD/116212016, Pf/DMNT/CAU/110312016. Pf/DG.411•836/2016 y 
1~8/20169 dd l. •.11 y 12 de>bólde 20)6. ,.,_¡¡.,,_,..~ ... lntor,_ 

Oeñv01do dt: 0 ~m mor.. tril.o hacer de st~ C0110(irÑef'110 que n;t~ DMsiOO no ct~a 1.on 
los dalos. r~e-e-nLH a kt~ado. 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 3 7t2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 

 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/1383/2016, de fecha 04 de mayo de la presente 

anualidad, relacionado con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se verifique si 
las personas de nombre  

, detenidas en barandilla el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala de la Independencia, Guerrero, son las mismas personas que se refieren en los oficios 
PF/DIVINT /CIG/DGFRD/1162/2016, PF/DIVINT /CAEI/1103/2016, PF/DGAJ/4836/2016 y 
198/20169 del1, 4, 11 y 12 de abril de 2016, respectivamente, se informa: 

Derivado de lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que esta División no cuenta con 
los datos referentes a lo solicitado. 

a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
POLICÍA FEDERAL 

h Castilla Craviotto.- Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 

lar de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente . 
nador de la División de Gendarmerfa. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 

ral.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente . 

GJ( 



OFICIOS RECIBIDOS 
ct6 

ÜFJCJNA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número : 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4285 

859/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  , 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: POLICIA FED~RAL, DIVISION DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1364/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE VERIFIQUE SI LA PERSONA DE NOMBRE EMANUEL 
PEREZ ESTRADA, DETENIDO EN BARANDILLA EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA DE 

[G ,;1
·-

-~· 
.O':'" 

~.-1f"t ;t-

CNS -- POUCIA.FEDERAL 

I'OUdA FIDQAl 

DIVISIÓN DI GINDMMIIIIA 
COOIIDINA06H IMI.A DMIIÓN 

PAI!n POUCIAl ND. 8 5!J/l016 

CIUdad do Mbko. • 07 do ......ntmbfe do 2016 

ASUH'JO: Part• Policial. 

1 ación 
Adsalljl a la Ofocína de lnvestipdón de la Subprocuradurla 
de Oere<hos tbnanos, PI'~ dl!l Delito y savtcios ala Comunidad. 
Prese.nte 

m atftl<ión al ofocio 5DHPD5C/OI/136412016. de ftclla 01 de mayo de 2016, 
relacionado con la AP ~ I'GIV5DHPD5C/OI/001/2015. en la cual soljtíta se verif~ ,¡ 
la persona de nomb< d<tmída m llarandilla el 26 y 27 de 

JOS septim>bre de 2014 < Gutrrero, es la misma per"''"' a que 
At. e ref"...-en los ofocios PF/OIVINT/CAEI/1132/2016, PF/DMHT/CAEI/2113/2016. y 
~ ~DGI-J/4831/2016 del S y 11 de abril de 2016. respectivamente. me pmnito 
!V~~- · tosigl.imte: • 
~1·~·;/· ~ ~ 
ú ,, ·~'.¡ · a lo~. mr ~o informorle que"" reladón a lo solidtado, una vez 
• · \ \ ~ una ~en la báS. de datos con la que cuenu esta área de..,... de la 

" · · ción de la DMsóón de ~morfa, no .. ti~ antecedente de lol olldos antes 

;~v;o; "ef 
t.:t:;"_..,... •'1'. 
~ J ?o"', o lo- se Informa para los fines legales a los -haya lupr. 

1~~· ATEN T AMENT E 

R\L DE FÜEL
D~¡ech~ &rt.Mos, 
e :vides ,~ :1a Cw.nvni  

"""' 

martes, 08 de noviembre de 2016 Página 1 de 1 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 5 ~ /2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 

ASUNTO: Parte Policial. 

Agente del Ministerio Público de la Federación . 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

En atención al oficio SDHPDSC/01/1364/2016, de fecha 03 de mayo de 2016, 
relacionado con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la cual solicita se verifique si 
la persona de nombre , detenida en Barandilla el 26 y 27 de 
septiembre de 2014 en Iguala de la Independencia, Guerrero, es la misma persona a que 
se refieren los oficios PF/DIVINT/CAEI/1132/2016, PF/DIVINT/CAEI/2183/2016, y 
PF/DGAJ/4831/2016 del S y 11 de abril de 2016, respectivamente, me permito 
informar lo siguiente: 

En relación a lo anterio me ·J:te.r{Tli.to informarle que en relación a lo solicitado, una vez 
realizada una búsque~éfl la base d'e'.ttatos con la que cuenta esta área de análisis de la 
Coordinación de la Div'$ ,, , 7rde Gendarmería, no se tiene antecedente de los oficios antes 
citados. ~ , '1} ~~ t~·: ~ • 

~.;.o;·:, :.-

Siendo lo que se infor A"'·$~ra los fines legales a los que haya lugar. 
~ 

Mtro Mll.nclir h Cu-,LiiL1 Crc1vioU o P<Jr,-1 q¡ ·-u r~~~ ~ im ro11ncirniento Rc-.;¡wtuo~.1mcnt ~ - 1'1'1.''-icnLc 
095. 
egal.1clo. Ti tul .1r U e \;1 División dL' Cend¡trnlt:~ rl:l . P .. u·a •;u ~urc ri or conocimiento. Rc spetuos.1rncnle ~ PIC'-'Cil lL~ . 
JCcl. Coordinadcw dl' l.=t División de Gendi'\nneri:l .- Par.:1 su o;uperior conocimiento,. Reo;peLuO"\<lm enlC', Pf l~ ~enl~ 

6. 
o. Dír~ctor GenL!r\lllil? Asunt oo... Jui'Ídico.., de \,1 Po lici.·¡ Ft'U er~l l P.lrJ <.;U •;upt!rior conocim ien to Rcs¡wLuos;mu.•nt:...~ ¡>rt'"'C' Ill,(' . 

3/2016. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DBRECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL 

En la Ciudad de México, siendo las 19:39 diecinueve horas con treinta y nueve minutos, 
del día 8 ocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 ~el Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido ~1 oficio de asignación de documentos Id  por medio del cual 
se anexa el Parte Policiar No. 842/2016, de fecha 7 siete de noviembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el C.  Policía Segundo en la Coordinación 
de la División de Gendarmería de la Policía Federal , por medio del cual y en atención al similar 
SDHPDSC/01/2140/2016; de fecha 8 ocho de julio del presente año, por el cual se solicitó 
investigación exhaustiva respecto de  , informa los 
resultados obtenidos de la consulta en PLATAFORMA MÉXICO.-------------- - -------

Documentales cónstantes de 3 tres fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 
elementos documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 ~partado "A" fracción V, 21 , y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Uni~os Mexica!lc:>.s ~ -~ racción 1, 2° fracción 11 , 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 
Código Federal d~ cedimientos P~na les ; 4° fracción 1 apartado A) incisos b) , f) de la Ley 
Orgánica de la Pr'*W;,áéiiuría General (je la República, se ordena, se agreguen a las presentes 
actuaciones, a efe~o d 1 que se ratifique a la brevedad por parte de su suscriptor, para que 
surta todos los efecto Jtgales a que haya lugar. ------- - --- - -------- - - - ----- - ----
-------------- --~- ----------CUMPLASE--------------------------- -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministeriq;públi,co 'de Q* Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de QereGhos Humanos, Prevención de d, de 
la Procuraduría Gen~ral _de la Rep ' blica, quien actúa digo 
Federal de Proced im¡ento~ Penalés, en forma legal con  final 

stancia legal de lo actu
------O A M~~ - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 

cq) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4290 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

842/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

08/11/2016 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2140/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERSONAL PARA REALIZAR UNA 
INVESTIGACIÓN RESPECTO DE ERNESTO AGUIRRE GUTIÉRREZ, Al RESPECTO SE INFORMA QUE SE REALIZÓ AL 

SEGOB ----w. • • ,l.! t N~t ... o.t'ltlot. POUCfA-~Al 
II'UUdA------· .... C0-1Va6IIIII&AIIflllll6w 

~Ailni'OUCMI.Ne. 8' Znou 
~·-·•07do-~do2016 

ln iltend6n al af"ldo ......,_o~. do ftd!;o 01 do jiAio do 1:1 ,._ 

-..lidod, ·--con 1:1 AP. ~. -IOiiclla.., daCn« ... a , ...... ,_ - · iowaclpd6n r~ do
Wo'""" 
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SEGOB 
SECRETARÍ A DE GOIIERNACIÓ N 

CNS 

"OI'ICIIIA DE·-,,.,.: ' T''' · ;. .. · .. • · · · · ,_ . ,,. ) ., ...... ,. ¡-t • ! •\ 

SU!lPf.OCUP.ADlii:L\ :: :. r:.:2 i\E::ic.-:· :·· ;.- , ;_ ., 
PREVENCION DEL DE!.IT Ji .?E::·:·;:c:.;s _.\ .• '. ¡ : : ::. '.· . . 1'!" 

f¡~'~ J 

POLICÍA·F~~ERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 4 2/2016 

Ciudad de México. a 07 de noviembre de 2016 

MTRO.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del ~lito Y.. -~ · · · s a la Comunidad. 
Presente ~f. r·,. · · · .. · ..• 

:;¡ 

ASUNTO: Parte Policial 

En atención al oficio número SDHPDSC/0 ~2140/2016, de fecha 08 de julio de la presente 
anualidad, relacionado con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde soli~ita se designe 

personal. para que se aboque a realizar una exhaustiva investigación respectd de  
, se informa: 

i ·_ '.. " L : '·,,i\ 

Derivado de lo anterior se realizó la"."cohsulta en fuentes de información a las que este personal 
tiene acceso (Plataforma Méxü:o) ; Job~'h ndo los siguientes datos. no omitiendo referir que 
existe la posibilidad que puetfa t-atarse de algún homónimo: 

Ph ' • In 1) f{ll! •' 1o , • l/ • 1 ' 



SEGOB 
SECRETAR[ A DF. GOBERNACIÓN 

CNS 
l'('MI~I~IN\IIll i'JA( lilNAI 

1'1 ~H ,HH II' /\ 1' 

POLICfA.FEDERAL 

._ 

Siendo lo que se informa, para los fines legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
POLICÍA FEDERAL 

~ ,,., 
Comisionado General de la Pollda F~eral Mtro. Man e stilla Craviotto.- Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente, 
En cumplimiento al Volante OCG-16-7-9638 -

. Titular de la División de Gendarmerfa. Para su superior conocimiento. Respetuosamente , Presente. 
.- Coordinador de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 

En atención al Memorando 2044. 
Director General de Asuntos Jurfdicos de la Polida Federal.- Para su !uperior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento del or~elo PF/DGAJ/15141/2016 

llhd ,\,l r>lln 1 ~111 \ ·.,, 1 "! \(, l~.l 1 J.¡¡, l¡,••·, d ·1 1 .,1,,¡, 1 • le 1 " 1,1 t'\ 

1) 1· 1 '11 



Sl IBPROCU IU DURÍi\ DL DEI\LCIIUi 11\ l ['l,•l MH >S. 
PR EVENCIÓN DFL DFI.ITO Y SFRVICIOS i \ 1.1\ COf'vll !]'111>/\ll 

PGR 
¡· 

l •lt J .... :. ·~ 
,, r r:, .. • " 

OFICINA f)F: INVI'Sl'I<I/\CION 

111 1·\ nt l'l '"'' u. " 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta minutos del día 
ocho de noviembre de dos mil dieciséis. - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- -
- - - TENGASE.- Por recibido ID  de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, 
al que adjuntan oficio 0239-10/CRMIGU/16 firmado por el Presidente del Consejo 
Directivo de la Cruz Roja , quien en atención al oficio SDHPDSC/01/3156/2016 da 
respuesta en relación a los antecedentes solicitados.- ----------------------- - -
---Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74, 
82, 125, 127 Bis, 168, 180, 208, 220, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - - -

- - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - -
- - - UNICO.- Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad 
a la integración y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. -

- - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada 

 adscrita a la Subprocu}8duría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 0e la Procuraduría General de la 
República, quien actüa._con testigos· asistencia qy"~ al final firman y dan fe . -------

~ ' (" • 1 

- - - - - - - - ----- -- --- -- - - - - ------- --- - ----- --_,_ -- -- -- --- -- -- - -- -- - - -. /. 1 . - 1 
- - - - -- - - -- - - - - - - -'- - - - - - D A M O S F::: .-E. __ : -!':··~:"- ,.- ... :i - ~ -.: - - - - -- - -- - - - - - -- - - - - -

- _ .. ~· ,. ;,.."' .. -::..-· 
-~.:.. ;~~ -:;---:_·" ~ 

• ~·. 1- • .1~ ) .. 
e asistencia 

Av. Paseo de la l~donna N" :n_l ~:!l: ·l. Piso t.r). Colonia Cuauhtf.moc, lklegación Cuanht(•mor· .. Ciwl:1d dr• l\U•xi cn 
f\·WV .'\ ! el.: (5.'5l::;:; 46 oo oo extcnsión 5!)95 ~!~~~I:'.J'g}~g~_b )ll J::. · 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN c.ii1 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4299 

0239-10/CRM IGU/16 

17/10/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. . 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA: CRUZ ROJA MEXICANA, DELEGACIÓN IGUALA GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3156/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICTA REGISTRO DE LAS PERSONAS QUE SE EN LISTAN, AL 
RESPECTO SE INFORMA QUE NO SE ENCONTRÓ REGISTRO O ANTECEDENTE QUE HAYAN SIDO ATENDIDOS POR 
ri"'"'T'"III t•II"'"T"ITIIriÁ .. I 

Oelegacl6n Iguala Guerrero. ': ; · 

Prealder>O• del H. ConMjo Dlrlldivo Local. 

CAUZROJA 
MEXICANA M.UERO DE 0FlCf0:0230--10ICRMKitN18, 

AIOMTI> DHNIOOOOEINF_.,.,.. 

AIII:AIGUACION PREW.;AP/PGR!&Dt<PSCI0\10011701~ 

IGUAlA, Gf'O A 17 D.E OCTUifl:E Da. 201& 

OIEAAf'..IÓf-4 
PRESENTE: 

    ¡w-.clo en mi - de 
- del CGnooto ~ do Ctuz R.;. - ... lgulla, auo.._ ---- fol--··· """ 18 cap. del - '""'*" Dllf1211112, de-- de........, delllllo Doo ""'-· ..-!lo""'"' 
o;,_. - do D 1 ¡ c'oo• de Ctuz Rcje -""· Eduerdo Meluly -.-- ....... ·""-"""'-.--- olr y,_..._, -Y •"*R_.,,.. ,la.-. número Ir..,., aorr. --.... --.-~-'-"'--e .. olido,.,_., OF. NO. ~1:11111/21111, F-
el ella DIECINUEVE de SEPT~ do Doo Mil Dlecloels, -e......_ "'lnlormacl6n- me fUe~.--,_ • COflllnu8clón: 

Mf:' f• "llAGO DE 111 ~ IIUE NOaiiiCOIITIIO -UN lleGIITRO 
'· 'Í" O MUCEDENI& DE CIUE HIIYNI810 A--EliJA IIISTiTUCiOII 

JC'.._· ·t¡.
~ · • 0 

~ , , \ tP 
: ,,,. 'rr 

, • • 1 • • .

ClHfliOG.#.fO!IOI)ICitUolllA,OUVtll't "Dl IU•1»-'\W-Ofl.14ii'M(I I.nJ..Uol-O'J,¡a, 
.... ....... ~- ...,. , _..,.... L .... , ......,... .... 

ol r1 
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Delegación Iguala Guerrero. 1 ,¡ . ' . ,. . 

Presidencia del H. Consejo Directivo Local. 

CRUZ ROJA 
MEXICANA NUMERO DE OFICI0:0239-10/CRMIGU/16. 

ASUNTO: DESAHOGO DE INFORMACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA:AP/PGR/SDHPSC/01/001/2015 

IGUALA, GRO. A 17 DE OCTUBRE DEL 2016. 

LIC. . 
LA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE: 

, promoviendo en mi carácter de 
Presidente del Consejo Local de Cruz Roja Mexicana en Iguala, Guerrero; 
personalidad que acredito fehacientemente con la copia del oficio número 
DD/129/12, de fecha Veintiuno de Junio del año Dos mil doce, suscrito por el 
Director Nacional de Delegaciones de Cruz Roja Mexicana, Eduardo Maluly 
Moisés, misma que adjunto a mi escrito-anexo uno y dos; señalando domicilio 
para oir y recibir citas, documento y notificaciones , la casa número trece, calle 
Mariano Herrera, en esta ciudad; ante Usted con respeto expongo: 

Atento a su oficio número OF. NO. SDHPDSC/013156/2016, Fechado 
el dia DIECINUEVE de SEPTIEMBRE de Dos Mil Dieciseis, vengo a desahogar 
la información que me fue requerida, misma que realizo a continuación: 

"HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE NO SE ENCONTRO NINGUN REGISTRO 
O ANTECEDENTES DE QUE HAYAN SIDO ATENDIDOS POR ESTA INSTITUCION 
LOS SIGUIENTES: 
1
2
3
4
5

~~ ' 1 

An ente con el requerimiento de que 
fuimos s. 

OL CENTRO C.P. 40000 IGUAlA, GUERRERO. TEL 01-733-33-2-00-15 FAX 01-733-33-3-02-73 
nec..+ralldad l~la vote. o.artado <..nlda+ < nfvefsall-ted 



Delegación Iguala Guerrero. 

Presidencia del H. Consejo Directivo Local. 

NUMERO DE OFICI0:0239-10/CRMIGU/16 . 

ASUNTO: DESAHOGO DE INFORMACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA:AP/PGR/SOHPSC/01/001/2015 

IGUALA, GRO. A 17 DE OCTUBRE DEL 2016. 

LIC. . 
LA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE: 

, promoviendo en mi carácter de 
Presidente del Consejo Local de Cruz Roja Mexicana en Iguala, Guerrero; 
personalidad que acredito fehacientemente con la copia del oficio número 
DD/129/12, de fecha Veintiuno de Junio del año Dos mil doce, suscrito por el 
Director Nacional de Delegaciones de Cruz Roja Mexicana, Eduardo Maluly 
Moisés, misma que adjunto a mi escrito-anexo uno y dos; señalando domicilio 
para oir y recibir citas, documento y notificaciones , la casa número trece, calle 
Mariano Herrera, en esta ciudad; ante Usted con respeto expongo: 

Atento a su oficio número OF. NO. SDHPDSC/013156/2016, Fechado 
el dia DIECINUEVE de SEPTIEMBRE de Dos Mil Dieciseis, vengo a desahogar 
la información que me fue requerida, misma que realizo a continuación: 

"HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE NO SE ENCONTRO NINGUN REGISTRO 
O ANTECEDENTES DE QUE HAYAN SIDO ATENDIDOS POR ESTA INSTITUCION 
LOS SIGUIENTES: 
1.-
2.-
3.-
4.-
5.-

A nte con el requerimiento de que 
fuimo

MARIANO HERRERA N° 13 L. CENTRO C.P. 40000 IGUALA, GUERRERO. TEL. 01-733-33-2-00-15 FAX 0 1-733-33..3-02-73 

h'ntan~Md lmp n&~:.+ralldad indepenMncta vol<M>artado .;;;oida'(f cnivt~Jrsal.f·~.-e.d 
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PGR SUBPROdURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL qELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROC\.IR.ADUP.it\ (ifNrRAI 
nr r" nr rutH ICA 

1 

1 

\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
1 

AVERIGUACIÓN PR~VIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
1 

i 
Oficio: SDHPDSC/011 3156/2016 

ASUNTO: Alcance colaboración . 

Ciudad .de México, 19 de septiembre de 2016. 

DELEGACIÓN DE LA CRUZ ROJA MEXICANA 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
LIC.  
PRESIDENTE DEL H. CONSEJO DIRECTIVO LOC1L 
Calle Mariano Herrera No. 13, Colonia Centro, Igual de la Independencia 
Guerrero, Código postal40000. Guerrero. 

1 

Presente. 1 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expe iente al rubro citado y con fundamento 
en los artículos 1°, 16, 20 apartado C, 21 y 102 apa ado "A" de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11 , 44,73 125, 127 Bis, 168,180,208,242,247, 
248 y 249 del Código Federal de Procedimientos Pe aJes; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracció 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ·General de la República; asimismo s atiende lo establecido en la Circular 
06/96 del Procurador General de la República y en se uimiento a su atento OFICIO No. 200-
07/CRMIGU/16 de fecha 06 de julio de 2016, soli ito se sirva informar a esta Fiscalía 
de la Federación, si cuenta con al ún re istro de raslado de las• si uientes ersonas 
que fallecieron por disparo de proyectil de arma de f ego derivado de los sucesos violentos 
del26 y 27 de septiembre de 2014 y que se relaciona con la desaparición de los estudiantes 
normalistas de Ayotzinapa, Guerrero. De ser el caso, ¡se remita copia certificada del registro, 
formato y/o reporte que corresponda. 

No omito, señalar que las referidas personas se encl •entran registradas en la averiguación 
previa BRA/SC/099312 ·4 de la P.rocu·. ía Generfl de Justicia del Estado de Guerrero . 

~ . ·¡ 

1.   
2.   
3.  
4.  
5.  

El presente documento tiene el c~r.ácter de confide cial , a fin de salvaguardar la secrecía 
que respecto de las actuaciones de averiguación pr via , impone el artículo 16, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que es i portante destacar que la trasgresión a 
lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que revé el Código Penal Federal. 

~ ' 
Sin otro particular, agradecemos su invaluable colab ración. 

C.c.p. 
Titular de la Oficina de Investigar· ión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

,.. omun1dad.- Para su superior cono imiento.-Presente. 
' 

IPOINGPS. . 



·PGR - --- DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

LIC.  REFORMA 

AMPF. OFICINA DE INVESTIGACION 211-213 

SDHPDSC PISO 15 

DIA 

i 8 
,.,, 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 

MES 

NOV 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

bSl 

140 

48 

AÑO 

2016 
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. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFI CINA DE INVESTIGACION ·SDHPDSC 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500 

Tel. (55) 53461792 

Horario de Recepción de documentos 
9:oo a 15:00 y }5:oo a 19.00 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 65) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓ~ DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL 

En la Ciudad de México, siendo las 19:47 diecinueve horas con cuarenta y siete 
minutos, del día 8 ocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuradurí~ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 'General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procecijmientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, p~h debida constancia legal; hace constar que se: -

TIENE por recibido el oficio de asig~ación de documentos Id 4291 , por medio del cual 
se anexa el Parte Policial No. 852/2016) de fecha 7 siete de noviembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el C.   , Policía Tercero en la Coordinación de la 
División de Gendarmería de la Policía FEkteral, por medio del cual y en atención al similar 
SDHPDSC/0111634/2016, de fecha 20 veihte de mayo del presente año, por el cual se solicitó 
investigación exhaustiva a efecto de con<>Cer antecedentes, modus vivendi, modus operandi y 
domicilio de la persona identificada como , mencionada por el 
indiciado , informa 
los resultados obtenidos de la consulta efl PLATAFORMA MÉXICO, fuentes abiertas y redes 
sociales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 3 tres fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 
elementos documentales de los cuales s~ procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de l$:~rocu7ámlf:ít;N.~ eral de la República, se ordena, se agreguen a las presentes 
actuaciones ,~ ~to de que s~ ratifique a la brevedad por parte de su suscriptor, para que 
surta todos lo~,·~ tos legales a1·que haya lugar. - - --- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - --

")...' l\,1,1~ .l r)JJ ¡ 
- ----- - -- _·;..' -'. '+ ~·,- -------------CUMPLA S E----------------------------

Así lo}~q~dó y firma, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuradur·í~ Gen~~~ ~ ;de ·tlt República , quien actúa en digo 
Federal de Procedimientos Penales, en for.ma legal con d final 

ncia legal de lo actuad
---- DA M OS -- -

STIGOS DE ASISTE CIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
05"( 

OFICINA DE INVE"STI:GACIÓN 

Id 4291 / ·¡ . ./ {-

Número: 852/2016 
 ¡(.'( '' ' (; 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

07/11/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/1634/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REALICE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA A EFECTO 

DE CONOCER ANTECEDENTES, MODUS VIVENDI, MODUS OPERANDI Y DOMICILIO DE MAGNOLIA BARRIOS 
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Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016. 

MTRO.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito A la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

ASUNTO: Parte Policial. 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/1634/2016, de fecha 20 de mayo de 2016, 

relacionado con la A .(~~R7sift:lliosc/OI/001/2015, donde solicita la investigación 
'.::: ·' ..... 

exhaustiva a efecto de d~m'' ~J antecedentes, modus vivendi, modus operandi y domicilio de la 

persona de nombre  

 

 
 

 .e existe la necesidad de recabar su declaración ministerial 
' ' ' • • • -· • 1 ~ 

con relación a los hechos c;¡ue.;se, !~'f~~trggrJ. 

Derivado de lo anterior, se realizó una bús ueda exhaustiva en la base de datos denominada 
"Plataforma México", en fuentes abiertas y redes sociales, donde se obtuvo la siguiente 
información: 
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Es importante mencionar que los resultados obtenidos del nombre anteriormente descrito, 

puede tratarse de un homónimo. 

Siendo todo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

~ 

AMENTE 

Comisionado General de la Policta .- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
Comisario . Ti rular de la División de Gendanneria.- Para su superior conocimiento.-Resperuosamente -Presente 
Comisario Jefe  Coordinador de División de Gendarmerla .- Para su superior conoclm~nto .-Respetuosamente .-Presente . 
En rumpltmiento a k>s Memo11tndo 1496 
Inspectora Generallk. .- Director Genefilll Adjunta de Asuntos Juridk:os de la Pol~fa Federai.-Para su superlor c;nocimtento.- Respetuosamente.- Presente . 
En cumplimiento al Oficio PF/DGAI/9011/ZOl&. 
JAVM/psre/mu• 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/011001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
PARTE POLICIAL No. 857/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de noviembre de dos mil 
dieciséis, siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos.-----------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4296, que contiene PARTE POLICIAL No. 
857/2016, de siete de noviembre del presente año, dirigido al suscrito Agente 
del Ministerio Público de la Federación, signado por l

Policía Federal adscrita a la División de Gendarmería, 
mediante el cual, en atención al diverso del suscrito, SDHPDSC/OI/3564/2016, 
hace del conocimiento del suscrito que elementos de esa División dieron la debida 
cumplimentación a la petición mecionada en el oficio de referencia.-------- - -------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ~neral de la 1 República , publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el ~~0veintinueve1 de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
frac~ ió~ V del \~r[ ament o de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Republ1ca; po .9 que es procedente acordarse y se;-- - ------------- - --- - -- - ------ ---
- - - - - - - - - ::. •• 4-~·:. - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ~- t,r..;l 

- - - UNICO) / Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los -efectos legales correspondientes.--------------- --- ---------

. i ._ V o.,¡ -· 

-- - ------- -- - - - - -~ ----- - -- -- - - - ------- -- --- ----- ------- -- ---- -- ---------- -- -- -- - - - - ------ - - -

- - - - - - - - - 7 -~ ,'!. - J ' - - -' - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo ac;of !li.ódy fir~a .el Licenciado , 
Agente del 'n!~té.rrio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien _g,ct-tl·a en té\minos de lo 
dispuesto por el ai-tículo 16 del Código Feder on 

. . 
testigos de asisten~ia que al firta~ .firman y da f . -
____ -~ - __ - - - - '.... - - - - - - - - - nAMOS FE -

' .,..... 
ASI



OFICIOS RECIBIDOS 
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ÜFlCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

l'echa: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observ~ciones: 

4296 

857/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

' ·J. 

··- ,, .. 

08/11/2016 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3564/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNEN 14 ELEMENTOS PARA LA CUSTODIA DEL 
PERSONAL ACTUANTE PARA LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, AL RESPECTO SE INFORMA 
"' .,... t""r- _,,..., ,.... 111. llnl 111. •lr-II.I"T'"'""" A 1 1"'\ ,..,...... I,_I'T'A ""''"' 

 

POUCJA.~AAL 
I'OI.IdA fiDIUI. 

DMIIÓNDIGPD~ 
~ACJ6N DIIADMIIÓN 

.. AIITUOIJOAI. No. 8 5 7 ':1016 

Coudad d<, Mhi<o. • 07 de ooví<'ml><•"" 2016 

ASUifrO; Par!• Policial, 

ilds<rko ala Ofttin¡¡ de -ipcl6n de lo s.q,O<Ufadurfo 
de Derechos Hurnono>. Prev.,.cjoo <Id Delito y s..M<ioo ala Comunídod. 
Ptf"\entt 

~ 
· ~ ~ .-.. ~ rd~dón a lo anm;o,. me · o ha<.er ck su (onocírniemO que elemnrto.t. df! esta 

' , , '_,píti•~ de Genda""""•· <k<oola ddlida ~Ión a su petición antmormeote 
__ ~los dlas 21 de ocWbre al 23 de OC1ubre del presmte. 

Síendcj'lo <1\Je se informa para los rones legales a los""" hayalug¡~r. 

ln ~ tlg 1 

.Pl . 

ATENTANENTE 

m~ 1 • 
'' ' · ' 

.. C· t "UPIU~ l 
' '' -..htKC ... ,._m, ... 

' ~~.-...»u 
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POLICÍAW FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 5 7 /2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/3564/2016, de fecha 20 de octubre de 2016, 
relacionado con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designen 14 
elementos y realicen la custodia de personal actuante por los días 21, 2 2 y 2 3 de 
octubre del presente año, en el estado de Guerrero, municipios de Chilpancingo, Iguala y 
Huitzuco para lo cual tendrá lugar en la oficinas que ocupa la Presidencia Municipal de 
Iguala, a las 13 horas del día 21 de octubre del presente, se informa lo siguiente: 

En relación a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que elementos de esta 
División de Gendarmería, dieron la debida cumplimentación a su petición anteriormente 
expuesta, los días 21 de octubre al 23 de octubre del presente. 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

~ 

~~---. .... . 
ATEN A MENTE 

POLICÍA FEDERAL 

·

• ':1""'"1 1 

Cnmi ..,ion.1 r!o \.~ L ' IWr.ll dP 1;, Pnlid :11 L'dC'r.ll  ;¡ ¡',1 c. u ..;upcrinr C: OI10C Í 1 lli t~ lll D. l~t '" l w t uu -.: .IIT1l' ll t C' . !11 ,~· ,c· n ll' 

l:11 nm)IJ iin licnLO .11 volante OCG- J.6- :t0 .. 276S. 
Comis;¡ rio Ccnei'J fit1JI.1r dt! 1.1 Divi..,iOn dt• Genrlarnu::: ri.1. 1'.11'.1 ·.u -..upcriol ( Onod rn il• n t,,_ Hr•.p t· l un..._,-,,nt•n l c . Pl (" .. t' llll ' 
( Olll i ~ .l fin Jef¡• Lic l o ·, l~ v~ ortl in.Hlor de líl Oiv i ~.ión li L' G~nCLl rnll' 1 Í.l . P.l l ,\ .... 11 '• liJ"l C( icll fl) l) (lCi nlit .' l11 !l _. l~c .... pr i IIC"h.lllll'l'li 1\ p, ( " ~( ' 1)1 ' 

[ n cumpli nlll'll (O
tn ... peClOJ"~l Gene DÍil\C l Oiil General Arljunla <le A,untos Pcnalc' d0 l.l l )u 'C(,( Í Óill-,l1 1h_'f".]~ th1 A'-.tll llU.., luliLiico' d<~ 1.1 PoiiCl.l r~dt'r.11 
PJr:\ ~ll sup~rior ;('nte . 
Cn cump limi l~ lll o .1 1 ofic:io PF/DG/\J/10632/2016 . 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
PARTE POLICIAL No. 860/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de noviembre de dos mil dieciséis, 
siendo las diecinueve horas con cincuenta y un minutos.------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
manifestó: ----------------------------------------------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación  que contiene PARTE POLICIAL No. 860/2016, 
de siete de noviembre del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por la , Policía 
Federal adscrita a la División de Gendarmería, mediante el cual, en atención al diverso 
del suscrito, SDHPDSC/01/3547 /2016, donde se requiere a la Policía federal a efecto 
de que: "recabe y remita a ésta Representación Social de la Federación la 
información que se requiere respecto de las siguientes empresas: "Estrella 
de Oro" y "Costa Line" (Estrella Roja del Sur): DENOMINACION CORRECTA 
DE LA EMPRESA, DESTINOS, APODERADOS LEGALES y TERMINALES DONDE 
OPERAN"; informa que realizó una búsqueda exhaustiva en fuentes abiertas de 
información de lo antes mencionado obteniendo la información que anexa.-----------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de seis fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la 11 ública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de ~·f~ ·~el año d6~"- il nu;ve; 1, 3 Inciso H) frac,ci~n V del Reglamento 
de la Ley Orga~~~ -~e la Procuraduna General de la Republlca; por lo que es 
Procedente acordat'lt:é · ·\ l se·------------------------------------------------------------------------._..,1 ?.tJ1 1 
- - - - - - - - - - - ~~·,_ ; - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- A§rétluese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por separado.---------
- - - - - - - - - - - ~ ' .:. ¡~..; • ·.;.· - .;;. •• ,.,_ - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó_ y :firma ~rLitenciado , Agente 
del Ministerio Público·. de'. la Federación, adscrito a la oficina de investigación 
dependiente de la: SÚbptocór~duría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Col'riünídad, quien actúa en términos de 
del Código Federal de Procedimientos Penales con te

ncia legal. _______ ... :.:'-
DAMOS FE "' - -
OS DE ASIS ENe

\ 
\ 
' 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

', > ) . 1 ~¿: 
4297 

860/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

. ' 
08/11/2016 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/3547 /2016 MEDIANTE El CUAL SOLICTA SE RECABE Y SE REMITA LA INFORMACIÓN RESPECTO DE 
LAS EMPRESAS "ESTRELLA DE ORO" Y" COSTA UNE", Al RESPECTO SE REMITE LA INFORMACIÓN SOLICTADA 

SEG OB CNS -- POUCfA.F!ÓíAAL 
POI.IdA FEDfAAL 

DMIIÓN DI GIMDAIMIIÚ 
COOIIIIMACIÓN DE LA DMIIÓM 

PAATf POI.JOAL No. 8 6 C 12016 

Agent~ dd Minist.,lo Pl'íbr~<:o ~ la f ~íóo 
Adsa~o a la Ollc:ina ~ lnvestlpd6n ~la Subplocuradurla 

ASUNTO: Parte P'll<í•t 

Der~ ~. Prevención dd o.tito y Sftvicios • la Comunidad. 
Presente 

En a tención al ofo<;io SDHPDSCIOI/1547/20W, ~ IKha 19 el<! octubre de 2016, 

relacionada"'" la A.P" ~01/001/2015, m la cual soJkit~ se,~ 
y remiU a ~ta Aepr~tación Sod.aJ ~ la r ~ción la Información qut .., rl!qUiff 
rnp..: to ~ las~, .. •"'P'~• ·b11clla el<! Oro"' y ·costa Un~· (E.wetto Aoja «t 
S ... ): Denomínación «>rrKia el<! Ja ""'P"a3, dutinos. apoderados legal .. , f~m>lrtales 
donck ape-an, mt permito informar lo sí&uiente: 

[n r~lad6n a lo nteríor, y derivado~ una búsquoda exhaustiva, m fU<flln abi<rtas 
de infotrn.'Kión de lo anteóorrnente menc:lonado, obteniéndose la sígvif!nte 
lnfonnacl6n: 

II'Aoo <10 11<-,......,, se emillr.., """""'"'lenlo po< lo diopuesfo por 01 eotiQJio 
tAy F_,al do PrOI<te<:lón do omo P- .., -do loo Partlc:!JiaiM 
o1 ~ do julo de 2010 orr o1 Olaolo Oficial "" lo -ación, y •• pone o dóoj>oolcóln "" 
-~-o--o ~lA !!E Of!O, S.A. OE C.V. 

·~·~~·~~~g):.~JATJ~,!O (""e-'llll 'ESTREllA DE OflCr). 
nun~ro ~rtcter de r~ ftf'l ltf. ntamiento ts. ttatos periOf"'alft obHNMnOt 101 

pOOcipios que ,.,.,. la ley, de ldtP:!. --· lnlormodón, calidad, llnabd, IHita<l, 
propoodo¡i181ded '1 r~d. 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 6 Ü/2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 

ASUNTO: Parte Policial. 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

En atención al oficio SDHPDSC/01/3547/2016, de fecha 19 de octubre de 2016, 

relacionada con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la cual solicita se recabe 
y remita a esta Representación Social de la Federación la información que se requiere 
respecto de las siguientes empresas "Estrella de Oro" y "Costa Une" (Estrella Roja del 
Sur): Denominación correcta de la empresa, destinos, apoderados legales, terminales 
donde operan, me permito informar lo siguiente: 

En relación a lo anterior, y derivado de una búsqueda exhaustiva, en fuentes abiertas 
de información de lo anteriormente mencionado, obteniéndose la siguiente 
información: 

Estrcll<l'"l rlo Oro 

~-1: . ··.'. :"_• 

El presente aviso de ~.rj il~idad (aviso) se emite en cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 
15 de la Ley Federal-"ete~Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

1. 1 

publicada el 5 de julio ·dé ~1 O en el Diario Oficial de la Federación, y se pone a disposición de 
1 .: 

los usuarios que entreguen datos o información personal a ESTRELLA D~ __ Q_RQ. _S_!_A, __ Q_I;_.C.V" 
_t\IIEXICO-ACAPULCÓ;.ZIHUATANEJO (en adelante "ESTRELLA DE ORO"). 
En nuestro carácter de resJ?onsabLes en el tratamiento de datos personales observamos los 

' 4 • • • • L '-~ 

principios que marca, -la ley,,,de li~itud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 
... • .... . .. 

proporcionalidad y re~.pof\Saqi!ida~:k. ; :• 
• 1. . • - ' ... • - . ... • .. 1 ' 1 ~ .. 1 . ....... 
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POLICÍA. FEDERAL 

1. Responsable de la protección de sus Datos Personales 

ESTRELLA DE ORO, S.A. DE C.V. MEXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO, con domicilio para 
recibir notificaciones en  

; es responsable, del tratamiento de 
sus datos personales. 

2. Forma y medios de contacto 

Para contactamos, deberá redactar un documento en idioma español, dirigido a la OFICINA DE 
PROTECCIÓN DE ESTRELLA DE ORO y hacerlo llegar por correo electrónico a la siguiente 
dirección electrónica: @estrelladeoro.com.mx o vía correo postal a la siguiente 
dirección: Artilleros Número 123, Colonia Siete de Julio, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 
15390, México, Distrito Federal. 

LINK: http://www.estrelladeoro.c

SeLecclon.1 u n.1 opción 

Selecciona una opción Tern111lJ le:. DF >' .<'\reJ ~l etro po l!t.1;1 ,l 

TerminJles DF y Áre<:r Metropolitana TerminJle: Guerrero 

¡ .. 1 '' 

: ! ~· 1 • ' :!• l•·i 

'JI· t' 1 !•• 1 •1 H 

ltl lft,.:· •¡1 ll:•·•:l 

J,¡) 1:1•'-11"·' 



.SEG-OB POLICÍA 

Sele<clona una opción 

Terrninoles DF y Área IVIetropolitJna 

1 ennin<lles Ciue1Te1·o 

Term in,lles Otl'o:; EscJclo~ 

> e non vv • '.l_•¡t•t'J 

LINK:http://www.estrelladeoro  

Viaja a las principales ciudades con Estrella de Oro 

CPi 
FEDERAL 

Los Autobuses Estrella de Oro iniciaron operaciones en el año de 19 2 3, lo que demuestra la 
experiencia y servicio que ofrecen desde hace décadas, al iniciar tenían como destinos principales 
Cuernavaca y Acapulco con llegadas y salidas desde la Ciudad de México, tiempo después se integran 
a Grupo ADO y comienzan a utilizar y compartir instalaciones en diversas poblaciones como Córdoba, ,. 
Xalapa, Veracruz y Oaxaca. 

Si estás buscando boletos de Estrella de Oro J?ara viajar a través de Cuernavaca, Acapulco y destinos 
hacia el Golfo de México estás en el lugar ccírrecto, en ClickBus encontrarás tus boletos de manera 
rápida y segura, compara precios, horarios y shvicios. ,. 

Consulta nuestras líneas de autobuse_s y viª ja con ClickBus. Adquiere tus boletos de Estrella de Oro a 
~ Aj .. . 

través de nuestra págir¡ . á'e~ nternet y en ·caso de tener alguna duda comunícate al 01 800 681 1604 
donde con gusto te atefti'Jer€inos. 

. . 
https:llwww.clickbus.eom.mx/
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POLICÍAW FEDERAL 

1 
El presente aviso de privacidad se emite en cumplimiento por lo dispuesto por los artículos 8, 1'5 16 y 
36 de la "Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares", para hacer 
de su conocimiento: 

AUTOTRANSPORTES ESTRELLA ROJA DEL SUR S.A DE C.V., a través de sus líneas comerciales de 
Autobuses COST AUNE, FUTURA Y TURIST AR EJECUTIVO, y sus empresas filiales o subordinadas y 
coordinadas, con  

 responsables, respectivamente. 
del tratamiento de sus datos personales, de los cuales somos responsables en cuanto a su uso y fin, 
observando los principios que ordena la ley, como licitud, consentimiento, información, calidad, 
finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

AUTOTRANSPORTES ESTRELLA ROJA DEL SUR S.A. DE C.V. 

LIC. SUSANA MOTERRUBIO SANT ANA; REPRESENTANTE LEGAL. 

LINK: https://costaijne.com.mx/ 

J. -. 



SEGOB - -
Viaja a las principales ciudades con Costa Line 

Conoce más de Costaline 

La línea de autobuses Costa Line pertenece a Autotransportes Estrella Roja del Sur. Ofrece servicios 
de transportación de pasajeros con el trato más amable, seguridad, puntualidad y comodidad, 
además, cuenta con personal altamente calificado para atender a sus usuarios y cumplir sus 
expectativas. 

Con una escala de valores como el compromiso, seguridad, servicio, respeto, excelencia y honestidad, 
Costa Line es la mejor línea para transportar pasajeros y sus pertenencias garantizando una grata 
experiencia de viaje. 

Cobertura 

·¡ servicio de los autobuses Costa Line aplica para destinos como los estados de Morelos. 
choacán y Guerrero, principalmente para las ciudades de Cuernavaca. Acapulco. 
lluatanejo. Alpuyeca. Taxco. Iguala. Huitzuco, Teloloapan. Arcela. Tlapehuala. Ciudad 
jtamirano. Paso More los y muchas otras más. 

entro de sus principales terminales se encuentran las que tienen sede en el Estado de México. 
luerrero. Michoacán. Morelos y dentro de la Ciudad de México Costaline mantiene 
peraciones en la Central del Norte y Terminal Sur Taxqueña, dentro de las taquillas puedes 
amprar tus boletos de autobús o bien puedes hacerlo directamente en su página. 

LINK: https://www.clickbus.eom.mx/es/costa-line 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

1 . ~ ... 

' 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE-RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 19:52 diecinueve horas con cincuenta y dos minutos, 
del día 8 ocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4292, por medio del cual 
se anexa el Parte Policial No. 856/2016, de fecha 7 siete de noviembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el C. , Policía Tercero en la 
Coordinación de la División de Gendarmería de la Policía Federal, por medio del cual y en 
atención al similar SDHPDSC/01/3584/2016, de fecha 24 veinticuatro de octubre del presente 
año, informa que hasta el momento no se cuenta con registro alguno del número telefónico  

, asignado en fecha 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce.---- - ----
Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 

elementos documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21 , y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1o fracción 1, 2° fracción 11 , 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría\ General de la República, se ordena, se agreguen a las presentes 
actuaciones, a efecto de q4e se ratifique a la brevedad por parte de su suscriptor, para que 
surta todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------CUMPLASE-- - -------------------------

Así lo acordó y firm:a , el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de De~~~. umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procurad~ eneral c;ie ' la e pública, quien actúa en términos del artículo de Código 
Federal de P. imientos Penales, en forma legal co l final 
firman y dan ~~\~p vo a debida constancia legal de lo act - - - -

--~"--' 
---DA M q__s~

TIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 

666 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4292 

Número: 856/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

07/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

08/11/2016 

 TERCERO 

/ 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO 

SDHPDSC/01/3584/2016 MEDIANTE El CUAL SOLICITA SE INFORME El NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
TENIA ASIGNADO PARA SU SERVICIO El EQUIPO CELULAR C,ON NÚMERO 7331258207, Al RESPECTO INFORMA 
,...., tr- 111.11""\ rr- ,..., u-• ITA ,-.i""'\at n,..,..,,.. ..... ,.,""' nr-1 att'ta •r"'nl"'\ ..... ,.., r-r-Aa-lier,... a ,.,...,,...,1""\11.1 A"'" 

SEGOB - ---
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de~~ Prewend6n cid Oolito y 5«nicios a lo Comunidad 
Presente 

[n •eKI6n .. --.. ~. de ft<N 24 de octubr• de 2016, 
emilldomtoA~I'moioo,~, mrlaai...,..,MW.,_ 
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ATENTAMENTE 
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POLICÍA.FEDE~~L 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 85 t /2016 

Ciudad de México 07 de noviembre de 2016. 

 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

ASUNTO: Parte Policial. 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3584/2016, de fecha 24 de octubre de 2016, 
emitido en la Averiguación Previa, PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en el cual solicita se informe 
el nombre del servidor público adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública que tenia asignado 

para su servicio el equipo celular con número 733 125 8207. en fecha de 26 de septiembre de 
2014, y en su caso solicito atentamente el envío en copia certificada del resguardo 
correspondiente, se informa: 

En relación a lo anterior, se hace de su conocimiento que esta División de Gendarmería hasta el 
momento no cuenta con registro alguno del número telefónico mencionado anteriormente. 

ATENTAMENTE 

.t¡:-'!t
~,,. •"''~

. ~ ~
t~;; 
,_:..~~ , . 

"' 

- . . .. 
utilla Craviort.o .- Para su superior con<X:irniento.- RCllpctu(lliOnll!nlu •• Pr~;SCnlc 

de la División de Gcndumc:rla.- Poca su Nperior conocim!en\u .•Rc:spctuoumentc.-Pf(!l~lc 
r etc División&: Gendarmcrla.- Pltfa .tu superinr oonocimienhJ -Rt.'llpeluosamcnli.: .-Pr~:lll!ntc. 

rccttlr General Adjunto de Asunlos Jurldioos de lo Policio Fedcnl .- Paro liU llupcrior ..:onoc imicnto .·Rc~pctuosamcnte.·Prescnt c. 

'1, 'H r tU' • 1 1. 
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OFICINA DE INVI':STIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
PARTE POLICIAL No. 854/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de noviembre de dos mil 
dieciséis, siendo las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos.-----------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ------------------ - - TÉNGASE.
Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con número de 
identificación  que contiene PARTE POLICIAL No. 854/2016, de siete de 
noviembre del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por el Policía Tercero, Medina Rodríguez Marco Antonio, Policía 
Federal adscrito a la División de Gendarmería, mediante el cual, en atención al diverso 
del suscrito, SDHPDSC/OI/3527 /2016, donde se requiere a la Policía Federal a efecto 
de que informe a ésta Representación Social de la Federación si den t_ro de. sus 
archivos se encuentra registrado uno o más domicilios a nornhre la<·, siquientes 
personas: JAVIER NUÑEZ DUARTE,  

   
, informa que se realizó una 

búsqueda en la base de datos denominada "Plataforma México", anexando la 
información solicitada. ----------------------------------------------------- -.... -.. -·---· ·- - ... - ..... _ .. .... .. .. . . 
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de léf A epúblic~ublicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve d~:.- .. (Y,P del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Or~~~-~ de la Propuraduría General de la República; por lo que es 
Procedente acord~r~ y se·------------------------------------------------------------------------

' ,9 • ' 1 
- - - - - - - - - ... ~. ,·_,z;,_ - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICo.< .Aijréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por separado.----------

. : .. ' · · ., , .. .-. · ·· C u' M P L A S E - - - - - - - - - - ~- ;.. - - -r.-t · ¡~: h· . :"t , -t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y fir:ma el Licenciado , Agente 
del Ministerio· .Públjq;>. ,,- de Jp Federación, adscrito a la oficina de investigación 
dependiente de. la SubprocUraduría de Derechos Humanos, Preve~~ión del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo  
del Código Federal de Procedimientos Penales co  

 legal.----
MOS FE

DE ASI

/ 

LI



OFICIOS RECIBIDOS ÜfJ,CINA DE lNVESTJGAClÓ~N 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4295 

854/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

08/11/2016 
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PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

[. ., 

SDHPDSC/01/3527 /2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICTA INFORMACIÓN DE JAVIER NUÑEZ DUARTE, CELEDONIO 
NUÑEZ FIGUEROA, ARIEL NUÑEZ FIGUEROA Y OTRO, AL RESPECTO INFORMA QUE SE REALIZÓ LA BÚSQUEDA 
r-111.1 ru A-rA r-1""'\na 11 A 11o 11~'-11,...1""'\ 1""'\r"''I"T"r-lll.llr- .. 1_,..... 1 1""'\~ nr-,_1 11 "T"A -""'-,.."''Ir" t""'r- A lll.lr""\IA 111.1 
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En otenc16n ol oficio -o SIIM'DSCIOIIH21120U. de fecha 18 de octubr• de 2016. 
~en la Averipaí6n Pre\lia. ~011001/2015, m el r.w' solkrta ínformr ~í 
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LIC. . 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

b1'l 

POLICÍA. FEDERAL 

' ' .' ' • 1 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No.8 5 ~ /2016 

Ciudad de México 07 de noviembre de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial. 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3527/2016, de fecha 18 de octubre de 2016, 

emitido en la Averiguación Previa, PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en el cual solicita informe si 
dentro de sus archivos se encuentra registrado uno o más domicilios a nombre de las siguientes 
personas: 

1. JAVIER NUÑEZ DUARTE 
2. OA 
3.  
4.  

  

Derivado de lo anterior y de la búsqueda exhaustiva en la base de datos denominada "Plataforma México", 
se informa: 

1. JAVIER NUÑEZ DUARf~ 

-=~~. 

Guerrero 
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2.  

3. 

611 

POLICÍA. FEDERAL 



SEGOB 

5.  

G1'ct 

POLICÍA. FEDERAL 

 

Es importante mencionar que los resultados obtenidos de los nombres anteriormente descritos. 

pueden tratarse de homónimos. 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

~ ¡ ~:: ., 

_ · _ . . 1 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
PARTE POLICIAL No. 853/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de noviembre de dos mil dieciséis, 
siendo las diecinueve horas con cincuenta y tres minutos.----------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de. identificación  que contiene PARTE POLICIAL No. 853/2016, 
de siete de noviembre del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por el , 
Policía Federal adscrito a la División de Gendarmería, mediante el cual, en atención al 
diverso del suscrito, SDHPDSC/OI/3564/2016, hace del conocimiento del su ~~c11to que 
personal de esa División brindó la custodia y traslado al personal mw11steria i ele ios cJías 
veintiuno al veintitrés de octubre del presente año, en el Estado de Ciuerrero, 
municipios de Chilpancingo, Iguala y Huitzuco. ------------------------ -- --·-·---·----·--· ·-·---- ·- --
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes.------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ ~ P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la ~eración, adscri

de Derechos 
a en término
s ~enales .con
noa legal.-----
DA~OS FE
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Turnado a: 
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Quién remite: 

Astmto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 

t% 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4294 

853/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

08/11/2016 
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PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/3564/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICTA SE DESIGNE 14 ELEMENTOS Y REALICEN LA CUSTODIA 

DEL PERSONAL ACTUANTE LOS DÍAS 21,22 Y i3 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO ASÍ COMO DOS POLICÍAS 

doiMinl>torio 

t ,, i(' 
r ' ,' 

POLlerA ! FEDERAL 

I'OUdA
DMIII6NIIII-

~IIIILADMIII6N 

~AIOU'OUtiALND. 8 5 :..neu 
~~·..:M d*! Mb:O:o. ,. fT1 dr r!f"HiP:mlwot. ~ 7!'Jl6 . 

......,.O:Pvt!•P"lJ.r!a. 

Adscrito A b OlüJo do IIM5tlpr_lóo do b SuiJp"oanobla 
do ll<re<hos Humanos, ..,..,_lóo drl Drilo y ~los • b C..........., 
Pr~s~nte 

(.., atft1Ci6rt ... otkJo JJ6mfJ• ~. fJ« fe-cha }0 lk O<lUbf'(" df- 2«)](., ,oil!farkJníldp 
tnn la AJ'. ~00lJ'2015.. llonde'salkitaK~ 14 &mtn~osyr~.-..cm ta cUJtadía 
dc!l pi"JSGJNII ad&MJY~c- kJt qúl. 21, 22 y 23 de octiD'r dtl prnnlllt! -"o, tl'l ct ntado de" GumiPfo, 

'"""'"*"""c~,1p<lby >tultzuco. pa<•lowoJ. 1o cJto 1mc1r~..,... .,.., ofk"""-"'""" lo 
Prt-sidmóa ~ridpal dR' ~·a !.u 1 J har• *1 c1a 11 dr Ot"'llb"r drt prnmt~ afio. 

Asirrismo, se r~r q..at 2 Paldas F~~ 6@' na <Of~;ón. te pt~ ap A~~ dr la 
lfrfornu. ~o 111.-llJ, Colonia C~fmlx. o•pd6n CWI.b+troc, e~ dt- Mbka c .P 06SOO 
<PrtXw-.f;r, Gmn'~ck • K~) cc:wt~'*t dl(J;Ity~OJ. p:aq vn ~.J., ct• ]1 • «hbr 
dd SWE.Wnltt' aillo, m JQitO ck la'5> ck.r ~ a d'«to ~ tta~ JI pt'I'S4)Ni JoUXf)CO a ~ Pfnidt1'tN 
~* ~ budode: C.UW~o. a~ Jl horMdet db 2l df'ocl..,.dttprtKJ~Ce..,. 

(u rdad6n a lo antnb, rrw petmilo hill:.rr • w cmodmimto CJUf pl!t'5QNI de co.t.a OPmt6n dC' 
Gendlirmm&. ~~rindo .11 cwto4J ,. V.a.iJado a1 putonll minbtetlll 10t. ~ 2l . n y 11 ~» octf..lbrr. dt't 
pre:wn.eatto, mcl~aOOdt-Gutf(tr·o.M.rictposorC~in:rJ::>. 'twtay ~7vto 

i,.:~ ::·:=a~=====... .,__.. __ 
=:-;:.-:;.,...~--::.-.. _.._ .. _ __ .._ __ ,. ____ ... __ -.... _,_ 

L 

CJ -r~··ni·'·r 11 u, \.J(h. 
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SEGOB POLICÍA FEDERAL 

S~C~ET.\RJ~ lll' GOBrRNAC 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERIA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 5 ~. /2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016. 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito A la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3564/2016, de fecha 20 de octubre de 2016, relacionado 

con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designe 14 elementos y realicen la custodia 
del personal actuante los días 21, 22 y 23 de octubre del presente año, en el estado de Guerrero, 
municipios de Chilpancingo, Iguala y Huitzuco, para lo cual, la cita tendrá lugar en las oficinas que ocupa la 
Presidencia Municipal de Iguala, a las 13 horas del día 21 de octubre del presente año. 

Asimismo, se requiere que 2 Policías Federales de esa corporación, se presenten en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Cuidad de México C.P 06500 
(Procuraduría General de la República) con vehículo oficial y viáticos para tres días, el día 21 de octubre 
del presente año, en punto de las diez horas a efecto de trasladar al personal suscrito a la Presidencia 
Municipal de Iguala, Estado de Guerrero, a las 13 horas del día 21 de octubre del presente año. 

En relación a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que personal de esta División de 
Gendarmería, brindo la custodia y traslado al personal ministerial los días 21 , 22 y 23 de octubre del 
presente año, en el estado de Guerrero, Municipios de Chilpancingo, Iguala y Huitzuco. 

Siendo todo lo que se informa parajQ~. fines) 
'{;.-.,_ .. ·.~ :~ :'"'.; .-. . ~-;; ·-
'• ~ 

es a los que haya lugar. 

. '~)o 
1\'¡ ~ 

·- •• 11/l tO" ~i! 
~· {17 
;? 

.l • \ 

t.~.~: s 
ich CastiHaCr "'o P 
tular de la Div1 i e 

nador de División 4e.J3.en1~~erfa . · Para su superior conocimlento.·Respetuosamente ,·Presente. 
· ~ ! !t.J,t;. ~ t,J · 

.· Director General Ádjunta de Asuntos Jurídicos de la Policia Federa i.-Para su superior conocimiento,· Respetuosamente .- Presente . 
16. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A C U E R O O DE R E C E P C 1 O N 
PARTE POLICIAL No. 840/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de noviembre de dos mil dieciséis, 
siendo las diecinueve horas con cincuenta y cuatro minutos.-------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito 'Y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4293, que contiene PARTE POLICIAL No. 840/2016, 
de cinco de noviembre del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por el Policía Segundo,  

 Policía Federal adscrito a la División de Gendarmería, mediante el cual, en 
atención al diverso del suscrito, SDHPDSC/OI/1602/2016, hace del conocimiento del 
suscrito que personal de esa División brindó el apoyo solicitado comprendido <je los 
días diecinueve al veintiuno de mayo del presente año.----------------·-----·-- -- -·---.. ------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan. los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y *11 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada 'en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procurad.~ría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;-------------------------------------- ----------------------------------
-----------------------ACUERDA-----------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los ¡(fjectos legales correspondientes.-----------------------------------------

~,~ , - - - - - - - - - - - - ~> - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 .• ~'~ 
- - - Así lo acord' ,'1]'u a el Licenciado , Agente 
del Ministerio P~bH~~~de la Federáción, adscrito a la oficina de investigación 
dependiente de 1~ S4~procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Co!liuriítlad, quien actúa ·en términos d
del Código Federal de Procedimientos Penales con 
firman y da fe pa a Su élebTda~ <;Qnstancia legal.------

~~~~,



OFICIOS RECIBIDOS 
?·H 

ÜFlCJNA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4293 

840/2016 

05/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

08/11/2016 

 SEGUNDO 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1602/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AMPLIACIÓN DE COMISIÓN POR LOS DÍAS 21 Y 22 DEL 
PERSONAL QUE BRINDA CUSTODIA AL PERSONAL ACTUANTE EN EL ESTADO DE GUERRERO, AL RESPECTO SE 

EGOB POLICfAW~~L 
POUCIA-. _... __ • __ lA 

COOIIDMAcáiDElA 1J1V1A6N 

I'AJITt I'OUOAL No. 8" 0 nt1U 

ito ala 
or"'iooa dolmn11pó{Jnde lo :w.p<e><ur- do Deredlo> 
Hl.mat1os. ,.,._,.,íolil do! Delito y 5<níciola lo'""""*'""· 
,.,.ownte 

loalordónalollqo......,.o~.defKholB de moyo dolo PI'....,.., 
-r-.¡do<ooloAP. ~.dondo-kadoaw<rdool 

olklo ~ntiU ... ampllaci6n do <omhi6n _..,. .... 21 y 22 do! personal 
tpJF bfincll ta c:USU!da li!l peot"SONI act~ en ff m-. de CiuerrtTo, ~ 1M munk:lpiol dr 
Ta>«<, T~o. C«uuo, Hlól>u<o. Pibya, -.:~neo. A1..,_ dd foo, '&uolo y 
C~O;seiof~ 

,a!~~"Jft"~é!rr Sit hace ~ su <oncxirrírmro ~ peJ5CJnrriljl de <rst-a OMÑll:l'l 6P. 
l:' - --..,._ ... loo .... dril' al 21 ""moyo de .. 
··!/~ .,.._ne ...-..... w • ..,.. ......,.. dd- polrial -nou. dondo .. r<ll«a la 

t't~ mi>ma irtorma<~ 
: ' ., s-lo-w~p;n losf .... l<plosa .... hoyaklp". 

1 ·¡ 
' 1 

·-~ . ' ../ . 
' 
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POLICÍA FEDERAL 

\ F< ' JU. rARIA !J I: (,()lll'i!NACIÚN 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 4 (} /2016 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/1602/2016, de fecha 18 de mayo de la presente 

anualidad, relacionado con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita de acuerdo al 

oficio SDHPDSC/01/1549/2016, la ampliación de comisión por los días 21 y 22 del personal 
que brinda la custodia del personal actuante en el estado de Guerrero, en los municipios de 
Taxco, Tepecoai:::uilco, Cocula, Huitzuco, Pilcaya, Poloncingo, Atenango del río, Iguala y 
Chilpancingo; se informa: 

Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento que personal de esta División de 
Gendarmería brindo el apoyo solicitado comprendido de los días del 19 al 21 de mayo de la 

presente anualidad, se anexa copia simple del parte policial 0380/2016, donde se refiera la 
misma información. 

~ 

ATENTAMENT E 

L. 

Comisario Generallng.  de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
En cumplimiento al Volante OCG-16-5-7549 
Comisario    de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
En cumplimiento al Memorando 1743. 
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Subprocuraduría de Oen:.::chos H,,,, ,,., '' ~ :, . 

Prevención del Delito y Servicios ;~ id 1 1n :u -->ci 
OFICINA DE: I N\i [: ~; -¡ i ( ,J\C H Jl\\ 

APIPGRISDHPDSC/01/001 12015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
PARTE POLICIAL 844/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las 20:10 veinte horas con diez minutos, del 8 ocho de noviembre del año 

dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: ------------------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el Turno Id 4283, en el que se hizo entrega del parte policial 844/2016, signado por 

el Policía Segundo , adscrito a la División de Gendarmería, en el que 

en relación al oficio SDHPDSC/01/210212016, informó que se brindó el acompañamiento solicitado. -------------

---Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de dos fojas útiles, siendo el primero el volante de remisión de 

documento y el segundo el original del oficio de referencia, documentos que se ordenas agregar a las presentes 

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes, sin que se considere necesaria su ratificación 

dada su naturaleza, ya que resulta ser un trámite administrativo.--------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- FU N O AMENTO LEGAL -----------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11 , 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apª·rtado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General d~ ,ta~pública y 1· ,·-'3~: ,~~artado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 
b.-.:c "·~ 

fracción 111 de la Ley Fed m :-r. ansparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental ; es de 
' ·". "' 

acordarse y se: ------------- .::.,;;- ~- .. -------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------'t~~--~.:!--------------A C U E R O A ----------------------------------------------------------
l-~ -7 

---- ÚNICO.· Téngase por réeii5~os los documentos antes descritos y agréguense a las presentes actuaciones 
.-

para que surtan sus efecto~~at.es correspondientes. ------------------------------------------------------··r ·-------------

-------------------------------------e:,...:.~::.~·~-~"-------~----- ~ U M P L A S E ---------------------------------------------------------

---Así lo acordó y firma la li6~dádá ~  , Agente del Ministerio Público de la Féderación, 
... . . . ._..~ ·: ¡1.' '. · . ' . 

adscrita a la Subprocuradu~á'aé 'berechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidat:l , de la ' . 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman,y dan ~e . -----

------------------------------------------------------------------0 A M O S F E ------------------------------------------------::: ________ _ --
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC



OFICIOS RECIBIDOS 

b~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Ir! 

Número: 

Fecha riel término : 

Turn<Hio a : 

Statu ~: 

Quién remite: 

1-'\sunto: 

Observ;aciones: 

4283 

844/2016 

07/11/2016 fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISION DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2102/2016 MEDtANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE A 2 ELEMENTOS PARA QUE SE 
CONSTITUYAN CON PERSONAl. MINISTERIAL EL DfA S DE JULIO DEL PRESENTE. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO 

a 

POUCfAWFEDERAL 

POUdAn.JW. 
OMIIONDE--~ 

C~DEI.A--.6N 

PM"RP'OUCW.No. 6' WU 

u
A¡;ent• dot-orio"""'=odotor~. MI><fllOa,. 
orodn• do b<S1Jc><i6n do .. Subp<oandurta de D<roc
Humonos. ,. .. encl6n <1ft Detilo y~ ••• c-. 
,.....,...~ 

En atenci6n al oCocio SDHPOSC.I'CJIIZJ.02naU do fecho O< do julio de lo "'OKO>te ......-. 

,__ <on lo A.P. PGII/sotW'OSC/OIIG01/2015. - ~ se ciHipto • 02 
eit:mc.'mos pan~; que se constituyan con ~ mínbterill d db os de tufio de la pr~c 
a~. K"Dorn~;r: 

o~ de Jo onurior, .., ho<e do su CDIIO<-o que .,.....,.,.. adl<rito a .. ,. Dívlollln do 

~- .. ..,.,salic:itado_ 

A TCNT A~ ENTE 
POllciA ffilfRAl 

l--~-... .,..,....- ~~ _ ,_ ... _....~,_ ____ , __ ~- ..__  c-......... ~,.. ... --_._ • ...__, ... _ 
. f_ .... ..__...__- ,._.,..... _ 
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POLICÍA 
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FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 4 ~/2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 

ASUNTO: Parte Policial 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

En atención al oficio SDHPDSC/01/2102/2016 de fecha 04 de julio de la presente anualidad. 

relacionado con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designe a 02 

elementos para que se constituyan con personal ministerial el día OS de julio de la presente 
anualidad, se informa: 

Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento que personal adscrito a esta División de 
Gendarmería brindo el apoyo solicitado. 

Siendo lo que se informa. para los fines legales a que haya lugar. 

AT ENTAMENTE 
POLICÍA FEDERAL 

. .. " . ~ 

' . 
~ . _·._r . ~' 

Comisionado General de la Policf p;; ~fal  .- Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
En cumplimiento al Volante OCG,lrf, J_- ..!1360 · · 
Comisario Generallng. . Titular de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
Comisario Jefe Lic. .- Coordinador de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
En atención al Memorando :Z035. 
Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento del oficio PF/DGAJ/14493/:z016 
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-----· ---
SlJBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELitO Y SERVICIOS A LA COMllNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 ---------------------ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO 

SEGOB/CNS/OADPORS/42921/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 20:15 veinte horas con quince minutos del día 08 ocho de 

noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 4279, mediante el cual remite el oficio número 

SEGOB/CNS/OADPRS/42921/2016, de fecha 30 treinta de octubre de 2016 dos mil dieciséis, 

suscrito por el  , firma en ausencia del comisionado 

del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social y del Titular de la 

Coordinación General de Centros Federales y del Coordinador General de Prevención y 

Readaptación Social el Director General de Ejecución de Sanciones, Licenciado  

 por el cual contesta el oficio SDHPDSC/01/3637 /2016 de 28 veintiocho de octubre del 

año en curso, de la Oficina de Investigación solicitando acceso al Centro Federal de Readaptación 
Social número 1 "ALTIPLANO".-,------------------------------------ - ------------

- - - Por lo anterior, se procedé a dar fe de tenerse a la vista en copia simple el oficio número 

SEGOB/CNS/OADPRS/42921/2016, de fecha 30 treinta de octubre de 2016 dos mil dieciséis, 

suscrito por el , firma en ausencia del comisionado 

del Órgano Administrativo Des(:oncentrado Prevención y Readaptación Social y del Titular de la 

Coordinación General de Centros Federales y del Coordinador General de Prevención y 

Readaptación Social el Director General de Ejecución de Sanciones, Licenciado  

 constante de 1 (una) fofa útil, ello para que sea agregado al expediente en que se actúa Y 

surta sus efectos leg les con~CeQ: .. . -- - -- - - - -------------------- ·----- • · ·------ · · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ .- ·--- - _- ··FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -

---Lo anterior con ( · mento en los art ículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unido1. }.1~xicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedim{~~tos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A) , inciso b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría GeneriÍ'de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica 

antes citada; por lo q~e es de acordarse y se:- - - - - - - - - - -- - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - · - - - - -

- -- - -- --- - --- - -·e:.: ~ · . .':.-------- ------ACUERDA-- -- ---- - - - - ----- -- - ------ --- - ---- - --

- - - UNICO.- Agrégu~~- ~1 doc\.lmento descrito al expediente en que se actúa para que surtan los 

efectos legales a que· q,.!,ugar. - - - - -- - -- - ---- - - - - - - - - - - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Age 

la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocura u

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procurad u ría 

al final firman y dan fe de todo lo actuado.- -- ---- - - - - - - - - - - - - - ·\

- - - -- - - - -- -- - - --- - - - - - - - - - ---- - -DAMOS FE.- - - - - -- -- - -- -

IGOS DE ASISTENCIA 

. 
( 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 

Gtj 
·OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4279 

SEGOB/CNS/OADPRS/42921/2016 

30/10/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE GOBERNACIÓN,COMISIÓN NACIONAL DE SEGIJRIDAD EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/3637/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL ACCESO A A EPIFANIO ALVAREZ CARBAJAL, Y 
EMILIANO NAVARRETE VICTORIANO PERSONAL ACTIVO EN COADYUVANCIA DE OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
rAr"' I ,_IIAIA nAnA nnAr-"T"IrAn r" lt lrr-t.rrtl\ r a A tll.tlr-rr-nJA t r-r r ,.....~~otiA nr-nrnat A nnn'""" " nr-rtlttnr-n-rAf""\ 

- -u-•:. 

JE 
·' 

" 

,, -;;¡:-;: •• ::: .... ;:-,_;:.. 

~'T('Ilro.: '· rh lli• •.f to ., ~:~- ~ [l o• :ro• n•:r·• • r.,,:c 
rr. ·t·r-:tt'r~! 1• rt-l!i<ll>1p:"' ·';n Si ~ ::.1 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRSÍ 429 2.! 120 \E. 

Ciudad de Mbfeo, a 30 dé octubna tJe 201 6. 

1\.C.unto; Se auk>rl7..!1 el AC Cé'SO 

l • O FEDt!RA.L. 
:1!-' ~llAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 1 "ALTIPLANO". 
;• i\ el ENTE. 

1 etendOI'l Bl Oi'ldo SOHPOSCII)(t'36.J7f201G. do 2.0 c!u octubre tlal 11100 on cuno, ~d, da l• ~"l':Jgu:tcftn 
- 1• APIPGIUSOHPDSCIOIIDQ1J'1011 • .sll7.-fg pl)t tll \.l Agtnt8 ónl M!.nlllarb Public:o 

' :1 F~•c.6rl. Adlcrllo • la o1..J&u di!: ~rwe .. ~ de \a SubprocurAd~t. M D••Ciéhol Hum..-.oe, P.evencl(l"\ 
no y !"~Mc.ul. 1! k! C:wt•vo..l•:l, ~~me ele le ProaYa!ILI"I3 Gf!Mral de 1) Rtlf'IU~"' ct\n •"'1-l ftn ,, 

!ad de Múlw. y con fundMI.,... en S01 I'I1Jculos 12 trac:cl6n XXV det Re.glllr.t .. tkl del CX¡.no Aíln'.t"UtnlM 
l . r.onc:erjrado ~nc.6n y Reada~6n ~ y 100 Clsl Fl#.g!IIIN!'I'IIO (!o kM! C~ r.'tdot;;~~ltl <• 
¡,_ -daot:mlón Stdlr. so autol:it.AJ d ac.cno • esa CA!n1ro Fec!'!lf'IJ • .&u dlgTIO ew¡o. 

· ·  
. · t• o r. tubr• de 10UI .e la• tD:OO hútas, CXII'I ._ M•~ l)f ~11" ~fjganclu oT~inl&1tíriale~ OCII"'Ia P*tt."'M 

1Cia, r,;t'! '"-1 lll)orad F'Sl.IPE rL.®SS VÉI..ÁZQUSZ, \;Ulen N •~Wanredul:i(l& on na Uoki&!J At\rl"'ll'i$h\J'4 

G ;r;ntOli:)·, la ll'l!l tr\1)10 pe'rOII I'IU" M 19!1 brlnd'., '-:t. f.1oellldaclto ~ él cles&rrollo ckl au enMf"'itlfida )' \lotrfllcar r¡uc 
, oM~pb• .con €:1 CM\e nl:..o rl "J •O ~ articule:~ 7" del ReglarnMio dt bs Ce:~tra11 Fa,knlct 6ft Ro~Capcacl.::~ !.h."'(;;l.' ... , 

- Mrrual. ~ Vlst ta df1 los C.nlros F.tdo,;Mes De ftea<laptnelón Social, ton Lu tntM:!dU. ele t~_...¡. d...-J n1bl!! _; 
t talíon 

·-IO& ... (R .. D.. I• t't' 

,1' ; . , ''1.11:.:•'.11>1 '•:1•"'\.•• •• :r .. · ,., .. ,, •r ·r. 
'1., ,. ,-;_r4f'lt¡ 'VY 
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Órgano,/\Hnúnf:;tl·a.tivo r)csconccr~trar~o 
rrc:vc2-cicJn y Readantaci ·:)n Soci3f 

• · .:. ; 1 .. ::- • . 
OFICIO No. SEGOB/CNSfOADPR~f: 4f 2 9 21 /2016. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2016. 

Asunto: Se autoriza el ACCESO. 

;:' . 
DíF\ECTORA GENERAL DEL CENTRO FEDERAL 
DE REP..DAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 1 "ALTIPLANO". 
¡.~RE S E N TE. 

r:.n atención al ofÍcio SDHPDSC/01/3637/2016, de 28 de octubre del año en curso, deducido de la averiguación 
pru .. 'ia AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, signado por el Lic. Othón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Público 
ele la FE?deración, Adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecr10s Humanos, Prevención 
d .. ! !Jelito y !:'ierviclus a la ComUlwiad, cl'=lpendiente de In Procuraduría General de la Repú?lir.<l . c0n s"de en lcl 

r' ·' ; ¡ Jad de México, y con fundamento en los artículos 12 fracción XXV del Reglamento del Organo Administr·atrvo 
[!( ;~concentrado Prevención y Readaptación Social y 1 OO. del Reglar:nento de los Centros Federales de 
F</:udaptación Social, se autoriza el acceso a ese Centro Feder·al a .su 9igno cargo, a  

  
 quienes deberán identificarse y acreditar su personalidad para tal fin, el día 

<• ; :le m:tubre de 20~6 a las 1D:OO horas, con la finalidad dé practicar diligencias ministeriales con la persona 
¡> J.da de su libertad FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, quien se encuentran recluidos en esa Unidad Administrativa. 

r· '; o anterior, le instt·uyo para qu•>. se les brinden las facilidades para el desarrollo ele su encomienda y vp,ríficar que 
:o: e· :u m pla con el contenido de los artículos 7 4 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptació:~ Social :: : 
<:h: iv1anual de Visita de los Centros Fede:ales de Readaptación Social, con las medidas de se\::iui idad t: s~dbled02.:o 
p:c¡! ·;., tal fin. 

2·i:l más por el momento, aprovecho 1¿¡ ocasión para enviarle un cordial saludo y reiterarle la seguridad de rni 
ci i é; ~ i nguída consideración. 

C.c .p. L ord[n8dor GP.m~r~l de Centros F~cJerales?Pc::;ra su conocimient::> . Presente. ' 
'ti • Agoni-2 del Ministerio Público do la Fed:e'racl~n. Adscrito.~ la ofidnD dP. fn!Jf!::i~i(iaclót) de 1.:1 SrJhpro:urndtJfie de D~r~chos rlli:'TI;mf)5, PíP.VA11r.ir'ln dol 

nte de la rrocuradurla Gereral 'de la ReplJtlllc8, CCf'! sedo en la CrtldatJ de~ M9xlco .REn a\tmdón t~ su oficio SDHPDSCI.OI/3637/201 El-
. 1 1 l 

' 1· 1 

R•f•ronc la: EOC . 16·fo20~8 10.165~23 . 

f·v1E!.C.!'JC)J1 ( .h .. ,\i\·IT'O l' i(). l'?l. Cc.J L. TiJ\)( fl ,\N!\, Df.LEC; ,.~.CU)t'! .~~ ·i ~:.'.J 1. i!~L i 1 I Did.C~C) ,. . [iJ;;TUJTC}! EUERAL. (:.P. 1 1.~:!70 
'iEL. : , ;; ::;) Si2fkiJOO v.r\vw .r. ;:·<\.<::•·.·r· _: ¡;;: 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 6{,~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:26 veinte horas con veintiséis minutos del 
día 8 ocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que en las mismas, obra el desplegado de antecedentes 
telefónicos del número '6436, el cual se encuentra vinculado con el número 
telefónico  del usuario identificado como "  presunto 
líder e integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos", en el 
estado de Guerrero y vigente al momento de suscitarse los hechos que se investigan, 
observándose dentro del cqntenido del detalle de llamadas los números telefónicos 

 
 
 
 
 
 
 
 

   los cuales tuvieron 
comunicaci~b),n el número de referencia; por lo que se considera procedente y 
conducente;) al izar las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que 
se actúa , s~: d~termine registro de usuario de los números telefónicos señalados, por lo 

Nor 
que - - - - - ,:.,~. ' -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - -i.'~'~ -:_ - - - - - - - - - - - - C O N S 1 O E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que .~sta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en : 5~ cc>nocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por lf~ual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía p~rfenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se genéreli ·para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello qu~. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. ------------ ----- --------- --



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal d rma 
legal con dos testigos de asistencia que al final fir ncia 

- - - - - - - - - - - - -

AMOS F --

GOS DE ASISTEN 

En ·1a misma fecha, el suscrito, Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comuniqpd, de 1~ Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispu~sto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, t)rf{_ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 
  , desprendiéndose que son concesionados de la empresa 

CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., de los números telefónicos 
 

, desprendiéndose que son concesionados de 
la empresa PEGASO PCS, S.A. DE C.V., de los números telefónicos 7331084186, 

 
 
 
 
 

   
desprendiéndose que son concesionados de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. 
DE C.V., y de los números telefónicos  y 

 desprendiéndose que son concesionados de la empresa TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B. O~ C.V., motivo por el cual esta Representación Social de la 
Federación, en su oportunidad formulará los oficio de 
información de referencia . -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-CONSTE--

IGOS DE ASISTEN 

C.
 el personal qu actúa, hace constar que se elaboró 
724/2016, que 

a odos los efec
- - - - C O N S

- --

IGOS DE ASISTE 
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"OFCINI\ DE !NVE:n.:;,',C:ÓN DE lJ\ 
$!!lWpOCIJ:WJURÍA (lf GF.RECHOS HUMANOS, 

Licenci~dg• ~0" 
. Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFIC INA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. ¡;t:{lJ 
OFICIO N(IMERO:SDHPOSC/01/3724/20 16. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INfORMACIÚN TEI.EFÚNIC A. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La SubprocuradurjR de Derec os manos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, podrá 
ejercer la facultai5:. que se refiere t¡l presente artículo de fonna directa, únicamente cuando se trate de 
averiguaciones p · · ompetencia de · las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso 
que lo requiera • tfPprocurador de Oerechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad o la S · -.~'Curaduría Jurídica y de Asuntos lntemacionales, respecto de las averiguaciones previas a 
su cargo, podrán P.!!J ~riJ!:r escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo que fonnu1if'l~ osolicitud de infonnación a que se refiere el presente artículo". 

~ t,~ 
~ 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo qué iresulte, he Cte agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V., PEGASO PCS, 
S.A. DE C.V., (MOVISTAR FIJO); RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B_._ DE C.V., para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 , colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.S3.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/00 1/2015. ( 
OFICIO NlJMERO:SDI-lPDSC/0113724/20 16. b ({ 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

Avemda Paseo de la Reforma numero 211-213, coloma Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46 .55.95 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PI 1:\ fU l'll tq H. ,14.. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDilPDSC/01/001/2015 . bq~ 
OFICIO NÚMERO:SDI-IPDSC/01/3724/20 16. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEF<)NICA. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016. 

37 

3S 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

4S 

49 

50 

51 

52 

Por lo anterior, he agra écef· · una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oport ente , con la ·nalidad de continuar con su trámite. 

! ;. 

Sirva el presente pa ~i':tlViarle un co~dial saludo y agradecer su puntual apoyo. ~ J1 ~r 

Vo.Bo. 

~ ,~ .. ~-ó· .. · r:t· 
~~~ ~-:~/ A T E N T A M E N T E 
0-;··· SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
r AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
1 1 : ' 

'"' ... 
m. c .. 
'\'l. ,. 

' 1 . " . ' ~ 

" . ' ' 
..... •. 1 ' .,~,; 

igación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos 
onocimiento.- Presente. · 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL PARTE POLICIAL No. 855/2016, DE LA 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA DE LA POLICÍA FEDERAL 

---- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día ocho del mes de 

noviembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad , de la Procuraduría General de la 

República , quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe , se procede a 

emitir e 1 s ig u ie nte. ------------------------------------------------------------------------------------------·-----------------

------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------------

----TÉNGASE por recibido la Id 4289, que contiene el Parte Policial No . 855/2016, del siete de 

noviembre, signado por el Policía Tercero , mediante el 

cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/3570/2016, del veintidós de octubre del presente año, 

donde se solicitó información relacionada con el periodo del veinticinco al treinta de septiembre de 

dos mil catorce, de la estación de Policía Federal en el municipio de Iguala de la Independencia. del 

Estado de Guerrero, respecto a información de Partes de Novedades, Tarjetas Informativas. Fatigas 

y Roles de Guardias, Bitácoras de Servicios, Radiogramas con sus respectivas interpretaciones, 

Listado del personal policial desplegado, Plantilla total de servidores públicos y álbum fotográfico. 

Plantilla de vehículos (carros radio patrullas) , Relación de armas y asignación, Resguardos 

otorgados. Al respecto manifestó: " .. Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento que esta 

División de Gendarmería , no cuentfl c · a información descrita anteriormente .. . ". Lo que se hace 
~~' . . 

constar para los efect , a les correspo dientes. ----------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fun ~ nto en los artículos en los artículos 16, 20 Apartado "C", 21 , 102 apartado 
~ J : 

"A", de la Constitución· _. o~ tica de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), 

incisos a) y b) , 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso e) , de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Repúblicá~· és d~ ·ac8~~¡\e y se:---------------------------------------------------------------------
t. ' ... ·-:-

------------------------------~-~---C---C !l.:~--~~0:. !.------ A e u E R D A ----------------------------------- ------------------
... t .1 

--- ÚNICO.- Téngase por recibidb~ el ri~rte policial número 855/2016, del siete de noviembre del 

presente año, signado por el Policía Tercero , agréguese a la 

indagatoria en que se actúa , para que surta los efectos legales

----------------------------------------------------- C U M P L A S E ---- -------

---Así lo acordó y firma la licenciada isterio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derecho elito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la fectos 
1

legales correspondientes . ----------------------------------------------!- ---------
, 

----------------------------------------------------------D A M o S F E;--

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

\ P~tq~ud !;1 )l(•forn1;J ~~ ll ;~ ~ ;., !J ÍS(J IS. (',,loní:J ( : uauh l•.~· u uw, Oclq.:,:wi{,n Cn:nJ l!i{ 1!1 1. ·1 ., ., ~ \ i n Y. t' P ,,, 
¡ 1:i . l:).') l .: ·1': 1f) tiO oo c:-.1 . : ) 7 ·~.:, '' ' '""·Jl}!,r .; '/'h 1\1.' : 



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del tén lliiH): 

~urnado a: 

atus: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones. 

4289 

455/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISION DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3570/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME EN RELACIÓN AL PERIODO DEL 25 AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014 DE LA ESTACIÓN DE POLICrA FEDERAL DEL MUNICIPIO DE IGUALA LO QUE SE EN LISTA, 

. .. , 
. 1 

l 

' ~ f , 
~N.!_ 

. ·• .. : POLICfA Y' FEDERAL 

~-'l~.¡ ·' j¡ 

il ¡, 

-l?;:r '~ · -' 
,:y.:' /1, '.':·• r:, ~-~• ': PNITf I'OIJCIAL ""· 

;·:~Tl'RUC~:"•.,:~~ . ;.'· .... ·. 

~ 
lld>crítoa~~'*"'-<!l ,...llpdón dela5uiJIW--de 
0(1 , ¡l~ddo.tltDys.MdooalaCOmunldad 
P:r~se,t e 

~ ~ ;~ ¡ L8J atención al ofKJo fiÚfnefo ~. de fedta 22 de octubr~ dr 1016, 

·-onlaA ......... Prma.~. m<lwalsolicítoínf"'"'""" 
,.-, a1 periodo dtlls a1 30 de..,.._. de 2014, de .. acad6n de ,_ r-.., et 
..-Jpíode""* de la hlopaodeoiCia on ol Estado de"'-"'" 

Parus de Nov«bdu. 
Tar)el.iu lnfOf'Dlottiv~ . 

• ralic»yr .... deW:Irdiu. 
• Bi.k<n>de5e'\olóa>. 
• ~t.onstdr~ s intt:spretack.fln. 

Usuclo cl<4 .,., ...... pcklo1ll det¡>lepdo, 
• ,. .......... oJde--.. p(Jillo:osylilbumiO<op.iflco. 

f'lanlilo dev<lllc'*>o Carros .-,.~l . . _,...,.,..,~ 
~dosOlOf~. 

Derlv<lclode lo ...c.ri<rr. oe hace de.., -que ....,llirili6nde Gmdof,_¡., NO 

cuera con t.J inforJNCíbn dnoiU anrerionnmte, 

~::;,;;.;!:.':,;·,.:::.!".:é.',;.';',:;;:- , .. .,,~.,. ,, , •• ,.,. • , • .,..., ~-""· ' " •·-·e ' .,., 
¡i;;.~~?-"='~r..::::::~·,~~=::=::;: ::::: :·:;:=== =.:-::::=. 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

85S 12o16 

Ciudad de México 07 de noviembre de 2016. 

LIC. . 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

ASUNTO: Parte PoliciaL 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3570/2016, de fecha 22 de octubre de 2016, 

emitido en la Averiguación Previa, PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en el cual solicita informe en 

relación al periodo del 3Si.tl l 30 ºe ·~é~~~ bre de 2014, de la estación de Policía Federal en el 
municipio de Iguala de 1 . . lspendencia en el Estado de Guerrero: 

11~· ~ ... 

l;.~i" \.~ 
11'\; ~ ~ , '.~" .. ', ~ IJ 

• Partes de Noveda'des·. · · ·:: 
• Tarjetas lnforma~j~as. · · 
• Fatigas y roles de:·b.!.Jardias. 
• Bitácoras de Servkios. 
• Radiogramas co .~u~ .respectivas interpretaciones. 
• Listado del persoJ;lal policial de~plegado. 

• Plantilla total de ~ervidores públic;:os y álbum fotográfico. 
• Plantilla de vehículo~ (c~rros radio patrullas). 
• Relación de armas y asignación. 
• Resguardos otorgados. 

Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento que esta División de Gendarmería, no 
cuenta con la información descrita anteriormente. 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

Cop uts· 
l'a1u su superior cnnu,;mHCtll<>.- Kt:"$f1C{Uu~mo.:nh: - l'ro.::~~o:nh: 

6-111-2760 
rLJjcJo Rcp\~. T ilulur Jc la J)ivi~lun Jc G.;nJ¡¡ml..:rlo .- Poro ~u :(upcnur o.:OOOI:Imicnlú.-Res~hli.>:~U ml.,ttc . •l'r~n\c:, 

ga Mich.acm . ('t)(lfJinudtlT tlc Divi:s ión tic Gt.1lt1.onnL'fin.- Par¡¡ !IU ~nrcriur ~oiwcimicnto.-Rcspt!IUO!IDMt.'nlc.-l)rescn!l: . 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:37 veinte horas con treinta y siete minutos 

del día 8 ocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal ; hace constar que: --------- --------- - ---- - - - - - -- --

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se aprecia q·ue en las mismas, obra el desplegado de antecedentes 

telefónicos del número  el cual se encuentra vinculado con el número 
' 

telefónico  del usuario identificado como "   presunto 

líder e integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos", en el· 

estado de Guerrero y vigente al momento de suscitarse los hechos que se investigan, 

observándose dentro del contenido del detalle de llamadas los números telefónicos 

  
 

 
  

:t"os';cuah:is tuvieron comunicación con el número referido; por lo que se 
~>·~:· .- :1 : ·::.. ~ 

considera P.E<kedente y conducente realizar las gestiones necesarias para la . 
• _7 

verificación 'e investigáción en que se actúa, se determine registro de usuario de los 
' f 

números telefonlcos séñal~dos, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ . . ' ·' 

- - - - -- - - - ·=:.·-.:.: ----:- ~ - - - .----CON S 1 DE R ANDO--------------------
• " .. ' • ·.¡ · 

. ' 
Que ~-~t~ .autoriqad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

t,; ..; "~1 ~ ~ . . . 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 

razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 

compañía pertenecen lds números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 

que se generen para solic;itar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD b t:f 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 

lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 

ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduria de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 

empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  

 

. -

- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C () M P l_ A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

S DE ASISTENCIA 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículo·s 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 

fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 6tt$ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

en relación con el2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 

firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

      

, desprendiéndose 

que son concesionados de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., y de los 

números telefónicos   , desprendiéndose que son 

concesionados de la empresa ;TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., motivo por 

el cual esta Representación Social de la Fed  los 

oficios que f~r aliceñía pet ición de informaci

~·--- 1-. - - - - - - - - : · -~ - ._ ~- - - - - - - - - - - - - - C O N Sl • • . oAM 

ersop que úa, hace constar que se elaboró 

mero SDHPDSC/01/3725/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que 

antecede, lo que se asienta para todos los efec

------------------ - ---------CONS

- DA:Mrn

OS DE ASISTENCIA 
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/ "OFIC!NI\ DE INVESTiGr\C!ÓN [)F. !~\ 
/ 5UBPROCUI1A!lURiA DE t'EP.E:CHOS HUMANOS 

,. "'- LicenciadJ oAo" 
Subprocur  
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

6
./J/J 

ICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/3725/20 16. "'L l 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de .la indag toria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . .. . 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averigu?ciones previat;~c_ · · petencia de las Fiscal! as señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro e ·que lo requie~ el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a V/climas del 
Delito y Servicio ' , 9• Comunidad o l,a Subprocuraduría Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguac1 ~ · .· previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional , lilcedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el present~ltlculo". 

;; t/• 
-"" 

En mérito de lo"expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo q¡,¡e resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañlas RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C.V., para q "e I nformen. 

' ' 
• ' ••• 1 i 

• Nombre"1denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y_ 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2. 3) ó (a, b, e) ó (x, y_, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes , siendo de gran relevancia para la 
adecu~da procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.95 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AV ERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 . 

I' IU'H, !1RAil\Jlt l'\ \, t N \ RA( 

~~. ' .· :!'ti 
~~h: ., 1: , ... 

OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01 /3725/2016. '!j{/) I'H 11-."-lf' \JI\IIf.l\ .... ·' 

ASUNTO: SOLICITUD DI: INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

;~~-(~ 1 
,~, {:-. 

Por lo anterior~'\n~;de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oporttlnamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

;: "!' J 
(;' 4 

Sirva el presenté'' para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

V

L

LDF 
¡~ ' 

..,t' ' ~, 
•:j• 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AG LA 

-~·. 

1 
1 ~· : 

Avenida Paseo de la Reforma número 211 -213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500 , Tel.53.46 .S5.95 
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Subprocuraduría de Derecho5 Htmlano; , f'reV i)rdr'>n df: l 
Delito y Servic io ~ (J 1<1 Cnn 1 untd-::~d 

OFICINA DF. INVF.SfiG,ft.C IQN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 í/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO 
PGR/AIC/PFM/DGATUDGAAJ/010151/2016 DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

ADJUNTA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

--- En Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos, del día ocho de 

noviembre de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID  que contiene el oficio 

PGR/AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/010151/2016 de la Dirección General Adjunta de Asuntos 

Jurídicos de la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investigación Criminal, de siete 

de noviembre de dos mil dieciséis, constante de una foja útil, mismo que da respuesta al 

similar SDHPDSC/01103693/2016, con copia para esta Oficina de Investigación, y dirigido 

al encargado de la Unidad Administrativa que Integra la Organización Regional de la Policía 

Federal Ministerial en el Estado de Guanajuato, en el que comunica lo siguiente: " ... solicito 

gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que ordene comparecer al Agente 

de la Policía Federal Ministerial , mismo que se encuentra 

adscrito a esa Unidad Administrativa a su cargo, en virtud de que deberá llevar a cabo el 

desahogo de una diligencia de carácter ministerial en calidad de testigo, señalada para el 

día catorce de noviembre del año en curso a partir de las nueve horas con treinta minutos, 

debidamente identificado ... ". Documento del cual se da fe de tener a la vista de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 
. ..__. . .. ... 

se ordena agrega~ ~as pre ~~f s ctuaciones a fin de que surta los efectos legales--------
-?. • 

----------------------- . , ~ --------------- e LJ nn P L A ~ E. -------------------------------------------------. do~ ~ t.lt •• 

---ASÍ LO ACORQJ :¡ ~]FIRMA EL , AGENTE DEL 

MINISTERIO PúBtl· ·~ DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 
. >"" 

DERECHOS HUrvfANOS, PREVENC~ÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA L .bfU\ÁENTE".CON TESTIGOS DE ASI

FIRMAN Y DAN FtÉ:.--J------------------------------------------------
' 1 1 1r'· ·· 

------------------------~~---.--=----·-:.:::_ ~~---------0 A M O ~ F E. ___
'Jgacl n 

LIC. 

5yo{ 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
qe/2-

ÜFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4276 

PGR/ AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/ 010 151/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/3693/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA GIRE SUS INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA 

PARA QUE SE ORDENE COMPARECER AL AGENTE DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL ALBERTO GALVÁN 

'0--v'> 

o . 

. . : :. ~ ·. ro- ·· ~ 't'lDO AGENCIA DE INVESTKi.ACtÓN CRIMINAL 
. . . ' '1 1 H POLICIA FEDERAL MIN ISTERIAL 

;·_.' :,:_., f. DIM«IÓN GtNiOAL D[ APOYO TfCNICO YLOOiniCO 
DHtCCOÓN OlNERAL ADJUNTA DE ASUNTOS JURJDtCOS 

00 NÚM[JIO PGR/ AIC/PfM/DGATl/DGAAI/010151/2.016 

.....

~· 

,•iiéltii~I!Wl.'i\1\. 
··.'f .,IJYiC:(f.,II.I..'~.Q" 

Ciudad d11 t.Uaúco, a 7 de novi•mbre del.016 
AJunto: Sa notifica c:omparecenda. 

LIC.  
DCCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTIIATIVA QUE 
INTEGIÍA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICIA 
F~lfiiNISTEIUAL EN EL ESTADO DE GUANAJIJATO. 
PRESENTE. 

En •tención fLI oficio número SDffPDSC/0Ul693/2016 dC: fcch;;¡ cuuro de noviembtt! del 
~1\o tJJ C.UJ$-(1, et tuaJ se Ot.r~a tri copl¡. slrnplc:. e:mitKlo <Jtnuo dt tos autos * 1a 
APIPGRJ'SOHPDSC/Ol/001/ 2015. SU5CiitO por el Muo. VictOf (rut Matt lne!Z, 1\gcnll! del 
hMISU:tiO Públk:o Ót la Fedt:'radón. r.sc.al SupvrvUor Miltto, e rl t.a Olkina de lnvtstigu.otln d~ 1& 
Subpr (l~lfi!ldu(ia de Derecho:~ J-\urn;¡nm, Pre'l'~nción deo\ Delito y Ser'tli(io$ & la Comunl6a<l. con 
domicili~ en Avc::nkla Pa$eo Ot la RefortN número 211·213 fliso 15, Colonia Cuo1utu~moc:. 
Ddepc:Fón Cua:OOri>moc, CIUdl.d d(! Mé':dco. C.P. 06$00 rclll:fooo $3460000 e~er .  correo 
cte<trónico  li!: soliCito &Kc sus Vl~tucoones a quien corresponda. a 
c QOt  compa-eccr al AJ!ent~ de la Po&.c.(a Fc(tcral MirY!ot«ial 

mi~ que se ~nc~M:"nttil ~scrho a es.a Unid~d 
Admt.nisttat¡v¡ .a su cvgo, en virtud de que debed. 5«'Yat:. cabo el dr:s..tl'logo de un;¡ diUge:noa 

df carictc:r rninlsteoal tn ufid.ld (!,e t.estir;o. se.~l~da p:ua ol dla c.atorce de novi•mbr~ 
del alio otn curso a p;.,.-tir de ~' ltUh'lt horu ~;on treltrt:a minuto.s. dr:bid;amertte 
M!cntirta~d'o. 

As•mtsmo. ~ ~IM:ito tenga .1 b~ rerMfr en un léfrnrno de ~:rtQJAI!!Q tfQRAS. a. ta 
dhtOrkJ.a.d reqwmte con copa a r5ta Otr,~oón Gcner,¡l AllJunla, c:anstOlnda qut! O&C:fcdü: la 

notificad6n re.»i.ta~ al p.etSOf\al señollaclo {!'11 1!1 pJ¡rr¡to que anu~(ede. c.ontenicndo su fuma 
aut6;nJ~ o 11~ ser el c.uo t~én dcbcri inform~ ~la utoncJad se/\a.lad\:1 el irTl()(.'dlmcnto 
lttal (tlH! cxi~ oil p.va cumpllmcru~r di4;h.'l. dll~.tencia. 

De igual forma una vez concluida dicha dilicc ncb asa Unidad Administratin deberá 
remitir en el término de v&lntiCUiiltro hora• a esta Dirección el documt~rrto que 
:ou:redlt.e la asiltancla del personal citado. 

~~~~...n,r;- okl.lMullL'\~Ht> lll Colun~tlooo1,h~t·~Uith>.0t lL'J;.li OÓOo l.ltttod l-!io1, 1~r. ;:,_, 1,.,¡ ,¡,.>.\( .. ~·J t :• 1 ; )1•¡, 
. +rl t~)ll l 1l &'100 .. ~~ llh]flh.( f.'Jf,í! 
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Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016 
Asunt o: Se notifica comparecencia. 

LIC. . 
ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRA TI VA QUE 
INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 
PRESENTE. 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3693/2016 de fecha cuatro de noviembre del 
año en curso, el cual se anexa en copia simple. emitido dentro de los autos de la 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, suscrito por el Mtro. , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Fiscal Supervisor Mixto, en la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, con 

domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500 teléfono 53460000 ext .  correo 

electrónico @pgr.gob.mx, le solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a 

efecto de que efecto de que ordene comparecer al Agente de la Policía Federal Ministerial 

  , mismo que se encuentra adscrito a esa Unidad 

Administrativa a su cargo, en virtud de que deberá llevar a cabo el desahogo de una diligencia 

de carácter ministerial en calidad de testigo, señalada para el día catorce de noviembre 

del año en curso a partir de las nueve horas con treinta minutos, debidamente 

identificado. 

Asimismo, le ~.cito tenga a bien remit ir en un término de VEINTICUATRO HORAS. a la 
autoridad req r~te con copia a esta Di rección General Adjunta, constancia que acredite la 

notif icación r< , i t~da al personal señalado en el párrafo que antecede, conteniendo su firma 
autógrafa o d é',.~r el caso también deberá informar a la autoridad señalada el impedimento 
legal que exist fpara cumplimentar dicha diligencia. 

De igual forlllai.Júha·vez concluida dicha diligencia esa Unidad Administrativa deb
remitir en el:ict-érmin6 :d~ veinticuatro horas a esta Dirección el documento 

acredite la as~cia del personal citado. 

Avenida Casa de la Moneda No. 333 , Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Cuidad de México. C.P. 11200. 
Tel. : (55) 21 22 69 00, Ext. 68 20 Fax: 6960 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO Y LOGÍSTICO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/0~ TL/DGAAJ/010151/2016 

No omito manifestar, que en caso de no dar deb,idó cumplimiento, se podría incurrir en una 
causa de responsabilidad de las previstas en el artií~ulo 8° fracciones 1 y XXIV de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Ccp 

\)~\DO 
:\S ,.<-
~ tl /f:·r~ . .,_ ... ~~·.:-, ;'-_;' .,.,);p t.:~ 

~ ~~·~" 
..'t. ·c-."'•. ,0: !~ 
:(- ~{.?'.;.:, 

 del Despacho de lil Oflrina del Titulilr de la Po11Cr&a Fede-ral Min~stcriJ.I- Para su su~.~ .· to -RcspcLUosamcntc -PrcsC"mc 
Enc;:¡rgado del Des pilcha de lil Dirección General de:: Mancbmi~ntos Mlmstcnak' • J~~ • P01ra su superior conocimiento· 

~. ~- · ~ 
tor General de Apoyo T<:cnico v Logfstico.- Para su ~iupcrlor conorimicnto.- R('.5pctuosilmcntc .· P't~e;. 
ctor Grmcral fl.djunto de Ac:imm•stración y Servicios ~ Para su supcnor cot\OCimrcnLo -Rcspctuos;:¡mcntc: -f"~t'nLC 
tc del Mmls tcno Público <k: lo F'C"dC"raci6n. Fiscal Supervisor Mixto. en lil Oficina dt> lnvcni~ac•ón c:k' 1~ Subprocur\lduría de DcrC'chos Humanos, 
omuníd\ld- Para su conocim•rntu- Rcspc tuosaiTIC'ntc .- Presente 

· .~.~K!RÍA GE\1' 
Dirección de Recursos Financieros.- Se solte1La transportaCIÓn y Y1át.ros confit!cnc1a~s paril el pN'SOnal eJe IJ ~·M~Of\l - '9t~; ~~~ortaci6n vl:t terrestre pago vía 

co d el Rincón. Gto.- Ciudad de: M6:Kico.- San Francí:!lco de:l Rincón, Gto.- Z!SÍ romo dO$ díJs.l ttG il~ ~nfilienci:~lcs par-d los dlas 13 y 14 de 
, 3 rm de ct.~mpllmcn~r una d•llgenoil en L01 Ciudad de ME:Kíco. - Parn su conocltnu~·nto y cf!."Ctos- pr ~LC".. ( 

:¡,¡ úe Utl!!C : 

Ot:r 1
·,a -1:: Cfl"sírico<ión de Control) 7C 1 • 

t. ¡f l.i~ ,¡ . 

------ -----·--·- ..... - ......... .. .. - ... . - · ·--~·- --·- .. -·-- --.. - ............... --
Avenida Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Mi~uel Hidalgo, Cuidad de México. C.P. 11200. 

Tel.: (55) 21 22 69 00, Ext. 6820 Fax: 6~_ 60 
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Subprocuroduría de Derechos Hurnonns. PrP.v c:nción del 
Delito y Servicio :, o lo Col ''tun idod. 

OFICINA f.) [ INVf::';i'IGAC!ON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA POLICÍA FEDERAL 

--- En Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta minutos, del día ocho de 

noviembre de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI , 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID  que contiene el parte 

policial843/2016 de la División de Gendarmería de la Policía Federal , de siete de noviembre 

de dos mil dieciséis, constante de una foja útil, mismo que da respuesta a los oficios 

SDHPDSC/01/02169/2016 y SDHPDSC/01/02228/2016, en el que comunica lo siguiente: 

"... que personal adscrito a esta División de Gendarmería brindo apoyo solicitado 

comprendiendo los días 18 al27 de julio de la presente anualidad ... ". Documento del cual 

se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las presentes 

actuaciones a fin de que surta los efectos legales.------------------------------------------------------

---------------------------------------------- e; (J ftft fl L. ~ ~ E:. -------------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL.  AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

:~:~~-~-~~~-:~~:~~-~-~~-~~~~~~~~~~:~~~~-~--;-~--:::::::::::: : 

LI LIC. 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4282 

Número: 843/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite : 

Asunto : 

Observaciones: 

07/11/2016 Fecha dt!! turno: 08/11/2016 

fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

, POLICIA SEGUNDO 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISION DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/2169/2016 Y SDHPDSC/01/2228/2016 DONDE SOLICITA ELEMENTOS PARA DILIGENCIAS 
CONFIDENCIALES PROPORCIONANDO SEGURIDAD AL PERSONAL DE LOS MUNICIPIOS DE CHILPANCINGO, 

SEGOB POUCIAWF~~AL 
y 1 

~: - ~- , .":.( l f . I'OI.ICIAFIIBM. 
1J1111116N DI CIDIDMMIIdA 
~DI !.A DIIIIII6N 

L ·~- . PUTII'OUCJAI. No. Ó 4 ;¡; 1211116 
' , . . 

Ciudad do Méldco. a 07 de novl•mln do 2016 

uc.   
Acrn~ dctMinl<JerioPublico de lo O<defa<.ÍÓ<J.Adwilo •1• 
OIJOO.l do lnviSiiE>ó6ndt lo Subi><<><<Qdurla de Oe<ed10> 
HumanoJ.. Prt'Yentión def Ol'flto y Sfoor-ñt~ a Q Ccmun~d. 
Preseot.t 

ln atendón illr» ofi{IO'\ SDH.POSC/.o1/U_69/ 2016 y SOHPOSC/ OUU2.1/Z016 ~ J~tg 1 J 

Y 14 de julio •C"J9KtWamem.r dr 1.J pn5etnt .,.,.,.,~. •dacionado con t;¡ A.P. 
PGIVSDHPosct otf 001110lS, dondt solltlt.o ~'!<monte>> pon doli~lr> COfof-l(ioln 
prop(Jftlonando setundad ;~~~1 ~nal en loi "x:nkipltts de CtwlONttifl&(t, Jtuala y mc.nc.~ 
a~IOS del tst~do dr Gut"rfero. ~ íntorma: 

~Uo * kJ iJIUriar, se tute dt: w t~ que prrsonat adsc.ré.o 1 f'\ta Oiv~ deo 
Gmdot ....... brindo rf lf'OYD soJidtado t--lo> <los do! 18 ol 27 do julio do la i><nctU 
..... íclad. 

ATtNT ... MlNTE 
POliCIA ffDiRAI. 

\L DF! \ f.: P.ft~.il'PL1,:¡¡~¡,~¡~!Íf~:\---------------

"'1.''1.0' ·~ h 1' 1\i]·,·qn¡:Q'a•d ~ t V V 1d U Ll.< -..11-. U~ 1 

td> 
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POLICÍA 
7'~~;L 

FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 4 J /2016 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación. Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial 

En atención a los oficios SDHPDSC/01/2169/,2016 y SDHPDSC/01/2228/2016 de fecha 11 

y 14 de julio respectivamente de la . presente anualidad, relacionado con la A.P. 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita elementos para diligencias confidenciales 
proporcionando seguridad al personal en los municipios de Chilpancingo, Iguala y municipios 
aledaños del estado de Guerrero, se informa: 

Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento que personal adscrito a esta División de 
Gendarmería brindo el apoyo solicitado comprendido los días del 18 al 2 7 de julio de la presente 
anualidad. 

Siendo lo que se informa, para los fines legales a que haya lugar. 

icio !.< 

,. o 

-:;}'"'' ., ... 

~ 

ATENTAMENTE 
POLICÍA FEDERAL 

Comisario . Titular de la División de Gendarmería . Para su superior conocimiento . Respetuosamente. Presente. 
Comisario Jefe Lic. Coordinador de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
En cumplimiento al 

1 1 
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Subprocuradt 1ri a de DHt·:;: j ¡: ¡:c; '¡ :; , . ¡,_d ,, -, 

Prevención del Delito v 3ervicios ~-, i: ,, (. ! ,,. . : ¡:, :· ; ·!• ! 

OF:: lCIN/\ DE !f\1\ "f<;·: iCt' • ·¡, >hl 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL PARTE POLICIAL No. 845/2016, DE LA 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA DE LA POLICÍA FEDERAL 

---- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas del día ocho del mes de noviembre del año 

dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe , se procede a emitir el siguiente.--------------------

-------------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------------------------

---- TÉNGASE por recibido la Id 4288, que contiene el Parte Policial No. 845/2016, del siete de 

noviembre, signado por el Policía Segundo , mediante el 

cual da respuesta al similar SDHPDSC/0111965/2016, del veinte de junio del presente año, donde 

se solicitó designara de ser posible veinticuatro elementos con equipo y unidades para su traslado 

de la División de Gendarmería, a efecto de que realicen acompañamiento en diligencias de carácter 

ministerial del 29 de junio al 03 de julio de 2016, en la Ciudad de Iguala de la Independencia y 

municipios aledaños en el Estado de Guerrero. Al respecto manifestó: " .. Derivado de lo anterior, se 

hace de su conocimiento que personal de esta División de Gendarmería brindo el apoyo solicitado 

comprendiendo los días del 29 de junio al 03 de julio de la presente anualidad .. . ". Lo que se hace 

constar para los efectos legales correspondientes . ---------------------------------------------------------------

___ Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 20 Apartado "C", 21, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicános, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), 

incisos a) y b) , 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; es de acordarse y se:---------------------------------------------------------------------

______________________________ ;:-:-..::_"!: ~::--~ -'... ----------- A C U E R D A ------------------------------------------------------
. ~ 

--- UNICO.- T~ ¡gase por recibi ~o el parte policial número 845/2016, del siete de noviembre del 

presente año, ''; s i~bado por el P~l icía , agréguese a la 
\ .¡ J ~ ,, 

indagatoria en~qoé se actúa, para que surta los efectos legales correspondientes. ------------------------
,• 

------------------~<--------------------------------- C U M P L A S E ----------- ------

---Así lo acordó y firma la licenciada terio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Ho lito y 
"' • ~ ' , .. : · l~-' 

Servicios a la Comunidad, q~: la Procuraduría General de la Repúb

lega les correspondientes. -------~----------------------------------------------- -------
1 

------------------------------------------------- -------D A M O S F E ---------- ------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC

:.. l ' i ·.q i ' ¡ . ( ·,,l nnn <:lt;l!ddl'' n HH. , lJL"Iq.\. H.:l<',n ( I J ,p ~;¡\ (: IJl ( , . ~., .. ,h, 
! ¡·1 ( :))l ~;:\F.) t iO on ~' " 1 .Fi ??)q \\ \\ W . p~·. r .. t!i,h . !n .' 

!' ,. 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

atus: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS ~OfiCINA DE lNVESTIGACJ.,ÓN 

4288 

845/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 SEGUNDO 

PROCEDENCIA: PO LICIA fEDERAL, DIVISION DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1965/2016 MEDIANTE El CUAL SOLICITA SE DESIGNEN ELEMENTOS SUFICIENTES" DE SER 
POSIBLE 24" CON EQUIPOS Y UNIDADES PARA SU TRASLADO A EFECTO DE QUE REALICEN ACOMPAÑAMIENTO 
r-•• ,..._.,, ,,-r-~~,,,..., A,.. nr- rAn t.r"'Tr-n • ••a••r-rr-ne" 1 A 1 nr-rn.-r-rl""\ rr- • 1 A rr- 1""'\r- ,.."'.'",..,. ••r••-r,.._ "'' 1r- rr- nn•••nA r-1 

CNS -
·; ; ¡ [ 

POLIC(A-FEDERAL 

POUCIA FtDERAL 
DIVISIÓN DE GfNDAIIMOÚA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POliCIAL Na. 8 4 ~ /2016 

Ciudad de M éxico, a 07 ~ novitornbre dt: 2016 

ASUNTO: Parte Polici~l 

. <K: crito a la 
'~ O.• Jlúc:: a de ln~o~cStlgox.lón de &a Svbpr«untckirla de Derechos 

HumJnoos., Prevención dt!ol DeUto y ScfYk:los a la Comunid.ld. 
~:inü5, Pres~me 

¡~;.rnclón al ~ficio número SDHPDSC/OI/1HS/M16, dt techa 20 de junio de la presente 

AIJd¡d, rclac1on:tdo con la A.P. PGR/SOHPOSC/Ot/0011~!5, ®!'0.~ Y.:!::.lt¡ :;;;: \'.t.:aig•.cn 
demento"' sufk lffitb (de ser poslble 24 e lementO$) con C!!qulpo v unidades para su tl.lSIOJdo de 
IJ Orv1sf6o ~ GendaHocrQ, a efecto de que re:aJicen iiC~t\anllento en dlligcncJa.o¡ ~ to~rá<ter 
mMlisterial del 29 de junio al 03 de julio de 2016. en la dudad de lguiiJ. dt 1.1 Independencia y 
municipios alcdal\os e-n el estado~ Guerrero, H llfllorma· 

Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiconto que pcr~al de esta Oivtstóo de 

Gendarmcrla brindo el ilpoyo solicitado comprendiendo tos días dcl 29 de j1.1nio al 03 de julio de 
la presente anualidad 

Sil"ndo lo que !IC informa, para los fines legales a que haya lu~ar 

ATENTAMENH 
POUCIA FEDERAL 

-:.-.. "-"'·• ....... __ . ....,..._ .... _. 
fil_,. .. a--.. '--.. ... •""'-'_.,........,__..,_. 
(-•lol~<ftCioeotloo- hu., ..._..._.._• •-1-••-.o 
...ol*--110.-.,..,.....,r""" ... ,..,,.,._, __ ""--· _._ 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 4 ti /2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

~· · ,,, 

ASUNTO: Parte Policial 

En atención al of.icio número SDHPDSC/01/1965/2016, de fecha 20 de junio de la presente 

anualidad, reladq.rado con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designen 
elementos sufici~ntes (de ser posible 24 elementos) con equipo y unidades para su traslado de 
la División de Gendarmería, a efecto de que realicen acompañamiento en diligencias de carácter 
ministerial del 29 de junio al 03 de julio de 2016, en la ciudad de Iguala de la Independencia y 
municipios aledaños eh el ~stado de Guerrero, se informa: 

, .. -. 
1. t ..... ! 

Derivado de lo ant~~ior.; .~e hace de su conocimiento que personal de esta División de 
' ~ . ' ". ' . ... . 

Gendarmería brinoo el apoyo solicitado comprendiendo los días del 29 de junio al 03 de julio de 
la presente anualidad. 

Siendo lo que se informa, para los fines legales a que haya lugar. 

~ 

ATENTAMENTE 
POLICÍA FEDERAL 

Comisionado General de la Policía Federal Mtr Para su superior conocimiento . Respetuosamente . Presente. 
En cumplimiento al Volante OCG-16-6-8861 
Comisario Generalln itular de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
Comisario Jefe Coordinador de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
En atención al Memorando 1846 y 1874. 
Comisario J - Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente .- Presente. 
En cumplimiento al oficio PF/DGAJ/13107/2016 



l 'i;<•t t>r:\••1" 1\ <,! ¡ · J R·\ L 
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Subprocuraduría d e Derechos f~•Hmm o,; , f'1 ev,•n•. iÚ I! del 
Delito y Servicio•. (1 lo C'> "nun 'clorJ 

OFICINI• Df INVE51!C; f,(:ION 

AP/PGR/SDHPf):.~,C/01100 ·¡ /20 ·¡ ') 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

--- En Ciudad de México, siendo las veintiún horas con cinco minutos, del día ocho de 

noviembre de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID  que contiene el oficio SRI-

13142-2016 de la Subdirección de Información Registra! de la Secretaría de Movilidad de 

la Ciudad de México, de treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, constante de una foja 

útil , mismo que da respuesta al oficio SDHPDSC/01/3614/2016, en el que remite 

información del , del 

, con número de identificación vehicular  que las 

placas las porta un vehículo Toyota línea Tacoma y no se localizó ningún dato del 

padrón electrónico del número de identificación vehicular, anexa en dos fojas copia del 

expediente de reporte--informativo sobre placas de servicio particular. Documento del cual 

se da fe de td'~r a la vista.de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del 
)\ 'q , . . 

Código Federal\ '·Be Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las presentes 
• 1 11) :n . 

actuaciones a fir,~ (:le que surta los efectos legales.------------------------------------------------------
~/;/ . 

--------------------;-~----------------------- <: lJ nn F> L ~ ~ e:. -------------------------------------------------
---Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL  AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 
< ¡ ' 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE FINAL 
• 1 

FIRMAN Y DAN FE . ---------------------------------------------- -------

----------------------------------------------------0 ~ M O S F E: . -------

TESTIGO E ASISTENCIA 

LI



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
q{( 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
?J~/n it'/ 42'/5 

<;IR-1~147-701Fi 

31/10/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

Fecha de devolución: 

 

<;F(.;IIIMIFNTn 

 

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE MOVILIDAD, SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN REGISTRAL. EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/%14/2016 MEDIANTE EL CUL.A SOLICITA SE INFORME A NOMBRE DE QUIEN SE 
ENCUANTRA UN VEHfCULO (MERCEDES BENZ, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHfCULAR NIV WDDGF 164987) 
.. ___ _, _ _,..,......., ... - - - · · ~ ~ , ..... •- .,.. .... . -- ···-.A ... ,_..., •· ......... -. ··· -·· ~·· ... -- ~- .. ,... . • ,. 

~· ""' Minls torlo Pl)bli«>"" "' foder.ociOn 
AP/PGIVSDHPOSc:/01/ 001/ZOIS 
Olicll>• CIO IIWO<lígoc:i6rl 
PfwanchSn ('I(.J Oeiito- y S.tvíciol o lt Comunict.d 
Subprocur~ d• Derechos Humanos. 
PIIOC:UAADUI!ÍA ClfN! IIAl. M LA IIVIIIR.Ic:A A_ ,_ * "' Aef<>mM No. ZIJ-201J, 
~ CuaooNtmoc. o...-gM:kSn ev.ur,tWJOC. 
~de Mhk!b. C. P. 08500 
Pr•••nte 

v CDMX 
CkAd.td do r-t6:Cco. • l1 da D'(.tuhft U• 201S. 

Otfdo No. s.tA-lJJ42"·"20f6 
AWfiN': o.tlhoF d. Jl~tc, 

,..'U1.f4 

f ff .Cwaón af ork:k> SOHPOSC/OV36W/ 10r&. d4t tecM 26 de oe•ubf• cMf Pf•s•n • átlo, '1 con 
r•t..ek>n • la Awr~c~ P'r•.,l-.: P6R/SOOPOSC/OVOOl/20lS. ,¡¡¡ ''Ms tlt:l cu.' aoR • s.e ltltornw 
1' nornbr'• d• q¡¡ten "' .,..cuentni el ~o   

 
c.o,M ~· ..... ~ ..... ~~ ,.,. ,. .............. ,.... ,... • ·"-Pbr k» Mt'tklf, ''"ntto • t.Bte<t tri re-ootle lnformMJoJO, vMdftdo c.on •r s..CIO ofk:lll &1 ~ lf••· W 

 

ciMCJM,.moen ~·kH;Lrónilcode••t•S.OM•Mo. 

POf' úlCmJO y KUétdo ~ 5os reQIJ&fimiamos. vm.nldas. ~ f~t .,.. • tv ~go, •• 
informKión qu• ~ aM}I• • t• prtiontv, rnsm• que comptfH1d• "-' ~~IHfl JH1I 
.. ~ sor\ c~ttdaJM po-r •"-" ~ para u cteJ dn' lnMaJío, 
-- ,., .... .., di~ y/o dfull6to •n c ed .., previo 
outorlzodón del Servidor Pll61i<:o qu<j lo omita; 10 ""totlot r n al 11111c.-o H 
M la~-., de Pr.....,cl6tt de.,_,.,. ""!'!,..• ,,. o1 Ololllt

Sin otro pan~. re<;)ba un c.ur<'Urf 5bfudo 

AT I HTAM . NT& 

·-... . 



MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficina de Investigación 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Subprocuraduría de Derechos Humanos 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Avenida Paseo de la Reforma No. 211·2013, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc 
Ciudad de México, C. P. 06500 
Presente 

... ,-· . ~ CDM 
CIUDAD DE MEXICO 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016 
Oficio No. SIR-13142-2016 

Asunto: Desahogo de Requerimiento 
F-14744 

unF!C ! ~!A Dr .lil'lt.~ T!C,-\t:l ~ ~;.' l ··;el). 
S LI B;:;~ccul~-~ ~ : u : :! .. \ ~1f l' r.F\f.c lt:)~.; ~- ~u .~ .. \) : ~~!:·:~ 

f.i ~\~·'l E(JC!(J ;¡ ~;~L !J•~ Llf·.l '{ ~i:~V I CiV;;: ,\l.:\ C ·.J,'~H~:~ I ~'\;\D'l 

En atención al oficio SDHPDSC/01/3614/2016, de fecha 26 de octubre del presente año, y con 
relación a la Averiguación Previa: PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015, a través del cual solicita se informe 
a nombre de quien se encuentra el vehículo  

 
 

. 

Por lo anterior, remito a Usted un reporte informativo, validado con el sello oficial de esta área, así 
como el Historial de Movimientos de Vehículos Particulares, de las  

 
 

. 

Es importante mencionar que con lo re lacionado al número de , no se localizo 
dato alguno en el padrón electrónico de esta Secretaría. 

Por último y de acuerdo a los requerimientos emanados por la área a su cargo, la 
información que se anexa a la presente, misma que comprende de 02 Hojas impresas por 
el anverso, tinatario, 
quedando p n previa 
autorización tículo 11 
de la Ley de

Sin otro parti

C.c.p
OCA

 Subdirector de Quejas Ciudadanas.- SVE - DRP - 11346- 16 

i Di1~~ccio r 1 ·~ ~;n ¿: ral .:- le Fh:·Lw>lro Pul~·l 1 to ¡Je! T r..;:¡ rnwrri(:: 
·~ Subd irección de lntorrn~ci on Re~ ¡i s tr;:~l 

'j r·.oen1e i s 
"" Col. Nu.eva ,1\n ?. IHtl[, D•' l tvhguel HHialg('. e p 1 i ~·90 

,. :) :; ~·:,· ~ J~) ~3~i 

!;C:ni(JVI (jt fjO b lllX 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

DIRECCIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE 
SEMOVI REPORTE INFORMATIVO SOBRE PLACAS DE SERVICIO PARTICULAR 

PLACAS: 666XCL Fecha/ hora : Vie 28/0ctubre/2016 17:44:48 
Folio: 428014 

EL PROPIETARIO 
RFC 1 CURP: 

Nombre/Razo

Fecha nacim.: Sexo: 

Domicilio 

Colonia: 

Delegacion: 

Entidad: 

Calle1: 

C.P.: 

Telefono: 

Calle 2: 

TOS DEL VEHICULO 
SERIE:  
Clase: 

Modelo: 

T. Vehiculo: 

T. Servicio: 

Combustible.

Poliza Segur

Cve. Vehicula

Valor Factura

PlacaAnt.: 

FolioTC: 

Motivo poe el Cual tiene Candé!do:.e: ,·7.': • -.~ 
~ .. 
t:¡. . 

\, g 
') t t 

Marca: 

Linea: 

Versión: 

No. Motor: 

Uso: 

RFV: 

Fecha Alta: 

No. Puertas:

No. Pasajero
No. Cilindros: 6 

l' .~~~ . 1 

"Con fundamento en el artículo :11:?de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Fed~ral, la información contenida 
en este documento no es oflcla~;bilsta que se confirme por escrito con la firma autógrafa del Servidor Público facultado, por lo que 
la información contenida en el mismo no es oficial de la Secretaria ; ~&; ~~~ilidad t,a!"ta q!Je se encuentre debidamente firmado en 

inai.Este documento es confidencial, dirigido para uso exClusivo del 'destinatario, qu'edando prohibida su distribución y/o 
sión en cualquier modalida4.:sin P.f~'{l~~~t rización del Servidor Público que lo emite." 

'·, .. _· ... --.;r··": ATENTAMENTE i 1 V·- 1 1 ~· ~ ,1 j ... ' 1 

S 00000000000000000000000000QOO · 
... ' . . ~ •. ~ . 

XXxxxXXXXXXXX)()()()OO()O(XXXXXX

Solicitó: 

Imprimió:  No Oficio: 



' HISTORIAL DE MOVIMIENTOS DE VEHÍCULOS PARTICULARES 

PLACA:  

DATOS DEL VEHÍCULO 

N IV:
Número de

Motor:

REPUVE:

Importe de
Factura

Fecha de
Factura

Número de
Factura

' 

HISTORIAL DE MOVIMIENTOS 

PLACA 
placa anterior 

estatus 
note 

procedencia 
fecha alta 

fecha expedicion
fecha mov 

movimiento mov
modulo mov 

operador mov 
movimiento t 

modulo t 

) .. 
' ,: ; ¡-

revisor 
rfc ••• 1 

11 '• 1 ¡~. l" 
' ' , .. ( ·, ¡··~. t :. ~ 

nombre 
paterno 
materno 

• .. • 1 .. ,•, ~ 

.. ':·.' 
, ... 

• 1 

razon social 

No hay correcci nes registradas 
•'· 

~ 1-> 
"Con fundamento ' !.(l. a rticu l o 1 d e la Le y de Protección de Datos Persona l es para e l 

Distrito Federal , ~~~ • nformación contenida e n este documento no es oficial hasta que se 
confirme por escri. ... on la firma au tógrafa del Servidor Público facultado, por lo que 
la información co · enj da en el mismo no e s oficial de l a Secretaría de Transportes y 
Vialidad hasta qué.J"~~e encuentre debidamente frmado en el original . Este documento es 
confidencia l , di~~ido para uso exclusivo del destinata rio, quedando prohibida su 
distribución y/o difusión en cual quier modal idad sin p r evia autorización de l Servidor 
Público que lo em:~t.e .. " , .. : . __ . \ 

•sli ac: .. 

.. 



PG R 
t n. ~e r ~~~ '\ 1 '1 , H 1 \ ( d l'; 1 H \ l 

1" 1 ,, ,, 11'1 11\1 1( \ 

Svbprocl¡rodurío de DerechO$ H unum ;,~. f'r~:v · ~n ·. ,.._,., ·.le l 
De lito y Serv ic •<; :; ' J In (. , " r\',J" ' ~ ; ,.: ,I 

OFIC IJ\1 /' •. n1 l ~t v¡<;; : :'",;1.' ' ' ) '~ 

AP/PGR/SDHPOSC/01/()0 1.1?\J-1 ~) 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE DE RECIBO 

--- En Ciudad de México, siendo las veintiún horas con treinta minutos del día ocho de 

noviembre de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11 y XI , 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el acuse de recibo del ocho de 

noviembre de dos mil dieciséis, constante de dos fojas útiles del oficio 

SDHPDSC/01/3571/2016, dirigido al Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno 

del estado de Guerrero, mediante el cual se le solicita se informe a nombre de quien se 

encuentran diversos vehículos, copia certificada de la tarjeta de circulación y copia del 

expediente vehicular; documental del cual se da fe de tener a la vista de conformidad con 

lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.-----------

---------------------------------------------- C Ú M P L A S E. -------------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO$ A 1-A COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE  

'd"ion 

TESTIGO D~ ASISTENCIA 

LIC. 



AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

DISTINGUIDO SECRETARIO: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria al rubro señalada, y por 
ser necesario en la investigación de los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, de conformidad con lo dispuesto por los artículos los artículos 20, 21, 102 
Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a) 
de La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 53, 
128, 134, 168 y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso A), 
sub inciso b) y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) 
fracción V de su Reglamento; me permito solicitar su valiosa colaboración, para que de no existir 
inconveniente alguno, informe a esta esta Representación Social de la Federación a nombre de 
quien se encuentran los siguientes vehículos y remita copia certificada de la tarjeta de circulación, 
así como copia del expediente de dicha unidad vehicular. 

VEHICULOS, 

: . .No> .-.. ¡ ~MAlt-eA ... 
:' ~· . ~ . ...._ ... · ... ... 

.. .. ., ...... 

l. 

2. 
3. 
4. ·".

··. ·. ·, 1, :~. -~:MOMLO . > · · :, :. P~~- .' ·J.ri~;. • .. ' ) : ~ • .' : · ·· > . ·l'lo~ .. iJ)E ~E.a-..t.t·,. :. :· ~ • .. :. ._;· ...... .. ~ ...... . . ... " ~ • .. ... . .. ~ " ~ . . , •. ~~ , • r.~-~;·.,., .. * , ~ .. •• -. . , .. ··' ·:· ~ ·. '·· · ... ..,...~_..E. :: .. ·'· · <'-. •• • . •· ' · · · .. :;. i.i:'\ 
· •• ;.: •. ¡' .. :: :::;'· . ·: .. ~~·..~~·~~ ~ .. -·: ~.-- .·1 ' · -.. . ':.·, ) '"~- 1 ¡ 

· ... , · · . · . · . ~ft'JL'n · · ·' · · ·· · · · -. · 
. . . ... ' . . - ·.' ·_ ft\#"'-{V ,U . '• . ., . . . . , .. · .... · . . !, 

S. 

6, ".
7. 

9 . 
10. 

11. 

·12: 
¡: ' 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la 
averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo que 
es importante destacar la transgresi · ·~-·· 49 a I:i'<lr ~' l\1~~ ~Jl~t' ·r alguno de los ilícitos que 
prevé el Código Penal Federal. {i '1~ . ~-~ ~ ~ !' ~ ~ t~ ~ ! 

·¡, • P · .. ., . '[''- ~ó'7
_;/.
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Hago de su conocimiento que el número telefónico del suscrito para ser contactado, es el 
nextel 5550095142, correo @pgr.gob.mx, quedando a sus órdenes en las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211 -213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Distrito Federal , C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración . 

. .. 
.. / -l 

~ .. ; ... · 
'  . ~-. 

EL AGENTE DE ~~t .' 

1

LIC

C.c.p. Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos 
conocimiento. Presente. · 
Lic. . Titular de la Oficina de Investigació

\1,DEl \REPÚTlUC~ 
~12c;·,c:. \umar.o~. 

:'licio~ a :a Comun: 
~siigación. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, u 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ~ti> 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con cuarenta minutos del ocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe , para debida constancia legal;- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 
Iguala, Guerrero, y derivado que la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia organizada, mediante oficio 
SEIDO/UEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de dos mil quince fue remitida a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad y 
se radicó bajo el número de la averiguación previa en que se actúa y se dejó a disposición de 
esta diversos bienes muebles e inmuebles, entre ellos un vehículo  

 
 en relación a que en el expediente también obran las placas de dicho 

vehículo como  del Distrito Federal, número de identificación vehicular (  
,a fin de continuar con la investigación de los presentes hechos se 

requiere documentar quien era el propietario de la misma, con el fin de conocer de origen y 
desplantar nuevas líneas de investigación, por lo que resulta necesario solicitar tal información 
a la Secretaría de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México, para que remita a nombre 
de quien se encuentra el vehículo, y copia certificada del expediente que se formó en la 
expedición ·ae-·:'dtclías _placas , número de identificación vehicular 
(  . ---- -- --- --- ----------------------------- ----
- - - L terior, tiene ¿amo finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligen a~ sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria , así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación; 
conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 1 02 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del Código Federal 
de Procedimieotos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la 
Procurádurfá -G~A 1 de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento es 
procedente y,'se: '; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - ., - " - - r. • ' - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -• ,_ \1 • ,t;lll 1 

--- UN,ICO.- Procédase a girar oficio a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, en 
los término$ antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- --------CUMPLASE--------------------------
- - -Así lo resolvió y firma el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al f¡nal firman y dan 
fe, para debida constancia legal.-------- --- - ---- --- - ---

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~- -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-_-o A -M ó-s- F=-  ~ ~ ~ ~ 
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LI



D( .. .... ~ . '.> 

~ '_j) h . 
------

111 t '\ l'i ;~t !1., u.: 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad qlt:{ 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio: SDHPDSC/01/3716/2016. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE VEHÍCULO 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016 

LIC.  
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DISTINGUIDO SECRETARIO: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria al rubro señalada, y por 
ser necesario en la investigación de los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, de conformidad con lo dispuesto por los artículos los artículos 20, 21, 102 
Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a) 
de La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 53, 
128, 134, 168 y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso A), 
sub inciso b) y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A} 
fracción V de su Reglamento; me permito solicitar su valiosa colaboración, para que de no existir 
inconveniente alguno, informe a esta esta Representación Social de la Federación a nombre de 
quien se encuentra el vehículo  

 número de identificación vehicular ( , así mismo copia 
certificada de del expediente que se formó para la expedición de las citadas placas de circulación. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la 
averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo que 
es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que 
prevé el Código Penal Federal. 

Hago de su conocimiento que el número telefónico del suscrito es el nextel  
correo . @pgr.gob.mx, quedando a sus órdenes en la Oficina de investigación de la 
Subprocuraduría.~de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
ubicada en AveA tf Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ci~ a ·de México, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

"' ...... ·~ 
<J~ 

Sin otro P9tt~Cular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consi4éracié!n. 

' .. ~ . ' ...;,. . ,., 

-,·- ¡ ~;'~···¡.':{:•\~-·. ~:. 
+ _~,~::~ ~:, .• ~~1

. 
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SUBPROCURADU FdJ\ Uf. r-·>Ft? i_ - , ; . ' r: · • ;~ • 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
PARTE POLICIAL 846/2016 

--- En la Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil dieciséis, la 
suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------------------···----------------------
----------------------------------------------A C U E R DO---------------------------------------------------
---VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el Parte Policial 846/2016, 
del siete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Policía  
García, adscrito a la División de Gendarmería de la Policía Federal, mediante el cual manifiesta lo 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

" .. .para que se aboque a realizar una exhaustiva investigación respecto de JUAN SALGADO 
GUZMAN Y/0 ISMAEL ANTONIO CORRAL Y/0 ISMAEL ANTONIO CORRAL ECHEVEST~ ALIAS 
"EL CADERAS" Y/O "EL CALIFAS" Y/O "EL APACHE" Y/0 "EL INDIO'~ se informa ... '~ ------------

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el Parte Policial 846/2016, del siete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el Policía Segundo , adscrito a la División de Gendarmería de la 
Policía Federal, documento constante en tres fojas. ------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General.- 9,~_ 1 República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acord se y se: ------ ----------------------- ---------------------------------- ---------------- --·- -
-------------------- - ------------------- A e U E R O A --------------------------------- -··---- ----- ------ -----
--- PRIMERO. T ~o ase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo ,, 
para que surta 1 . , ectos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------
--- SEGUNDO. An lícese el contenido del parte policial que se recibe a efecto de acordar lo 
conducente, por separa do. -------------------------------------------------------------------------- ---------
--- TERCERO. Continúe~e con el trámite de la presente averiguación previa y en su momento, 
emítase la deterrñi a<1:1Ó "~ onforme a Derecho corresponda. ---------------------------------------
-----------------------'--;-;,, ~·,- ------------ e Ú M P LA S E ----------------------------- -----·--------------
--- ASÍ LO AC<?RDÓ • onÚ' ~... LA LICE~CIADA , AGENTE DEL 
MINISTERIO PUB~CO DE LA FEDERACION, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON TESTIGOS E . , - . 
ASISTENCIA QUIE ES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.---------------------------- --------- ---------L-----;-
------------------------------------------------- O A M O S F E ---- ---- --- ----------------- - - - -- --- - --- -------~ -

STEN
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4286 

846/2016 

07/11/2016 rech;, dQI t.•1rno : 08/11/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISION DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/02059/2016 MEDIANTE El CUAL SOLICITA SE DESIGNE PESONAL PARA REALIZAR UNA 
INVESTIGACION EXHAUSTIVA RESPECTO DE JUAN SALGADO GUZMAN Y/0 ISMAEL ANTONIO CORRAL Y/0 

1 ' 

POLICfA q} FEDERAL 

POt.JCiA RDaAJ. 
~OII:GEJGA• ..... 

~A06MIK LA DMII6M 

PARTI: POUCIAL No. b 1, l . /1016 

 
hgent:e- df'4 M"JlísterioPubi<o ~la F~aó6n . .-.dsc.rito a 1~ 
Of<.ina dr lnwestipclón dr la Subprocuradurla de O...ochos 
HuiTiélnO!o. PJe'Ymción del Oe'to y ~ios ala Comunid~d 
Pr~r 

ASUNTO: Partt· Polk io•l 

f.r1 atrnr:ión al ofM::~ ~o ~011020591~. dr ff'(h3 7.oll dt' )unin de ta P'~~ 
anuafidad. rdacionado con ta AP PGtt/~0110011281.5, doi'Jdr <\.Oiídta ~r. ~1;11e 

Derivado dE lo illrtrrior se reahó la consuh.a en fuentH de infounaoón 01 la.~ t¡Ut' est(" ~r~QII't.;;wl 
\~ KCeso (~~forma Mhico). obteniendo los ~íguitf1lt'S dato:.. no mnitW.ndo rPft;'f'lt' qu(' 
..,..Í'Uf! Ll posibiid3d qaw pueda tra(arse de al¡ún homOOimo: 
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POLICÍA. FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 8 4 t /2016 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente { . .-- · :··"'-~ --~· ~,-

... ~~"' 

~' '1'¡:. 

ASUNTO: Parte Policial 

En atención al ofiCi9 ·,. úmero S:DHPDSC/01/02059/2016, de fecha 24 de junio de la presente 

anualidad, relacionad& con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designe 
¡1 

personal, para qué se aboque a realizar una exhaustiva investigación respecto de JUAN 

 

", 
se informa: 1 ,1. ~ ~~t.:mari_.s, 

·r·r 7 1a Co-r.u:1it 
Derivado de lo .a r;J~f:f,Í,Qii< se realizó la consulta en fuentes de información a las que este personal 

~· tiene acceso (Plataforma México), obteniendo los siguientes datos, no omitiendo referir que 
existe la posibilidad que pueda tratarse de algún homónimo: 
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Informe Policial Homologado 
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SIN INFO MACIÓN 

SIN INFORMACIÓN 
• ,.,. • . • ; :-''' '· >'1'!'' 'CA l ·. ;. u l' • _;· L - ~- ' !)' LA ~ ' 

Siendo lo que se infor.f11t~: ~~~ ;~8 !nes leg~les a que haya lugar. 

~ 

·-· i c \(i ~ í: :J Comunidad 

ATENTAMENTE 
POLICÍA FEDERAL 

Comisionado General de la Polida Federal .- Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
En cumplimiento al Volante 0Ctr16-6-9160 
Comisari itular de la Divisió"'de Gendarinerla. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
Comisario rdinador de la División de Gendarmería_ Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente_ 
En atención al Me
Director General de Asuntos Jurídicos de la Polida Federal.- Para su superior conocimiento_- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento del oficio PF/DGAJ/13!1149/2016 
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11! ( \ !!11 ' 1 li [il \ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
PARTE POUCIAL 858/2016 

--- En la Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil dieciséis, la 
suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------- ------------····------·----- -- --- ----
---------------------------------------------- A C U E R D O --------------------------------------··------------
---VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el Parte Policial 858/2016, 
del siete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por la Suboficial , 
adscrita a la División de Gendarmería de la Policía Federal, mediante el cual manifiesta lo 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

" ... se tiene registro alguno de , con número de teléfono 
 me permito informar lo siguiente ... ': ------------------------ -------------- -- ------- ---- -

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el Pa~- P:q~·-, . ) ;8/2016, del siete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
la Suboficia  adscrita a la División de Gendarmería de la Policía Federal, 
documento consti! ríte en dos foj as. ----------------------------------------------------------------- --------
--- Lo anterior e~ 

1 
fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados t~~ idos Mexicanos, 2°, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos P. nales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y ~e: ------------------------------------------------------------------------------------
-------------------~.1 ... ~-~~,:_-_¡~ ~CA-------- A. C U E R D A ------------------------------------------ -----·----------
--- PRIMERO. T~r)gase WJpr recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta IQS efPrt · ~;. ; u: .. ~a les a que haya lugar. --------------------------------------- ---------- -----

· ~ t:::'N , rr11U'G.~ 
--- SEGUNDO. ~oalícese el contenido del parte policial que se recibe a efecto de acordar lo 

... , 1 

conducente, por sepa rada. ----------------------------------------------------------------------- -------------
--- TERCERO. Continúese con el trámite de la presente averiguación previa y en su momento, 
emítase la determinación que conforme a Derecho corresponda. ---------------------- -------- ---------
----------------------------------------------- C lJ M P ------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIAD AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS ·oe 
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.---------------------------------------------· --,-- ~- .!-
--------------------------------------------.----- D A M O S F lE ------------- ---------------- - ----- -- -- - -- ~ - - - ~_¿ 
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OFICINA DE IN\1 ES1'1C;AC:IÓN 

Jd 

Número: 

Fecha del término: 

·rurnrtdo <:~: 

Statw;: 

l\sunto: 

Observadones; 

4287 

858/2016 

07/11/2016 Fecha del turno: 08/11/2016 

h~cha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISION DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/03192/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REALICE UNA BUSQUEDA EN PLATAFORMA 
MEXICO DE PEDRO TINOCO CARRETE. SE INFORMA QUE SE REALIZO UNA BUSQUEDA EN (PLATAFORMA 

!/."?/ 
~. 

7 

SEGOH 

,......

CNS POUCfA.FEDERAL 

POLJdA FUIPAI. 
DMSIÓH 1K CiiJIDMMOÍA 

~DELADMSIÓH 

PAJtTE POliCIAl No. 8 5 r /2016 

Cíudad de Mél!íco. a 07 d(' nov'tembr~ dP. 2016 

J'dsuíto \. la OfKina de Investigación de la SUbprocU<aduría 
de~ Humanos. PrromKÍÓO del Drito y Servidos a la Cornuoidad. 
Presente. 

En atención al modo SOHI'OSC/OIJOU92/:ZO:l6. de fe.:lla 20 de sepllrmbr• d• 
2016. rdaóonada con la A.P.o ~OIJCI01/2015, en la cual «JJidta .., 
realice una bú5qurcla para sabr< 5i en la base PI.ATAFOIIMA MllQco en las 

, sipjertes etapaso lo Rrd de datos rnuiptado~. 1. Sistema Oníco de lnformacl6n 

Dr' ( R :¡1¡ '"li'LlC(rirnírl;ll  de estaclon<!s de polida, se tiene r<>gktm alguno ' r.. ' ·' 1 ~  núrne<o dr 1~éfon e ponn;t<> 
f informar lo >lgultntr: ec es ,,J ~~nc•s, 1 

Eelacióo a lo anterior. y derivado de una búsqu«<• ah:UJSiiva, en la base de datos 
.:;;r: 11 ;¡¡ :ja · a 'Plataforma Mbíco". fuentes abóerus de iniO<maclón. v rede> soc't;!l"' 

~ oomb<e antmormente mencionado. obttriéndo~e la siguímtr información, 
icir. 
;ti;- . ' 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2016 

ASUNTO: Parte Policial. 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/03192/2016, de fecha 20 de septiembre de 
2016, relacionada con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la cual solicita se 
realice una búsqueda para saber si en la base PLATAFORMA MÉXICO en las 
siguientes eta~~ .. _ed de datos encriptados, 2: Sistema Único de Información 
Criminal ( tl.J IC) Y.· 3: Eq ipamiento de estaciones de policía, se tiene registro alguno 
de , con número de teléfono  me permito 
informar lo 'siguiente: . 

' ' .,f .. : 

En relación · a lo anterior, y derivado de una búsqueda exhaustiva, en la base de datos 
denominad~ "P!é!tafor a México", fuentes abiertas de información, y redes sociales 
del nombre anteriorm te mencionado, obteniéndose la siguiente información: 

);> 
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es legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

Comi,inn,uln CL'IlCL1I1h~ 1.1 Pol!d,t Feth~t ,ll M ~'al,l...,ll t,urn:IÍOI l.0110Lifllil; nt o RI''-'J.H.·ltnh.llll t.=nt e fln.",('llh' 

F11 Clllllplitni r: lllo .11 volante OCG- 16-9-95() . 
L 0111Í<..,)r'Í rul.lr de Ll Divi sión dL' Cend.liiiWI í.-l. l\1 1",\ '•LI '' tiPl'l inr 1 ~1110( Íl nient (1 _ R<'"JWtWl\,1111('111 i.' . 1111 ''•i'llÍ ,. 

Collli<..,,J JI O nJr.IO! de l: t lJivi,ión d" Ct!IHI.ltlnl't í.1. P.¡r;"' '->U ·~upcthlt conorimív11 Lo lh•..,rwtuo•"JIIh'll\1' , l)r ,~ ·.(~ t H.I' 
1-.n n tmpluniPtl
Ct1tnt~.1t io Jde L l d~ 1\~ull l t''-. luriUico" dt:' b. Polid;1 Fcde1".1l PJt ,1 "u "Url·nm ronnl itlllt. •nto Hl'"P' ·wn,,111li'11ll ' Pt ~· ...-~·nl< ! 
1" 11 ctllnplillliCIII ll ,11 oficio PF f DGI\Jf1B161/101c; , 
JI\ VM / ,Wtl/vhm 
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SliBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

q~q 

A e U E R D O DE R E e E P C 1 O N 

- - - En la Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - -

---TÉ N GAS E.- Por recibido el turno de correspondencia número 4301, del día de la 

fecha, mediante el cual remite el oficio número 

SSPC/SUBSESPyMS/DJ/OESPfTGZ/7062/2016, de dieciocho de octubre del año en 

curso, suscrito por la Lic.     Jefa de Oficina de 

Ejecución de Sanciones Penales del Estado de Chiapas, mediante el cual informa que 

habiéndose realizado la búsqueda en la base de (jatos del Sistema Nacional Información 

Penitenciaria (SNIP) y Sistema de Administración de Información Penitenciaria (SAIP), se 

hace del conocimiento que de acuerdo a los datos generales que se proporcionan, no se 

encontró registro de antecedentes penales de  

, así como tampoco en el que haya tenido ingresos en alguno 

de los Centros Estatales de Reinserción Soci~l de esta entidad federativa. Por lo que con 

fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código 
' 

Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------- -. ----- . -- - .. ------ACUERDA----------------------------
~ . 

- - - UNIC ~ Agréguese e documento ant~~ descrito al expediente en que se actúa para 

que surta ~ ~· ~fectos lega es correspondientes, en términos del artículo 208 del Código 
!:> 1 ~. '. 
• • fl . ·: 

Federal de P .· cedimientos Penales.- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. 
- - - - - - - - ~;~ - - - - - - - - - - - - - - C (J ~ P L. A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo §éórcfG'lyUihna el Licenciado , Agente del Ministerio 
1 • ~,.. 

Público dé ' lcf ' f~d~ra i ' n, adscrito a la oficina de investigación dependiente de la 
:1 · l.."n, .. 11 a , 

SubprocuradUFí~ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad,..: quien actúa en forma legal con dos testigo  al final firman y 

dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----- - ----------------------DAMOS FE - -- --- ----- __ _ 

ESTIG



ÜFlCIOS RECIBIDOS ÜfJ,CINA DE iNVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4301 

SSPC/SUBSESPyMS/DJ/OESP /7062/2016 

18/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

08/11/2016 

PROCEDENCIA: OFICINA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DE CHIAPAS, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/03390/2016 MEDIANTE EL CUAL ~OLICITA DATOS GENERALES DE CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ Y JOSÉ ANGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, AL RESPECTO INFORMA QUE QUE NO SE ENCONTRÓ 

'1D'lt, lli0ot ''ltfMIUAUMJa.rcr 
CIIM. Alfr'D.....a:o 

~·u-n. ............... 

OlciD ,..,_ WC~IIOIJ'tfOI/10ifJIJIIIt. AIUollcY. 5e Informo Atllec:edontet ,_ 
TUlllloG<I!I«ru. Cl1iapoo: ocMlr• l&cMII ~16. 

íll*odela-
Mlc:lllo" la Ollc:fi10 de ...... llgodón 

De la oubpOC\.OGCUiode Oer- - 
,_cloiDelloy-ola~ 
Avonódo POMO !*>la blonno 211-213 '*> 15, 
C-CUoulll6moc. ~CUoulll6moc, 
~de~. 

En oJ...aon ol ollciD núme<o ~--f2Dif, dio - ~ de --,...,_el 14 c!e! oc;!uol. medonle el cual tomilelot do!ot --de 1o
denom
1\Wldamento "" lo> articulo5 l', 20, lrocdcln X d4ll Cóclgo de Ejlleuclón de 5clr1ci
P..-.y-dellbclrlodAnldpoclcJ:r-ok»-ol"'gadao
Trt.Aat de totlo Suboeoe1alo, "'lnlcrmo lo tlgulenW. 

"W'illil"""'"""' - la~ en la ~de dote>t d4ll Sillcmo Noci
.'. Penitenclma jSNIPJ, y clol llslemo de ..-trod6n de Jnlatrno

(SAIPJ, oe hoce de conodrrionlo ~ de CICUIIfdo o loo dotot -
enwclll....,de ·-· noteen<:cntr<),.glllrode onlecede

ot1 como tampoco..,"'~ hcJIIan '""""'1ngr...,."" *""'de 101 c
Ellolci de ReÓl..,clón SOdol de- Enlldod -"·la arlf-. _., IOJ efe
legdlei ""' hoya lug

1]0 
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GOBFH~.!O DE 
ESTADO DE CHIAPAS 

"2016, AÑO Df ")N ÁNGEL ALBINO CORZO" 
DEPAi .liENTO JURIDICO 

Oficina de Ejer:uJón de Sanciones Penales 
gSUBSt:CHf:: IAHif, Ol:.l::Jt-CU\)Ú'\1 
X DE SANCIONES PENALES 
OY MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Oficio Número: SSPC/SUBSESPyMS/OJ/OESP /TGZ/7062/2016. 
Asunto: Se informa Antecedentes Penales. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; octubre 18 del 2016. 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación 
De la subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

~ -

En atención al oficio número SDHPDSC/03390/2016, de fecha 20 de septiembre, 
recibido el 14 del actual, mediante el cual remite los datos generales de las personas 
de nombres , con 
fundamento en los artículos 1°, 20, fracción X del Código de Ejecución de Sanciones 
Penales y Medidas de Libertad Anticipada; relacionadas a las atribuciones otorgadas al 
Titular de esta Subsecretaría, se informa lo siguiente: 

Que habiéndose realizado la búsqueda en la base de datos del Sistema Nacional 
Información Penitenciaria (SNIP), y del Sistema de Administración de Información 
Penitenciaria (SAIP), se hace de conocimiento que de acuerdo a los datos generales 
que proporciona en su diverso de referencia, no se encontró registro de antecedentes 
penales, así como tampoco en el que hayan tenido ingresos en alguno de los Centros 
Estatales de Reinserción Social de esta Entidad Federativa, lo anterior, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

1 ·' 

., 
,., ...... 

C.c.p.- .-. Subsecretario de Ejecución de Sanciones Penales y Medidas de Seguridad.- para su superior 
conocimiento.-Edificio 
C.c.p.- Minutario 

LIC'VCE/MLHS/rrr. 

5a. Norte Poniente Esq. 4a. Poniente No. 610, Barrio Colón, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
www.ceresos.chiapas.gob.mx O -~ 

\ ) .. 
CIUPASNQS \..N: 



PGR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

LIC.  REFORMA 

AMPF. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACION 211-213 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 

HUMANOS, PREV. DEL DELITO Y SERV. A DIA 

LA COMUNIDAD 8 
1 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 

MES 

NOV 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

1 ,.t.·' 

NOTA: Una v~r~cibida la corre~pondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, eféé:tuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

140 

36 

AÑO 

2016 



SUBPROC'lJRADURÍA D . DERECHOS HUMANOS, -0" ¿z"! 
PREVENCIÓN DEL DELITO '/ J 7 

1 1 1~(H.lH' \l)LI!I \ \ .. l.NII~"\1 

lH i ·~ l~ ll'tll ,t 1\, 1\ 

Y SERVICIOS A i\ COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 

- - - En la Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - -

---TÉNGASE.- Por recibido el turno de correspondencia número 4300, del día de la fecha, 

mediante el cual remite el oficio número DAPE/2723/2016, de diecisiete de octubre del año en 

curso, suscrito por el , Jefe de Departamento de 

Afiliación y Prestaciones Económicas, de la Delegación del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en el Estado de Chiapas, mediante el que 

informa: "se encontró diversas homonimias a nombre de los  

, por lo que solicitamos a su Señoría nos proporcione RFC o 

fecha de nacimiento para una información precisa.". Asimismo, envía información referente al C. 

, misma que se tiene por recibida y se ordena agregar a las presentes 

actuaciones. Por lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 1 02 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 , 2 fracción 11, 168 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos ·Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - -

------------------------------ACUERDA-----------------------------

- -- PRIMERO.- Agréguese el documento señalado con anterioridad, al expediente en que se 

actúa para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales;.------------------------------------

- - - SEGUNDO.- Gírese Oficio al Director del Instituto de Seguridad y Servicios Social de los 

Trabajadores d~l Estado en uxtla Gutiérrez, con domicilio en 43 Oriente Norte número 1428, La 
~ -?....-.. ~- ~ 

Pimienta, C.P 034 en Tux a Gutiérrez, Chiapas, en la que se le remita la fecha de 

nacimiento o e · 11-. caso el CURP de los , 

para dar cont~st .'b ón a la referencia que hace en su oficio DAPE/2723/2016, de fecha 

diecisiete de ociobre del año en curso, suscrito por    

Jefe de Departamento ~e Afiliación y Prestaciones Económicas, de la Delegación del Instituto , . .... ,,.,, r 
de Seguridad y, Servicios - iales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en el Estado de . ' . . ~ 

Chiapas, lo anterior ~. : e . de estar en posibilidades de determinar si dichas personas 
• ' .IJJ 

corresponden ·~ lfl~,mismas que se solicitó su búsqueda y localización. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

---Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la oficina de investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio

legal con dos testigos de asistencia, que al final firman

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE 

n actúa en forma 

uado. - - - - - - - - -
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SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS IIUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO /'1-?l{ 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/03763/2016 

Ciudad de México a 8 de noviembre de 2016 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN 

Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
4TA Oriente Norte número 1428, la Pimienta, 
C.P. 29034 en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al 
rubro citada y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 
de la Ley Orgánica de la Pro_turaduría General de la República; toda vez que 
mediante oficio DAPE/2723/2016, de fecha diecisiete de octubre del año en curso, 
suscrito por el    Jefe de Departamento de 
Afiliación y Prestaciones Económicas, de la Delegación del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en el Estado de Chiapas, 
refiere homonimias a nombre de los ce.    

, por lo que remítase la información solicitada por dicho funcionario: 

l.  
 

  

2.  
 

: 

. .... ·,:. ,, \ 
, Por lo' anterior he de agradecer se remita la información en sobre 

cerrado a está ofictrla ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, 
colonia Cuauhtémd-é;nu~legación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código 
postal 06500,1 lerono 53460000 ext. 5561. 

. ") . 

,. 

•'< .. ~· Sin otro particular, quedo de Usted. 

.· 

"". ~ A T E N T A M E N T E 
. ;j':~ AGENT"f DEL M EDERACIÓN 

· . ' ADSCRIT ACIÓN 
, r DE I,.A ~~.I:J HUMANOS, 

~REVENCIO-Niü. COMUNIDAD 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoe. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5061 



OFICIOS RECIBIDOS 

//1 1:) 

OFICINA DE INVESTI~GACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite : 

Asunto: 

Observaciones: 

4300 

DAPE/2723/2016 

17/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

08/11/2016 

 

PROCEDENCIA: ISSSTE DELEGACIÓN CHIAPAS EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/03389/2016 MEDIANTE EL 
CUAL SOLICTA INFORMACIÓN DE LOS CC. ABEL GARCfA HERNÁNDEZ Y JOSÉ LUIS LUNA TORRES, AL RESPECTO 
SOLICTA FECHA DE NACIMIENTO O RFC PARA UNA INFORMACIÓN PRECISA, ANEXANDO LA INFORMACIÓN 

-- ' 1 ""\ 

~.,..,.....,... Ooooo•-·-.,,, AkJ DE&.Gt~JOK6WMWCMQ.OIV~~ 

N 
ADSCRTrO ~ ~ OFICINA DE JNVESTIGJ4CION DE~ 
SVIJI'ROCURAOU!l/A DI! DE/lECHOS HUMANOS, 
PIIEVENCJON DEL OELrrO Y SERVICIOS ~ LA CCfofUNIOAD, 
PRESENTE 

En cumplimiento al ofido SDHPOSC/03389/2016, relatJvo a la otldna 
de lnvestigadón AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015; por este conducto 
me permito informarte que una vez revisado la base de Datos de 
Afiliación V Vigenda de Derecho de nuestro Inst tuto, se encontró 
diversas homonimias a nombre de los ce.   

, por lo que solldtamos a 
su Selloría nos propordone RFC o fecha de nadmlento para una 
lnformadón precisa. 

·' .. . f"  
   

 
   

 · 

Sin otro parttc;ular, le reitero mi atenta v distinguida consideración. 

ATI!NTAMENn 

, 

r·U&

·•:r.-~ ;,n ....._ _______________ _ _ 
.l.,d ·~· -

martes, 08 de noviembre de 2016 Página 1 de 1 



ISSSTE 
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Delegación Chiapas 

Subdelegación de Prestaciones 
Depto. de Afiliación y Prestaciones Económicas 

"2015 AÑO DEL GENERALISIMO JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 17 de octubre de 2016 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
PRESENTE 

DAPE/2723/2016 

En cumplimiento al oficio SDHPDSC/03389/2016, relativo a la oficina 
de Investigación AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; por este conducto 
me permito informarle que una vez revisado la base de Datos de 

,¡, 

Afiliación y Vigencia de Derecho ide nuestro Instituto, se encontró 
diversas homonimias a nombr~ de los CC.   

, por lo que solicitamos a 
su Señoría nos proporcione RFC o fecha de nacimiento para una 
información precisa. 

A nombre del , se encontró antecedente 
con el , con 
domicilio: 

   

Sin otró'rJagJ ticu . .. .. reiterb mi atenta y distinguida consideración. 
'/.-. : . . ~. ··: ·.:::, · ::·~.; 

ATENTAMEN'tE .... · ~ 

. ... 

4'' Oriente Nortt~ No. 1428, Bc;rrio la pirniu1ta. C.P. 2 9034, Tuxtla Gutiérrez. Chi;:~pas . 
Tel.: (961) 60 2. 95 01 www.issste.gob.mx 
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,· Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO O RECEPCIÓN DE OFICIOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IGUALA, 
GUERRERO, RELACIONADOS A PREDIOS. 

--- En Ciudad de México, siendo las nueve horas con cinco minutos, del día nueve de 
noviembre de os mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------
---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 
Constitución P lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168, 180,206 y 208, 
del Código Fed ral de Procedimientos Penales, El ID  que contiene el oficio PM/278/2016 
del doce de se tiembre del año en curso, que consta de una foja útil, emitido por el Presidente 
Municipal Constitucional de Iguala, Guerrero, mediante el cual comunica que el Director de 
Catastro Municipal informó que después de revisar en los archivos manifestó que no 
encontraron registrados propietarios en los domicilios: 1.  

 
 señalando la ubicación cartográfica, anexa en una foja útil el 

oficio 198/2016 del nueve de noviembre del año en curso, emitido por el Director de Catastro 
Municipal de Iguala, Guerrero, mediante el cual informa que después de una búsqueda en la 
base de datos se obtuvieron los resultados de los predios: 1.  

   
 y adjunta copia de cartografía constante de dos fojas 

útiles. Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a 
las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.-------------------------------------------

------------------------------------------------------- C Ú M P L A S E. ----------------------------------------------------
--------ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL  AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A l_f1. COMUNIDAD, QUIEN 
ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTEN MAN Y DAN 

~=~--~~~~~~----~~~--~~~~-~~--~~~--~~~~--~~~~~~--~--~~~~~~~~-_¡;-~--,:;-e>-5--i·e- ~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

,,. : . ,•io'n 
_.>(~ V 

.
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OFICIOS -RECIBIDOS OFICINA DE INVE-STIGACIÓN 

Id 4303 

Número: PM/278/2016 

Fecha: 12/09/2016 Fecha del turno: 09/11/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3053/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REMITA ANTECEDENTES REGISTRALES Y REGIMEN 
JURÍDICOS DE LOS PREDIOS:  

                1 
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C. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: PM/278/2016. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala, Guerrero, septiembre 12 de 2016. 
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SUHPKf1CUR '~r.n ~¡ - .. a-: ....... . -fJ 1.11: LY. 

En atención a su oficio número SDHPD~~~6~/iH~~f;,~~¡~éiU:~Jn:a 6 de 
septiembre del año en curso, deducido de la Averiguación Previa 
PGRISDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual me solicita la colaboración para 
que remita a esa Representación Social de la Federación los antecedentes 
registrales y el régimen jurídico de los siguientes predios: 

1.

2.
'1~t.
• "7 .... ~ . ~ 
~ ~- : 
'!_\ ~ • ... o 
~b~,\1 1o que gire instrucciones al Director de Catastro Municipal, para que 

hiciera uña búsqueda minuciosa en los archivos de la dirección a su cargo, quien 
mediante· número de oficio 198/16, de esta misma fecha, me informó que después 
de haber realizado una búsqueda minuciosa en el archivo de la dirección, no se 
encohfraton re{iist dos propietarios en los domicilios mencionados. De acuerdo a 
la ubicaciórr·e:n·~~rtografía y física, pertenecen: 

. ~- . i' '•:ll¡ J ~ ; ¡J'd 
' .,¡ . - l < ... : ..) : ; 1' ! 11 1] 

'· · r;
2. 

Anexando copia de cartografía. Informe que anexo al presente para todos 
los efectos legales correspondientes. 

Aprovecho tir19uidas 
órdenes. 
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Vicente Guerrero No. 1 
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IGUALA 
DfRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA. INDEPENDENCiA. GUERRERO. 

2015-2018 

"2016, .Jlño áe 'E[ena (jarro" 

Dependencia: DIRECCION DE CATASTRO. 
Sección de Correspondencia: DIRECCION. 
Numero de oficio: 198/16 

ASUNTO: INFORMACION 

Iguala de la Independencia, Gro., a 9 de septiembre de 2016. 

LIC
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTL. 
EDIFICIO. 

En atención a sus instrucciones, sobre el oficio número 
SDHPDSC/01/3053/2016, de fecha 6 de septiembre recibido el 9 del mes y año en curso, 
signado por el Mtro. Víctor Cruz Martínez, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
en donde solicitan los antecedentes registrales y el régimen jurídico de los siguientes 
predios: 

1
2

Le comunico que después de haber realizado una búsqueda 
minuciosa en el archivo de esta Dirección, no se encontraron registrados propietarios en 
los domicilios mencionados. 

· ·-:'~ .. ~~. 
t . ... 

.. ~·· 
. ' · .. 

(733) 33 396 oo Ext  

procedimientos.catastro@hotmail.com 

Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, CP. 40000 
iguala de ia independencia, 
Guerrero. rv1exico. 
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PCi R 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTlGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON EL 
ESCRITO GIEI/165, PETICIÓN 944 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos, del nueve de noviembre del año dos 
mil dieciséis, el licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal. DIJO : ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico de la 
mismas, toda vez que por escrito número GIEI/165, suscrito por integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la investigación de conformidad con el Acuerdo para la 
incorporación de asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de 
la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, en el que 
se realizaron entre otras, las siguientes apreciaciones: -----------------------------------------------------------------------------------

--- "El oficio 1251 se contesta de manera tardía ya que inclusive estuvimos presentes en algunas de esas 
diligencias entre el vehículo de la camionera y el puesto de presente al GIEI, el GIEI considera un 
cumplimiento dos días antes de terminar el mandato contesten y absuelvan nuestras solicitudes de esa 
manera. El peritaje fotográfico sobre las incongruencias entre el BUS ECO TER  que nos fue puesto a 
la vista y el que se observa en el video de la Central Camionera del26 de septiembre de 2014 se encuentra 
en el Informe Ayotzinapa, investigación y primeras conclusiones sobre las desapariciones y homicidios de 
los normalistas de Ayotzinapa, el cual fue agregado en su integridad a la Averiguación Previa. Con esta 
respuesta para nosotros es clara la falta de voluntad de la PGR de tan siquiera investigar la línea del Quinto 
Autobús." -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A este respecto, contrario a lo expresado por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, la línea de 
investigación del Quinto Autobús se continua desahogando por el Ministerio Público de la Federación, realizando hasta 
la fecha diversas diligencias, dentro de las cuales se encuentran principalmente las siguientes: 1.- Dictamen pericial 
en materia ~ :audio y video de·-un disco formato OVO, de fecha 03 de agosto de 2014, relativo a la inspección ocular 

~ '7'"' 
de la dilige(l ia· ~alizada en la terminal de Autobuses de Iguala, Guerrero; 2.- Dictamen pericial en materia de 
informática .del 01~e agosto de 20 4, respecto a un disco CD, que contiene cadena de custodia; 3.- Dictamen pericial 
en materia de l;igeniería civil y arq itectura de fecha 30 de julio de 2015, respecto a la Central de Autobuses de Iguala, 

., .-.--.1 
Guerrero; 4.-.Qictamen pericial en materia de Criminalística de Campo del 05 de agosto de 2015, respecto del Autobús 
Estrella de Oro número económico  5.- Dictamen pericial en materia de Identificación vehicular, Tránsito 
Terrestre, dei ~1B 9epeptiembre de 2015, respecto del Autobús Costa Une placas número - -  6.- Dictamen 

• • \ L.l • 

pericial en tpa~~ri~ ~~f·?tografía Forense, del14 de septiembre de 2015, respecto de cuatro autobuses; 7.- Dictamen 
pericial en (ll ~rja de .. C~im inalística de Campo, del 15 de septiembre de 2015, respecto de cuatro autobuses, Cuautla, 

.... , .. ~ '..,·..,;· 1· 

Morelos; si
1 

,e.rpbargo, a1cha línea de investigación sigue abierta, razón por la cual la petición aludida se encuentra en :r... ~·o~ 
vías de ate nc ió n. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- En este mismo sentido, es imprescindible resaltar las acciones realizadas, lo que no implica que para esta 
Representación Social de la Federación, constituya un desinterés en atender la petición planteada. Esto es, se reitera 
que esta Fiscalía de la Federación, ha estado en todo momento cumpliendo con el mandato Constitucional de llevar a 
cabo una investigación exhaustiva de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así también, se ha 
cumplido con el compromiso establecido en el Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica internacional desde 
la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de la desaparición de 43 estudiantes de la Normal Rural 
Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, dándole seguimiento a las peticiones y recomendaciones otorgadas por 
el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, lo ha venido haciendo y lo continuará haciendo, por lo que se 
ordena realizar tantas y cuantas diligencias resulten necesarias. ---------------------------------------------------------------------
--- En base a lo anterior, una vez que se apersone el personal designado para dar cumplimiento al mecanismo de 
seguimiento se hará de su conocimiento el contenido del presente proveído relativo al cumplimiento del escrito 
GIEI/165, signado por los integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes. ------------------------------
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE lNVESTIGi\ClON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), 
incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), 
inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; es de acordarse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------------------------
--- UNICO. Una vez que se apersone el personal designado para dar cumplimiento al mecanismo de seguimiento se 
hará de su conocimiento el contenido del presente proveído relativo al cumplimiento del escrito GIEI/165, signado por 
los integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independient
--- Asi lo acordó y firma el licenciado 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de 
----------------------------------------------------------------0 A M O S F E ---

TESTIGOS DE AS
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Subprocuraduría de Derechos Hurnanos~S 
Prevención del Delito y ServiciOS a la Comunidad 

OFICINA DF INVESTIGACION 
AP/PGR/SDH PDSC/01/001 /2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON EL 
ESCRITO GIEI 096, PETICIÓN 244 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinticinco minutos, del nueve de noviembre del año dos mil 
dieciséis, el licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal. DIJO: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico de la 
mismas, toda vez que por escrito número GIEI/096, suscrito por integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la investigación de conformidad con el Acuerdo para la 
incorporación de asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de 
la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, en el que 
se realizaron entre otras, las siguientes apreciaciones: -----------------------------------------------------------------------------------

--- " .. . De igual manera mencionamos que faltan miembros del Batallón 27 que no han declarado y que es 
nuestro deseo estar presentes cuando se lleven a cabo estas diligencias." ---------------------------------------------

. 
--- A este respecto, hasta el dia  
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Subprocuraduría de Derechos Hurnanos.1'-({ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE IN\/ESTIG.A.CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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--- En este mismo sentido, es imprescindible resaltar las acciones realizadas, lo que no implica que para esta 
Representación Social de la Federación, constituya un desinterés en atender la petición planteada. Esto es, se reitera 
que esta Fiscalía de la Federación, ha estado en todo momento cumpliendo con el mandato Constitucional de llevar a 
cabo una investigación exhaustiva de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así también, se ha 
cumplido con el compromiso establecido en el Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica internacional desde 
la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de la desaparición de 43 estudiantes de la Normal Rural 
Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, dándole seguimiento a las peticiones y recomendaciones otorgadas por 
el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, lo ha venido haciendo y lo continuará haciendo, por lo que se 
ordena realizar tantas y cuantas diligencias resulten necesarias. ---------------------------------------------------------------------
--- En base :a lo anterior, una vez que se apersone el personal designado para dar cumplimiento al mecanismo de 

.•. _ ~ nto se'Mi~~~tsu conocimiento el contenido del presente proveído relativo al cumplimiento del escrito 
Gl~ - ignado po~ \0~: i ntegrantes del Grupo lnterd isciplinario de Expertos Independientes. -----------------------------
__ ::w:· ,M ior, con fun~amento en lo dispuesto en los artículos 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la 
CóQ§_i. ~9)1 n Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
so"or~ J' i'Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11 , 113, 132, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penaíes; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl , 1 O, 11 , 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), 
inciwp a y .9· 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), 
inCis~)/5"y ,1 ~ ~· nr· , de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federai de Transparencia y Acceso a la Información 
., . ·"' a r l ~: 
Pu~!1ca ~e"; u r amental; es de acordarse y se: --------------------------------------------------------------------------------------------
. , · . ;.) a I:J un· ¡ ·1:1 
~-~~:~.--~.--~~--:·------- L ----------------------------------- A C U E R O A ----------------------------------------------------------------------
---'t:ffJlCO. Una vez que se apersone el personal designado para da
hará de su conocimiento el contenido del presente proveído relativo 
los integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independien
--- Así lo acordó y firma el licenciad
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de 
-----------------------------------------------------------------0 A M O S F E ---

TIGOS DE ASISTE
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

···En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cincuenta minutos del día nueve de noviembre dos mil dieciséis. 

TENGASE.· Por recibido vía electrónica el oficio 3792 de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciséis, firmado por 

el presidente Municipal de TELOLOAPAN, Guerrero, licenciado  quien en atención al oficio 

SDHPDSC/0113688/2016 da respuesta y designa a los C.C.   

, para que asistan 

a las PRUEBAS DE DISPARO del armamento que en su momento estuvo asignado a elementos de la policía municipal 

de T eloloapan. •• • • • • •• • • • • •• • • • • • • •• • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • · • · · • • • - · • · •· • • 

···Derivado de ello y con fundamento en los artículos 1°. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 4°, 117, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 

fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A) , subinciso b) y D. 
articulo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en 

cumplimiento al ACUERDO A/009/15 por el que se establecen las directrices que deberán observar los servidores 

públicos que intervengan en materia de cadena de custodia del C. Procurador General de la República, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación en fecha doce de febrero de dos mil quince, es de acordarse y se:-·····-·····-

···· · ··· · ·························ACUERDA··············· · ·························· · 

• • ·PRIMERO: En s~guimiento al mismo, enviar acuse y señalar en su momento fecha, lugar y hora de la realización 

pá )- ar su as~~ii}. y recibir el documento de designación original.· • • •• • • • • • • • •• • •• • • • • • • •• • • •· • • • 
"· ~ .. , ·.· ~ 

• • ~~:.~"' ' ~DO : Glosar ~j· presente a las actuaciones del expediente para dar continuidad a la integración y 
~~~· ,, , o e . 

pe~t"ci ' 1 ~~~ento d~ ia indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. • • • • • • • • • • • • • •• •• • • • • • • • • · • • • • • • • •• • 
~~·~r~ ~~ • 

· · · • . .-, ~·· o.······· ~ ·············· C U M P LA S E • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • •• • • •• • ••• • • ••• • •• • • ~ • ...,. 1 -- · ... · 
• o -

• • ·'Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada

adscritá .:a ila . Sut:Jpro.e duría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe .•••••••• 
. ; · ~ ,. ·: ·. r:· .. : < ..: .- ,~ o 

• • • • · : • • • • • •·• ·• ·•· •· ·• ...... • • • • • • • • • • • • D A M O S F E. • • • • • .• • • • • · •• • • • • • • • • • • . • • ••••.••••.•••••. 
il V@S ,~ ~ .: . ' , . 

Testigo de asistencia 



H. A\T\T.UtJE\10 \tl'\ICIPAL CC TLCIO\AL 
DE TELOLOAPA\ GlERRL"O 

2015.2018 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL . 
SECCIÓN: PRESIDENCIA. 
NÚMERO DE OFICIO: 3792 
EXPEDIENTE: NOVIEMBREí2016 

Teloloapan, Gro. , a 08 de noviembre del2016 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CD. DE MÉXICO. 

En respuesta y atención al contenido de su similar número 

SDHPSC/OU3688/2016, de fecha 04 de noviembre del año en curso, mediante el 

cual exhorta que designe a dos servidores públicos de este Ayuntamiento a mi 

cargo, para que estén presentes en la realización de prueba de disparo del 

armamento que se contaba el 26 y 27 de septiembre del año 2014, al respecto 

informo que en representación del H. Ayuntamiento Municipal de Teloloapan 

Guerrero, me es grato notificarle que asistirán los  

y   Policías Municipales adscritos a la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal de Teloloapan, quedando en espera de la 

confirmación de día y hora para llevar a cabo la citada diligencia. 

Sin otro particular aprovecho el medio para enviarle un cordial saludo, 

quedando a sus órdenes. 

PLAZA EUTIMIO PINZÓN No.l, COL CENTRO, C. P. 40400 TELOLOAPAN, GUERRERO 
TEL (736) 366 2150 E-MAIL: a;,."UUltamiento.teloloapar.@gmail.com 

í 
¡ 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBliCA 
COORDINACION REGIONAL DE LA ZONA NORTE. 

CUARTEL REGIONAL 

TARJETA 1NFORI\-1ATIVA 

·P .. \ R.-\: C.  
SL13DIRECIO!\ DEL REGISTRO, CO'\TROL Y PORTACIO'\ DE 

.-\R\1A'I1E!\TO, ML:'\ICIONES Y EQCIPO 

DF· C  
!'.:\LACE DE LASL;BDIRECIO'.. DEL REG!STRO. CO~TROL Y PORT.-\CIO'\ 
DF. ARMAME'\TO. :\íl'ilCIONES Y EQUIPO DE LA REGJON '\ORTE 

PO~ ESTe CONDUCTO ME PERMITO II\F0Riv1AR A USTED. DE FECHA 30 DE MAYO AL 15 DE OCTUBRE DEL 2013 . SE: 

; :..:T~OO ~ .. dO Al I NTE~IOR CEL CEPCS:TO DE ARMAMEt.f7C MU !·~:CION~S EQUiPO, DE LAS !\ST.!.L..t..CIONES QUE CCU?A EL 

~U:!. ;;.T::L R:G!ONAL DE L.t:.. PO L ~ :.lA ~UE~Zt. :S7AT;~L DEL ~5:AIJC CE GRC; 1\ ILQ~.¡E~RO O; CA? •. •E-:-ER.~ IG0;~ LA- ~UX Pt.~< 

55 ARMAS LARGAS, PCf:: C35t~ 'v'A CiC"Jr~~:s DE L4 F.E\/A :)DP.CfC\1 D:: LA :..1CENClA o;::CIAL COLECfiVA No lí.O D~'.:~ -~ 

!!.RMAMEIIiTO SE CONCENTRO POR PARTE DEL 27 6./1 Y FOUC1A F'JE~ZA ESTATAl. ARMAMENTO QUE PERTENECE A L''· 

DIRECCiON DE SEGURIDAD PÚBLICA M:.JtJICi?AL DE TELOLOAFAN. DE LA ZONA R!:GION NORTE: SECTOR IV COMO A 

CDN"TINUACION SE DESCRiSE 

N P. Cl~f o es 
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MUNIOPIO D! TElOLOAPAN, GRO. 
CC'.oCEN7foft( I\Y..r PC¡:;. CSiA'7A. 

ARMAMENTO CONCENTRADO Al DEPOSITO REGIONAL DEL MUNICIPIO DE LA 
DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICAS, MUNICIPAL DE TELDLOAPAN DE LA ZONA NORTE 

MUNICIPIO 

:: '· LI C RQ8[.l URIOSTEG Ui FAT;~;¡Q 

: C ' ~-CiiiVO 
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H . . \ \T\TA\11 E\TO 'ICIPA L CO\STITLCIO\.\L 
DE TELOLu .. ~P.-\:\ Gl.'ERRERO 

20H · 2018 

DEPENDENCIA: H . . 1\YUNTAMIENTO MUNICIPAL. 
SECCIÓN: PRESIDENCIA. 
NÚMERO DE OFICIO: 3764. 
EXPEDIENTE: NOVIEivlBREi201 6 

Teloloapan, Gro., a 08 de noviembre del 2016. 

.. ~ ~-
Lic . 
AGE~ DEL MINISTERIO PÚBLICO DE lA 
FEDER'ÁCI ÓN. 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CD. DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 1 ", 16°, 20°. 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 ", 2°, fracción 11, 15, 44, 

73, 117, 168,180 y más relativos, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

para estar en condiciones de complementar y fundamentar más información en 

relación a la Averiguación Previa AP/SDHPDSC/011001/2015, y en particular en 

referencia al oficio SDHPDSC/01/3290/2016, por lo que hace constante en el acta 

circunstanciada 19 de octubre de 2014, en el texto que narra la contabilidad del 

armamento, donde se describe cierta cantidad de armas, la cual fue entregada en 

copia certificada durante la comparecencia del Dr. , 

Secretario General del Ayuntamiento Municipal, de fecha jueves 20 de octubre del 

presente año, en las instalaciones que ocupa la Delegación de la Procuraduría 

General de lá República con sede en Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia Predio 

La Cortina, Código postal 39090, Chilpancingo de los. Bravo, Guerrero, al respecto 

informo a usted que solo le entregamos la relación de 32 armas, porque esas eran 

con las que se contaba el 26 y 27 de septiembre del 2014, ya que el resto del 

armamento fue recogido en el año 2013, por el personal del 2r Batallón de 

Infantería y por la Policía Fuerza Estatal, por observaciones de la revalidación de 

la licencia oficial colectiva número 11 O, el cual actualmente se encuentran 26 

armas en el depósito de armamento y municiones del 27 Batallón de Infantería de 

PLAZA EUTJMJO PiNZÓN No.l, COL. CENTRO, C. P. 40400 TELOLOAPAN, GUERRERO 
TEL (736) 366 2150 E-MAIL: ayuntamient o.teloloapan@gmail com 
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~:-·;. ,· . 2015 - 2018 

'~A. con sede en Iguala Guerrero, y 30 arm~s en el Cuartel Regional de la 

Policla Fuerza Estatal del Estado de Guerrero, ubicado en el kilómetro 0.5 de la 

carrete~ lguala-Tuxpan, dando un total de 88 armas, anexo al presente copia 

- ' ~ada de la ta~eta informativa de la Policía Fuerza Estatal, la cual especifica 
~u~ 

el listado del armamento que tiene concentrado el 27 Batallón de lnfanterla y la 

Policía! tatal , con fecha 09 de febrero del año 2016 para los efectos legales a 

que .~~y~ lugar. 
. · .. ~ .. ~ .. . ~ti! 
·¡·..tdl-~ 
• • · ' Sin otro particular aprovecho el medio para enviarte un cordial saludo, con 

mi más alta y distinguida consideración . 

. , :/~
~!L.

Det. 

. (~ .. 
. -

PLAZA EUTJMIO PINZÓ K No. l. COL. CENTRO, C. P. 40400 TELOLOAPAN, GUERRERO 
TEL (736) 366 2150 E-PI.AIL: ayuntamiento.telolaapan~gmail.com 



•11 f 11 

• r \ lJt I'PiliiC ·\ 

Sl ii\ I' RO< lil\ ,c\f) l ll~ i /1 !!1 \)\ !\i ¡·¡¡; )' , ¡¡¡:~vJ ,c\ !' h • :< 

!'P. 1 V 1 ~ N Cl (' 1 N 1) 1- 1 . 1 lí : l 1 ! '( l Y Si · 1 ~ V l ( 1 ~ ; : · i\ í .\ z . 1 1 ~. 1 \ i i' : i ' · \ : ! 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

• •• En la Ciudad de México, siendo las doce horas con veintinueve minutos del día nueve de noviembre dos mil 

dieciséis. • • - - - - -- --- - - - - - - - -- - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - • - - - · - • - • - - - •• -

•• - TENGASE.· Por recibido vía electrónica el oficio SM-463/2016/0045 de fecha ocho de noviembre de dos mil 

dieciséis, firmado por la Presidenta Municipal Constitucional de BUENA VISTA DE CUELLAR y el Síndico Procurador 

Municipal, Profesora , quienes en atención al oficio 

SDHPDSC/01/3689/2016 dan respuesta y designan a los C.C.  con cargo de 

Coordinador de Prevención del delito y Froylan Avila Pineda con cargo de Director de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal de Buenavista de Cuellar, para que asistan a las PRUEBAS DE DISPARO del armamento que 

en su momento estuvo asignado a elementos de la policía municipal de Buena Vista de Cuellar.·- • • - • •• • • • • -- - • -

·--Derivado de ello y con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 4°, 117, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 

fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. 
artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en 

cumplimiento al ACUERDO A/009/15 por el que se establecen las directrices que deberán observar los servidores 

públicos que intervengan en materia de cadena de custodia del C. Procurador General de la República, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación en fecha doce de febrero de dos mil quince, es de acordarse y se:----------··-

· · " t¡f.: · · · · . ·- -· ··.\ -, · · · - · · · ······ ·A C U E R DA· · • • - • - •• - - •••••• - -- •• • •••••••••••••••••••• 
-."'" ·~ . 

• - ~ PRI J RO: En seguimiento al mismo, enviar acuse y señalar en su momento fecha, lugar y hora de la realización 
' . 

para cmifiril;lar su asistencia, y recibir el documento de designación original.- • • •• • • • - - •• -- - ·- - • - • - - -- • - -- •• -

• - • SEGUNDO: Glosar el presente a las actuaciones del expediente para dar continuidad a la integración y 
" 

perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - - - - - - • - - - - - - -- •• • •• - ••• - • ••• - - - - -- -

• • • • • • • • • • .• ~ .• ·• ·• : .~ ( ~ ·• • • • • • • • • • • - • • C Ú M P L A S E - - - - - - • - - •• - - - - - • - • • - • - • •• • • •• • ••• - - •• • • - - -• • • •• •• '' 1 .... . 

· · .~Así lo .ae0rdó .y .firma la Agente del Ministerio Público de., la Federación, licenciada  
r • ) r r . ;·· . .. . : \ 

adscrita ··a ·la · Súbprbcuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

PrdcuritmfGeneral de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --.--.--

· · • • · • • • · • • • • • • • • · •• • • · • • · • · • • • • D  •· · - - - - • - - • • · · · · ·• - - - • - · - - - -- - • 

\) i \ :. 

l ': l :,-: !>\k l;1 I Z!· I(lri1l:l N" ~ ; J ·~ ¡ ; ~. J'i;,q JS. (\¡ \onia Cli:Hi ht r;m"c ' . l h· l<•g;Jc ÍÚ; ; C11:wlik•no·.·. ( '!:d;,,: (' i r-.;.-.. ,,.r··1 

·r\·J.: r .r)·;!) ,r; :_; 1(, 00 {)() ('X ll ' II SiÓ i l !).Sr .).r~) '-\ 1\1 \ p::_~ l ' l,!\) h ¡ ¡¡ 



Dependencia: Sindicatura Municipal 

Sección: Correspondencia 

SM-463/20 16-0045 
, ' · ESTADOLIBREY 

Referencia: H A'IU14TAMIEN1 0 
MU,IICIPAL 

' SOBERANO DE GUERRERO 
COt-J~,fiT~JCIONAl 

Bt-e-nr111i~lo de C..vé:'lw 

20 15 201 8 

Buenavista de Cuellar Gro. A 08 de Noviembre de 2016 . 

Asunto: El que se indica. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE: 

Por medio del presente y en relación al oficio SDHPDS/01/3689/2016 , en el cual 
se solicita se designe a dos servidores públicos del Ayuntamiento , a fin de que esten 
presentes en la realización de pruebas de disparo del ARMAMENTO que tuvieren 
asignado los días 26 y 27 de septiembre de 2014, los elementos de la policía municipal 
de Buenavista de Cuéllar, Guerrero. 

Me permito presentar a Usted a los CC. , con 
clave de elector , cargo de 
Coordinador de Prevención del Delito y a con clave de elector 

  , cargo de Director de 
tré' SegurktatrP.úplica y Transito Municipal de este H. Ayuntamiento . 

. -t, •, 
• "'(! . . 

~ "r,t. 
'"·o 

) 
,,.. 

'\ 

) .~ 
Sin otro P,articu lar, le envío un cordial saludo. 

t 1 • . ' 

ATE N T A M E N TE. 

Plazo 30 de Abril No. 1 3, Col. Centro, C.P. 40330 
ct)'_unlornient~r~o. vistq 1_ 518@g!r:rlill[,~o.n 

Tei / Fox (0 1-727) 331-01-04 y 331-02-27 
~euetqriobl&!lQvislo 12,] (l@gn]c!..iLcs~n' 



155 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
------------------ACUERDO DE RECEPCIÓN UEL OFICIO 

SEGOB/CNS/OADPORS/42941/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 12:35 doce horas con treinta y cinco minutos del día 09 nueve de 

noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado   del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia leg<ll:----- -- ----------
- - -- - - -- -- --:. - --- - -- -- -- - - -------- --HACE CONSTAR-- --- - - -- - - -- - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 4304, mediante el cual remite el oficio número 

SEGOB/CNS/OADPRS/42941/2016, de fecha 28 veintiocho de octubre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito 
por el , firma en ausencia del comisionado del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social y del Titular de la Coordinación General 

de Centros Federales y del Coordinador General de Prevención y Readaptación Social el Director General 

de Ejecución de Sanciones, Licenciado Andrés Calero AguiJar, por el cual contesta el oficio 

SDHPDSC/OI/3588/2016 de 26 veintiséis de octubre del año en curso, de la Oficina de Investigación; " ... se 

autoriza acceso al Centro Federal de Readaptación Social número 1 "AL TI PLANO", a los CC.  

 

 Agente del Ministerio Público 

de la Federación así como al Ucenciado , Director General Adjunto de la Oficina de 

Investigación Caso Iguala, e/31 de octubre de 2016 ... " " ... se autoriza el ingreso de material: hojas blancas, 

memoria USB, dos bolígrafos tinta azul, sello oficial, cojín metálico, impresora y computadora laptop ... "- - - -

- - -Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista en copia simple el oficio número 

SEGOB/CNS/OADPRS/42941/2016, de fecha 28 veintiocho de octubre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito 
por e TRO. , firma en ausencia del comisionado del Órgano 
Admin i : tivo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social y del Titular de la Coordinación General 
de Ceni:t :=federales y del Coordinador General de Prevención y Readaptación Social el Director General 

V> 

de Ejecu~ i()n de Sanciones, , constante de 1 (una) foja útil por ambos 

lados, eÜo·para que sea agregado al expediente en que se actúa y surta s~s efectos legales conducentes.- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior cpn fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Méxl-;:~nos, 1 fracción I, 2 fracción IJ, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimiehh:is ' ~ Pénales ; 1, 4, fracción 1, apartado A) , inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General' de1 lá R~pú'M ; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es dé aéórdarse y se:-- -- - - -- - - - --- - - ---- ----- - - - -- --- - - - - - - - -- . - - - -- - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - · - .. - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -UNICO.- Agréguese el documento descrito al expediente en que se a
legales a que haya lugar.----- --- - -- - -- - ---- -- - - --- - - - - - -- - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del Mi
de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Hu 

!:::~:~- ~ ~a-~~~-"-"~~~~ ~e 1~ :~~~~ r_a~~ ~~a-~~~~r~~ ~~ ~~ Re~~~~¡ e~, _q u_ e_ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 

0' 
1 ,QflCINA DE INVESTIGACIÓN 

l j),}~ 

lj 

4304 

SEGOB/CNS/OADPRS/42941/2016 

28/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

09/11/2016 

 

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD. EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL ACCESO AL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN A 
LAS 

              

~~~:~·f/~'\; 
~ ~ . 

1 . 

... . . 
SEGOB - - --l (' l;l tiU"''' u~r;nr.r L·""'""h 

@:' f ., '!< 
~- - ·~ · t; 

-~ 

Órr, ::no A¿rnlnhtratfvo De:Jconcent rario 
Prevendiln y Readaptacf6n soci¡: [ 

IO No. SEGOB/CNS/OADI'ItS/ 12016 . 

. 4ZtiH 

En aumdón al orldo SDHI'OSCIOVJSUI:ZOU de 26 de .. ~ .. _ . por el Lic. Otto6oo GuuÑ1ol • • • oc~ e"" 2016, signado 

admito a la Oficina de lnvu= ~":~~tmo Pl'lblko de la fedftaclón 
Prn'ftlCión del Detit ......,.. ocuradlxla d• ~echos Humano• 

o Y Setvicio$ a la COf'nlJI1idad de la PGR. deflvado de ' 
averlguaclón. prevía IIP/I'GIVSOHI'OSC/OVOOl/2015 con tundamel>t la 
vtlculo< 8 fracciones 1 y XX del Re&lamento .j.,1 o, 

0 
"" !"' 

,Jeo .... ,.,cmtrado Prevencl6n y Readaptación Social 99 1 .. " .. gano Administrativo 
l'eck!rales de Reacia tl6n , · ' " ...-r,imlmto de loo C.nuos 
SfGOB/CNS/OA~lS,¡=-1':, :.o;;~::;;,;::,o::.!btecido •n •1 olido No. 
>< designa el encargo de la Coordinación Genere 2016, medlant• el cual 
concordancia con •1 ¡nfclAo 5 del Atu6do "'-'-.U:~~ ~~doros F-ales, Y en 
de la f ~-- Ión 1 ~. .....,...a en el Olaf10 O ociat 

<UQac • 22 de agosto de 2016, se autoriza el ACCUO f~l a su digno cargo, a loo ce.   
    

ReP"•sentantes Legal de la Coadyuvancla Uc  
l Minlslmo Público de la Fedefaclón a.l 'com

 :: ~ai AdjwliO de <?""":'de lnvnticaclón Caso ls!J,JJ.o, .. 
efecto de llevar a ~ ':"oes ladeberd !In de identfficarse eo momento oporluno, a 
VD.ÁZQUlZ. • &•nc e cancttr mlnln•rlal con fQ.ft FLO«fS 

quoon,. mcumua prt.ado de la libefUd., ese Centro Federal. 

Aslml5mo •• autoriza d lnpeso de material· hoj.. blanc 
bolluato< tinta a>ui, <do oficial cojln medlico : as, memoria USB, do< · • mprnora Y Computadora laptap. 

Ahora bien, •n relación al _..._ de -"--~- , depoolt.lo el 4lr .......,... _,.,..._, "" autoriu Siempre y cuando Ha
proporci~nal •• de r• coot iUitidpadón al acceoo, •1 wal deberA u r 
actividad corres=:' y~~~-=:: "'":~ designada para llevar a cabo la 
personal, m el área de~ _do ese Centro fe!r':J dd>e<á ' "' dewelto al d iado

Página 1 de 1 

miércoles, 09 de noviembre de 2016 



S I:CJtET;~. RiA DE COiiERNACJÓN 

.'

"Or:c¡~: ,
ti !PPilOCiJflFoO;J;:iA Of: :,f:¡\:;C:.tOS HUMANOS, 

í:' fl'' Vn:c:(. :J é!': i. :.!~U"!! !~ ~. t:HW:i0S A L.A CÓMtmiDAll" 

Órgano Adm¡nistrativo Desconcentra d o 
Pr evención y Readapt ación Socia! 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/ /2016. 

Asunto: Se autoriza acceso. 
42941 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016. 

URGENTE 

En atención al oficio SDHPDSC/01/3588/2016, de 26 de octubre de 2016 , signado 
por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la PGR, derivado de la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con fundamento en los 
artículos 8 fracciones 11 y XX del Reglamento del Órgano Administrativo 
~)e~-r(l.l'lCentrado Prevención y Readaptación Sodál, 99 rJ:~ I Reglamento de los Centros 
Federales de Readaptación Social, de conformidad a lo establecido en el oficio No. 
SEG.OB/ CNS/OADPRS/38400/2 016, de 09 de septiembre d~ 2016, mediante el cual 
se designa e , ~n€arg.o de la Coordinación General de Centros Federales, y en 
concordancia con el artículo 5 del Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial 
de la Federación" el 22 ':de agosto de 2016, se autoriza el ACCESO a ese Centro 
Federal a su digno cargo; a los CC.  

 
, Representantes Legal de la Coadyuvancia, Lic.  

 Agen~e ltP !\ Ministerio Público de la Federación así como al Lic.  
. Pirector General Adjunto de Oficina de Investigación Caso Iguala, el 

31 de octubre".,rle' 16, quienes deberán de identificarse en momento oportuno, a 
1, .. d i'\..T. 

efec~o de. J l~var a cabo diligencia de carácter ministerial con FELIPE FLORES 
VELAZQUEZ, quien se encuentra privado de la libertad en ese Centro Federal. 

Asimismo se autoriza el ingreso de material: hojas blancas, memoria USB, dos 
bolígrafos tinta azul, sello oficial, cojín metálico, impresora y computadora laptop. 

Ahora bien, en relación al equipo de cómputo, se autoriza siempre y cuando sea 
depositado en el área de garita con anticipación al acceso, el cual deberá ser 
proporcionado al personal de referencia en el área designada para llevar a cabo la 
actividad correspondiente y una vez concluida la misma deberá ser devuelto al citado 
personal , en el área de garita de ese Centro Federal. // 



SEGOB 
SEC RHA RÍA DE G<) BERNACIÓ N 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Por lo anterior, le instruyo se brinden las facilidades para el desarrollo de su 
encomienda, verificar que se cumpla con el contenido de los artículos 74 del 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social y 7 del Manual de Visita 
de los Centros Federales de Readaptación Social, y con las medidas de seguridad 
establecidas para tal fin, bajo su más estricta responsabilidad. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

A TE N T A M E N T E 
.. . "SUFR~GIO EFECTIVO._NO. RF:EtEr:Ció~·· . . 

fl COMISIONADO DEL ORE~.-. :-~-A~~ ~ ·. SCONCENTRADO 
P  

Dl at4t'ROS FEDRAUS. 

/ / 
/ 

cargado de la Coordinación General de Centros Federales.- Para su conocimiento / 

~ 
./ 

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de ) a"'Su))procurad1ó a de Derechos Humanos. 
ios a la Comunidad de la PGR. Paseo de la Refomna No. 75, Primer piso, Col. Guerrero, Delegac"~" Cuauhtémoc. Ciudad de México C.P. 

60000 ext . 559 5- Para su conocimi ento. · 

Referencia: 

r-·\••"'·· "·'- : •:~ ... . . . 
r· 
; 
1 
' ' 

P::'" r • • 1 ~·. • • 1 

•• ,., 111 1 • -. ..,. .. 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 

---En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos, del día nueve 

de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, ads~rito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, Hace constar que se:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno con número de identificación  de fecha nueve de 

noviembre de dos mil dieciséis, por el que se remite el Oficio DGPI/3290/16, de fecha 

nueve de noviembre de dos mil dieciséis, signado por el Licenciado  

 Director. q~neral de Procedimientos Internacionales, mediante el cual se da 
0 

respuesta al ofici"o SDHPDSC/01/0327/2016, informando que: "Sobre el particular, y 
' ' -, . 

para ios (!fectos procedentes se envía a esa autoridad ministerial el original del ocurso 

núm'f!ro SJAIICAIA/ALW/98712016 de fecha 24 de octubre de 2016, emitido por la 

Ag~egaduría Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede en 

Wa~hington D. C., · al que se adjunta un sobre de papel térmico color blanco debidamente 

cenado, mis'!'o que de acuerdo al citado ocurso contiene la respuesta proporcionada 

por:~a"Oficina de Asuntos Internacionales del Departamento de Justicia de los Estados 

Unidos de América.".- ---- ---- - --------- -- - - --- - -- -- - -- -- - - - - - - - -- - - -

---Documentación constante de un turno con Id 4306, en original compuesto de una 

foja útil, una foja útil del Oficio DGPI/3290/16, en original, mismo que trae anexo un 

sobre de papel térmico de color blanco debidamente cerrado, el cual deberá abrirse y 

darse fe de su contenido mediante diligencia por separado, documentales que con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, párrafo se~undo, 16, párrafo primero, 

20 apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

párrafo primero, 16, párrafo primero, 17, párrafo segundo y tercero, 18, párrafo primero, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc , 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C .P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ex1. 55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

se DA FE de tener a la vista y se:--- ------ --- --- - ----- - - - -- - - -- ---- --- --

---------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.--- - - ---- --- -- - - --- - -- - - -

- - - SEGUNDO.- Dese Fe ministerial del sobre de papel térmico de color blanco 

debidamente cerrado, el cual deberá abrirse y darse fe de su contenido.-- --------

---TERCERO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos tes irt;;íl firman 

y dan fe, para debida constancia legal.-- - --- -- --------
. .• . - ~~.>t. 

. - ~~·~·':!~i\· . .:. ~.;:·: ----- ---------- - DA M O S F - ---- ---
("' • J ··" . • 

..t:1' .. • "' "' 
~~A \ e- • o , ca 
1 1q,t 

.. · ASIS

'
1

, • L
' ...
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OFICIOS RECIBIDOS 

·fiO 

Üfl,CINA DE IN 'VEST1·GACI~ÓN 

Id 4306 

Número: DGPI/3290/2016 

Fecha: 09/11/2016 Fecha del turno: 09/11/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR PROBABLES DELITOS DEL ORDEN FEDERAL, SE 

ENVIA A ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL EL OCURSO NÚMERO SAJAI/CAIA/ALW/987/2016 QUE CONTIENE lA 
nrrn11r-rTA n,.,,...,.,...,...n_r,...,.-.t A ro. A n,....,n • A _,..,,...,._,," ro.r At""l , .. ,-r,.,.,... •••-rr-n11.1 A,...,,... .. , A 1 r-r 

rK L ·~ nt; /o• CA .. Jt.. ~ aJ:. !•t~ , 

chos Hu ¡,Jr.os, 
.i sala Cor11unidad 
.igación 
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..rEJ~~~-...Lft. 

~ DE - .IIIIIIOIC.\ llffBIIIACIOIIA 

EXP.~a.A. 

OFICION"OGPV 3 2 9 0 1 1 6 
- J9 r;:, 

~ 
DEUI~IIE--
I'IIEVEIII:Itll DEL ~y__.. A U1 ~ 
IIE ESTA ..-miJCION. 
PRESEIITE . 

.... -··-·-~---·-...... -~·--·-- .......... ---, 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUM.TflS 1 A 

INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE • ASUNTOS 16( 
INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 

PROCURADURÍA GENERAL INTERNACIONAL. 
DE LA 

REP LJBLICA EXP. AJ 1/E UA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DGPI/ 3 2 9 Ü / 1 6 
Ciudad de México a J 9 Nm·· 2016 

""" ........ ~.. .. " ~?- ~"'~ ...... ~ REr· ~:;'BIDO 
, ~i ~~. ~ · . · 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN \~~· • • vL , 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

SUBPROCUI~ADURÍA o~ PEti::.CH05 HUMANOS, 

RELWifflW~C'oÑ'Fftj~~etxto!.IUNiilAo·· 

Hago referencia a la solicitud de asistencia jurídica internacional formulada a las autoridades 
de los Estados Unidos de América, la cual tiene por objeto obtener diversa información y 
documentación en los Estados Unidos de América, cuyas constancias serán aportadas a la 
averiguación previa número PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que se instruye en contra de quien o 
quienes resulten responsables por la comisión de los delitos de contra la salud, violación a la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, violación a la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos y cohecho. 

Sobre el particular, y para los efectos procedentes se envía a esa autoridad ministerial el 
original del ocurso número SJAI/CAIAIALW/987/2016 de fecha 24 de octubre de 2016, emitido por 
la Agregaduría Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede en 
Washington D.C., al que se adjunta un sobre de papel térmico color blanco debidamente cerrado, 
mismo que de acuerdo al citado ocurso contiene la respuesta proporcionada por la Oficina de 
Asuntos Internacionales del Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América. 

" ... copias de conocimiento al reverso ... " 



C. c. p. Subprocuraduña Jurfdlca y de Asuntos Internacional• denta lnstltuci.Sn. Para su superior conocimiento. 
Presente. · 
Coordinación de Asuntos lntemaclonaln y Agregadurfaa de esta Institución. Para su conocimiento. 

 Agregado Legal de este Institución para los Estados Unidos de América con sede 
onocimiento, atención y seguimiento. 

SAC: SJAIICAJAIAI.W/981~18 

i 
} 

¡ 



SU I>,I'I{()( ' t 1 1 ~.\Di ; I \ L\ DJ . i ;· ! F: l t f! ( l:, ! il r· i:\ 1,!(; :·,, 

I'I<.I'VI N( ' i()t~ llFI 11!'1 í f(l V SI- R\' 1( i• •:· . ,\ 1 ,\ · .¡ : :;·.! !• ) .\' ) 

, : \ , ' ~ 1 <. r 1 1 { ' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

·--En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta y siete minutos del día nueve de noviembre 

de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe . • • - - •• • - • • • • • •• • • • • • • • • • • •• • • •• • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - -

· - - · · · · · · · ·· ·· · · · - - · · · · · · · · · · · · · · HACE CONSTAR· · -- - - · · · · ·· · · - · · · ·· · · · · · · · · · · · · · 

••• Que en la fecha que se actúa se realiza llamada telefónica al número  de la Presidencia 

Municipal de Cocula , Guerrero, con la finalidad de obtener un correo electrónico donde enviar de manera 

inmediata oficio de petición relacionado con la práctica de prueba de disparo, obteniendo en respuesta de la 

secretaria particular señorita Citlalli Martinez, el siguiente: ouliookr;(•rr; quien se le 

solicitó que en cuanto reciba la petición esperamos su llamada para coordinar actividades.- - - - •• - • • • - • • 

• • • Lo anterior, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento 

en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, fracción 11 , 15, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A) , subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11 , 63 y 81 de 

la Ley Orgánjca de la Prbe&f:aduría General de la República. No habiendo nada más que hacer constar, se 
~ . 

concluye la ,presente el día en que se actúa para los efectos procedentes.- •• ··.-··--·-------. - •• - •• 

· · · · · · · · ·...; .· ·. · · · · · - · ·· - · - · · - · · · - ·  - · · · ·· · · - ·· · -· · - · -· - · · ·· . · -.,. il ,. ·-

Jíhilh 

,¡ 

/ 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, q6) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

FE MINISTERIAL DE SOBRE ENTREGADO POR LA DIRECCIÓN DE ASISTENCIA 
JURÍDICA INTERNACIONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES DE LA SJAI. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día nueve 

de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Ofi.cina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero, 22, párrafo primero, 206 y 208, párrafo primero del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe, para debida constancia legal:- - ----- .. ----------------

------------------------HACE CONSTAR--------------------

- - --= Q~:~e siendo la hora y fecha anteriormente indicadas, en el interior de las 
;~~ ., 

inst .' á~iones que ocupa esta Oficina de Investigación, se da fe de tener a la vista un 

sobr d~ papel térmico color blanco que se encuentra debidamente cerrado, el cual fue 
~· · . 

entregildo a esta autoridad mediante el Oficio número DGPI/3290/16, de fecha nueve 
./ 

de noviembre de dos mil dieciséis, signado por el Licenciado  

d ·; · e~ ~r General de Procedimientos Internacionales de la Subprocuraduría 
', !:lOS, 

Jurídi · . · ntos Internacionales, sobre del cual se realiza su apertura, para efecto 
lt)_ 

de v · · :ear su contenido y analizar la información remitida por el Departamento d
1 ' 

Justicia de Estados Unidos de América.------- ------- -- - - - - - ---- - -- - - - --

- - - Sobre que en su interior contiene: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

--- 1- Oficio SJAI/CAIA/ALW/987/2016,  

 

 

 

 

 

  

    . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ~~?~.'11 La  

  

 

  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

- - - En relación con la respuesta que emite la  

 

16, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 'Jé& 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

a  ... ".------------------

---Oficio  



 

 

 

 

 

 ... CERTIFICA QUE EL (LA)  

 
  

   

  

  
 

 .".-----------------------------

: ·-o.:_: ~ · - Siendo el único  

  

 

 

   

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~6 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, /lv 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

---Documentales descritas como puntos 1 y 2, en original, las cuales con fundamento 

en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21 , párrafo 

primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código 

'"- f~der~~:ae Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica 
''1'. 
-~~~a Procuraduría -General de la República, se DA FE de tener a la vista y se ordena, 

s_~tagreguen a las presentes actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a 

-.qi..Je haya lugar.----------------------------------------------------

_ -:_-.- Cor;Jtinuando con la Fe e Inspección del contenido del sobre blanco remitido con el 
.. ·;: ;_ ~ / ~-- -"\:~·1·~.IC!· 
ÍQfiein n 'mero DGPI/3290/16:------------------------------------------
_ . , ..... ; L ... Ít·~.IV t 

:r" ~ 1 C3 -. . ·a vez liberada la documentación del Departamento de Justicia del sobre 

'9a rillo descrito en el punto anterior, se procede a la apertura del sobre de color 

amarillo mostaza, que en su interior contiene un protector de papel burbuja y/o plástico 

burbuja, el cual viene sellado y en su interior contiene:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55. 70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, '7¡6t 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015. 

- - - 3.1- Una bolsa de plástico transparente debidamente sellada con firmas en sus dos 

esquinas inferiores y una en su esquina superior derecha, rotulada con la leyenda 

"       

       

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 3.1.1- Estuche para  

 

 

 h     
     

  
  

".---------------------

- - - 3.1.~~--i~tuche  

   

     
  

  

 

 

".--------------------

- - - 3.1.3- Estuche  

 

 

 

 

 

".---- - ----- ---- ----- - - - -- - - - - - - - -
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1tg 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - 3.1.4- Estuche para  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

".------------------------

- - - Apreciándose  

 

 

 

  
 

    
  

 

   
. ' - ·• ,,j . l ' · · - · 1 

    

 

 

 

 

 

, que 

establece  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • • 

- - - Continuando con la revisión del sobre amarillo que se ha venido describiendo como 

punto 3, se aprecia que también contiene en su interior:----- ---- --- - -- -- --- ---

- - - 3.2- Un sobre tipo  
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 9)6t{ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Sobre que se  

 

e:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 3.2.1- Estuche de  

 

 

 

 

 

 

 a 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

insertar  

 

 

 

: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - a) "  

 

".-------- ----- - - ------ -- --- - -- - - - - -- - - -- - - - - -

--- b) "  
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- - - 3.3- Un sobre  
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nales.--------

- - - t sí lo hi:Z; ..-~ .. 
4 

~r y firma el suscrito LicenciGfio

Agen ~~~ Ministerio .· úblico de la Federación, Adsérito a la Oficina de Investigación 
~ -~ . 

de la ·· ·~P-rocu raduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
l ;:J, 

Com~ifli:fd , de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de 
• ·r .Y .. 

los altTculos 16, párrafo primero, 22, párr al de 

ProcediOiiemt<JS'r.pé)lales, en forma legal con l final 

firmaity1~~ ~:fér; ~para debida constancia legal. - - -- - -
,: :; .:s :: 12 (_. or:lt.; :~,. ' 

---- --- -·- ----------------O A M O S 1 S~ ! gac1on 
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Asunto:   
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

  de v;~esa Dirección General a su digno cargo, 
 
 
 

   
 

   
    

 
 

 
 
 

        
 

 
 
 

   
 

  
  

 
          

 en los 
delitos que se investigan. ' 
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PC~ R 

OFICINA DE 

'11''1' 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 
N0.211, PISO 15, COL 09/11/2016 

INVESTIGACIÓN A.P ./PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN, 
SDHPDSC CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D.F. C.P. 

06500 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general , ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
d 1 · r 1 t · · · d. 'd 1 ca 1 · . . . ... 

ldentificacion Descn c•on Ubicacion Hora d~ 

Paginación 



PG lz 

s¡rt 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

2. 

 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos) . 

r Manual Instrumental 

4 

Paginación 



PC~ R 
r~ 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o ·elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

b) 

Nombre completo lnstttuc10n y cargo Etapa Ftrma 

~ 

i 

i 

' 

·~. 
cr ·~-- \:' 

~:¿~. · :~· ~~~ .. ·. ,_. ·. · ~· .. . 
~~(' ' { ;:;~;-; •• ' o t ~ .. 

: o • \ .:.·.· o 

~ ~ . ;\~~: -:·· . ,,, 
) 

. ~~ 1 
r . • 

Aérea Uarítima 

Se. ~c.quieren condiciones especiales para su traslado: No Sí 
' • o ~ ' 

Recomendaciones: Debido al tipo de indicio consistentes en Discos Compactos y estuche para los mismos, deben ser 
manipulados con precaución, y cuando se trasladen, pues son frágiles. 

Paginación 
\ 
< 
¡ 



rifJ 
PCi f{. REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilldad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario real izar_ Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio) . 

Paginación 
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PGfZ 

Institución o 

1~~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Fecha y hora 
unidad administrativa Folio o llamado Lugar de intervención de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo tipo o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes) . 

Ubicac1on Hora de 
ldentlflcaciOn Descnpc1on 

1 1 1 
· 

en e ugar reco ecc10n 

Avenida Paseo 
de la Reforma 
No.211 , Piso 15, 
Col. 
·cuauhtémoc, 
Delegación, 
Cuauhtémoc, 
México, D.F. C.P. 
06500. 

Avenida Paseo 
de la Reforma 
No.211, Piso 15, 
Col. 
Cuauhtémoc, 
Delegación, 

Paginación 



PC~ IZ 

qr} 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

auhtémoc, 
éxico, D.F. C.P. 
500. 

2. Document sario) . 

Escrito: 

~ 

F~;~~fico: Sí D No[2J 
··Ji 

Croquis: Sí D No 0 
Otro: 

Sí0 
Sí0 Espee~ique: Dos Discos Compactos. con número de identificación 

•. ¡ "Coov of HQQ002370 1 of 1 " . 
.. ;.., - ~ 
' ,' . 

3. Recolección y emb~a¡e· (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, í como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos) . 

Instrumental 

2 

Paginación 



PGR 
4~i 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

1- Ca,peta de_in ... 

A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

a) 

b) 

Nombre completo lnS!I!UCIOil y Ci"lrgo Et<~pa Fmna 

i . 

. ~ 

f 
~! 

ft¡.' ~ !" ~;-, 

'. y.f. 

-~~:~1 r' 'f' 

~e ·.¡"~ 

f' 
:::.:._11 
~/ ! .. 

1 

Marítima 

No Sí 

Recomendaciones: Debido al tipo de indicio consistente en dos Discos Compactos y estuches para ellos, deben ser 
manipulados con precaución, y con cuidado cuando se trasladen, pues son frágiles. 
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A. P ./PG R/SDH PDSC/0 1/001/2015 

6. Continuidad y trazabilldad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios , Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
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